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PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL

El cáncer de origen laboral constituye hoy una de las principales causas de muerte relacionada con el 
trabajo, superando con creces los accidentes laborales y otras enfermedades profesionales. Sin embar-
go, sigue siendo una epidemia silenciada, infradiagnosticada y escasamente reconocida por los sistemas 
oficiales.

Queremos recordar desde UGT-MADRID que detrás de cada estadística hay una persona trabajadora 
que ha enfermado o perdido la vida por haber estado expuesta, muchas veces sin saberlo, a sustancias 
y procesos cancerígenos en su entorno laboral.

Para UGT-MADRID esta realidad no es solo un problema sanitario, sino también una cuestión de justi-
cia social y de derechos laborales. Negar o invisibilizar el origen profesional del cáncer supone que las 
personas trabajadoras no tengan las prestaciones, la reparación y la protección que les corresponden. 
Supone, además, trasladar el coste de la enfermedad —económico, emocional y humano— desde las 
empresas responsables hacia las familias y el sistema público de salud.

En UGT-MADRID hemos denunciado reiteradamente esta situación, reclamando un cambio profundo 
en las políticas preventivas, en la investigación de enfermedades profesionales y en el modelo produc-
tivo que continúa exponiendo a cientos de miles de trabajadoras y trabajadores a riesgos evitables. La 
evidencia científica es clara: muchos de los cánceres laborales son prevenibles. Por ello una de nuestras 
reivindicaciones fue incluir en el VII Plan Director actuaciones dirigidas a aflorar la enfermedad profesio-
nal en general y concretamente el cáncer de origen laboral.

Este estudio ofrece una visión integral del problema: identifica los principales agentes cancerígenos 
presentes en los lugares de trabajo, analiza los sectores más expuestos, revisa el marco normativo y 
examina la incorporación de la prevención en la negociación colectiva. Desde el punto de vista sindical, 
constituye una herramienta esencial para la acción y la negociación, aportando evidencias, argumentos 
y propuestas concretas para reforzar la protección de la salud laboral.

- PresentaciónÍndice de Ilustraciones - 



Exposición de las personas trabajadoras a sustancias y agentes cancerígenos Exposición de las personas trabajadoras a sustancias y agentes cancerígenos

16 17

Porque para UGT-MADRID la prevención del cáncer laboral debe basarse en tres pilares fundamentales:
1. Eliminación y sustitución de las sustancias cancerígenas.
2. Evaluaciones de riesgo reales y participativas, con presencia sindical efectiva.
3. Integración de la prevención en la negociación colectiva, con cláusulas específicas que garanti-
cen la información, formación, vigilancia de la salud y medidas preventivas en todos los sectores.

Agradecer a los autores de este estudio el excelente trabajo realizado. Va a ser una gran herramienta 
para delegados y delegadas de prevención, y para las personas trabajadoras de cara a la prevención del 
cáncer de origen profesional.

Porque el cáncer laboral no puede seguir siendo una consecuencia asumida del trabajo. La salud no se 
negocia, se defiende. Por eso, este estudio no solo busca describir el problema, sino también impulsar la 
acción sindical transformadora que lo haga visible, lo regule y, sobre todo, lo prevenga. La meta es clara: 
alcanzar un trabajo digno, seguro y libre de agentes cancerígenos.

Fdo.: Pedro Fuentes Tejero
Secretario de Salud Laboral y Medio Ambiente UGT-MADRID

OBJETIVO, MÉTODO Y ESTRUCTURA

La exposición a sustancias cancerígenas en el entorno laboral representa uno de los mayores desafíos 
para la seguridad y salud de las personas trabajadoras a nivel mundial. El cáncer de origen profesional 
es una de las principales causas de mortalidad relacionada con el trabajo a escala global y, de forma 
particular, en el contexto europeo y español. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha estimado 
que los carcinógenos presentes en el entorno laboral son responsables de un volumen considerable 
de fallecimientos por cáncer cada año. Dentro de la Unión Europea (UE), se atribuye al cáncer más de 
la mitad de todas las muertes vinculadas al trabajo, con estimaciones que cifran en aproximadamente 
100.000 las muertes anuales por esta causa (https://stopcarcinogensatwork.eu/). Estas cifras, consisten-
temente reportadas por múltiples organizaciones, incluyendo la EU-OSHA (Agencia Europea para la 
Seguridad y Salud en el Trabajo) y diversas confederaciones sindicales, ponen de manifiesto la persis-
tencia de la exposición a agentes cancerígenos en el lugar de trabajo como un desafío significativo para 
la salud pública a nivel mundial. La magnitud de este problema sugiere que, a pesar de los esfuerzos y 
la normativa existente, las medidas preventivas actuales podrían ser insuficientes, estar implementadas 
de forma deficiente o enfrentarse a obstáculos considerables, ya sean económicos, de concienciación o 
de cumplimiento normativo, lo que demanda una intensificación de los esfuerzos en todos los niveles.

Objetivo
El presente informe tiene como objeto principal proporcionar una visión integral y actualizada de los 
riesgos laborales asociados a la exposición a sustancias cancerígenas en los distintos sectores producti-
vos de la Comunidad de Madrid (CM). Se busca analizar en profundidad sus repercusiones en la segu-
ridad y salud de las personas trabajadoras, con el fin último de fortalecer las estrategias de prevención.

El informe aborda de manera integral la identificación de peligros cancerígenos, metodologías para 
la evaluación de riesgos, las estrategias de control siguiendo la jerarquía de eliminación, sustitución, 
controles técnicos, controles administrativos y equipos de protección individual, así como la gestión del 
riesgo. Se profundiza en la importancia de la formación e información de las personas trabajadoras, los 
requisitos de señalización y etiquetado, el establecimiento y aplicación de límites de exposición profe-
sional, y los programas de vigilancia de la salud. A través de un análisis comparativo de las normativas 

- Objetivo, Método y EstructuraPresentación - 
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y guías de los diferentes organismos, se busca ofrecer una perspectiva global que permita tanto a los 
representantes de las personas trabajadoras como a los trabajadores y trabajadoras, adoptar las mejores 
prácticas para minimizar la exposición y proteger la salud en el entorno laboral. La prevención activa, 
la actualización constante de conocimientos y el compromiso de todas las partes implicadas son funda-
mentales para reducir la incidencia del cáncer de origen laboral.

Los objetivos específicos que guían este documento son:
•	Evaluar los efectos potenciales de las sustancias cancerígenas sobre la salud general y, de manera 
particular, en el ámbito laboral, a través de una revisión exhaustiva de la literatura científica y téc-
nica existente.
•	Identificar los riesgos con mayor probabilidad de incrementar su frecuencia e intensidad en el 
contexto laboral madrileño.
•	Determinar los sectores de actividad y profesiones que presentan un mayor grado de exposición 
a estos agentes peligrosos.
•	Cuantificar y calificar los riesgos identificados, estimando su impacto potencial sobre los sectores 
y la población trabajadora de la Comunidad de Madrid.
•	Formular propuestas concretas dirigidas a la eliminación, mitigación o prevención de los riesgos 
detectados.
•	Sugerir modificaciones o la creación de nueva normativa en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales (PRL) si se considera necesario para una protección más efectiva.

El alcance geográfico del estudio se centra exclusivamente en la Comunidad de Madrid. Se ha priorizado 
la obtención de información detallada para cada riesgo y sector, considerando la estructura productiva 
y la distribución del empleo en la región. Las variables clave investigadas incluyen la identificación de 
sustancias cancerígenas y su dispersión ambiental, las vías de exposición de las personas trabajadoras y 
de la población general, las directrices para la autoprotección de los empleados, y un examen de la inte-
gración de estos riesgos en la legislación vigente y los convenios colectivos. Asimismo, se incorpora una 
perspectiva de género para poner de manifiesto las desigualdades en la exposición y sus consecuencias.

Metodología Empleada
La metodología de investigación adoptada para la elaboración de este informe se fundamenta en el 
Desk Research (investigación documental). Este enfoque implica la recopilación sistemática, el análisis 
crítico y la síntesis de datos e información ya existentes, con el objetivo de maximizar la eficiencia y la 
profundidad de la investigación.

Las fuentes documentales que han sido consultadas y analizadas incluyen una amplia gama de materiales:
•	Marcos normativos y estratégicos: Documentos legislativos y de planificación a nivel global, eu-
ropeo y nacional en el ámbito de las sustancias cancerígenas y la salud laboral.
•	Informes y estudios especializados: Publicaciones de organismos de reconocido prestigio, ta-
les como el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas 
(ECHA), la Agencia Nacional de Seguridad Sanitaria de la Alimentación, el Medio Ambiente y el 
Trabajo (ANSES), la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo de la UE (EU-OS-
HA), el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) y el Instituto Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST).
•	Análisis sectoriales y tendencias: Estudios sobre el mercado laboral, la economía verde y la 
evolución de los riesgos en diferentes sectores productivos.
•	Estadísticas oficiales: Datos de empleo, mercado laboral y socioeconómicos relevantes para 
contextualizar la investigación.
•	Documentación de agentes sociales: Informes y análisis sobre riesgos ocupacionales elaborados 
por organizaciones no gubernamentales (ONGs) y entidades sindicales.

La investigación se ha nutrido de la información y los recursos proporcionados por estas diversas enti-
dades, lo que subraya la naturaleza multifacética del problema abordado. La solución no solo requiere 
un profundo conocimiento científico, sino también una firme voluntad política, marcos legales sólidos y 
la participación activa y comprometida de todos los actores implicados, desde la investigación hasta la 
defensa de los derechos laborales por parte de los sindicatos.

- Objetivo, Método y EstructuraObjetivo, Método y Estructura - 
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Estructura del Documento 
El informe se organiza en una serie de capítulos interconectados, diseñados para abordar de manera 
sistemática y exhaustiva la problemática de la exposición a sustancias cancerígenas y su prevención, con 
un enfoque particular en el contexto de la Comunidad de Madrid.

• Capítulo 1: Expone la profunda brecha entre la magnitud del cáncer laboral como principal causa de 
muerte relacionada con el trabajo y su ínfimo reconocimiento oficial en España. Para ello, analiza las 
barreras estructurales que causan esta infranotificación, lo ilustra con el caso paradigmático del mesote-
lioma y aborda las consecuencias de este fallo sistémico.

• Capítulo 2: El Cáncer como Enfermedad Laboral. Este apartado inicial establece las bases concep-
tuales, definiendo los agentes carcinogénicos y sus características. Se exploran los factores de riesgo 
asociados y se presentan datos relevantes sobre la incidencia del cáncer de origen laboral en España, 
contextualizando la magnitud del problema.

• Capítulo 3: Los agentes cancerígenos en el entorno laboral. Se centra en el análisis de los agentes 
cancerígenos y mutagénicos. Explora los sistemas de clasificación de riesgos establecidos por organis-
mos como la IARC (Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer) y la legislación europea 
(Reglamento CLP), detallando sus categorías según la peligrosidad de los agentes. 

• Capítulo 4: Marco Normativo y Estratégico. Analiza el entramado legal y las estrategias de prevención 
existentes a nivel nacional y europeo. Se revisan las directivas, reglamentos y planes de acción que rigen 
la protección de las personas trabajadoras frente a agentes cancerígenos.

• Capítulo 5: Sectores Laborales más expuestos en Función de la Estructura Productiva de la Comunidad 
de Madrid. Constituye uno de los pilares del informe. En él se identifican y priorizan los sectores de ac-
tividad económica en la Comunidad de Madrid que presentan un mayor riesgo, considerando tanto la 
peligrosidad de los agentes como el volumen de la población trabajadora expuesta. 

• Capítulo 6: Incluyen fichas detalladas para sectores clave como la Construcción, la Industria Química y 
del Plástico, el sector Sanitario y los servicios de Peluquería y Estética, entre otros.

• Capítulo 7: La interconexión entre Actividad Productiva, Exposición Laboral y Degradación Ambiental. 
Este capítulo adopta una perspectiva holística, integrando el concepto “One Health”. Examina cómo 
la exposición laboral a sustancias peligrosas no se limita al entorno de trabajo, sino que se extiende al 
medio ambiente, afectando a los ecosistemas y a la población general.

• Capítulo 8: Sustancias y Agentes Cancerígenos y Negociación Colectiva. Se analiza el papel de la 
negociación colectiva como herramienta para la prevención de riesgos. Se evalúa cómo se abordan los 
agentes cancerígenos en los convenios colectivos y se destaca la importancia de las guías técnicas de 
prevención.

• Capítulo 9: Evaluación de Riesgos y Medidas Preventivas. Detalla las estrategias para la identificación 
y control de agentes carcinogénicos, la selección y uso de equipos de protección individual (EPI), y la 
implementación de buenas prácticas en el lugar de trabajo.

• Capítulo 10: Lecciones Aprendidas. Este capítulo final sintetiza las principales conclusiones del estudio, 
extrayendo aprendizajes clave y ofreciendo una visión consolidada de los desafíos y oportunidades en la 
prevención del cáncer laboral.

- Objetivo, Método y EstructuraObjetivo, Método y Estructura - 
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RESUMEN PARA RESPONSABLES SINDICALES

El cáncer laboral se erige como una de las principales causas de mortalidad a nivel mundial, con la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT) estimando que duplica las muertes por accidentes de trabajo. 
Su reconocimiento y prevención se ven obstaculizados por un extenso periodo de latencia, que puede 
prolongarse durante décadas (entre 10 y más de 40 años), dificultando la vinculación directa con el entor-
no laboral. A esto se suma un marcado infradiagnóstico y subnotificación, como lo demuestra la abismal 
diferencia entre las estimaciones reales de casos (decenas de miles anualmente en Europa y España) y 
los casos oficialmente reconocidos (apenas un centenar en España). Esta situación priva a los afectados 
de derechos y prestaciones, trasladando injustamente la carga económica al sistema público de salud, lo 
que se considera un problema de justicia social.

Los contaminantes laborales, capaces de inducir alteraciones celulares que derivan en cáncer, se clasi-
fican en tres grandes grupos. Los químicos son sustancias o mezclas en diversos estados físicos (sólido, 
líquido, gas), destacando su enorme variedad en la industria y la importancia de identificar no solo sus-
tancias puras y mezclas, sino también subproductos generados en procesos industriales (como humos 
de soldadura o sílice cristalina respirable) y formas físicas como las fibras (amianto), cuya peligrosidad se 
asocia a sus dimensiones y biopersistencia, provocando enfermedades como asbestosis o mesotelioma. 
Los contaminantes físicos son formas de energía o condiciones ambientales extremas, incluyendo ruido, 
vibraciones, radiaciones ionizantes (capaces de dañar el ADN, como partículas alfa, beta, rayos gamma, 
rayos X y neutrones libres) y no ionizantes (luz ultravioleta, infrarroja, láseres, microondas y radiofrecuen-
cias), así como temperaturas extremas, presiones anormales y electricidad. Los contaminantes biológicos 
son organismos vivos o sus derivados (bacterias, virus, hongos, parásitos y priones), que pueden causar 
infecciones, alergias o reacciones tóxicas, y en algunos casos, inducir cáncer. Cada uno de estos tipos 
posee mecanismos de acción y efectos tóxicos específicos, desde daños agudos hasta la inducción de 
cáncer y mutaciones genéticas. 

La clasificación de los agentes cancerígenos se rige por organismos internacionales como la Agencia 
Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC), que los organiza en grupos según la evidencia cien-
tífica (Grupo 1: cancerígeno para humanos; Grupo 2A: probablemente cancerígeno; Grupo 2B: posible-
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mente cancerígeno). Paralelamente, la legislación europea, a través del Reglamento CLP (Clasificación, 
Etiquetado y Envasado) y REACH (Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de Sustancias Quími-
cas), categoriza las sustancias (1A: conocidas; 1B: presuntas; 2: sospechosas), con implicaciones legales 
directas para su uso y etiquetado. Se destaca la creciente preocupación por los disruptores endocrinos 
(DE), sustancias que alteran el equilibrio hormonal y se vinculan con el aumento del riesgo de cáncer de 
mama, próstata, testicular y de tiroides, especialmente en sectores como la industria química, agricultura 
y fabricación de plásticos. El informe detalla una amplia gama de agentes cancerígenos específicos pre-
sentes en el entorno laboral. El amianto, a pesar de su prohibición, persiste como un riesgo significativo 
en infraestructuras existentes, causando asbestosis, cáncer de pulmón y mesotelioma. La sílice cristalina, 
al fragmentarse en partículas respirables (SCR), es causante de silicosis y cáncer de pulmón, con un én-
fasis particular en la problemática emergente de las encimeras de cuarzo sintético que han provocado 
casos graves de silicosis acelerada. El radón, un gas radiactivo natural, es la segunda causa de cáncer 
de pulmón. Otros agentes químicos relevantes incluyen el polvo de maderas duras (asociado a cáncer 
nasal), los humos de motores diésel (cancerígenos pulmonares), el benceno (causante de leucemias), 
los Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) (vinculados a cáncer de pulmón, piel y vejiga), el for-
maldehído (asociado a cáncer nasofaríngeo y leucemias), el cromo hexavalente (causante de cáncer de 
pulmón) y el níquel y sus derivados (cancerígenos pulmonares y nasales). 

El marco normativo y estratégico para la prevención del cáncer laboral es predominantemente europeo 
e internacional, lo que subraya la importancia de la cooperación supranacional. La Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) emiten resoluciones, convenios y 
recomendaciones que, aunque no vinculantes, guían las políticas nacionales, promoviendo la identifica-
ción, prohibición o regulación de agentes cancerígenos, la sustitución por alternativas menos nocivas y la 
vigilancia de la salud. La Unión Europea (UE) impulsa el Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer, revisado 
en 2025, que busca reducir la carga de la enfermedad, mejorar la calidad de vida y avanzar en preven-
ción, detección temprana y tratamiento, enfatizando estilos de vida saludables, vacunación y reducción 
de la exposición a carcinógenos. 

La normativa europea se articula mediante directivas marco (como la 89/391/CEE, relativa a la aplicación 
de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo que 
establece principios generales de prevención aplicables a todos los riesgos laborales) y directivas espe-

cíficas (como la 2004/37/CE, relativa a la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos durante el trabajo que concreta obligaciones 
para cancerígenos y mutágenos), así como reglamentos de aplicación directa (REACH y CLP para sus-
tancias químicas), que son fundamentales para el control de sustancias peligrosas en el mercado único. 
La normativa española transpone este esquema y es desarrollada por Reales Decretos específicos (como 
el RD 665/1997 para cancerígenos, mutágenos y reprotóxicos, y el 396/2006 para amianto), y un régi-
men sancionador para los incumplimientos que busca asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
empresariales.

El análisis de los sectores laborales más expuestos se contextualiza en la estructura productiva de la Co-
munidad de Madrid, caracterizada por una fuerte terciarización. Los hallazgos revelan que, si bien la in-
dustria tradicional conlleva riesgos elevados, el epicentro del riesgo se desplaza hacia el sector servicios. 
Se identifican como prioridad crítica la Construcción (por exposición múltiple a sílice, amianto, humos 
diésel, UV), la Sanidad y Asistencia Social (fármacos citostáticos, radiaciones, formaldehído, disruptores 
endocrinos) y los Servicios de Limpieza (mezclas complejas de disolventes, desinfectantes, disruptores 
endocrinos). Otros sectores de alta prioridad incluyen la Industria Manufacturera (especialmente en acti-
vidades químicas, metálicas y de plásticos), Talleres de Reparación de Vehículos y Peluquería y Estética. 
Se destaca la dimensión de género en el riesgo laboral, ya que la especialización económica de Madrid 
en servicios, combinada con la segregación ocupacional, concentra a la fuerza laboral femenina en sec-
tores con alta exposición a cócteles de sustancias cancerígenas y disruptores endocrinos, generando un 
patrón de riesgo con un marcado sesgo de género que lo convierte en un problema de salud pública y 
de igualdad de primera magnitud.

La interconexión entre la actividad productiva, la exposición laboral y la degradación ambiental se abor-
da bajo el concepto “Una Sola Salud” (One Health), que reconoce la inseparabilidad de la salud humana, 
animal y de los ecosistemas. Los procesos industriales, agrícolas y la gestión de residuos actúan como 
vectores primarios que liberan sustancias tóxicas, transformando un riesgo laboral concentrado en una 
amenaza ambiental difusa que contamina el aire, el agua, el suelo y la cadena alimentaria. La bioacumu-
lación y biomagnificación de contaminantes persistentes en la cadena trófica resultan en una exposición 
creciente para los seres humanos a través de la dieta, lo que demuestra cómo un riesgo difuso se con-
vierte en una amenaza tangible y concentrada. Casos relevantes en la Comunidad de Madrid, como los 
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vertidos ilegales de amianto, los vertederos incontrolados y la contaminación del río Jarama por cromo 
industrial, ilustran cómo la gestión inadecuada de riesgos laborales se traduce en graves problemas am-
bientales y de salud pública. Se concluye que la prevención de la contaminación ambiental comienza en 
el lugar de trabajo, donde las medidas de seguridad y salud laboral actúan como la primera y más efec-
tiva barrera para contener y mitigar la liberación de contaminantes, protegiendo no solo a las personas 
trabajadoras, sino también al ecosistema y a la población general.

El papel de la negociación colectiva es crucial para impulsar la prevención del cáncer laboral. Sin embar-
go, en la práctica empresarial, la actuación preventiva suele ser reactiva y prioriza medidas individuales. 
La Confederación Europea de Sindicatos (CES) denuncia la insuficiencia de los avances normativos eu-
ropeos y aboga por una “visión cero” que extienda la protección a todas las enfermedades laborales, 
incluyendo las sustancias tóxicas para la reproducción. El informe resalta el valor de las guías y notas 
técnicas de prevención del INSST como herramientas didácticas, aunque no vinculantes, que facilitan la 
interpretación de las obligaciones legales y la implementación de buenas prácticas. Un análisis de los 
convenios colectivos sectoriales en la Comunidad de Madrid revela una heterogeneidad en el abordaje 
del riesgo por cancerígenos, con algunos sectores más avanzados (como el químico o el sanitario) que 
otros. Esta disparidad no es solo técnica, sino un reflejo del compromiso en traducir la protección de la 
salud en derechos y obligaciones tangibles, enfatizando el papel indispensable de los sindicatos para 
ejercer una presión constante y constructiva y elevar los estándares de protección, especialmente ante 
los riesgos emergentes y la multiexposición.

Finalmente, el informe detalla la evaluación de riesgos y medidas preventivas. La identificación de agen-
tes cancerígenos es el primer paso esencial, seguida de una evaluación rigurosa que estima la exposición 
y determina las medidas preventivas. Se enfatiza la eliminación y sustitución como las medidas de máxi-
ma prioridad, reemplazando el agente cancerígeno por una alternativa menos peligrosa siempre que 
sea técnicamente viable y sin que el coste económico sea un impedimento. Las medidas de protección 
colectiva y controles de ingeniería (como el encapsulamiento, automatización, barreras físicas, cabinas 
presurizadas y sistemas de ventilación localizada) son la siguiente prioridad, actuando sobre la fuente del 
riesgo. Los Equipos de Protección Individual (EPI) y la ropa de trabajo son la última barrera, complemen-
taria y nunca sustitutiva de las medidas colectivas, y su selección debe ser rigurosa y su uso supervisado. 
Los controles administrativos y la gestión preventiva incluyen la definición de procedimientos de trabajo 

seguros, el almacenamiento adecuado de agentes, la señalización clara de zonas de riesgo, el manteni-
miento de registros de trabajadores expuestos, protocolos de limpieza y descontaminación, programas 
de vigilancia de la salud (con seguimiento a largo plazo), formación e información continua, consulta y 
participación de las personas trabajadoras, gestión de residuos peligrosos y diseño de planes de emer-
gencia específicos. La integración de la prevención desde el diseño inicial de instalaciones y equipos se 
considera una estrategia óptima para lograr mayor eficacia y ahorro de recursos, anticipando riesgos y 
estableciendo soluciones desde la raíz.

Por todo lo anterior, este estudio trasciende el mero análisis para convertirse en una herramienta es-
tratégica fundamental para la acción sindical. Al conectar la evidencia científica con el marco legal, los 
sectores productivos de Madrid y las medidas preventivas concretas, dota a los y las representantes de 
las personas trabajadoras de los argumentos y la hoja de ruta necesarios para actuar con eficacia. 

La importancia de este estudio es, ante todo, práctica. Funciona como un manual de actuación para la 
representación sindical, que traduce la complejidad del cáncer laboral en acciones concretas. Ofrece la 
base técnica para identificar los peligros, el soporte legal para exigir medidas y los argumentos para ne-
gociar con solidez. En definitiva, es una guía para pasar de la denuncia a la propuesta, equipando a los 
delegados y delegadas para vigilar, presionar y construir activamente entornos de trabajo más seguros 
y libres de agentes cancerígenos.
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INCIDENCIA DE CÁNCER ASOCIADO 
AL TRABAJO

Los últimos datos publicados por el INE (Instituto Nacional de Estadística) sobre mortalidad en España 
referidos al año 20221, indican que un año más, los tumores fueron responsables de casi un cuarto de las 
muertes en España (24,7% de los fallecimientos, 114.828), sólo por detrás de las enfermedades del siste-
ma circulatorio (26,1% de las muertes, 121.341). El número de muertes por cáncer ha seguido incremen-
tándose en estos últimos años, con casi 1.200 muertes más por cáncer en España que en el año anterior.

En hombres, los tumores han seguido siendo la principal causa de mortalidad (29,0%, 67.911), por delan-
te de las enfermedades cardiovasculares (24,4%, 57.183) y respiratorias (10,2%, 23.835). En mujeres, las 
enfermedades cardiovasculares fueron la principal causa de mortalidad (27,9%, 64.158), seguidas de los 
tumores (20,4%, 46.917) y las enfermedades del sistema respiratorio (8,1%, 18.588) e infecciosas (8,0%, 
18.493).

Tabla 1: Defunciones según causa de muerte por capítulos de la CIE-10 (Clasificación Internacional de 
Enfermedades) y sexo. Año 2022.

TIPO TUMORAL TOTAL HOMBRES MUJERES
Total 464.417 234.362 230.055 
Enf. del sistema circulatorio 121.341 57.183 64.158 
Enf. infecciosas 38.589 20.096 18.493 
COVID* 31.606 16.708 14.898 
Tumores 114.828 67.911 46.917 
Enf. sistema respiratorio 42.423 23.835 18.588 
Enf. sistema nervioso 26.765 10.684 16.081 
Trastornos mentales 22.744 7.534 15.210 

CAPÍTULO I    

 1. un total de 464.417 fallecimientos, casi 14.000 más que en el año anterior



Exposición de las personas trabajadoras a sustancias y agentes cancerígenos Exposición de las personas trabajadoras a sustancias y agentes cancerígenos

30 31

TIPO TUMORAL TOTAL HOMBRES MUJERES
Enf. sistema digestivo 21.565 11.138 10.427 
Enf. endocrinas 15.924 7.051 8.873 
Enf. del sistema genitourinario 18.019 7.610 10.409 
Causas externas 18.574 11.701 6.873 

Fuente: Red Española de Registros de Cáncer (REDECAN).

Los consensos científicos internacionales y las principales organizaciones sindicales españolas estiman 
que entre un 4% y un 12% de todos los tumores diagnosticados tienen su origen en exposiciones pro-
ducidas en el entorno laboral. 

Figura 1: Asociación entre agentes químicos cancerígenos o mutágenos y localización tumoral

Fuente: IARC 

Por tanto, el cáncer de origen profesional representa la amenaza más grave para la salud de las personas 
trabajadoras en el mundo desarrollado. Lejos de ser un riesgo marginal, constituye la principal causa de 
mortalidad relacionada con el trabajo en la Unión Europea (UE). Organismos de la máxima autoridad 
sanitaria, como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Agencia Europea para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo (EU-OSHA), han identificado esta patología como un problema de salud pública de 
primer orden.

Las cifras a nivel continental son elocuentes y dimensionan la magnitud del desafío. Según estimaciones 
de la OMS, el cáncer de origen laboral provoca anualmente alrededor de 80.000 muertes y 120.000 
nuevos diagnósticos en Europa. Datos de la Comisión Europea corroboran esta alarmante realidad, in-
dicando que el cáncer es responsable de entre el 52% y el 53% de todas las muertes laborales anuales 
en la UE (https://stopcarcinogensatwork.eu/). Esta cifra supera con creces a otras causas de mortalidad 
laboral, como las enfermedades cardiovasculares (28%) y las patologías respiratorias (6%) tal como se 
expone en el informe sindical sobre cáncer laboral publicado en febrero de 2025. 

Estos datos implican que mueren más personas en Europa y en España  por cánceres contraídos en su 
puesto de trabajo que por la suma de los accidentes laborales y los accidentes de tráfico, un hecho que 
evidencia una profunda brecha entre la percepción social del riesgo y la realidad epidemiológica.

Según los datos de la Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM) en 2025 los nuevos 
casos estimados de cáncer en España alcanzarán los 296.103 casos. En términos de morta-
lidad, los últimos datos disponibles del INE, correspondientes a 2022 indican que el cáncer 
provocó 115.429 fallecimientos en España (68.164 hombres y 47.265 en mujeres) lo que 
supone que tres de cada 10 defunciones en hombres y dos de cada diez en mujeres fueron 
a causa del cáncer.

La UE ha identificado el problema, ha destinado recursos significativos y ha trazado una hoja de ruta 
clara que prioriza la mejora de los datos, la prevención y la sensibilización. El reconocimiento del cáncer 
laboral como la principal causa de muerte en el trabajo ha cristalizado en la creación de marcos de acción 
como la “Hoja de Ruta sobre Carcinógenos” (Roadmap on Carcinogens), lanzada en 2016 para sensibili-
zar y promover la prevención de la exposición a agentes cancerígenos, y el Plan Europeo de Lucha contra 
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el Cáncer, dotado con 4.000 millones de euros para el periodo 2021-2027 
https://health.ec.europa.eu/non-communicable-diseases/cancer/europes-beating-cancer-plan-eu4health-financed-projects_en

Ambas iniciativas se enmarcan y refuerzan en el Marco Estratégico de la UE en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2021-2027.

En este sentido, los últimos informes sindicales indican que si en el año 2023 existían más de 14.000 
nuevos casos y alrededor de 6.000 muertes por cáncer de origen profesional, las proyecciones para 2025 
elevan hasta los 16.000 los nuevos casos, calculando que anualmente se producen 9.550 fallecimientos 
(8.700 hombres y 850 mujeres) atribuibles a la exposición a agentes cancerígenos en el trabajo (UGT, 
2025).

Frente a estas decenas de miles de casos estimados, los datos oficiales del Sistema de la Seguridad So-
cial, que únicamente contabilizan aquellos casos que han superado el proceso administrativo y han sido 
legalmente reconocidos como “enfermedad profesional”, ofrecen una imagen radicalmente distinta y 
exigua.

•	En 2021, sólo se comunicaron oficialmente 51 casos de cáncer laboral.
•	En 2022, la cifra de casos reconocidos fue de 107 (99 en hombres y 8 en mujeres).
•	En 2023, se registraron únicamente 94 partes de enfermedad profesional por exposición a agen-
tes cancerígenos.
•	En 2024, los casos reconocidos fueron 106.

Esta abrumadora diferencia entre las estimaciones y los registros son, según exponen los expertos sin-
dicales, resultado del siguiente conjunto de barreras estructurales que operan de forma sinérgica para 
invisibilizar la enfermedad. Las barreras identificadas son:

•	 Largo Periodo de Latencia: Una de las características inherentes al cáncer profesional es el dilatado 
lapso de tiempo, a menudo de décadas, que transcurre entre la exposición al agente cancerígeno y la 
manifestación clínica de la enfermedad. Esto dificulta enormemente establecer un nexo causal, ya que la 
persona trabajadora puede estar jubilada, haber cambiado de empresa o incluso de sector, desdibujan-
do la conexión con el riesgo original.

•	 	 Multicausalidad y Factores de Confusión: El cáncer es una enfermedad de origen multifactorial. 
La existencia de factores de riesgo extralaborales, como el consumo de tabaco o alcohol, o determina-
dos hábitos dietéticos, se utiliza frecuentemente como argumento para dificultar o descartar el origen 
profesional de un tumor, aunque la exposición laboral haya sido un factor causal determinante o contri-
buyente.

•	 Déficits en el Sistema Sanitario: Los profesionales del Sistema Nacional de Salud, especialmente 
en atención primaria y especializada, a menudo carecen de la formación específica y del tiempo necesa-
rio para indagar en la historia laboral detallada de los pacientes con cáncer. Esto provoca que la inmensa 
mayoría de los casos se diagnostiquen como “cáncer común” sin que se active la sospecha de un posible 
origen profesional.

•	 Barreras Burocráticas y Legales: El procedimiento para la declaración y el reconocimiento de una 
enfermedad profesional es un proceso arduo en el que la carga de la prueba recae, en la práctica, sobre 
la persona trabajadora. Además, el cuadro de enfermedades profesionales (aprobado por el Real Decre-
to 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en 
el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro) puede no estar 
suficientemente actualizado para incluir todos los agentes o procesos laborales con evidencia científica 
de carcinogenicidad.

El mesotelioma pleural, un tipo de cáncer casi exclusivamente causado por la exposición al amianto, 
sirve como el caso de estudio más paradigmático y desolador de este fracaso sistémico. Un análisis 
realizado en la Comunidad Valenciana entre 2012 y 2018 reveló que, de los 590 casos de mesotelioma 
diagnosticados en el sistema sanitario público, se estimó que al menos 437 eran atribuibles al trabajo. 
Sin embargo, de esos 437 casos, los facultativos solo comunicaron 31 como sospecha de enfermedad 
profesional y, finalmente, el sistema solo reconoció oficialmente 13 casos. Esto representa una tasa de 
fracaso en el reconocimiento superior al 97% para una enfermedad cuya vinculación laboral es práctica-
mente inequívoca. Este fallo tiene, además, una consecuencia económica directa: el coste de la atención 
sanitaria, que debería ser asumido por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social (responsables 
de las contingencias profesionales), es transferido al sistema público de salud, generando un perverso 
desincentivo para el reconocimiento (Esteban Porcar A, García Gómez M, Santana Yllobre L, Gómez Pa-
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jares F, Esteban Buedo V, Usó Talamantes R. Recognition of pleural mesothelioma as an occupational di-
sease in the Valencian Community from 2012 to 2018 [Reconocimiento del mesotelioma de pleura como 
enfermedad profesional en la Comunidad Valenciana de 2012 a 2018.]. Rev Esp Salud Publica. 2023 Sep 
11;97:e202309074. Spanish. PMID: 37921373; PMCID: PMC10541252)

El análisis de la situación en la Comunidad de Madrid realizado por UGT en 2018 revela que el fenómeno 
de la infranotificación del cáncer laboral no solo replica el patrón nacional, sino que lo hace de una forma 
aún más acentuada. A pesar de ser una de las regiones con mayor población trabajadora y actividad 
económica de España, sus registros oficiales de enfermedad profesional son testimoniales, ocultando 
una realidad de riesgo que afecta a cientos de miles de personas.

Tabla 2: Número de partes comunicados distribuidos por grupos de enfermedad y agente causante en 
España (Enero-Julio 2025)

Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinógenos
Agente Cancerígeno Hombres Mujeres Total

Con baja Sin baja Total Con baja Sin baja Total Con baja Sin baja Total

Amianto 6 35 41 1 1 2 7 36 43
Aminas aromáticas 1 1 1 1
Arsénico y sus compuestos 1 1 2 1 1 2
Benceno 1 1 1 1
Berilio
Bis-(cloro-metil) éter
Cadmio
Cloruro de vinilo monómero
Cromo VI y compuestos de 
cromo VI 

1 2 3 1 2 3

Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinógenos
Agente Cancerígeno Hombres Mujeres Total

Con baja Sin baja Total Con baja Sin baja Total Con baja Sin baja Total

Hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (PAH), productos 
de destilación del carbón: 
hollín, alquitrán, betún, 
brea, antraceno, aceites 
minerales, parafina bruta y a 
los compuestos, productos, 
residuos de estas sustancias y 
a otros factores carcinógenos

1 2 3 1 2 3

Níquel y compuestos de níquel 1 1 1 1
Polvo de madera dura 1 2 3 1 1 1 3 4
Radón
Radiación ionizante
Aminas (primarias, secunda-
rias, terciarias, heterocícli-
cas) e hidracinas aromáticas 
y sus derivados halógenos, 
fenólicos, nitrosados, nitra-
dos y sulfonados
Nitrobenceno
Ácido cianhídrico, cianuros, 
compuestos de cianógeno y 
acrilonitrilos

1 1 2 1 1 1 2 3

Polvo de sílice libre 2 6 8 2 6 8
TOTAL 16 49 65 1 3 4 17 52 69

Fuente: Ministerio de Inclusión, seguridad social y migraciones, 2025
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Para dimensionar el potencial universo de casos de origen laboral, es preciso primero establecer la carga 
global de cáncer en la región. Según datos del Observatorio del Cáncer de la Asociación Española Con-
tra el Cáncer (AECC), en el año 2023 se diagnosticaron un total de 37.739 nuevos casos de cáncer en la 
Comunidad de Madrid. Los tipos de tumor con mayor incidencia fueron, en este orden, el colorrectal, 
mama, próstata, pulmón y vejiga urinaria. La tasa bruta de incidencia se situó en 551 nuevos casos por 
cada 100.000 habitantes, una cifra ligeramente inferior a la media nacional (591 por 100.000). A pesar de 
ello, el cáncer se mantiene como la primera causa de muerte en Madrid según los últimos datos publica-
dos en el Informe del Estado de Salud de la Población (IESP) de la Comunidad de Madrid. 
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/iesp-estado-salud.

La evidencia disponible, aunque fragmentada, apunta a que la Comunidad de Madrid sufre un grave 
problema de cáncer laboral que es casi completamente invisible para las estadísticas oficiales.

El problema del cáncer laboral en la Comunidad de Madrid es una realidad preocupante, marcada por 
un notable subregistro que oculta la verdadera magnitud del riesgo. Un estudio del sistema de informa-
ción CAREX-Autonomías estimó, en su última actualización de 2005, que cerca de 793.000 trabajadores 
madrileños (un 27,3% de la población ocupada de la región por aquel entonces) estaban expuestos a 
agentes cancerígenos. Aunque estos datos tienen años, nos dan una idea clara de la enorme cantidad 
de personas potencialmente en riesgo.

La discrepancia entre la exposición y el reconocimiento oficial es abismal. Mientras los sindicatos de 
Madrid estimaron en 2020 que cada año se producen entre 1.500 y 1.900 nuevos casos de cáncer con 
posible origen profesional en la región, las cifras oficiales son prácticamente inexistentes. De hecho, un 
informe de UGT de 2017 reveló que en todo 2016 solo se notificó un único caso de cáncer profesional 
en la Comunidad de Madrid.

Esta drástica infranotificación no es exclusiva del cáncer. Un informe conjunto de CCOO y UGT sobre la 
siniestralidad laboral en 2024 subraya que, en términos generales, el índice de incidencia de enfermeda-
des profesionales en la Comunidad de Madrid es un 72% inferior a la media nacional. Esto sugiere que 
la Comunidad de Madrid no solo replica el patrón de subregistro que se observa en toda España, sino 
que lo hace de una forma aún más acentuada, ocultando una realidad de riesgo que afecta a cientos de 

miles de personas.

Por tanto, la característica que define la falta de actuación, no es la incertidumbre sobre su existencia, 
sino una infranotificación. La gran mayoría de estas muertes y enfermedades son evitables ya que son 
consecuencia predecible de la exposición a agentes y procesos cancerígenos conocidos, cuya peligrosi-
dad está científicamente demostrada y para los cuales existen medidas de prevención y control eficaces, 
basadas en la jerarquía preventiva que prioriza la eliminación del riesgo y la sustitución de agentes 
peligrosos por alternativas más seguras.

Por eso, desde UGT se considera que el fracaso en el reconocimiento del cáncer laboral trasciende el 
ámbito de la salud pública para convertirse en un problema de justicia social. Negar el origen profesional 
de la enfermedad priva a las personas trabajadoras afectadas y a sus familias de las prestaciones eco-
nómicas y sociales que les corresponden, al tiempo que traslada de forma injusta la carga económica al 
sistema público de salud.

Resulta evidente la necesidad de visibilizar la verdadera dimensión del cáncer laboral como primer paso 
ineludible para prevenirlo. Solo de esta forma se podrá generar la voluntad política y social necesaria 
para proteger la salud y la vida de las personas trabajadoras ante la “epidemia silenciada” del cáncer 
laboral.
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CARACTERIZACIÓN DE LOS CONTAMINANTES 
LABORALES Y SUS RIESGOS. 
EL CÁNCER LABORAL COMO ENFERMEDAD PROFESIONAL

Tal como se ha visto en el capítulo anterior, el cáncer es una de las principales causas de muerte a nivel 
mundial. Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 2022 se diagnosticaron 20 mi-
llones de nuevos casos de cáncer y se prevé un aumento constante en las próximas décadas, hasta el 
punto de que 1 de cada 5 personas desarrollarán cáncer a lo largo de su vida (https://gco.iarc.fr/today/
en). Si bien factores como el tabaquismo, la dieta o la genética son conocidos como principales causas, 
también se ha demostrado que las condiciones laborales pueden tener un papel decisivo en la aparición 
de esta enfermedad.

Cuando una persona entra en contacto con ciertas sustancias o agentes durante su jornada laboral de 
forma prolongada, frecuente y sin las medidas de protección adecuadas, puede desarrollar alteraciones 
celulares. Estas pueden dar lugar a un cáncer con el tiempo. A estos casos se les denomina cáncer de 
origen laboral.

Esta exposición suele producirse a lo largo del tiempo, mediante el contacto con sustancias químicas, 
radiaciones, partículas o incluso agentes biológicos con capacidad cancerígena. La Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) estima que el cáncer representa una de cada tres muertes relacionadas con el 
trabajo en el mundo, duplicando el número de fallecimientos por accidentes laborales 
(https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC4551060)

Una de las principales dificultades para reconocer y prevenir estos casos es el periodo de latencia, es 
decir, el tiempo que transcurre desde la exposición al agente cancerígeno hasta la aparición de la enfer-
medad. Este periodo puede ser de 10, 20 o incluso más de 40 años, lo que complica establecer el vínculo 
directo con el entorno laboral. Además, el cáncer laboral suele estar infradiagnosticado y subnotificado. 
Muchos trabajadores no son conscientes de haber estado expuestos, no se les informa adecuadamente 
o los síntomas aparecen mucho tiempo después de dejar el puesto de trabajo. Esto tiene consecuencias 
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graves: se pierden oportunidades de prevención, vigilancia médica o acceso a derechos como la califica-
ción del cáncer como enfermedad profesional.

En el ámbito laboral, los agentes causantes pueden ser de tres tipos:
•	Agentes químicos, como benceno, formaldehído, disolventes clorados, humos de soldadura, síli-
ce cristalina o hidrocarburos aromáticos policíclicos.
•	Agentes físicos, como las radiaciones ionizantes o la radiación ultravioleta.
•	Agentes biológicos, como ciertos virus asociados al cáncer (por ejemplo, el virus de la hepatitis B 
(VHB) asociado al cáncer de hígado).

En todos los casos, estas exposiciones alteran procesos celulares esenciales, dañan el ADN o interfieren 
con la capacidad del cuerpo para eliminar células dañadas, favoreciendo así el desarrollo de un cáncer.

Tipos de contaminantes laborales
Los contaminantes laborales se clasifican, principalmente, en tres grandes grupos según su naturaleza:

1. Contaminantes químicos, sustancias materiales 
2. Contaminantes físicos, formas de energía
3. Contaminantes biológicos, materia viva o sustancias que provienen de materia viva.

Contaminantes químicos
De estos tres tipos, Los contaminantes químicos2 constituyen actualmente el grupo principal de conta-
minantes debido a su variedad, cantidades y frecuencias de uso. Así el registro CAS (Chemical Abstracts 
Service), que es la base de datos más completa del mundo sobre sustancias químicas, contiene actual-
mente más de 290 millones de sustancias únicas (orgánicas e inorgánicas) (CAS. (2025). CAS REGIS-
TRY®. https://www.cas.org/cas-data/cas-registry).

Cada día se añaden más de 12.000 nuevas sustancias a este registro. 

2Los contaminantes químicos son sustancias materiales, es decir, materia física tangible que tiene masa y ocupa un espacio, aunque en muchas ocasiones no sea 
visible al ojo humano. Esta materia puede encontrarse en diferentes estados físicos (sólido, líquido o gas) y puede estar presente en el aire del ambiente laboral o 
depositada en superficies, herramientas o ropa.

Y según estimaciones del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) y otras agencias 
europeas:

•	Se utilizan entre 100.000 y 150.000 sustancias químicas en la industria y el comercio.
•	De estas, unas 30.000 a 40.000 se usan de forma habitual en entornos laborales.
•	En España, el INSST publica anualmente un listado con más de 700 sustancias con límites de ex-
posición profesional (LEP), lo que indica su uso frecuente y su potencial riesgo.

Por estos motivos, los agentes químicos cancerígenos constituyen el grueso de esta publicación.

•	Sustancias, mezclas y subproductos contaminantes
En el entorno laboral, las personas trabajadoras pueden estar expuestos a una gran variedad de sustan-
cias cancerígenas, muchas de las cuales forman parte de productos o procesos industriales comunes. 
Estas exposiciones no siempre ocurren de forma evidente y en muchos casos el peligro está en mezclas 
complejas o incluso en subproductos no deseados generados durante procesos como la combustión, la 
soldadura o la limpieza industrial. Algunas definiciones útiles se exponen en la siguiente tabla: 

Tabla 3: Principales conceptos sobre sustancias químicas
Tipo de 

Contaminante Descripción Ejemplos Comunes

Sustancia Compuesto químico puro. 
Muchas están clasificadas oficialmente 
como cancerígenas.

• Benceno
• Formaldehído
• Cloruro de vinilo

Mezcla Combinación de varias sustancias donde 
el riesgo proviene del conjunto.

• Pinturas
• Disolventes

Subproducto Contaminante que no está en 
los materiales originales, sino 
que se genera durante un proceso indus-
trial (por calentamiento, 
reacción, etc.).

• Humo de soldadura: Contiene óxidos metáli-
cos, cromo, níquel
• Sílice cristalina respirable: Se libera al cortar 
piedra o cerámica.
• HAPs: Se generan en procesos de combustión 
incompleta.
• Aminas aromáticas: Típicas en la industria del 
caucho o tintes.

Fuente: Elaboración propia
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En todos estos casos, la exposición puede ser invisible, crónica y sin síntomas inmediatos, lo que retrasa 
la detección del riesgo.

Según el Reglamento REACH (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE-
LEX%3A32006R1907) y Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo (https://
www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11145), las empresas están obligadas a identificar si en sus 
procesos se generan o utilizan sustancias cancerígenas y sustituirlas en caso de que sea técnicamente 
posible. Si no hay alternativa posible para sustituir el agente cancerígeno o mutagénico, el empresario 
deberá garantizar que el nivel de exposición de las personas trabajadoras se reduzca a un valor tan bajo 
como sea técnicamente posible. Además, se deberán establecer medidas de control, tales como ventila-
ción, equipos de protección individual y mediciones, en particular para detectar exposiciones anormales 
debidas a imprevistos o accidentes.

• Formas físicas en el ambiente laboral de los agentes químicos:
En los entornos laborales, una de las principales vías de exposición a agentes cancerígenos es la inhala-
ción. Por tanto, es importante entender cómo se presentan físicamente estos contaminantes en el aire. 

En términos sencillos, pueden estar en forma de:
•	Gases: sustancias en estado gaseoso a temperatura ambiente (como el monóxido de carbono o 
el radón).

•	Vapores: fase gaseosa de sustancias que en condiciones normales son líquidas o sólidas, como el 
benceno o disolventes orgánicos. Suelen originarse por evaporación.

•	Aerosoles: partículas sólidas o líquidas suspendidas en el aire. Aquí distinguimos:
o	 Polvo: partículas sólidas originadas por procesos mecánicos (lijado, trituración, corte).
o	 Humo: partículas muy finas generadas por combustión incompleta.
o	 Niebla: pequeñas gotas líquidas suspendidas (por ejemplo, nieblas de aceites de corte).
o	 Fibras: partículas sólidas alargadas, muy delgadas, con propiedades distintas del polvo 
común (como el amianto).

Las dimensiones de las partículas son importantes porque determinan la profundidad con la que las par-
tículas pueden penetrar en el aparato respiratorio. Las más grandes suelen quedar retenidas en la nariz 
o en la parte superior de las vías respiratorias, mientras que las más finas pueden alcanzar los alvéolos 
pulmonares. En este contexto, las fibras respirables presentan un riesgo particular: su diámetro reducido 
y longitud alargada les permite comportarse aerodinámicamente como partículas finas, atravesando las 
defensas naturales del organismo y depositándose en las zonas más profundas del pulmón.

A diferencia de muchas sustancias químicas, el peligro de las fibras minerales no radica tanto en su 
composición como en sus características físicas. Su forma filamentosa y su biopersistencia, es decir, la 
capacidad de permanecer en el tejido sin degradarse, favorecen una respuesta inflamatoria crónica que 
puede desembocar en enfermedades como la asbestosis, el cáncer de pulmón o el mesotelioma pleural. 

Esto convierte a las fibras en un tipo de agente cancerígeno especialmente problemático en el entorno 
laboral.

Las fibras son partículas alargadas, con una longitud mucho mayor que su diámetro. Por ejemplo, los 
criterios de la OMS definen una fibra como aquellas partículas con longitud superior a 5 µm, diámetro 
inferior a 3 µm y una relación longitud diámetro superior a 3:1. La mayoría de estudios asocian la peli-
grosidad de las fibras a las llamadas “3 Ds”: dosis, durabilidad y dimensiones. Los efectos de la dosis 
(cantidad inhalada) y de la durabilidad (persistencia en el organismo) son evidentes. Sin embargo, el 
efecto de las dimensiones de la fibra quizás no sea tan claro y merece detallarse:

•	El diámetro de las fibras afecta a su respirabilidad, es decir, a la habilidad de estas partículas para 
penetrar en las vías aéreas profundas. De manera genérica, las partículas con diámetros inferiores 
a 3 µm son capaces de penetrar en las vías profundas.

•	La longitud de las fibras es clave para su eliminación por parte del cuerpo humano. Aquellas con 
longitudes superiores a 15-20 µm no pueden ser eliminadas por el organismo correctamente y 
estimulan la liberación de compuestos inflamatorios que al cronificarse desencadenan fibrosis. 

Si las fibras penetran profundamente en los pulmones, no se eliminan fácilmente, se pueden acumular 
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durante años y generan inflamación crónica y procesos cancerígenos. Algunas de las fibras cancerígenas 
conocidas son:

Tabla 4: Fibras cancerígenas conocidas

Fibra Aplicación histórica 
o actual Riesgo

Amianto (asbesto) Aislamientos, frenos, tejados, 
tuberías

Cáncer de pulmón, 
mesotelioma

Fibras cerámicas refractarias Aislamiento térmico a altas 
temperaturas 

Posible cancerígeno 
(Grupo 2B, IARC)

Nanofibras (como nanotubos 
de carbono)

Materiales compuestos, 
electrónica

Posible cancerígeno 
(Grupo 2B, IARC)

Fuente: Elaboración propia

• Clasificación de los contaminantes químicos según la naturaleza del efecto tóxico
Los contaminantes químicos pueden clasificarse en función de los efectos que producen en el organis-
mo humano. Esta clasificación es esencial para comprender los riesgos, elegir las medidas preventivas 
adecuadas y exigir la aplicación de la normativa. Es importante también comprender que una misma 
sustancia puede actuar de forma simultánea de varias formas y por lo tanto estar clasificada en varios de 
los apartados se muestran en la siguiente tabla:

Tabla 5: Clasificación de los contaminantes químicos según su naturaleza 

Criterio de 
Clasificación

Tipo de 
Contaminante

Definición Ejemplos de 
Efectos

Ejemplos de 
Sustancias

Según la 
naturaleza 
del efecto 
tóxico

Tóxicos 
agudos

Producen efectos adversos 
rápidos tras una o pocas 
exposiciones de corta du-
ración.

Mareo, náuseas, 
dificultad respiratoria, 
pérdida de concien-
cia, muerte.

Monóxido de carbono, 
sulfuro de hidrógeno, 
amoniaco.

Tóxicos 
crónicos

Sus efectos aparecen 
después de exposiciones 
prolongadas, continuadas o 
repetidas.

Enfermedades 
respiratorias, daños 
hepáticos/renales, 
cáncer, trastornos 
neurológicos.

Sílice cristalina, bence-
no, plomo.

Según la 
localización 
del daño

Tóxicos 
locales

Producen daño en el punto 
de contacto con el organis-
mo.

Irritación, corrosión, 
quemaduras.

Ácido clorhídrico, amo-
niaco, disolventes.

Tóxicos 
sistémicos

Entran en la circulación san-
guínea y afectan a órganos 
o sistemas alejados del pun-
to de entrada.

Daño hepático, renal, 
nervioso o hematoló-
gico.

Plomo, tetracloruro de 
carbono, mercurio.

Según la 
naturaleza 
específica 
del daño

Asfixiantes Producen falta de oxígeno 
en los tejidos (falta de oxí-
geno hipoxia).

Simples: Nitrógeno, 
metano.
Químicos: Monóxido 
de carbono, cianuro.

Irritantes Provocan inflamación o 
daño reversible en tejidos.

Inflamación de piel, 
ojos y vías respiratorias.

Amoniaco, cloro, for-
maldehído.

Corrosivos Causan daño irreversible en 
tejidos vivos.

Quemaduras quími-
cas profundas.

Ácido sulfúrico, sosa 
cáustica (hidróxido 
sódico).
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Criterio de 
Clasificación

Tipo de 
Contaminante

Definición Ejemplos de 
Efectos

Ejemplos de 
Sustancias

Según la 
naturaleza 
específica 
del daño

Sensibilizantes Provocan una respuesta 
alérgica tras una exposición 
previa.

Respiratorios: Asma.
Cutáneos: Eccemas, 
dermatitis.

Isocianatos, polvo de 
maderas duras, níquel, 
cromo VI.

Neurotóxicos Afectan al sistema nervioso 
central o periférico.

Temblores, pérdida 
de memoria, neuro-
patías.

Plomo, mercurio, 
disolventes orgánicos 
(tolueno, xileno).

Neumotóxicos Afectan directa o 
indirectamente al sistema 
respiratorio.

Silicosis, asbestosis, 
cáncer pulmonar.

Polvo de sílice, 
amianto.

Hepatotóxicos y 
Nefrotóxicos

Dañan el hígado (hepato) o 
los riñones (nefro).

Daño hepático o 
renal.

Hepatotóxicos: Tetra-
cloruro de carbono, 
etanol. Nefrotóxicos: 
Cadmio, mercurio.

Hematotóxicos Afectan a la sangre o a la 
médula ósea.

Anemia, leucemias. Benceno, plomo.

Tóxicos para la 
reproducción

Afectan a la fertilidad o al 
desarrollo del feto.

Infertilidad, malfor-
maciones, efectos 
adversos en la des-
cendencia.

Plomo, tolueno, 
algunos pesticidas.

Disruptores 
endocrinos

Interfieren con el sistema 
hormonal del cuerpo.

Alteraciones en 
crecimiento, 
metabolismo, 
reproducción, 
desarrollo.

Bisfenol A, ftalatos, 
DDT, lindano, atrazina.

Cancerígenos Sustancias capaces de indu-
cir cáncer en humanos.

Cáncer. Amianto, sílice cristali-
na, cromo VI, benceno.

Mutágenos Pueden provocar alteracio-
nes en el material genético 
(ADN).

Enfermedades here-
ditarias, predisposi-
ción al cáncer.

Óxido de etileno, for-
maldehído, bencidina.

Fuente: Elaboración propia 

Contaminantes físicos
Los contaminantes físicos son aquellos factores de origen físico presentes en el entorno laboral que, 
por su intensidad, frecuencia o duración, pueden producir efectos negativos en la salud de las personas 
trabajadoras. A diferencia de los contaminantes químicos o biológicos, no son sustancias ni organismos 
vivos, sino formas de energía o condiciones ambientales extremas.

Aunque tradicionalmente no todos ellos están directamente relacionados con el desarrollo de cáncer, 
algunos (como ciertas radiaciones) sí tienen una vinculación clara con efectos cancerígenos, mientras que 
otros contribuyen de manera indirecta al deterioro de la salud o a la aparición de enfermedades cróni-
cas. A continuación, nos centraremos en las radiaciones ionizantes y no ionizantes, dado que son las que 
producen o se sospecha que pueden producir cáncer en el ámbito laboral.

Figura 2: Fuentes de Radiaciones ionizantes y no ionizantes

Fuente: Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) de España
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• Radiaciones ionizantes
Las radiaciones ionizantes son un tipo de energía que se propaga en forma de ondas o partículas. Son 
la radiación de mayor energía (menor longitud de onda), tanta como para ser capaz de ionizar átomos, 
es decir, arrancar electrones de los átomos con los que interactúan. Este proceso puede alterar estruc-
turas celulares, incluyendo el ADN, lo que explica su potencial carcinogénico. Existen varios tipos de 
radiaciones ionizantes, cada uno con características físicas y biológicas particulares que determinan su 
comportamiento y peligrosidad en el entorno laboral o ambiental:

Tabla 6: Radiaciones ionizantes
Tipo de 

Radiación
Composición / 

Naturaleza
Origen Común Poder de 

Penetra-
ción 

Material de 
Blindaje Efec-

tivo 

Riesgo Principal / 
Característica Clave

Partículas
alfa (α)

Núcleos de he-
lio (2 protones, 
2 neutrones)

Desintegración 
nuclear

Muy bajo Hoja de papel, 
capa externa 
de la piel

Extremadamente 
dañinas si se inhalan 
o ingieren por su alta 
ionización.

Radiación 
beta (β)

Electrones o 
positrones

Desintegración 
nuclear

Bajo - 
Medio

Lámina de 
aluminio

Pueden penetrar 
superficialmente en el 
cuerpo (hasta 2 cm en 
tejidos blandos).

Rayos 
gamma (γ) 
y Rayos X

Radiación elec-
tromagnética 
(sin masa ni 
carga)

Gamma: Nú-
cleo atómico
Rayos X: Capas 
electrónicas

Muy alto Planchas de 
plomo u otros 
materiales 
densos

Atraviesan fácilmente 
el cuerpo humano, 
requiriendo blindaje 
pesado.

Neutrones 
libres

Partículas sin 
carga eléctrica

Reactores nu-
cleares, instala-
ciones experi-
mentales

Muy alto Agua, boro, 
cadmio

Altamente penetran-
tes; pueden inducir 
reacciones nucleares 
en otros átomos.

Fuente: Elaboración propia

Estas radiaciones tienen una capacidad demostrada para dañar el ADN celular, por lo que están reco-
nocidas como agentes cancerígenos para los humanos (Grupo 1 según IARC). La peligrosidad de estas 
radiaciones depende de múltiples factores, como el tipo de radiación, la energía que poseen, la duración 
y frecuencia de la exposición, y el tipo de tejido expuesto. Las radiaciones ionizantes producen daño 
celular directo e indirecto:

• Directo: al impactar sobre el ADN, pueden causar roturas en las cadenas de doble hélice, gene-
rando mutaciones.

• Indirecto: al interactuar con las moléculas de agua del organismo, se generan radicales libres 
que, a su vez, dañan el ADN y otras estructuras celulares. Si el daño no se repara adecuadamente, 
puede desencadenar procesos de transformación celular y conducir al desarrollo de tumores.

La exposición a dosis elevadas o acumuladas en el tiempo puede provocar leucemias, cáncer de pul-
món, tiroides, mama y otros tumores sólidos. También se asocia con efectos teratogénicos (causantes 
de defectos congénitos durante la gestación), esterilidad y enfermedades del sistema hematopoyético. 
Por este motivo, la legislación establece estrictos límites de exposición, prácticas de protección radio-
lógica y la obligación de monitoreo personal (dosimetría) en los entornos donde se trabaja con fuentes 
ionizantes. 

• Radiaciones no ionizantes
Las radiaciones no ionizantes comprenden una amplia gama de formas de energía electromagnética que, 
a diferencia de las radiaciones ionizantes, no tienen suficiente energía para ionizar átomos o moléculas, 
es decir, no pueden desprender electrones de los átomos de la materia. Sin embargo, dependiendo de 
su intensidad, duración y frecuencia, pueden generar efectos biológicos relevantes, como calentamiento 
de tejidos, fotoqueratitis, quemaduras o incluso mutaciones fotoinducidas. Comprenden una gama muy 
amplia de frecuencias, desde la luz ultravioleta hasta las ondas de radio:
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Tabla 7: Radiaciones no ionizantes
Tipo de Radiación Fuentes Comunes / 

Ámbito Laboral
Efectos Principales 

en la Salud
Clasificación IARC / Riesgo 

de Cáncer
Luz Ultravioleta 
(UV)

Trabajos al aire libre (sol), 
soldadura, lámparas UV, 
cabinas de bronceado.

Quemaduras en la 
piel, envejecimiento 
prematuro, daños 
oculares.

Grupo 1 (Cancerígeno para 
humanos). Asociada a 
melanoma ocular y cáncer 
de piel.

Luz Infrarroja Hornos, fundiciones, pro-
cesos que generan calor 
intenso.

Lesiones térmicas en 
los ojos (cataratas), 
calentamiento exce-
sivo de tejidos.

No se menciona una clasifi-
cación cancerígena directa.

Láseres Múltiples aplicaciones 
industriales, médicas y de 
comunicación.

Quemaduras, daños 
graves en la retina, 
lesiones en la piel.

El riesgo depende de la po-
tencia y tipo; no se menciona 
una clasificación general de 
la IARC.

Microondas y 
Radiofrecuencias

Telecomunicaciones (an-
tenas), radares, hornos in-
dustriales, telefonía móvil.

Efectos térmicos. 
Posible relación con 
tumores cerebrales 
(glioma).

Grupo 2B (Posiblemente 
cancerígeno para humanos). 
No hay consenso definitivo.

Fuente: https://publications.iarc.who.int/Book-And-Report-Series/Iarc-Monographs-On-The-Identifica-
tion-Of-Carcinogenic-Hazards-To-Humans/Non-ionizing-Radiation-Part-2-Radiofrequency-Electromag-
netic-Fields-2013

En cuanto al campo eléctrico y magnético generado por la corriente alterna (ELF, extremely low frequen-
cy), existe controversia sobre su relación con ciertos tipos de cáncer. Algunos estudios han sugerido una 
asociación entre la exposición prolongada a campos electromagnéticos de baja frecuencia y leucemia 
infantil, aunque la evidencia es limitada y no concluyente. El IARC ha clasificado estos campos como 
posibles cancerígenos (Grupo 2B).

Contaminantes biológicos
Los contaminantes biológicos son organismos vivos o derivados de estos que, al entrar en contacto con 
las personas trabajadoras, pueden causar infecciones, alergias o reacciones tóxicas. Aunque muchas ve-
ces se asocian con el ámbito sanitario, están presentes en una amplia gama de entornos laborales, desde 
hospitales hasta explotaciones agrícolas, instalaciones de tratamiento de residuos o tareas de limpieza.

A diferencia de los agentes químicos o físicos, los contaminantes biológicos pueden replicarse o proli-
ferar en condiciones ambientales favorables. Esto significa que su presencia puede aumentar de forma 
natural si no se implementan medidas de prevención y control adecuadas.

Dentro de los contaminantes biológicos que pueden o son sospechosos de causar cáncer laboral desta-
can los que se exponen en la siguiente tabla:

Tabla 8: Principales agentes biológicos causantes de cáncer
Tipo Agente Biológico Cáncer Asociado

Bacteria

Helicobacter pylori En adultos: cáncer de estómago, linfoma MALT gás-
trico (tejido linfoide asociado a mucosas), esófago y 
otros tipos de cáncer menos frecuentes de: hígado, 
colon y recto, páncreas, pulmón, cabeza y cuello.

Virus

Virus de la Inmunodeficiencia 
humana (VIH)

Cáncer de cuello uterino, ano, sarcoma de Kaposi, y 
linfoma de Hodgkin.

Hepatitis B Cáncer de hígado.
Hepatitis C Cáncer de hígado y cáncer de las vías biliares.
Epstein-Barr Linfoma de Burkitt, Linfoma de Hodgkin extragan-

glionar de células NK/T linfoma (tipo nasal), cáncer de 
nasofaringe.

Virus del papiloma humano tipos 
16, 18, 31, 33, 35, 39, 45, 51, 52, 
56, 58, 59 y 66

Cáncer de cuello uterino, vulva, vagina, pene, ano, 
cavidad oral, orofaringe y amígdalas.
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Tipo Agente Biológico Cáncer Asociado

Virus

Virus linfotrópico de células T 
humanas tipo 1 (HTLV-I)

Leucemia/linfoma de células T humanas tipo 1.

Virus del Herpes humano 8 
(Virus del Herpes asociado al 
sarcoma de Kaposi)

Sarcoma de Kaposi, Linfoma primario de efusión y 
Enfermedad multicéntrica de Castleman.

Parásitos

Clonorchis sinensis Cáncer de las vías biliares.
Opisthorchis viverrini Cáncer de las vías biliares.
Schistosoma haematobium Cáncer de vejiga urinaria, del aparato genital femenino 

y casos de esquistosomiasis prostática.
Fuente: elaboración propia

Un caso con especial relevancia en el entorno laboral es la posible exposición a Micotoxinas. Se trata 
de toxinas producidas por ciertos hongos, como los del género Fusarium o Aspergillus. Son frecuentes 
en cereales, piensos y productos agrícolas mal almacenados. Su inhalación o contacto repetido puede 
generar toxicidad crónica, afectando al hígado, riñón o sistema inmunitario.

Algunas micotoxinas, como las aflatoxinas producidas por hongos del género Aspergillus, han sido iden-
tificadas como potentes agentes cancerígenos. Estas toxinas pueden contaminar alimentos como ce-
reales, frutos secos y especias, especialmente en condiciones de almacenamiento inadecuadas, y su 
consumo prolongado se ha asociado con un mayor riesgo de cáncer hepático. En este contexto, la 
Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer (IARC) ha clasificado a varias micotoxinas, den-
tro del grupo 1 de carcinógenos, lo que significa que existe evidencia suficiente de su capacidad para 
causar cáncer en humanos. No obstante, aunque estas sustancias representan un riesgo significativo 
para la salud pública a través de la vía alimentaria, su presencia en el entorno laboral es poco común. En 
particular, la exposición por inhalación a estos agentes en el ámbito ocupacional ocurre en situaciones 
muy específicas y poco frecuentes, como en industrias que manipulan grandes volúmenes de productos 
agrícolas contaminados o en instalaciones con deficiente control ambiental.

Algunos aspectos básicos a tener en cuenta en la exposición laboral a sustancias cance-
rígenas o sospechosas de serlo
Para abordar de manera efectiva la protección de las personas trabajadoras frente a sustancias cance-
rígenas, es imprescindible manejar un conjunto de herramientas y conceptos fundamentales. Estos van 
desde los criterios técnicos que se utilizan para medir y controlar la exposición, como los valores límite, 
hasta la comprensión de los efectos a largo plazo que estas sustancias provocan y el marco legal que am-
para a los afectados. En las siguientes secciones, se explorarán estos aspectos básicos, que son cruciales 
para diseñar estrategias eficaces de prevención, control y vigilancia de la salud en el entorno laboral.

Valor límite de exposición: una herramienta clave para la prevención
Un valor límite de exposición (VLE), es la concentración máxima de una sustancia peligrosa en el 
aire del lugar de trabajo que se considera aceptable durante una jornada laboral. Estos límites 
tienen como objetivo proteger la salud de las personas trabajadoras frente a los efectos nocivos 
derivados de la exposición a agentes químicos, físicos o biológicos (https://www.insst.es/valores-li-
mites-de-exposicion). Los VLE se definen tras estudios científicos sobre toxicidad, epidemiología y 
modelos animales. Se aplican factores de corrección y seguridad, para tener en cuenta la variabili-
dad individual (edad, sexo, enfermedades previas, embarazos, etc.).

Para agentes cancerígenos, la determinación de un valor límite es más compleja porque no exis-
te un umbral seguro para muchos de ellos, los efectos pueden producirse con dosis muy bajas 
y exposiciones prolongadas y, finalmente, porque hay una variabilidad individual importante en 
la susceptibilidad, es decir, en la predisposición de cada individuo a desarrollar una enfermedad 
o trastorno en particular. En estos casos, el objetivo es reducir el riesgo al mínimo técnicamente 
posible, aplicando el principio ALARA (As low as reasonably achievable – tan bajo como sea razo-
nablemente posible).

En Europa, los valores límite de exposición están regulados principalmente por la Directiva 2004/37/
CE, sobre la protección de las personas trabajadoras contra los riesgos relacionados con la expo-
sición a agentes carcinógenos o mutágenos en el trabajo. Esta directiva establece valores límite 
vinculantes a nivel comunitario (VLEC) y permite a los Estados miembros fijar límites más estrictos 
si lo consideran necesario.
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Existen distintos tipos de valores límite, en función del tiempo y la forma de exposición:
•	 VLA (ambiental): recomendado por organismos técnicos como el INSST (España), el AC-
GIH (EE. UU.), etc. A su vez, los VLA pueden ser VLA-ED o VLA-EC.

• VLA-ED (exposición diaria): promedio ponderado en 8 horas. Es el valor más utilizado.
• VLA-EC (exposición de corta duración): se aplica a exposiciones breves, normalmente 
de 15 minutos, y protege frente a efectos agudos.

•	 VLE (vinculante): cuando su cumplimiento es obligatorio por ley.

En el caso de España, algunos ejemplos de valores límite de exposición profesional para canceríge-
nos según el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) para el año 2025 son3:

Tabla 9: Límites de exposición INSST
Agente VLA-ED VLA-EC (ppm) Notas

Alquitrán de hulla, brea. 0,2 Cancerígeno Grupo 1A (IARC)
Amianto 0,1 fibras/cm3 - Cancerígeno Grupo 1A (IARC)
Benceno 0,5 ppm - Cancerígeno Grupo 1A (IARC)
Cloruro de vinilo 1 ppm - Cancerígeno Grupo 1A (IARC)
Acetaldehído - 25 ppm Cancerígeno Grupo 1B (IARC)
Acrilamida 0,03 mg/m3 Cancerígeno Grupo 1B (IARC)
Hidracina 0,01 Cancerígeno Grupo 1B (IARC)

Fuente: INSST

Dado que la exposición combinada a varios agentes no siempre está contemplada, los valores límite no 
deben considerarse como una línea segura, sino como una herramienta dentro de una estrategia más 
amplia de prevención, control y vigilancia de la salud.

3https://www.insst.es/documents/94886/8404970/LEP+2025.pdf/95137c89-be34-9f5e-eca7-40a44a493f55?t=1742379062990

Efectos deterministas y estocásticos
Los efectos de los agentes químicos, físicos o biológicos en la salud pueden clasificarse en efectos de-
terministas y efectos estocásticos, según la relación entre la dosis recibida y la respuesta del organismo. 
Esta clasificación es fundamental en toxicología y también en prevención de riesgos laborales.

Los efectos deterministas son aquellos que se producen a partir de un umbral mínimo de exposición. 
Es decir, si la exposición está por debajo de ese umbral, no se producen daños. Una vez superado el 
umbral, la gravedad del efecto aumenta con la dosis. En muchos casos son reversibles si se detectan a 
tiempo. Algunos ejemplos son la irritación ocular o dérmica, quemaduras químicas, fibrosis pulmonar 
por sílice o toxicidad hepática o renal.

Por el contrario, los efectos estocásticos (o probabilísticos) no tienen un umbral identificable y pueden 
producirse incluso con exposiciones muy bajas. Se relacionan con procesos aleatorios en los que la 
probabilidad de que ocurra el daño aumenta con la dosis, pero no su gravedad. Por tanto, no existe 
una dosis segura para los agentes cuyos efectos negativos son estocásticos (cualquier cantidad puede 
ser peligrosa). Estos efectos son irreversibles y generalmente se manifiestan a largo plazo (latencia pro-
longada). Algunos ejemplos son los diferentes tipos de cánceres (pulmón, hígado, vejiga, piel…) o las  
mutaciones genéticas hereditarias.

Mientras que para los efectos deterministas los valores límite son más fáciles de establecer y controlar, 
todos los agentes cancerígenos y mutágenos se consideran de riesgo estocástico, lo que obliga a la 
legislación a reducir la exposición al mínimo posible. Por tanto, su gestión en la prevención de riesgos 
laborales se basa en la aplicación de principios de precaución, priorizando medidas como la sustitución 
del agente, el aislamiento de procesos y la protección colectiva, y exigiendo además una vigilancia mé-
dica prolongada incluso después de que cese la exposición.
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Enfermedad profesional
El concepto de enfermedad profesional es fundamental para entender el cáncer laboral, ya que es la 
base jurídica y médica que permite su reconocimiento, prevención y compensación.

Según el artículo 157 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (Real Decreto Legis-
lativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social), una enfermedad profesional es aquella contraída “a consecuencia del trabajo ejecutado por 
cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro aprobado por el Gobierno”. En el caso 
de España, este cuadro está regulado por el RD 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba 
el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios 
para su notificación y registro, que incluye una lista cerrada de enfermedades y agentes causantes. En su 
Grupo 6 se encuentran las enfermedades producidas por agentes cancerígenos, como cáncer de laringe 
o pulmón por exposición a amianto, carcinoma de piel en la industria del caucho o el vidrio, cáncer nasal 
por polvo de madera o linfoma debido a utilización de disolventes o pesticidas.

Para que un cáncer sea reconocido como enfermedad profesional, deben cumplirse varias condiciones: 
que el agente cancerígeno esté presente en el puesto de trabajo y el trabajador esté expuesto, que el 
trabajador curse un cáncer incluido en el listado oficial mencionado anteriormente y que haya una rela-
ción directa entre la exposición y la enfermedad.

En la práctica, esto es muy difícil de demostrar, debido a diversas causas como la larga latencia del cán-
cer, la invisibilidad de la exposición o la falta de registro de datos históricos en muchas empresas. Por 
ello, muchos cánceres laborales no llegan a reconocerse oficialmente, quedando fuera del sistema de 
compensaciones. Algunos estudios estiman que hasta el 95 % de los casos pueden quedar sin notificarse 
como enfermedad profesional y señalan como causa principal la preocupación de los trabajadores por 
su futuro laboral.4 

Cuando se reconoce un cáncer como enfermedad profesional, el trabajador tiene derecho a prestacio-
nes económicas más favorables que las de enfermedad común, rehabilitación profesional o reubicación 
en otro puesto si es posible, acceso a protocolos de vigilancia post-ocupacional incluso después de 
abandonar el trabajo, así como reclamar la responsabilidad del empresario si hubo negligencia (vía civil 
o penal). Además, permite recopilar estadísticas reales, analizar causas y mejorar la prevención.

Periodo de latencia
El periodo de latencia es el intervalo de tiempo que transcurre entre la exposición a un agente cancerí-
geno y la aparición de los primeros signos clínicos del cáncer5. Esta definición es útil para entender las 
implicaciones que conlleva, pero debemos ser conscientes de que supone una simplificación del proceso 
real por el que se desarrolla un cáncer. Algunos ejemplos de períodos de latencia van desde los 8 años 
para el cáncer de páncreas a los más de 25 para la leucemia mieloide. Estos tiempos no son exactos ni 
deterministas. Varían según la duración e intensidad de la exposición, la vulnerabilidad individual (gené-
tica, edad, hábitos) y la presencia de otros factores de riesgo (como el tabaco o el alcohol).

Dado que el periodo de latencia de un cáncer laboral puede extenderse durante décadas, esto supone 
uno de los principales desafíos para su detección, prevención y reconocimiento legal como enfermedad 
profesional. Además, es de especial relevancia, puesto que como ya hemos apuntado en párrafos an-
teriores, un elevado periodo de latencia dificulta la trazabilidad al ser difícil relacionarlo con el entorno 
laboral del pasado, reduce el reconocimiento legal y obstaculiza la prevención, ya que la falta de una 
reacción inmediata ante la exposición impide ver el peligro hasta que es demasiado tarde.

El periodo de latencia obliga a adoptar una vigilancia prolongada, incluso después de que el trabajador 
haya cambiado de puesto o dejado la empresa. Sin embargo, en la práctica esto rara vez ocurre, espe-
cialmente en empleos precarios, subcontratados o con alta rotación de personal. Algunas estrategias 
recomendadas son:

•	Crear registros longitudinales de exposiciones.
•	Facilitar el acceso de extrabajadores a exámenes médicos periódicos.
•	Establecer protocolos de cribado (por ejemplo, radiografías de tórax en antiguos trabajadores 
del amianto).

4https://www.medrxiv.org/content/10.1101/2024.09.19.24314032v1.full
5https://www.nature.com/articles/s41375-020-0957-z
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Factores de riesgo asociados con la exposición a contaminantes
El riesgo toxicológico de una sustancia no depende únicamente de su peligrosidad intrínseca, sino tam-
bién del contexto de la exposición y de las características del individuo. La siguiente imagen resume los 
factores clave que determinan la respuesta del organismo ante un agente peligroso, como un cancerí-
geno. Estos factores se agrupan en cuatro grandes categorías que interactúan entre sí: las propiedades 
físico-químicas de la sustancia, las condiciones de la exposición, los factores ambientales y las variables 
biológicas individuales.

Figura 3: Factores de riesgo asociados con la exposición a contaminantes

Fuente: Bernal Domínguez, F., Castejón Vilella, E., Cavallé Oller, N., & Hernández Calleja, A. (2008). 
Higiene industrial (5ª ed.). Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
https://www.insst.es/documents/94886/96076/Higiene+industrial/eb2a1df4-baf4-4561-a172-deeecfe48fcb

Propiedades físico-químicas
Las propiedades físico-químicas de una sustancia determinan, en gran medida, su capacidad para entrar 
en el organismo, interactuar con sus estructuras y provocar efectos perjudiciales, entre ellos, el desa-
rrollo de cáncer. Comprender estas características es fundamental para valorar el riesgo que puede 
representar un agente en el entorno laboral, así como para establecer medidas preventivas eficaces. A 
continuación, se describen las principales propiedades físico-químicas que influyen en el comportamien-
to y toxicidad de los agentes cancerígenos.

• Estado físico: Tal como hemos visto, el estado físico de una sustancia (sólido, líquido o gas) tiene un 
impacto directo sobre la vía de exposición predominante y la facilidad con la que puede entrar en el or-
ganismo. La forma en que se presenta una sustancia en el lugar de trabajo (por ejemplo, en polvo seco, 
en disolución, en forma de gas o aerosol) también condiciona las medidas de protección que deben 
adoptarse. En muchos casos, un mismo producto puede presentarse de formas distintas en función de 
la temperatura, presión o manipulación industrial.

¿Cómo Afecta el Estado Físico a la Exposición?

Los gases y vapores son fácilmente inhalables y pueden alcanzar rápidamente los pulmones 
y la sangre.

Los líquidos, dependiendo de su volatilidad, pueden emitir vapores o penetrar por la piel. 
Muchos disolventes orgánicos se comportan de esta manera.

Los sólidos, especialmente en forma de polvo fino o fibras, pueden inhalarse si se generan 
partículas respirables en el ambiente.
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• Polaridad y solubilidad: La polaridad está relacionada con la distribución de cargas eléctricas dentro 
de una molécula. Las moléculas polares (como el agua) se disuelven bien en otros compuestos polares, 
mientras que las sustancias no polares (como los lípidos o los disolventes orgánicos) se disuelven mejor 
entre sí. Esta característica determina la solubilidad de la sustancia en medios acuosos o lipídicos del 
cuerpo humano, lo cual influye directamente en su capacidad para atravesar membranas biológicas. Por 
ejemplo, las sustancias solubles en agua (hidrosolubles), como ciertos metales o alcoholes, tienden a 
disolverse en la sangre y distribuirse por los órganos con alta irrigación (riñones, hígado). Las sustancias 
liposolubles (como los hidrocarburos o pesticidas organoclorados) tienen facilidad para acumularse en 
tejidos grasos, incluyendo el cerebro, y pueden persistir largo tiempo en el organismo.

La solubilidad también afecta al proceso de eliminación. Los compuestos hidrosolubles se excretan más 
fácilmente por la orina, mientras que los liposolubles requieren procesos metabólicos previos para su 
eliminación.

• Volatilidad: se refiere a la facilidad con la que una sustancia pasa del estado líquido al gaseoso. Esta 
propiedad es especialmente relevante para la inhalación, que es una de las principales vías de entrada 
en el ámbito laboral. Sustancias muy volátiles, como el dicloruro de etileno (Grupo 2B de la IARC y tem-
peratura de ebullición de 84ºC), pueden contaminar rápidamente el aire del lugar de trabajo, incluso a 
temperatura ambiente. Esto aumenta significativamente el riesgo de exposición si no se cuenta con sis-
temas adecuados de ventilación o protección respiratoria. En el caso de productos líquidos que contie-
nen disolventes orgánicos, una alta volatilidad también implica mayor facilidad para formar atmósferas 
explosivas, además del riesgo toxicológico.

• Reactividad química: indica la capacidad de una sustancia para participar en reacciones químicas, inclu-
yendo aquellas que pueden ocurrir dentro del organismo. Algunas sustancias son inertes, mientras que 
otras son altamente reactivas y pueden modificar estructuras celulares o dañar el ADN directamente. 
Una alta reactividad puede provocar efectos inmediatos, pero también aumenta el riesgo de desarrollar 
efectos a largo plazo como el cáncer. Además, ciertas sustancias aparentemente poco peligrosas pue-
den transformarse en agentes reactivos dentro del organismo (por biotransformación), lo que se conoce 
como activación metabólica.

• Estabilidad al pH fisiológico: el pH de la sangre es de aproximadamente 7,4. Algunas sustancias se 
descomponen o reaccionan de forma distinta según el pH del medio, lo que afecta su toxicidad y su 
comportamiento en el organismo. Comprender esta estabilidad permite predecir en qué zonas del cuer-
po es más probable que una sustancia cause daño.

Por ejemplo, algunos compuestos pueden ser estables en condiciones ácidas, como las del estómago, 
pero descomponerse en el intestino o en la sangre. Algunos productos químicos liberan sustancias tó-
xicas o cancerígenas solo cuando cambian las condiciones de pH, como los nitritos que pueden formar 
nitrosaminas en el estómago.

• Coeficiente de reparto agua/lípidos (KOW): este coeficiente es una medida de la capacidad de una sus-
tancia para disolverse preferentemente en lípidos o en agua. Es crucial para predecir la absorción dérmi-
ca y a través de otras membranas, la bioacumulación en tejidos grasos o la capacidad para atravesar la 
barrera hematoencefálica. Un valor alto de KOW (> 3,5) indica una tendencia lipofílica (afín a las grasas), 
característica de muchos carcinógenos persistentes como los PCBs (Policlorobifenilos) o las dioxinas. Un 
valor muy bajo (< 1) sugiere alta afinidad por el agua, lo cual puede limitar la capacidad de acumulación, 
pero no necesariamente la toxicidad.

• Forma de presentación: la forma física bajo la cual se presenta un agente cancerígeno en el entorno 
laboral tiene un papel determinante en su peligrosidad. En estos casos, la forma y tamaño de la partícula 
influyen tanto en su capacidad de penetrar en el organismo como en su persistencia y potencial cance-
rígeno. Algunas formas particulares merecen especial atención como los polvos finos, los aerosoles y las 
fibras, descritos anteriormente. 

Modalidad de interacción del agente cancerígeno
La modalidad de interacción de un agente cancerígeno con el organismo se refiere a cómo ocurre 
la exposición y cómo se lleva a cabo el proceso de entrada, distribución y acción en los tejidos del 
cuerpo. Este aspecto es fundamental para entender la toxicidad real de una sustancia: no basta con 
saber que un producto es cancerígeno, sino que es necesario saber cuánto, cómo, por dónde y du-
rante cuánto tiempo se entra en contacto con él. En este apartado se analizan los factores clave que 
determinan dicha interacción: concentración ambiental, duración de la exposición, vía de entrada y 
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velocidad de penetración, todos ellos decisivos para establecer una evaluación precisa del riesgo.

• Concentración ambiental: es uno de los factores más directamente relacionados con su potencial no-
civo. Cuanto mayor sea la cantidad de sustancia presente en el aire, el agua o sobre las superficies de 
trabajo, mayor será la probabilidad de que una persona expuesta absorba una dosis significativa. En el 
entorno laboral, la concentración se suele medir en miligramos por metro cúbico (mg/m³) para sustancias 
en forma de polvo o aerosol o en partes por millón (ppm) para vapores y gases. Ya se han comentado los 
valores límite establecidos por diversas normativas nacionales e internacionales, basadas en la evidencia 
toxicológica y epidemiológica disponible. Superar estos valores incrementa considerablemente el ries-
go de aparición de enfermedades, incluido el cáncer. No obstante, se debe recordar que a menudo las 
sustancias cancerígenas no tienen un umbral seguro de exposición. En estos casos, cualquier cantidad, 
por mínima que sea, puede representar un riesgo.

• Tiempo de exposición: es otro determinante esencial  del riesgo. La exposición a una sustancia 
peligrosa durante un breve periodo puede no generar efectos graves, pero cuando dicha exposición 
es prolongada en el tiempo, por ejemplo, durante años de trabajo continuado, el riesgo de efectos 
crónicos, incluyendo cáncer, se incrementa exponencialmente. Se suele distinguir entre exposición 
aguda y crónica. La primera es breve, de corta duración, a menudo en situaciones accidentales y suele 
asociarse a efectos inmediatos. La exposición crónica es prolongada en el tiempo, incluso con dosis 
bajas. Este tipo de exposición es la que más se asocia con procesos de carcinogénesis, ya que permite 
la acumulación de daño celular o la persistencia de sustancias en el organismo. Esto está íntimamente 
relacionado con  el concepto de latencia explicado anteriormente (apartado 12). Vía de entrada al 
organismo o vías de exposición: Los agentes cancerígenos pueden penetrar en el cuerpo humano a 
través de diferentes vías de entrada. Cada vía presenta características particulares que condicionan la 
forma y magnitud del daño:

Tabla:10 Características de las vías de entrada de los contaminantes
Vía de 

Entrada
Descripción y Relevancia 

Laboral
Aspectos Clave y Ejemplos

Inhalatoria

Es la vía de exposición más común y prin-
cipal en el ámbito laboral. Las sustancias 
llegan directamente a los pulmones.

- Mecanismo: Inhalación de gases, vapores, 
polvos o fibras. 
- Criticidad: Alta superficie de absorción y 
rápida llegada a la sangre.

Cutánea
(Dérmica)

Absorción a través de la piel, especial-
mente si está dañada o en contacto pro-
longado con sustancias liposolubles.

- Agentes: Disolventes orgánicos. Impor-
tancia: Puede ser tan relevante como la vía 
inhalatoria. Algunos VLE incluyen el indicador 
"vía dérmica".

Digestiva
Menos frecuente, pero ocurre por inges-
tión accidental de contaminantes o por 
malos hábitos de higiene.

- Ejemplos: Comer o fumar sin lavarse las 
manos, ingestión indirecta de pesticidas en 
agricultura.

Parenteral

Rara, pero posible. Consiste en la inyec-
ción accidental de una sustancia, atrave-
sando la barrera cutánea.

- Sectores de Riesgo: Personal sanitario, labo-
ratorios. 
- Relevancia: Especialmente importante para 
agentes biológicos peligrosos.

Fuente: Elaboración propia 

• Velocidad de penetración: una vez que la sustancia entra en contacto con el organismo, su velocidad 
de penetración en los tejidos y su distribución sistémica son claves para definir el riesgo. Depende de 
factores como: el tamaño de la partícula (por ejemplo, materia particulada pequeña < 10 micras), su 
lipofilia (afinidad por las grasas), que permite atravesar fácilmente membranas celulares, la presencia 
de transportadores específicos en la piel, el intestino o los pulmones o las condiciones fisiológicas del 
trabajador (edad, hidratación, salud de los órganos de barrera). Algunos productos penetran de forma 
casi inmediata, como los gases o vapores. Otros, en cambio, requieren una exposición prolongada para 
alcanzar concentraciones significativas. En ciertos casos, el organismo cuenta con mecanismos de defen-
sa que ralentizan la absorción (como la producción de mucosidad en los pulmones), pero en condiciones 
de exposición repetida, estos mecanismos se saturan o deterioran.
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Factores ambientales
La toxicidad de una sustancia cancerígena no depende únicamente de sus propiedades químicas o de las 
características del individuo expuesto. El entorno físico en el que ocurre la exposición también desem-
peña un papel crucial en el grado de riesgo. A estos elementos se los denomina factores ambientales y 
pueden actuar como moduladores, potenciadores o incluso como mitigadores de la toxicidad.

En este apartado se analizan cuatro factores fundamentales: temperatura, humedad, hora del día, y la 
presencia simultánea de otras sustancias. Todos ellos pueden alterar tanto la exposición efectiva a un 
agente cancerígeno como la forma en que este interactúa con el organismo tal como se muestra en la 
siguiente tabla:

Tabla 11: Factores Ambientales que Modifican el Riesgo Toxicológico
Factor 

Ambiental
Influencia en el Riesgo Toxicológico

Temperatura Incrementa el riesgo general, especialmente para sustancias volátiles.
Aumenta la volatilización de químicos, facilitando su inhalación.
Favorece la absorción cutánea al aumentar la permeabilidad de la piel.
Altera reacciones químicas, pudiendo crear subproductos más peligrosos.
Afecta la fisiología del trabajador, reduciendo su capacidad de detoxificación.

Humedad 
Ambiental

Potencia el riesgo, sobre todo en combinación con el calor.
Facilita la formación de aerosoles y la suspensión de contaminantes en el aire.
Empeora la ventilación, favoreciendo la acumulación de tóxicos.
Aumenta la penetración de químicos a través de la piel húmeda.

Hora del 
Día

Modifica la exposición y la respuesta del cuerpo.
La concentración de contaminantes puede variar y acumularse a lo largo del turno.
Afecta los ritmos circadianos que regulan la capacidad de detoxificación del cuerpo. 
Los turnos de noche son un factor de riesgo reconocido (IARC 2A).

Asociación 
con otras 
sustancias

La exposición a mezclas puede alterar el efecto final.
Sinergismo: El efecto combinado es mayor que la suma de los efectos individuales (ej. 
amianto + tabaco).
Potenciación: Una sustancia no tóxica aumenta el efecto de otra.
Antagonismo: Una sustancia reduce o inhibe el efecto de otra.
Competencia metabólica: Varias sustancias compiten por las mismas rutas de elimina-
ción, prolongando su toxicidad.

Fuente: elaboración propia.

Factores biológicos
El efecto de un agente cancerígeno sobre un individuo no depende únicamente de las características 
del contaminante o de factores ambientales. El organismo humano no es una entidad pasiva frente a los 
tóxicos, sino un sistema activo y complejo, en el que intervienen numerosos factores fisiológicos y gené-
ticos que determinan la respuesta final. Estos factores biológicos explican por qué una misma exposición 
puede tener consecuencias distintas en diferentes personas. A continuación, se describen los principales 
elementos biológicos que influyen en la toxicidad y carcinogenicidad de una sustancia.

o Procesos fisiológicos: los compuestos tóxicos no afectan al organismo de forma inmediata tras la 
exposición, sino que su impacto depende de una serie de procesos biológicos que determinan la can-
tidad de sustancia que finalmente llega al órgano diana. Estos procesos son conocidos como ADME 
(Absorción, Distribución, Metabolismo o Biotransformación y Excreción) y determinan cuánto y por 
cuánto tiempo está presente el contaminante en el cuerpo. Variaciones en cualquiera de ellos por cau-
sas genéticas, fisiológicas o patológicas pueden alterar drásticamente la respuesta ante una sustancia 
cancerígena:

o Reactividad a nivel molecular: el desarrollo del cáncer implica cambios en el ADN y en los mecanis-
mos de regulación celular. Por ello, la interacción de los agentes cancerígenos con moléculas clave del 
organismo es determinante Estas interacciones no ocurren igual en todos los organismos ni con la mis-
ma intensidad. La capacidad del organismo para reparar el daño en el ADN, eliminar los radicales libres 
o controlar la proliferación celular depende de múltiples factores genéticos y del estado fisiológico 
general.
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o Características del individuo: La susceptibilidad de una persona frente a un agente cancerígeno de-
pende de forma decisiva de sus características individuales. Factores como la edad influyen en la eficacia 
del metabolismo, haciendo a niños y ancianos más vulnerables, mientras que el sexo introduce dife-
rencias hormonales y enzimáticas. Además, la herencia genética, que puede presentar variaciones más 
frecuentes en ciertas poblaciones o etnias6, es un factor crucial. Estas diferencias genéticas determinan la 
velocidad con la que el cuerpo procesa los contaminantes; por ejemplo, un metabolismo genéticamente 
más lento puede provocar la acumulación del tóxico en el organismo, aumentando así su peligrosidad.

o Condiciones de salud y estado fisiológico: más allá de las características genéticas, el estado de 
salud general y determinadas condiciones médicas influyen directamente en la forma en que el cuerpo 
maneja los agentes tóxicos.

6https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/18464043/

LOS AGENTES CANCERÍGENOS EN 
EL ENTORNO LABORAL

Un agente cancerígeno (o carcinógeno) es cualquier sustancia, mezcla, compuesto o factor físico o bio-
lógico que puede provocar cáncer o aumentar la probabilidad de desarrollarlo, descritos anteriormente 
(https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-quimicos/cancerigenos-mutagenos-y-reprotoxicos). Ade-
más de estos, existen los agentes mutágenos (o mutagénicos), que son aquellos capaces de producir 
mutaciones en el material genético (ADN), lo que puede derivar en daños celulares y, eventualmente, 
en cáncer.

Para clasificar estos riesgos, la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC), dependien-
te de la Organización Mundial de la Salud (OMS), evalúa la evidencia científica sobre el potencial cance-
rígeno o mutagénico de diferentes agentes, organizándolos en grupos según su peligrosidad (https://
monographs.iarc.who.int/agents-classified-by-the-iarc/). A continuación, se destacan los grupos más re-
levantes:

•	Grupo 1: Cancerígeno para los seres humanos. Hay evidencia científica suficiente de su efecto. 
Ejemplos: amianto, benceno, sílice cristalina, polvo de madera, humo de tabaco.
•	Grupo 2A: Probablemente cancerígeno para los humanos. La evidencia es limitada en humanos 
pero suficiente en animales. Ejemplos: insecticidas, glifosato.
•	Grupo 2B: Posiblemente cancerígeno. La evidencia es limitada humanos e insuficiente en anima-
les. Ejemplos: piridina, aspartamo.

En la legislación europea y española, la clasificación se realiza conforme al Reglamento CLP (Clasifica-
ción, Etiquetado y Envasado de sustancias y mezclas peligrosas, Reglamento (CE) 1272/2008), que dis-
tingue entre agentes carcinógenos y/o mutagénicos de diferentes categorías:

•	Categoría 1A: Sustancias conocidas como cancerígenas o mutagénicas para humanos, con 
evidencia en estudios en personas.
•	Categoría 1B: Sustancias presuntamente cancerígenas o mutagénicas para humanos, basándose 
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en evidencia en estudios con animales.
•	Categoría 2: Sustancias que se sospecha pueden ser cancerígenas o mutagénicas.

Figura 4: Clasificación de los carcinogénicos

Fuente: www.compoundchem.com 
a partir de IARC

Estas categorías también están recogidas en el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos, mu-
tágenos o reprotóxicos durante el trabajo que regula la protección de las personas trabajadoras frente a 
riesgos derivados de la exposición a agentes cancerígenos y mutagénicos, y que fue actualizado por el 
RD 427/2021, de 15 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. Este marco legal obliga a implementar medidas de prevención específicas para las 
sustancias clasificadas en categorías 1A y 1B, tanto para cancerígenos como para mutágenos.

Tal como pudimos ver en el capítulo anterior, es fundamental entender que no existe un nivel seguro de 
exposición a agentes cancerígenos o mutagénicos. Por ello, la legislación promueve el principio de susti-
tución, que consiste en reemplazar estas sustancias por otras menos peligrosas siempre que sea posible. 
Cuando no se puede sustituir, es imprescindible aplicar medidas técnicas, organizativas y de protección 
personal para minimizar la exposición al mínimo posible.

Clasificaciones internacionales de agentes cancerígenos
Identificar si una sustancia puede causar cáncer es fundamental para prevenir su uso o limitar su expo-
sición en el entorno laboral. Pero esta tarea no la realiza un solo organismo, sino que varias agencias 
internacionales y europeas clasifican los agentes cancerígenos, cada una con su enfoque, metodología 
y consecuencias legales. Estas clasificaciones orientan las decisiones normativas (por ejemplo, qué sus-
tancias deben tener valores límite), ayudan a empleadores y servicios de prevención a evaluar el riesgo 
químico y se utilizan para informar en etiquetas, fichas de seguridad, protocolos, etc.

A continuación, se describen las tres más relevantes: IARC, CLP/REACH (Unión Europea) y otras agencias 
internacionales.
IARC (Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer)
La IARC es un organismo científico dependiente de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Desde 
1971 evalúa la evidencia científica sobre sustancias, procesos y exposiciones que podrían ser canceríge-
nos para los seres humanos.
La IARC no establece límites de exposición ni regula el uso de las sustancias. Su función es evaluar la 
evidencia científica. Como se vio anteriormente, divide los agentes en grupo 1 (cancerígeno para los 
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humanos), grupo 2A (probablemente cancerígeno), grupo 2B (posiblemente cancerígeno), además de 
tener un grupo 3 (agentes no clasificables) y grupo 4 (probablemente no cancerígeno).

Las Monografías de la IARC (Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer) constituyen una 
fuente de referencia internacional para la identificación de agentes ambientales con potencial cancerí-
geno para los seres humanos. Para llevar a cabo estas evaluaciones, la IARC convoca grupos de trabajo 
interdisciplinarios integrados por especialistas de reconocido prestigio científico. Estos equipos analizan 
exhaustivamente la literatura científica disponible y valoran la solidez de las evidencias sobre la capaci-
dad de un agente para inducir cáncer en humanos. Las directrices metodológicas, los criterios científicos 
y el enfoque general que rigen este proceso se recogen de forma detallada en el Preámbulo de las Mo-
nografías de la IARC, un documento fundamental para garantizar la transparencia y la coherencia en las 
clasificaciones. Hasta la fecha han evaluado más de 1.000 agentes, identificando más de 500 de ellos en 
los grupos 1, 2A y 2B.

CLP y REACH (Unión Europea)
La Unión Europea tiene su propio sistema de clasificación y regulación de sustancias peligrosas, con 
implicaciones legales directas para su etiquetado, comercialización y uso.

El Reglamento CE 1272/2008 de clasificación, etiquetado y envasado (CLP) se basa en el sistema global 
armonizado (GHS) y establece por ejemplo pictogramas o frases H (de peligro). De entre estas últimas, 
son de especial relevancia aquellas sustancias clasificadas con H351 (sospechoso de causar cáncer) y 
H350 (puede causar cáncer). Asimismo, las sustancias cancerígenas se clasifican en:

•	Carc. 1A: evidencia suficiente en humanos (equivale al Grupo 1 IARC).
•	Carc. 1B: evidencia en animales.
•	Carc. 2: sospecha basada en estudios limitados.

REACH (Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de Sustancias Químicas)
Este reglamento (CE 1907/2006) obliga a los fabricantes o importadores a registrar sustancias peligrosas 
y evaluar sus riesgos. Las sustancias cancerígenas entran en la categoría de SVHC (Substances of very 
high concern) y algunas pueden ser restringidas o prohibidas si hay alternativas más seguras. La legisla-
ción REACH exige que el empresario obtenga información sobre las sustancias que usa, aplique medidas 

preventivas si hay peligros y las sustituya si es posible. 

Otras clasificaciones internacionales
También existen otras agencias y organismos que clasifican agentes cancerígenos con diferentes finali-
dades. Estas clasificaciones son útiles para complementar la información oficial de la IARC o la UE, y se 
usan frecuentemente en evaluaciones de riesgo internacionales o en multinacionales.

•	NIOSH (EE.UU.): identifica cancerígenos ocupacionales, especialmente en entornos industriales.
•	ACGIH (EE.UU.): fija valores límite (TLV) y clasifica de A1 (cancerígeno comprobado) a A5 (no 
sospechoso).
•	ATSDR (EE.UU.): incluye evaluaciones toxicológicas completas.

Aunque todas las agencias persiguen el mismo objetivo (identificar riesgos), pueden diferir en sus clasifi-
caciones debido al tipo de evidencia que consideran, el umbral de prueba exigido y el marco regulatorio 
(científico vs. legal). Por ejemplo, una sustancia puede estar en el Grupo 2B de la IARC, pero en Carc. 2 
del CLP o bien puede estar prohibida en REACH y aún sin clasificar por la IARC, etc.

Principales agentes cancerígenos químicos en el entorno laboral

•	Asbesto o amianto
Aunque en España, la fabricación, uso y comercialización del amianto (o asbesto) está prohibida desde 
2002, específicamente a través de la Orden de 7 de diciembre de 2001 que modificó el Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de 
ciertas sustancias y preparados peligrosos el riesgo persiste puesto que es un material que se ha utiliza-
do masivamente en décadas como aislante y material de construcción. 

En 1898 se describieron por primera vez los efectos adversos del trabajo con asbestos 
(https://archive.org/details/factoriesandwor00deptgoog), aunque no fue hasta la década de 
1920 y 1930 cuando se publicaron estudios epidemiológicos que dejaban patente la relación 
entre el trabajo en industrias de asbesto y la aparición de enfermedades pulmonares 
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https://corporate.findlaw.com/human-resources/industrial-disease-the-quest-for-recogni-
tion-need-for-adequate.html). También en esta época se registraron los primeros casos de 
presiones empresariales para evitar la difusión de la información negativa relacionada con 
el asbesto, logrando retrasar la legislación al respecto (https://corporate.findlaw.com/hu-
man-resources/industrial-disease-the-quest-for-recognition-need-for-adequate.html). De he-
cho, la asbestosis, enfermedad pulmonar provocada por la exposición prolongada a fibras 
de amianto, no se reconoció como enfermedad laboral en EE.UU. hasta 1944 y no fue hasta 
1951 cuando se le otorgó el mismo estatus que a la silicosis en lo relativo a efectos de com-
pensación económica a las personas trabajadoras. En España, el reconocimiento de la asbes-
tosis como enfermedad profesional no se produjo hasta 1961 
https://higieneambiental.com/aire-agua-y-legionella/el-surgimiento-de-la-preocupacion-frente-a-los-riesgos-del-amianto-en-espana

Actualmente el riesgo de exposición a amianto de la población general es muy bajo, aunque el amianto 
está presente en infinidad de infraestructuras como pueden ser tejados de fibrocemento (uralitas), tube-
rías, depósitos, aislantes, se trata de material encapsulado y que, por lo tanto, si no es manipulado, no 
se produce su dispersión al ambiente ni su inhalación. 

Sin embargo, en aquellas actividades laborales donde resulta necesaria la manipulación de esos mate-
riales que contienen amianto como en obras y tareas de mantenimiento, el riesgo por inhalación de este 
agente químico resulta muy elevado si no se aplican las medidas preventivas necesarias de forma riguro-
sa. En este tipo de trabajos cualquier mínima manipulación puede liberar las fibras de amianto y por lo 
tanto el riesgo de su inhalación y posibilidad de contraer cáncer resulta muy elevado.

Actualmente en España el Real Decreto 396/2006 , de 31 de marzo, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto regula 
las actividades con riesgo de exposición al amianto, e impone:

•	Empresas y planes de trabajo autorizados por la autoridad laboral. Únicamente las empresas re-
gistradas y autorizada (RERA) pueden realizar trabajos con exposición al amianto.

•	Evaluación de riesgos específica para trabajos con amianto.
•	Formación específica al personal.
•	Vigilancia de la salud de las personas trabajadoras.
•	Uso de Equipos de Protección Individual (EPI).
•	También incluye protocolos de descontaminación y medidas de prevención colectiva.

En paralelo, la Directiva europea 2009/148/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviem-
bre de 2009, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 
amianto durante el trabajo y su actualización en 2023 proponen límites más estrictos para fibras cance-
rígenas y la introducción de nuevos procedimientos de medición más sensibles.

• Sílice cristalina
La sílice cristalina es una forma de sílice en la que los átomos de silicio y oxígeno están organizados en 
una estructura tridimensional ordenada.

Cuando se fragmenta o manipula, puede liberar partículas finas respirables (sílice cristalina respirable, 
SCR) que, si se inhalan, pueden causar silicosis, cáncer de pulmón y otras enfermedades pulmonares.
La exposición a la sílice existe desde la Revolución Industrial, pero sus efectos se documentaron cla-
ramente en el siglo XX. En los años 30, brotes de silicosis (como el caso de Hawk’s Nest en EE. UU 
Crandall, W. R., & Crandall, R. E. (2020, October 30). Remembering the disaster at Hawks Nest. JSTOR 
Daily. https://daily.jstor.org/remembering-the-disaster-at-hawks-nest/) marcaron un punto de inflexión 
en la conciencia internacional.

En España, su uso fue especialmente común en sectores como la minería de Asturias, León y Andalucía, 
así como en la construcción masiva que tuvo lugar entre las décadas de 1960 y 1990, y en las industrias 
cerámicas de la región del Levante.

La silicosis se reconoció como enfermedad profesional en España hace décadas, pero solo recientemen-
te se ha incluido la SCR como cancerígeno laboral. La sílice cristalina respirable está clasificada como 
agente cancerígeno en la legislación europea desde 2017 según la Directiva (UE) 2017/2398 sobre la 
protección frente a agentes cancerígenos o mutágenos transpuesta en España mediante el Real Decreto 
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1154/2020 (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-16833), de 22 de diciembre: inclu-
ye la SCR generada en trabajos que impliquen su manipulación en el anexo I del Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes cancerígenos durante el trabajo que regula la protección contra agentes cancerígenos en el 
trabajo.

Tabla 12: Principales actividades con riesgo de exposición a sílice cristalina
Sector / Industria Actividades de Riesgo

Construcción y Obra Civil Corte, taladro, demolición o lijado de materiales como hor-
migón, ladrillo, cemento, granito o arenisca. Manipulación de 
morteros y yesos.

Minería y Canteras Perforación, voladura, trituración y transporte de materiales 
silíceos.

Industria Cerámica y del Vidrio Fabricación de baldosas, sanitarios, vajillas, cerámica técnica. 
Mezclado de materias primas con cuarzo.

Fundiciones y Metalurgia Uso de arenas silíceas en moldes de fundición.
Otras Actividades Fábricas de abrasivos, fabricación de cementos o fibrocemen-

tos antiguos, y limpieza con chorro de arena (prohibida en algu-
nos casos).

Fuente: Elaboración propia

En la actualidad merecen un desarrollo específico la problemática originada por el uso masivo de 
encimeras de cuarzo sintético y productos similares.

Figura 5: Control sobre la sílice

Fuente: INSST

Las llamadas “encimeras de cuarzo” no son de cuarzo natural puro, sino productos sintéticos compues-
tos en un alto porcentaje por sílice cristalina (85–95 % de cuarzo triturado (sílice cristalina) y 5–15 % de 
resinas, pigmentos y aditivos), unido con resinas poliméricas. Se comercializan bajo marcas como Silesto-
ne, Compac, Technistone, etc., y se usan ampliamente en cocinas, baños y revestimientos por su estética 
y resistencia.

- Capítulo IIICapítulo III - 



Exposición de las personas trabajadoras a sustancias y agentes cancerígenos Exposición de las personas trabajadoras a sustancias y agentes cancerígenos

76 77

Composición típica: 85–95 % de cuarzo triturado (sílice cristalina) y 5–15 % de resinas, pigmentos y 
aditivos.

Desde principios de los años 2000 se ha detectado un número creciente de casos de silicosis acelerada 
y crónica en trabajadores jóvenes en sectores donde se fabrica o manipulan estos materiales. Durante 
el corte, pulido o perforación de estas superficies con herramientas eléctricas (amoladoras, sierras), 
se genera una gran cantidad de polvo de sílice cristalina respirable (SCR). Si no se utilizan medidas de 
protección eficaces (humectación, aspiración, protección respiratoria), el polvo se inhala fácilmente y 
alcanza los alveolos pulmonares.

Se han identificado más de 1.200 casos en España confirmados hasta 2024, especialmente en Andalucía, 
Valencia, Galicia y Murcia. Afecta principalmente a operarios de marmolerías, talleres de corte y pulido, 
donde se manipulan las encimeras con herramientas que generan polvo fino de cuarzo. Se han docu-
mentado casos de trasplantes pulmonares y fallecimientos en trabajadores con solo 4–10 años de expo-
sición (Pérez-Alonso, A. (2023). Silicosis y piedra artificial: nuevos retos para la salud pública. Archivos de 
Prevención de Riesgos Laborales, 26(2)).

• Radón
La Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC) clasifica al radón como carcinó-
geno de grupo 1 desde 1988 (International Agency for Research on Cancer (IARC). (1988). Man-made 
mineral fibres and radon (IARC Monographs on the Evaluation of Carcinogenic Risks to Humans, Vol. 43). 
World Health Organization. 
https://publications.iarc.who.int/_publications/media/download/1607/d5be58b8532c0bb2fcb6edfa23fe6dc11a6a7902.pdf.

El radón (Rn-222) es un gas incoloro, inodoro e insípido, que se genera de forma natural por la desin-
tegración del uranio en suelos y rocas. Cuando se inhala, sus productos de desintegración radiactiva se 
depositan en los pulmones y emiten radiación alfa, que daña las células pulmonares. El mayor riesgo por 
este gas se produce en zonas geográficas con suelos ricos en uranio natural como los suelos graníticos o 
algunas zonas que no son graníticas, pero donde hay sedimentos ricos en uranio natural.

Es la segunda causa de cáncer pulmonar tras el tabaco, también es un cancerígeno con latencias largas. 

Los estudios han demostrado un importante efecto sinérgico con el tabaquismo: el riesgo se multiplica 
en personas fumadoras. 

La Directiva 2013/59/Euratom establece normas de seguridad básicas para la protección contra los pe-
ligros de la exposición a radiaciones ionizantes (incluido el radón). Esta normativa ha sido transpuesta 
en España mediante el Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, que regula la protección contra 
radiaciones ionizantes en actividades laborales y se complementa por el Real Decreto 732/2019 de 
20 de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo  (Código Técnico de la Edificación https://www.boe.es/eli/es/
rd/2019/12/20/732), que establece valores de referencia para edificios.

En el año 2025 la instrucción técnica del Consejo de Seguridad Nuclear (IS-47 del CSN 09-04-2025      
https://www.csn.es/instrucciones-tecnicas-is- ) estableció los términos municipales de acción prioritaria 
y directrices de medición de radón en interior de centros de trabajo. En España el listado de municipios 
de actuación prioritaria (clasificados como zona II) puede ser consultado en el siguiente enlace del CSN 
https://www.csn.es/mapa-del-potencial-de-radon-en-espana.

Dentro del listado de municipios de actuación prioritaria en la Comunidad de Madrid encontramos, en-
tre otros, los siguientes municipios (con más de 10.000 habitantes): Alpedrete, Brunete, Collado Villalba, 
Colmenar Viejo, Galapagar, Guadarrama, Las Rozas de Madrid, Navalcarnero, San Lorenzo de El Escorial, 
Tres Cantos. 

La normativa actual obliga a las empresas a realizar mediciones de radón en ambientes cerrados en plan-
tas bajas o sótanos de centros de trabajo en aquellos municipios de actuación prioritaria y si se superan 
los 300 Bq/m³, es legalmente obligatorio aplicar medidas correctoras (ventilación, sellado, ventilación 
mecánica o barreras específicas contra el radón).

• Polvo de maderas duras
El polvo de maderas duras está clasificado como carcinógeno para los humanos (Grupo 1) por la Agencia 
Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC https://publications.iarc.fr/Book-And-Report-Se-
ries/Iarc-Monographs-On-The-Identification-Of-Carcinogenic-Hazards-To-Humans/Wood-Dust-And-For-
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maldehyde-1995), adscrita a la OMS.

El polvo de maderas duras proviene de la manipulación, corte, lijado o mecanizado de maderas con alta 
densidad, como el roble, haya, nogal o cerezo, entre muchas otras. Este polvo es fino y puede inhalarse 
fácilmente, lo que representa un riesgo para la salud.

Desde principios del siglo XX se observaron casos de cáncer nasal en carpinteros y trabajadores de la 
madera. La relación causal se confirmó en la década de 1960, y desde entonces se han desarrollado 
medidas para reducir la exposición A pesar de ello, la incidencia sigue presente en sectores con poca 
protección.

Tabla 13: Principales actividades con riesgo de exposición a polvo de maderas duras
Sector / Industria Actividades de Riesgo

Procesamiento de Madera Trabajos de aserrado, cepillado, lijado y pulido de maderas duras.
Fabricación y Carpintería Fabricación de muebles, carpintería, ebanistería y producción de 

suelos o revestimientos.
Gestión de Residuos Manipulación y transporte de polvo o residuos de madera.
Mantenimiento y Limpieza Operaciones de mantenimiento o limpieza en lugares donde se 

acumula el polvo de madera.
Fuente: Elaboración propia

Las principales actividades con riesgo de exposición a polvo de madera incluyen trabajos de aserrado, 
cepillado, lijado y pulido de maderas duras, comunes en la fabricación de muebles, carpintería, eba-
nistería y la producción de suelos o revestimientos. El riesgo también se extiende a la manipulación y 
transporte de polvo o residuos de madera, así como a las operaciones de mantenimiento y limpieza en 
lugares donde este se acumula.

• Humos de motores diésel
La Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC) clasifica los humos de motores 
diésel como carcinógenos para humanos (Grupo 1) desde 2012 (World Health Organization 

https://www.iarc.who.int/wp-content/uploads/2018/07/pr213_E.pdf ).

Son una mezcla compleja de gases y partículas generadas por la combustión del gasóleo en motores 
diésel. Contienen contaminantes como hidrocarburos policíclicos aromáticos (HPAs), partículas finas y 
óxidos de nitrógeno.

En la primera mitad del siglo XX, el uso intensivo de motores diésel creció rápidamente en transporte 
y maquinaria. Estudios epidemiológicos desde los años 80 detectaron mayor incidencia de cáncer en 
trabajadores expuestos a estos humos. 

Tabla 14: Principales actividades con riesgo de exposición a humos diésel
Sector / Industria Actividades de Riesgo

Transporte y Mantenimiento Conducción y mantenimiento de vehículos diésel (camiones, 
maquinaria pesada, autobuses).

Espacios Confinados Trabajos en túneles, minas, garajes, naves de logística y 
zonas cerradas con motores diésel en funcionamiento.

Industria, Construcción y Agricultura Operación de maquinaria diésel en construcción, agricultura 
e industria.

Infraestructuras y Logística Trabajos en puertos, aeropuertos y estaciones de servicio.
Fuente: Elaboración propia

• Trabajos con exposición a benceno
El benceno es un compuesto que ha sido muy utilizado como disolvente en la industria química y como 
materia prima en la fabricación de plásticos, resinas, caucho, detergentes y otros productos químicos. Se 
ha utilizado desde finales del siglo XIX en la industria química. A lo largo del siglo XX, se documentaron 
efectos tóxicos y cancerígenos, con estudios epidemiológicos que relacionaban la exposición prolon-
gada con leucemias en trabajadores. Esto llevó a regulaciones progresivas y a la reducción de su uso y 
sustitución por productos menos tóxicos.

Por lo anterior en la Unión Europea el uso industrial del benceno es muy limitado (European Chemicals 
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Agency (ECHA). (n.d.). Occupational exposure limits. https://echa.europa.eu/oel) y la mayor parte de la 
exposición ocupacional hoy en día está principalmente asociada a la manipulación y uso de combusti-
bles, especialmente la gasolina.

• Los Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)
La IARC clasifica varios HAPs como carcinógenos del Grupo 1 (cancerígenos para humanos), incluyendo 
el benzo[a]pireno y otros HAPs están clasificados como posibles o probables carcinógenos (Grupos 2A 
y 2B). Se generan principalmente por la combustión incompleta de materia orgánica, como el carbón, 
petróleo, madera, tabaco y otros materiales carbonosos. Ejemplos representativos incluyen el benzo[a]
pireno (BaP), acenaftileno, fluoranteno, entre otros. La exposición prolongada a HAPs puede provocar 
cáncer de pulmón, piel, vejiga y otros órganos.

El conocimiento de los efectos cancerígenos de los HAPs se remonta al siglo XVIII con observaciones 
de cáncer en trabajadores de chimeneas y refinerías. El benzo[a]pireno fue aislado y reconocido como 
agente carcinógeno en el siglo XX. Desde entonces, se han desarrollado regulaciones para limitar la ex-
posición en entornos industriales y laborales. 

Tabla 15: Principales actividades con riesgo de exposición a HAPs
Sector / Industria Actividades de Riesgo

Industria del Carbón y Petróleo Refinado, combustión, producción de coque.
Industria Metalúrgica Fundición, soldadura.
Asfaltado y Construcción Uso de betunes y derivados del petróleo.
Industria Alimentaria Cocinado y procesos de ahumado.
Otras Industrias Producción de carbón activado y generación de humo en incineradoras

Fuente: Elaboración propia

• Trabajos con formaldehido
El formaldehído se utiliza ampliamente en la industria como desinfectante, conservante y en la fabri-
cación de resinas, plásticos, textiles, productos de madera y materiales de construcción. La exposición 
prolongada al formaldehído está relacionada principalmente con cáncer nasofaríngeo y ciertas leuce-

mias, especialmente la leucemia mieloide (relacionados con la médula ósea). Además, el formaldehido 
también tiene otros efectos agudos y crónicos como: irritación de ojos, nariz y garganta, problemas 
respiratorios, como asma y bronquitis, sensibilización y dermatitis en contacto cutáneo y efectos tóxicos 
a nivel sistémico.

Desde principios del siglo XX se comenzó a usar formaldehído en diversas industrias por sus propieda-
des conservantes y desinfectantes. En los años 80 y 90 se comenzaron a documentar efectos tóxicos 
respiratorios y la asociación con cáncer. La clasificación como carcinógeno del grupo 1 en 2004 marcó un 
punto clave para endurecer la regulación y mejorar las medidas preventivas.

Tabla 16: Principales actividades con riesgo de exposición a formaldehido
Sector / Industria Actividades de Riesgo

Industria Química y Farmacéutica Producción y uso de formaldehído como materia prima.
Industria de la Madera Fabricación de productos derivados como tableros aglomera-

dos y contrachapados (uso en resinas).
Laboratorios y Anatomía Patológica Uso como fijador y conservante de tejidos biológicos.
Industria Textil y del Cuero Aplicación en resinas para el tratamiento de tejidos y como 

conservante.
Sector Sanitario y Conservación Uso en desinfectantes, productos de limpieza y como agente 

de embalsamamiento
Fuente: Elaboración propia

• Cromo hexavalente o cromo (VI)
El Cromo (VI) está clasificado como carcinógeno del Grupo 1 por la IARC (Agencia Internacional de 
Investigación sobre el Cáncer), es decir, cancerígeno para humanos, con evidencia suficiente de que 
puede causar cáncer de pulmón por inhalación (https://publications.iarc.who.int/Book-And-Report-Se-
ries/Iarc-Monographs-On-The-Identification-Of-Carcinogenic-Hazards-To-Humans/Arsenic-Metals-Fi-
bres-And-Dusts-2012).
El cromo hexavalente o cromo (VI) se refiere a una forma química del cromo en estado de oxidación +6. 
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Se encuentra en diversas sales y compuestos industriales, principalmente como cromatos y dicromatos, y 
es ampliamente utilizado en procesos de revestimiento, pigmentos, protección anticorrosiva y soldadura 
de acero inoxidable.

El uso del cromo en sus formas hexavalentes data del siglo XIX, especialmente en procesos de galva-
noplastia y pigmentación de pinturas. Aunque su eficacia anticorrosiva y de coloración es excelente, ya 
desde principios del siglo XX se reportaban casos de úlceras, irritaciones y enfermedades pulmonares 
entre las personas trabajadoras.

Con la evidencia científica acumulada a lo largo del siglo XX, se confirmó su efecto cancerígeno, y en 
la actualidad su uso está muy restringido en Europa, promoviendo procesos alternativos y tecnologías 
libres de Cromo (VI).

Tabla 17: Principales actividades con riesgo de exposición a cromo hexavalente
Sector / Industria Actividades de Riesgo

Metalurgia y Soldadura Soldadura de acero inoxidable (especialmente en espacios confina-
dos), fundiciones y acerías.

Tratamiento de Superficies Cromado, pasivado y anodizado de metales.
Aeronáutica y Automotriz Uso de pinturas anticorrosivas que contienen pigmentos de cromato.
Industria Química Producción de pigmentos para pinturas, tintes y plásticos.
Otros procesos de fabricación Fabricación y reparación de baterías, cementos y productos refractarios.
Mantenimiento Industrial Limpieza y mantenimiento en áreas con residuos que contienen cromo

• Níquel y sus derivados
El níquel es un metal de transición que se utiliza ampliamente en diversas industrias debido a sus pro-
piedades de resistencia a la corrosión y dureza. Los derivados del níquel incluyen compuestos solubles 
e insolubles, como sulfatos, óxidos y sulfuros de níquel, que pueden estar presentes en polvo, humos o 
vapores.

El reconocimiento de los riesgos para la salud asociados al níquel se dio principalmente en la segunda 

mitad del siglo XX, cuando se observaron altos índices de cáncer respiratorio en trabajadores de fundicio-
nes y galvanoplastia. La investigación epidemiológica impulsó la regulación estricta de la exposición y el 
desarrollo de medidas preventivas. IARC clasifica el níquel y varios de sus compuestos como carcinógenos 
del Grupo 1 (cancerígenos para humanos), especialmente para cáncer de pulmón y de cavidad nasal.

Tabla 18: Principales actividades con riesgo de exposición a Níquel
Sector / Industria Actividades de Riesgo

Metalurgia y Siderurgia Fundición y refinación de níquel, producción de acero inoxidable y 
aleaciones, soldadura y corte de metales niquelados.

Tratamiento de Superficies Galvanoplastia y recubrimientos superficiales (cromo-níquel, níquel químico).
Fabricación de Baterías Producción de baterías recargables (níquel-cadmio, níquel-hidruro metálico).
Industria Química Producción de pigmentos y otros compuestos a base de níquel

Figura 6: Tipos de cáncer ocupacional y sus causas

Fuente: www.hazards.org
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Principales agentes cancerígenos físicos en el entorno laboral

• Radiaciones ionizantes 
Las fuentes de radiaciones ionizantes pueden ser artificiales o naturales, como los rayos cósmicos o el 
gas radón (previamente descrito como agente químico). Se emplean en múltiples sectores, como la 
medicina (radiología y medicina nuclear), la industria (radiografía industrial y control de calidad) o la in-
vestigación científica, así como en reactores nucleares de generación eléctrica.

La Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC) clasificó las radiaciones ionizantes 
como carcinógenas para los seres humanos (Grupo 1) en 2012. Esta clasificación se basa en múltiples 
estudios epidemiológicos y experimentales que demuestran una asociación clara entre la exposición a 
estas radiaciones y el aumento en la incidencia de diversos tipos de cáncer, incluyendo leucemias, cáncer 
de mama, pulmón, tiroides, vejiga y de piel (no melanoma).

Tabla 19: Principales actividades con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes
Sector / Industria Actividades de Riesgo

Sector Sanitario Profesionales de diagnóstico por imagen (rayos X, TC), personal de 
medicina nuclear (isótopos) y técnicos de radioterapia.

Energía Nuclear Personal de centrales nucleares (operación, recarga, mantenimiento, 
desmantelamiento) y vigilancia radiológica ambiental.

Industria e Investigación Ensayos no destructivos (gammagrafía industrial), laboratorios con 
fuentes radiactivas, esterilización y control de calidad.

Transporte Aéreo Personal de vuelo (pilotos y tripulación de cabina) por exposición a 
radiación cósmica en altitud.

Fuente: Elaboración propia

En España, la protección sanitaria contra las radiaciones ionizantes se regula a través del RD 783/2001, 
de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ioni-
zantes, que se basa en el principio ALARA (As Low As Reasonably Achievable) para mantener las dosis 
tan bajas como sea razonablemente posible. Para ello, se aplican medidas preventivas que incluyen el 

uso de blindajes físicos como paredes de plomo, el control y minimización del tiempo de exposición, 
el aumento de la distancia respecto a la fuente radiactiva, el uso de equipos de protección individual 
(EPI) como delantales plomados y dosímetros, y una estricta vigilancia médica periódica para detectar 
cualquier efecto precoz.

Además, en muchos países las personas trabajadoras expuestas están inscritas en registros especiales 
de vigilancia dosimétrica y se les aplican límites anuales de dosis efectiva según recomendaciones de 
organismos como la CIPR (Comisión Internacional de Protección Radiológica) o las directivas de la Unión 
Europea.

• Radiaciones no ionizantes 
Las radiaciones no ionizantes no tienen energía suficiente para ionizar moléculas, pero sí pueden produ-
cir efectos térmicos o fotoquímicos adversos. Estas radiaciones están presentes en numerosos sectores 
laborales y provienen de fuentes muy diversas, como equipos de soldadura, hornos industriales, antenas 
de telecomunicaciones, lámparas ultravioleta, láseres médicos o incluso la exposición solar prolongada 
en trabajos al aire libre.

Figura 7: Radiaciones no ionizantes

Fuente: Adriana Vargas/OIEA
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Las fuentes de radiación no ionizante se utilizan ampliamente en el ámbito laboral, especialmente en los 
siguientes sectores:

•	Sanidad y estética: equipos de láser quirúrgico o dermatológico, dispositivos de luz pulsada in-
tensa (IPL), lámparas de fototerapia o equipos de diatermia por radiofrecuencia.

•	Soldadura y metalurgia: exposición a radiaciones UV, visibles e infrarrojas generadas por arcos 
eléctricos durante tareas de soldadura, corte térmico o fundición.

•	Telecomunicaciones y radiodifusión: exposición a ondas de radiofrecuencia emitidas por antenas 
de telefonía móvil, radares o equipos de transmisión.

•	Industria alimentaria y textil: uso de hornos industriales por microondas o radiofrecuencia para 
procesos de secado, cocción o esterilización.

•	Trabajo al aire libre: exposición directa y continuada a radiación ultravioleta solar, especialmente 
en los sectores de agricultura, construcción, limpieza viaria, vigilancia o mantenimiento de infraes-
tructuras.

En España, el Real Decreto 299/2016 , de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos  transpo-
ne la Directiva 2013/35/UE sobre exposición de las personas trabajadoras a campos electromagnéticos, 
estableciendo límites de exposición profesional y criterios para su evaluación y control. Por otro lado, el 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual regula el uso de equipos de protec-
ción individual, incluido el destinado a la protección frente a radiaciones no ionizantes.

La protección frente a estas radiaciones busca evitar efectos inmediatos como quemaduras o deslum-
bramientos y también minimizar el riesgo de efectos crónicos, como el fotoenvejecimiento de la piel, 
cataratas o, en casos prolongados, el desarrollo de cáncer cutáneo inducido por radiación ultravioleta.

Tabla 20: Medidas Preventivas frente a Radiaciones No Ionizantes
Tipo de Medida Preventiva Medidas/acciones

Protección Colectiva Blindajes físicos y confinamiento de fuentes (paneles de apantalla-
miento, cortinas de soldadura, recintos para láseres).

Medidas Organizativas Control del tiempo de exposición, mantenimiento de una distancia 
segura, y señalización y delimitación de zonas de riesgo.

Protección Individual (EPI) Gafas con filtros UV, ropa protectora reflectante para IR, guantes, 
delantales o cascos con filtros específicos.

Formación e Información Formación específica al personal sobre los riesgos, las características 
de la radiación y el uso correcto de los EPI.

Vigilancia de la Salud Vigilancia médica periódica, enfocada en riesgos oculares, dérmicos 
o térmicos

Fuente: Elaboración propia

Principales agentes cancerígenos biológicos en el entorno laboral

• Virus
Algunos virus tienen la capacidad de alterar el ADN celular e inducir una transformación maligna. Se 
conocen como virus oncogénicos, y muchos de ellos están implicados en cánceres humanos bien docu-
mentados. En el ámbito laboral, el riesgo de exposición se asocia principalmente a trabajadores sanita-
rios, personal de laboratorio, veterinarios o cuidadores de pacientes infectados.

• Virus de la hepatitis B (VHB), hepatitis C (VHC) y hepatitis D (VHD): todos ellos clasificados en el 
Grupo 1 de la IARC como agentes causantes de cáncer de hígado (hepatocarcinoma). El personal 
sanitario expuesto a sangre o fluidos contaminados está en riesgo, especialmente si se producen 
accidentes con agujas u objetos punzantes. El VHB tiene vacuna eficaz, que también protege con-
tra el VHD, pero no así el VHC.
• Virus de la inmunodeficiencia humana (VIH): Aunque el VIH no es cancerígeno de forma directa, 
su capacidad para debilitar el sistema inmunitario favorece la aparición de varios tipos de cáncer 
relacionados con virus oportunistas como el HHV-8 (sarcoma de Kaposi), VPH o el EBV (linfomas). 
Por esta razón, la IARC ha clasificado al VIH tipo 1 como cancerígeno (Grupo 1). En el entorno la-
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boral, el riesgo de exposición está presente en el personal sanitario, trabajadores de laboratorio, 
servicios de emergencia y otros profesionales que puedan entrar en contacto con sangre u otros 
fluidos biológicos de personas infectadas, especialmente en situaciones con objetos punzantes o 
cortes accidentales.
• Virus del papiloma humano: varias cepas están clasificadas como agentes cancerígenos (Grupo 
1) por la IARC. Aunque su transmisión es principalmente sexual, puede representar un riesgo en 
ciertos entornos sanitarios (ginecología, dermatología, patología), especialmente si se manipulan 
tejidos o materiales infectados. El VPH está relacionado con cánceres de cuello uterino, ano, pene, 
garganta y otros.
• Virus de Epstein-Barr (EBV): Asociado con linfomas y carcinomas nasofaríngeos, también es un 
agente cancerígeno (Grupo 1) según la IARC. El riesgo profesional se relaciona con manipulación 
de muestras infectadas o contacto estrecho en entornos clínicos o de laboratorio.
• Virus linfotrópico de células T humanas tipo I: Implicado en el desarrollo de leucemias y linfomas. 
Aunque su prevalencia es baja en Europa, puede representar un riesgo en contextos específicos 
como bancos de sangre o centros de trasplante.
• Virus del herpes humano tipo 8 (HHV-8): Asociado al sarcoma de Kaposi, especialmente en 
personas inmunodeprimidas. Puede estar presente en el entorno de atención a pacientes VIH+.

• Bacterias 
Algunas bacterias pueden contribuir al desarrollo de ciertos tipos de cáncer, generalmente a través de 
la inflamación crónica o producción de toxinas que afectan el ADN celular:

•	Helicobacter pylori: Esta bacteria coloniza el estómago y está clasificada por la IARC como Gru-
po 1. Su infección crónica está relacionada con gastritis, úlceras pépticas y adenocarcinoma 
gástrico. El riesgo laboral se da principalmente en gastroenterología, endoscopia o laboratorios 
clínicos.
•	Chlamydia trachomatis: Ha sido relacionada con cáncer de cuello uterino y de ovario por su capa-
cidad de inducir inflamación persistente. El riesgo laboral directo es bajo, pero puede ser relevante 
en ginecología y análisis de ETS (Enfermedades de Transmisión Sexual)

• Hongos y micotoxinas
Algunos hongos filamentosos producen micotoxinas que, al ser inhaladas o ingeridas de forma prolon-
gada, tienen efectos cancerígenos documentados.

•	Aflatoxinas (Aspergillus flavus y Aspergillus parasiticus): las aflatoxinas, especialmente la B1, 
están entre los compuestos biológicos más cancerígenos conocidos. Su exposición crónica se aso-
cia con cáncer de hígado. Son un riesgo en sectores como almacenamiento de grano, agricultura, 
manipulación de alimentos y en industrias de piensos.
•	Ochratoxinas, fumonisinas y zearalenona: producidas por hongos como Penicillium y Fusarium. 
Su toxicidad incluye efectos nefrotóxicos y posible relación con cáncer renal y del sistema digesti-
vo. Se encuentran en productos mal almacenados o contaminados (cereales, café, frutos secos…).

• Parásitos y otros organismos
Aunque es menos frecuente en países industrializados, existen parásitos con potencial oncogénico:

•	Schistosoma haematobium: cancerígeno (Grupo A) asociado al cáncer de vejiga en regiones don-
de es endémico (África). Puede ser un riesgo laboral para trabajadores humanitarios, sanitarios o 
investigadores en zonas de alta prevalencia.
•	Opisthorchis viverrini y Clonorchis sinensis: trematodos hepáticos presentes en Asia, vinculados 
con cáncer de vías biliares. El riesgo se limita a trabajadores desplazados o expatriados en zonas 
endémicas, o quienes manipulan productos de origen contaminado (pesca, acuicultura).

• Derivados biológicos: endotoxinas y micotoxinas
•	Endotoxinas bacterianas: son componentes de la membrana externa de bacterias Gram nega-
tivas (como Escherichia coli). Aunque no son directamente cancerígenas, su inhalación crónica 
puede generar inflamación persistente de vías respiratorias y daño pulmonar, aumentando el ries-
go de procesos malignos a largo plazo.
•	Micotoxinas: ya mencionadas anteriormente, destacan por su potencia cancerígena. Su exposi-
ción puede pasar desapercibida, especialmente en ambientes agrícolas, ganaderos o de proce-
sado alimentario.
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Tabla 21: Principales actividades con riesgo de exposición a agentes biológicos cancerígenos
Sector / Industria Actividades de Riesgo

Sanidad y Atención Sociosanitaria Personal médico, enfermería, laboratorio, odontología y 
personal de autopsias.

Agricultura y Ganadería Exposición a hongos, bacterias del suelo y micotoxinas.
Industria Alimentaria Riesgo de contaminación por micotoxinas y manipulación 

de alimentos en mal estado.
Limpieza y Gestión de Residuos Contacto con materiales contaminados, lodos o residuos 

biológicos.
Investigación Biomédica y Biotecnológica Manipulación de virus, bacterias y cultivos celulares po-

tencialmente oncogénicos
Fuente: Elaboración propia

Los agentes biológicos son una causa reconocida de cáncer en el entorno laboral. Ciertos virus, bac-
terias, hongos y parásitos pueden, a través de distintos mecanismos como la alteración del ADN o la 
inflamación crónica, inducir el desarrollo de tumores malignos. A continuación, se detallan los principales 
agentes y los riesgos asociados a diferentes sectores profesionales.

Tabla 22: Resumen de Agentes Cancerígenos Biológicos
Agente Biológico (Tipo) Clasificación 

IARC*
Cáncer Asociado Profesiones/Sectores 

en Riesgo
Virus de la Hepatitis B, C y 
D (Virus)

Grupo 1 Hepatocarcinoma (cán-
cer de hígado)

Personal sanitario, laboratorios, 
servicios de emergencia.

Virus de la Inmunodefi-
ciencia Humana (VIH-1) 
(Virus)

Grupo 1 Sarcoma de Kaposi, 
linfomas (indirecto)

Personal sanitario, laboratorios, 
servicios de emergencia.

Virus del Papiloma 
Humano (VPH) (Virus)

Grupo 1 Cáncer de cuello uteri-
no, ano, garganta

Ginecología, dermatología, 
patología.

Agente Biológico (Tipo) Clasificación 
IARC*

Cáncer Asociado Profesiones/Sectores 
en Riesgo

Virus de Epstein-Barr (EBV) 
(Virus)

Grupo 1 Linfomas, carcinoma 
nasofaríngeo

Entornos clínicos y de 
laboratorio.

Virus Linfotrópico de 
Células T (HTLV-1) (Virus)

Grupo 1 Leucemia y linfoma de 
células T

Bancos de sangre, centros 
de trasplante.

Virus del Herpes Humano 
8 (HHV-8) (Virus)

Grupo 1 Sarcoma de Kaposi Atención a pacientes 
inmunodeprimidos (VIH+).

Helicobacter pylori
 (Bacteria)

Grupo 1 Adenocarcinoma gás-
trico

Gastroenterología, endoscopia, 
laboratorios clínicos.

Chlamydia trachomatis 
(Bacteria)

Grupo 2A Cáncer de cuello uteri-
no y ovario

Ginecología, laboratorios de 
ETS.

Aflatoxinas (de Aspergi-
llus) (Micotoxina)

Grupo 1 Cáncer de hígado Agricultura, almacenamiento de 
grano, industria de piensos.

Otras Micotoxinas 
(Micotoxina)

Grupo 2B Cáncer renal y digestivo 
(posible)

Agricultura, manipulación de 
alimentos (cereales, café).

Schistosoma haematobium 
(Parásito)

Grupo 1 Cáncer de vejiga Trabajadores en zonas 
endémicas (África).

Opisthorchis viverrini 
(Parásito)

Grupo 1 Cáncer de vías biliares 
(colangiocarcinoma)

Trabajadores en zonas 
endémicas (Asia), acuicultura.

*Clasificación de la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): Grupo 1: Cancerígeno 
para humanos. Grupo 2A: Probablemente cancerígeno. Grupo 2B: Posiblemente cancerígeno.

Fuente: Elaboración propia
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MARCO NORMATIVO Y ESTRATÉGICO

La normativa que regula el cáncer en el ámbito laboral en España y en el resto de la Unión Europea (UE) 
tiene su origen, principalmente, en la legislación comunitaria. Este marco legal se articula a través de 
un doble enfoque, utilizando diferentes instrumentos jurídicos para garantizar tanto la protección de la 
salud de los trabajadores como la coherencia del mercado único.

La estrategia europea se basa, por un lado, en normativa específica que aborda directamente la protec-
ción de los trabajadores, cuyo pilar es la Directiva 2004/37/CE sobre agentes carcinógenos y mutágenos. 
Este tipo de norma, la directiva, establece objetivos y estándares mínimos que cada Estado miembro 
debe transponer a su legislación nacional, adaptándola a su propio sistema legal.

Por otro lado, la UE se apoya en normativa relacionada de alcance más amplio que, sin ser específica 
sobre el cáncer, es fundamental para su prevención. En esta categoría destacan los Reglamentos REACH 
y CLP, que regulan las sustancias químicas, su clasificación, etiquetado y envasado. A diferencia de las 
directivas, los reglamentos son de aplicación directa y obligatoria en todos los Estados miembros sin 
necesidad de transposición, asegurando así una armonización total en áreas que lo requieren.

Este enfoque dual es más eficiente, ya que asegura que las normas sobre sustancias químicas sean uni-
formes, algo crucial para el funcionamiento del mercado y la adaptación a estándares internacionales. Es 
importante señalar que, aunque la normativa emana de la UE, los Estados miembros participan activa-
mente en su proceso de elaboración.

Además, la redacción de estas normas no se realiza de forma aislada. La UE tiene muy en cuenta los in-
formes, clasificaciones y resoluciones de organismos internacionales de referencia como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Ambas, dependientes de 
las Naciones Unidas, proporcionan la base científica y el consenso internacional que después se integra 
en la legislación comunitaria.

A continuación, se analizarán en detalle las determinaciones más relevantes de la OMS y la OIT, así como 
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la normativa clave de la UE y su transposición en España.

La Organización Mundial de la Salud (OMS)
La OMS, Organización Mundial de la Salud, (WHO, World Health Organization por sus siglas en inglés) 
constituye el organismo que dentro de Naciones Unidas se ocupa del fomento de la salud a nivel global. 
Dependientes de la OMS existen una serie de organismos de interés tanto por la misión que desempe-
ñan como por ser fuente de documentación técnica y divulgativa que puede ser de interés: International 
Agency for Research on Cancer (IARC). Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer (CIIC) 
(https://www.iarc.who.int/), Global Cancer Observatory (GCO). Observatorio Global del Cáncer (OGC) 
(https://gco.iarc.fr/en) y el IRIS. Repositorio Institucional para compartir Información (https://iris.who.int/)
La OMS no es un organismo que genere normas de obligado cumplimiento en los países miembros, pero 
sí emite resoluciones y decisiones que ayudan a la lucha contra la enfermedad, coordinando los esfuer-
zos de los estados o agrupaciones de estados, como la UE. 

Producen también hojas informativas con ánimo de divulgación, y ponen a disposición recursos y bases 
de datos a través Observatorio Mundial del Cáncer, dependiente del IARC (International Agency for 
Research on Cancer). 

Entre las mencionadas resoluciones y decisiones emitidas por la OMS, en materia de cáncer cabe citar la 
WHA58.22 (Prevención y control del cáncer) en mayo de 2005  (https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_fi-
les/WHA58/WHA58_22-sp.pdf) y la WHA70.12 (Prevención y control del cáncer en el contexto de un en-
foque integrado), en mayo de 2017 (https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/wha70/a70_r12-sp.pdf). 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT)
Como parte de su cometido, la OIT ha desarrollado con los años una serie de instrumentos de política en 
materia de protección que incluyen convenios y recomendaciones prácticas, guías prácticas e informes. 
Algunos de estos instrumentos y publicaciones se han desarrollado y promovido en colaboración con 
otras organizaciones internacionales como el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y con organismos internacionales de carácter más específico 
como el International Radiation Protection Association (IRPA), la International Commission on Radiologi-
cal Protection (ICRP) o la International Commission on Non-Ionizing Protection (ICNIRP).

Como sucede con la OMS, la OIT no es un organismo que genere normas que resulten obligatorias en 
los estados miembros. Produce convenios y recomendaciones para los países miembros que resultan 
útiles para conseguir los objetivos de la OIT. 

En materia de lucha contra el cáncer en el ámbito laboral, los más relevantes son el C139 Convenio sobre 
el cáncer profesional (1974) y el R147 Recomendaciones sobre el cáncer profesional (1974). 

Relacionados con el cáncer, pero con un carácter mucho más sectorial encontramos otros convenios y 
recomendaciones relacionados con la exposición de las personas trabajadoras a los agentes canceríge-
nos entre los que desatacan:

•	Convenio sobre la protección contra las radiaciones C115 (1960)
•	Recomendación sobre la protección contra las radiaciones R114 (1960)
•	Convenio sobre el benceno C136 (1971)
•	Recomendación sobre el benceno R114 (1971)
•	Convenio sobre el asbesto (o amianto) C162 (1986)
•	Recomendación sobre el asbesto (o amianto) R172 (1986)
•	Convenio sobre los productos químicos C170 (1990)
•	Recomendación productos químicos R177 (1990)

C139 Convenio sobre el cáncer profesional (1974)
El Convenio sobre el cáncer profesional de 1974 (no ratificado por España) surge en un contexto, prin-
cipios de los años 70, en el que se reconocía y se consideraba clave la necesidad de establecer normas 
a nivel internacional para prevenir y controlar la exposición a sustancias o agentes que puedan causar 
cáncer entre las personas trabajadoras.

El preámbulo del convenio destaca la colaboración con organizaciones internacionales como la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) y el Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer (CIIC). 
Estos organismos aportaron información y recomendaciones para definir las mejores prácticas en la pro-
tección laboral contra el cáncer. 

El convenio establece que los países miembros deben determinar periódicamente cuáles son las sustan-
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cias y agentes cancerígenos a los que las personas trabajadoras pueden estar expuestos, y en qué condi-
ciones. Además, deben prohibir o regular la exposición a estas sustancias, permitiendo excepciones solo 
mediante autorizaciones específicas y bien justificadas. También se promueve la sustitución de sustancias 
cancerígenas por otras menos nocivas, siempre considerando sus propiedades tóxicas y cancerígenas.
Otra parte importante del convenio es la obligación de los países de implementar medidas para prote-
ger a las personas trabajadoras, con el fin de detectar a tiempo posibles efectos en la salud y ofrecer 
atención adecuada. Concretamente la Información clara sobre los peligros de las sustancias y los Exáme-
nes médicos y controles de salud.

- Creación de sistemas de registro y seguimiento de la exposición.
Además, el convenio requiere que los países adopten medidas legislativas o de otra índole, en consulta 
con empleadores y trabajadores, para asegurar el cumplimiento de estas normas. También deben esta-
blecer organismos o personas responsables de supervisar y garantizar que las disposiciones se apliquen 
correctamente, incluyendo servicios de inspección.

En definitiva, este convenio busca crear un marco internacional para reducir los riesgos de cáncer profe-
sional, promoviendo la prevención, la protección y la atención a las personas trabajadoras expuestas a 
sustancias peligrosas. Es un paso importante para mejorar la salud laboral y reducir la carga de enferme-
dades relacionadas con el trabajo en todo el mundo.

R147 Recomendación sobre el cáncer profesional (1974)
El documento de recomendaciones fue adoptado también en 1974, en el marco de la Conferencia Ge-
neral de la OIT, con el objetivo de profundizar en el establecimiento de normas internacionales para la 
protección de las personas trabajadoras contra los riesgos de cáncer en el ámbito laboral. La recomen-
dación, como el convenio, se basa en la colaboración con otras organizaciones internacionales, como 
las mencionadas OMS y CIIC.

Tabla 24: Principales apartados de la recomendación
Apartado / Principio Descripción / Medidas Clave

Sustitución y Reducción de Riesgos Reemplazar agentes cancerígenos por alternativas menos 
nocivas y reducir la exposición al mínimo posible.

Medidas de Protección en el Trabajo Implementar procedimientos para evitar la liberación de can-
cerígenos, reducir la exposición en consulta con los trabajado-
res y asegurar el transporte y almacenamiento seguros.

Normas y Control de Autoridades Establecer y actualizar regulaciones para prohibir o controlar 
sustancias cancerígenas, basándose en evidencia científica y 
permitiendo excepciones bajo condiciones estrictas.

Vigilancia de la Salud Realizar exámenes médicos previos, periódicos y post-ocu-
pacionales. Trasladar a los trabajadores a otros puestos si la 
exposición es peligrosa.

Sistema de Registros e Información Crear sistemas para registrar y compartir información sobre 
riesgos y exposiciones en colaboración con organizaciones 
nacionales e internacionales.

Información y Formación Los empleadores deben capacitar a los trabajadores sobre los 
riesgos, las medidas preventivas y el uso de instrucciones de 
seguridad. Promover campañas de sensibilización.

Medidas de Aplicación Los países deben adoptar leyes, establecer sanciones y ga-
rantizar la inspección y el cumplimiento normativo en consulta 
con empleadores y trabajadores

Fuente: Elaboración propia

Por tanto, esta recomendación busca crear un marco integral para prevenir el cáncer profesional median-
te la sustitución de sustancias peligrosas, control de exposiciones, protección de la salud de las personas 
trabajadoras, información y formación, y una adecuada regulación y supervisión por parte de las autori-
dades. Todo esto con el fin de reducir los riesgos y proteger la salud en el entorno laboral.
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Normativa de la Unión Europea (UE)
La UE es consciente desde hace años de la importancia de combatir el cáncer, incluyendo la prevención 
de la exposición por parte de las personas trabajadoras. Una muestra de esta preocupación desde la UE 
puede verse en la Decisión (UE) 2022/591 del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de abril de 2022 
relativa al VIII Programa General de Acción de la Unión en materia de Medio Ambiente hasta 2030. 

En su artículo 3 enumera las condiciones que favorecen la consecución de los objetivos prioritarios. Ello 
supone que la consecución de dichos objetivos requerirá que la Comisión, los Estados miembros, las 
autoridades regionales y locales y las partes interesadas, según corresponda, entre otras tareas:

“…
l) Sustituyan rápidamente las sustancias de posible riesgo, incluidas las sustancias extremada-
mente preocupantes, los alteradores endocrinos, los productos químicos muy persistentes y las 
sustancias neurotóxicas e inmunotóxicas, y aborden los efectos combinados de los productos 
químicos, las nanoformas de sustancias y la exposición a productos químicos peligrosos presentes 
en otros productos, evalúen sus impactos en la salud y el medio ambiente, incluido el clima y la 
biodiversidad y, al mismo tiempo, promuevan los productos químicos seguros y sostenibles desde 
el diseño e intensifiquen y coordinen los esfuerzos de promoción del desarrollo y la validación de 
alternativas a los ensayos con animales…”

Este requerimiento se encuentra íntimamente relacionado con el artículo 153 del Tratado de Funciona-
miento de la UE, sobre la necesidad de promover la mejora del entorno de trabajo para proteger la salud 
y la seguridad de las personas trabajadoras mediante la armonización de las condiciones de trabajo. 
También con la creación, en 1975, de la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida 
y de Trabajo (Eurofound).

La normativa de la UE, en su relación con agentes cancerígenos ha de ser entendida en el contexto legal 
de la UE, dentro de la regulación general de las sustancias químicas. Más aún, debe entenderse en el 
marco más amplio del mercado único europeo y del propio sistema jurídico de la UE, que establece un 
sistema estandarizado de marcos regulatorios en todos los estados miembros. 

Esto significa que en muchas materias (medio ambiente, sector químico, energía…), la UE establece 
unos objetivos y estándares mínimos que han de ser cumplidos por cada uno de los estados miembros. 
Son precisamente ellos quienes se encargan, en sus respectivos territorios y de acuerdo con su sistema 
competencial, de aplicar las normas que establece la UE. 

A menudo esto se lleva a cabo mediante las directivas. Con ellas, la UE ordena a los estados miembros 
que generen normativa propia (leyes nacionales) que cumplan esos objetivos y estándares mínimos mar-
cados por la propia UE. A partir de una directiva, los estados están obligados a generar (y aplicar) sus 
propias leyes nacionales dentro del marco señalado por la directiva europea, cumpliendo, al menos, los 
objetivos mínimos señalados en ésta. En determinadas ocasiones, existen las llamadas directivas marco; 
regulan las condiciones básicas en un sector y de ellas parten directivas sectoriales, más específicas.

Sin embargo, en otros casos la normativa generada por la UE es de aplicación directa por parte de los 
estados, sin adaptación o trasposición. Es el caso de los reglamentos de la UE; como se ha señalado, 
son obligatorios y deben aplicarse directamente por los estados miembros de la UE en sus territorios.
Y precisamente, la regulación de las sustancias químicas (cancerígenas o no) en la UE se hace en buena 
parte a través de estos Reglamentos. Obligatorios y de aplicación directa.

Un claro ejemplo es cuando la propia UE resolvió adoptar medidas sobre la protección de la salud y el 
medio ambiente de los riesgos relacionados, precisamente, con las sustancias químicas. Para cumplir 
sus objetivos adoptó el Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Quí-
micos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo 
y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las 
Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión (en adelante REACH). Los 
productos químicos en España están así regulados fundamentalmente por normativa europea, buena 
parte de la cual son reglamentos de aplicación directa. 
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Marco estratégico de la UE en la lucha contra el cáncer: el plan europeo de lucha contra 
el cáncer
Como ya se ha apuntado a lo largo del documento, las cifras de muerte por cáncer en la UE son desola-
doras; se trata de la segunda causa de mortalidad en la UE, únicamente superada por las enfermedades 
cardiovasculares. Sobrecoge saber que cada año 2,6 millones de personas son diagnosticadas de cáncer 
y que las muertes anuales rondan 1.200.000 personas, incluyendo a 2.000 jóvenes. 

Además, el impacto económico total del cáncer en la UE, alcanza una cifra de 100.000 M€ cada año. Para 
poner la cifra en perspectiva, esa cantidad supone aproximadamente 3´5 veces el presupuesto anual de 
la Comunidad de Madrid.

Y lo peor es que la UE prevé que los casos de cáncer aumentarán un 24% de aquí a 2035, convirtiendo 
esta enfermedad en la principal causa de muerte (Comisión Europea. (2021). Comunicación de la Comi-
sión al Parlamento Europeo y al Consejo: Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer (COM(2021) 44 final). 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52021DC0044.

Por todo ello, además de las iniciativas que estaban ya en marcha, la Unión Europea presentó en 2021 
el Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer. Tras una revisión en febrero de 2025, la estrategia reforzó 
su enfoque en los factores prevenibles y en la importancia de la detección temprana, con el objetivo de 
reducir la carga del cáncer en los Estados miembros y mejorar la calidad de vida de los pacientes y su 
entorno.

Aunque el Plan abarca seis áreas clave —desde el diagnóstico y tratamiento hasta el apoyo a pacien-
tes—, este análisis se centra en las dos más relevantes para la prevención del cáncer en el entorno labo-
ral: la prevención de riesgos y la detección precoz.

1. Prevención y Reducción de Riesgos
El objetivo fundamental de esta área es evitar que el cáncer llegue a desarrollarse, promoviendo hábitos 
saludables y, de manera crucial para el ámbito laboral, reduciendo la exposición a factores que causan la 
enfermedad. El Plan pone un énfasis especial en la reducción de carcinógenos ambientales y laborales, 
lo que implica mejorar las condiciones de trabajo, regular el uso de sustancias peligrosas y garantizar el 

correcto empleo de equipos de protección individual. Alcanzar estos objetivos requiere la implicación 
activa de las organizaciones sindicales y sus delegados para asegurar su implementación efectiva.

2. Detección Precoz y Cribado
En este ámbito, las acciones se centran en mejorar la eficacia de los programas de cribado y diagnóstico. 
Desde la perspectiva laboral, los reconocimientos médicos periódicos representan una oportunidad es-
tratégica para llegar a un amplio segmento de la población trabajadora, especialmente a aquella que se 
encuentra en sectores de mayor riesgo, facilitando así la detección temprana de posibles enfermedades.
Más allá de estos aspectos laborales, el Plan subraya la importancia de la cooperación entre países, 
instituciones y pacientes, estableciendo mecanismos para monitorizar el progreso y movilizar recursos 
financieros y alianzas público-privadas que garanticen el éxito de la estrategia.

Principales normas de la UE. Directiva 89/391/CEE (Directiva Marco) y Directiva 2004/37/CE
A pesar de que el Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer es reciente (2021), se trata de una iniciativa 
para dar continuidad e impulso a un esfuerzo que en la lucha contra el cáncer viene de lejos. Como se ha 
señalado, son varias las directivas de la UE que tratan la enfermedad de manera específica. A continua-
ción, se resume su contenido, haciendo hincapié en lo relacionado con el cáncer en el entorno laboral.

Las principales es la ya mencionada Directiva 2004/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa a la protección de las personas trabajadoras contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos durante el trabajo.

• Directiva 2004/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a 
la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes car-
cinógenos o mutágenos durante el trabajo. 

Esta Directiva 2004/37/CE constituye parte de la normativa de la UE para garantizar condiciones labora-
les seguras y saludables, específicamente en lo que respecta a la protección frente a agentes peligrosos 
en el entorno laboral. 

Su objetivo principal es reducir, y en la medida de lo posible, eliminar la exposición de los empleados a 
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agentes que puedan causar cáncer o mutaciones genéticas, dado que, como se ha indicado y reconoce 
la propia directiva, estos riesgos representan una de las principales causas de enfermedades profesiona-
les y mortalidad laboral en Europa, y por añadidura es un riesgo que se va incrementando.

En cuanto a su ámbito de aplicación, se dirige a todas las personas trabajadoras que puedan estar ex-
puestas a agentes carcinógenos o mutágenos en sus actividades laborales. No se establece distinción 
entre tipo de trabajo o sector productivo. 

Ya en su Considerando 9, se indica que “los trabajadores deben estar protegidos, en todas las situacio-
nes de trabajo, contra los preparados que contengan uno o más agentes carcinógenos o mutágenos y 
contra compuestos cancerígenos o mutágenos que puedan surgir en el lugar de trabajo”.

Dentro de los agentes de riesgo, la directiva cita a los agentes químicos, como sustancias o mezclas con 
efectos cancerígenos o mutagénicos; los agentes físicos, como las radiaciones ionizantes o no ionizantes 
que pueden causar cáncer; y los agentes biológicos, que incluyen ciertos microorganismos con potencial 
carcinogénico o mutagénico.

Como casi cualquier norma, presenta excepciones. No se aplica en ciertos casos específicos: actividades 
militares, policía o protección civil, o en casos en que la exposición sea inevitable y no pueda reducirse, 
ya sea empleando medidas técnicas u organizativas.

Como en la Directiva Marco, la parte fundamental recoge las Obligaciones de los empleadores. Pero en 
este caso se trata de cuestiones específicas de detección de riesgos, prevención y protección contra el 
cáncer.

En su parte central, Capítulo II (artículos 4 a 13), la directiva establece una serie de obligaciones de los 
empresarios, con el fin de garantizar la protección efectiva de las personas trabajadoras ante riesgos de 
cáncer. 

Tabla 25: Principales medidas 
Apartado / Principio Descripción / Medidas Clave

Evaluación de 
Riesgos

• Identificar agentes peligrosos: Realizar una evaluación exhaustiva de los 
agentes carcinógenos o mutágenos presentes.
• Determinar niveles de exposición: Medir las condiciones y niveles de expo-
sición de los empleados.
• Documentación: Registrar y actualizar periódicamente toda la evaluación.

Medidas 
Preventivas y 

de Control

• Sustitución: Reemplazar agentes peligrosos por alternativas más seguras 
siempre que sea posible.
• Control técnico: Implementar ventilación, extracción localizada o aislamien-
to.
• Procedimientos seguros: Aplicar métodos de trabajo que minimicen el 
contacto.
• EPIs: Proveer y exigir el uso de equipos de protección adecuados (mascari-
llas, guantes, etc.).

Información y 
Formación

• Información: Proporcionar a los trabajadores información clara sobre los 
riesgos y medidas preventivas.
• Formación: Capacitar en el manejo seguro de agentes, uso de EPIs y medi-
das de emergencia.

Vigilancia de 
la Salud

• Controles médicos periódicos: Realizar revisiones regulares para una detec-
ción temprana.
• Historial clínico: Mantener registros de salud para facilitar el seguimiento a 
largo plazo.

Medidas de 
Emergencia

• Procedimientos: Establecer protocolos claros para actuar en caso de acci-
dentes, derrames o exposiciones no controladas.

Fuente: Elaboración propia

Como puede observarse, las obligaciones que establece la directiva no resultan novedosas, si bien hay 
que recordar que esta directiva se refiere de forma concreta a obligaciones en torno a los agentes que 
generan riesgo de cáncer, y las medidas específicas en este terreno. 
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Además de establecer obligaciones para los empresarios, la Directiva 2004/37/CE establece las siguien-
tes obligaciones para los estados miembros de la UE: supervisar y hacer cumplir las obligaciones estable-
cidas en la propia Directiva, establecer límites de exposición (valores límite) para los agentes peligrosos, 
promover campañas de sensibilización y formación y favorecer la cooperación entre las partes interesa-
das y la actualización de las medidas preventivas.

En cuanto a los límites de exposición, la Directiva 2004/37/CE establece que se deberán definir y aplicar 
límites de exposición para los agentes carcinógenos y mutágenos, con el fin de proteger la salud de las 
personas trabajadoras. Estos límites deben basarse en la mejor evidencia científica disponible y además, 
ser revisados periódicamente.

En el caso de incumplimiento de las obligaciones, serán los estados miembros los que deben establecer, 
de acuerdo a su régimen competencial, el correspondiente régimen de inspección y sanción.

• DIRECTIVAS SECTORIALES
Las normas (fundamentalmente directivas) de carácter más específico que la UE ha ido promulgando con 
los años son muy numerosas. De todas ellas, las que guardan mayor relación con el cáncer en el ámbito 
laboral son las relativas a la exposición a agentes químicos y seguridad química, o agentes físicos o bio-
lógicos, a radiaciones o al amianto. 

Las principales son las siguientes:
•	Directiva 91/322/CEE de la Comisión, de 29 de mayo de 1991, relativa al establecimiento de va-
lores límite de carácter indicativo, mediante la aplicación de la Directiva 80/1107/CEE del Consejo, 
sobre la protección de las personas trabajadoras contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes químicos, físicos y biológicos durante el trabajo.
•	Directiva 2000/39/CE de 8 de junio de 2000 que establece una primera lista de valores límite 
de exposición profesional indicativos en aplicación de la Directiva 98/24/CE del Consejo sobre la 
protección de la salud y seguridad de las personas trabajadoras contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo.
•	Directiva 2006/15/CE de 7 de febrero de 2006, por una segunda lista de valores límite de expo-
sición profesional indicativos en aplicación de la Directiva 98/24/CE del Consejo y se modifican las 

Directivas 91/322/CEE y 2000/39/CE. 
•	Directiva 2009/161/UE de 17 de diciembre de 2009 por una tercera lista de valores límite de ex-
posición profesional indicativos en aplicación de la Directiva 98/24/CE del Consejo y se modifica la 
Directiva 2000/39/CE de la Comisión (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo 
(EEE)).
•	Directiva 2009/148/CE de 30 de noviembre de 2009, sobre la protección de las personas tra-
bajadoras contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (Texto 
pertinente a efectos del EEE).
•	Directiva 98/24/CE de 7 de abril de 1998 sobre la protección de la salud y seguridad de las per-
sonas trabajadoras contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
(decimocuarta Directiva específica con arreglo al artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE).
•	Directiva 2013/35/EU de 26 de junio de 2013 en los requisitos mínimos de seguridad y salud 
relativas a la exposición de las personas trabajadoras a los riesgos derivados de los agentes físi-
cos (campos electromagnéticos) (20ª Directiva específica con arreglo al artículo 16 de la Directiva 
89/391/CEE) y se deroga el Directiva 2004/40/CE.
•	Directiva 2006/25/CE de 5 de abril de 2006, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la exposición de las personas trabajadoras a los riesgos derivados de los agentes 
físicos (radiaciones ópticas artificiales, decimonovena Directiva específica con arreglo al artículo 16 
de la Directiva 89/391/CEE).
•	Directiva 2013/59/Euratom del Consejo, de 5 de diciembre de 2013, por la que se establecen 
normas de seguridad básicas para la protección contra los peligros derivados de la exposición a 
radiaciones ionizantes, y se derogan las Directivas 89/618/Euratom, 90/641/Euratom, 96/29/Eura-
tom, 97/43/Euratom y 2003/122/Euratom.
•	Directiva 2000/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000 so-
bre la protección de las personas trabajadoras contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes biológicos durante el trabajo (Séptima Directiva específica con arreglo al artículo 16 de la 
Directiva 89/391/CEE).
•	Directiva 92/85/CEE de 19 de octubre de 1992 sobre la aplicación de medidas para promover 
la mejora de la seguridad y salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a 
luz o en período de lactancia (décima Directiva específica con arreglo al artículo 16 de la Directiva 
89/391 / CEE).
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Dentro de la normativa relevante de la UE en materia de lucha contra el cáncer existen otro tipo de 
normas que deben ser reseñadas, aún no teniendo una relación directa con la enfermedad. Se trata de 
normas (normalmente reglamentos europeos de aplicación directa) que regulan cuestiones generales, 
pero que son también relevantes para el ámbito del presente estudio. En este caso se trata de normas 
que regulan el control de las sustancias químicas (en general, no únicamente las cancerígenas), así como 
la regulación del envasado de productos en la UE.

• EL REGLAMENTO REACH. LA Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA por sus 
siglas en inglés).
El conocido como reglamento REACH constituye la norma fundamental de la UE en lo que se refiere al 
control de las sustancias químicas. Tanto la propia norma como su aplicación presentan un alto grado de 
complejidad. 

Su alcance no se circunscribe al cáncer; es mucho más extenso y en la práctica afecta a gran parte de 
empresas del llamado Espacio Económico Europeo (EEE). Obliga a que en la UE la fabricación o impor-
tación de una sustancia química (en cantidad superior a 1 Tm/año) debe quedar registrada por la propia 
UE, como requisito previo a que pueda comercializarse y usarse legalmente en el EEE.

Tiene como principal objetivo la mejora de la protección de la salud y el medio ambiente ante el riesgo 
potencial de fabricar, almacenar, comercializar y usar sustancias y mezclas químicas. Ante un objetivo 
tan general y complejo, el alcance del REACH es necesariamente muy amplio y trasciende con mucho el 
ámbito de la lucha contra el cáncer en el ámbito laboral.

Así, quedan obligados a cumplir las determinaciones del reglamento:
•	Fabricantes de sustancias y productos químicos.
•	Importadores de sustancias y mezclas químicas (o de los productos que las contienen) con proce-
dencia de cualquier punto exterior a la UE.
•	Distribuidores (que almacenen y/o comercialicen estas sustancias o mezclas químicas).
•	Usuarios intermedios (utilizan las sustancias o mezclas químicas en su actividad).

Dado que el reglamento REACH regula una inmensa cantidad de sustancias químicas presentes en pro-
ductos de uso diario, tanto industrial como doméstico, su alcance se extiende a prácticamente todos los 
sectores. Esto lo convierte en una normativa de gran relevancia para la seguridad y salud en el trabajo.

Datos básicos del Reglamento REACH

1. Su nombre completo es: “Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia 
Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se 
derogan el Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la 
Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/
CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión”.
2. Regula, con carácter general, las sustancias y preparados químicos, sean o no canceríge-
nos, mutágenos o reprotóxicos. 
3. Se le conoce como Reglamento REACH por las siglas en inglés (Registration, Evaluation 
and Authorisation of CHemicals). 
4. Se trata de una norma larga (más de 850 páginas) y compleja (131 considerandos, 141 
artículos y 17 anexos). 
5. Supone la derogación de otros 2 reglamentos y 5 directivas de la UE, y a su vez ha sido 
modificado en numerosas ocasiones desde que fuera promulgado en 2006. La última, en 
junio de 2025.
6. Supone la creación de la ECHA. (European CHemicals Agency).
7. Es una de las normas fundamentales en el sector de las sustancias químicas dentro de la UE 
y su ámbito trasciende el cáncer. Sin embargo, es fundamental en el control de las sustancias 
cancerígenas, mutágenas o reprotóxicas.
8. Establece sistemas de control para sustancias con posibles efectos negativos, tengan o no 
relación con el cáncer.
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Habida cuenta de su importancia, daremos unos datos básicos sobre el reglamento.

En síntesis, para el cumplimiento de sus objetivos, el reglamento REACH diseña una serie de procedi-
mientos bastante complejos, pero que podemos sintetizarlos en:

•	Registro. Obligado para toda sustancia fabricada/importada en cantidad igual o superior a 1 Tm/
año. Se regula en el Título II del Reglamento.
•	Evaluación de los riesgos para la salud y el medio ambiente de cualquier sustancia o mezcla quí-
mica que suponga un riesgo según los criterios establecidos en el propio reglamento. Regulado en 
su Título VI.
•	Autorización. Necesaria para el uso para toda sustancia considerada altamente preocupante se-
gún el propio reglamento REACH. Establecida en el Título VII.
•	Restricción. El uso de algunas sustancias estará prohibido o restringido cuando suponga un ries-
go inaceptable para la salud y el medio ambiente. El alcance de la restricción se establece por 
parte de la UE. Regulado en el Título VIII.

El reglamento REACH define sustancia como “elemento químico y sus compuestos naturales o los ob-
tenidos por algún proceso industrial, incluidos los aditivos necesarios para conservar su estabilidad y las 
impurezas que inevitablemente produzca el procedimiento, con exclusión de todos los disolventes que 
puedan separarse sin afectar a la estabilidad de la sustancia ni modificar su composición”. 

Esta y otras 40 definiciones legales (a efectos del reglamento REACH) están recogidas en su artículo 3, 
un glosario de términos aplicables en el contexto del propio reglamento.

Se establecen normas para la fabricación, comercialización y uso de las sustancias, solas o mezcladas, 
con complejos procesos regulatorios.

Según el reglamento REACH, cada sustancia fabricada o importada en la UE (recuérdese que opera para 
cantidades > 1 Tm/año) debe registrarse en la Agencia Europea de Sustancias Químicas (ECHA, https://
echa.europa.eu/es/home) antes de que pueda introducirse (legalmente) en el mercado. 

Para poder llevar a cabo este registro en la ECHA, es necesario para los fabricantes o importadores 

proporcionar información sobre las propiedades fisicoquímicas y los usos de la sustancia que pretende 
registrarse. Los requisitos de información precisos que debe cumplir la evaluación de peligro/riesgo de-
penden inicialmente de la cantidad de sustancia en cuestión.

Como se ve, el reglamento REACH y la ECHA establecen mecanismos para asegurar los que son sus 
principales (y en realidad ambiciosos) objetivos:

•	Garantizar alto nivel de protección a la salud humana y al medio ambiente.
•	Fomentar la evaluación de riesgos que plantean las sustancias.
•	Asegurar la libre circulación de sustancias en el mercado interior; potenciar la competitividad y la 
innovación.
•	Establecer disposiciones relativas a la fabricación, comercialización o uso de sustancias y prepa-
rados, y su comercialización

Otra cuestión es la efectividad real del sistema de control establecido, que en realidad tiene dos carac-
terísticas que pueden ser su talón de Aquiles: 

•	Es el fabricante o importador de la sustancia quien tiene que encargarse de demostrar mediante 
los estudios e informes exigidos (no la administración con sus propios medios de verificación), que 
la sustancia que se pone en el mercado es segura.
•	Las pruebas de verificación de una sustancia se hacen de manera individual, sin tener en cuenta 
los efectos de su interacción con otras sustancias. 

• REGLAMENTO CLP. CLASIFICACIÓN, ETIQUETADO Y ENVASADO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS
Estrechamente ligado al Reglamento REACH, el Reglamento (CE) 1272/2008, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) nº 1907/2006, más conocido como CLP (Classification, Labelling and Packaging), se 
centra en la clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas químicas. Al igual que REACH, 
es una normativa de carácter general que afecta a numerosos sectores. Aunque no es específica para 
agentes cancerígenos, es fundamental para la seguridad y salud laboral, ya que establece cómo se de-
ben comunicar los peligros de las sustancias químicas.

Ha sufrido igualmente numerosas modificaciones desde su promulgación (la última hasta la fecha, en 
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abril de 2025). Y a su vez, el propio Reglamento CLP introduce modificaciones en el Reglamento REACH.
En realidad, su necesidad viene de que la UE siga los criterios de Naciones Unidas sobre el llama-
do Sistema Globalmente Armonizado (SGA) sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas químicas para poder lograr así una armonización a nivel mundial, imprescindible en un mundo 
globalizado donde los intercambios comerciales de todo tipo de sustancias, mezclas y artículos se han 
multiplicado y diversificado.

Así pues, a nivel europeo y siguiendo las directrices de la ONU, el objetivo fundamental de este regla-
mento es determinar si una sustancia (o una mezcla) tienen propiedades que impliquen que deba ser 
catalogada como peligrosa. Deben identificarse las propiedades en función de su potencial peligrosi-
dad. De cara a los consumidores, el posible peligro de una sustancia debe comunicarse mediante las 
etiquetas. 

Se trata de garantizar una comunicación clara de los peligros de sustancias y mezclas tanto a las personas 
trabajadoras como en general a todos los consumidores de la UE a través del etiquetado. Además, el 
reglamento CLP incluye medidas en el terreno del envasado, como parte del proceso de transporte y 
suministro seguro de la sustancia en cuestión. 

Hasta hace no mucho, en la UE eran de aplicación otras normas relativas a la clasificación, envasado y 
etiquetado de sustancias peligrosas, así como sobre la aproximación de las disposiciones legales de los 
Estados miembros relativas a la clasificación, el envasado y el etiquetado de preparados peligrosos.

Parte de las medidas exigidas en el reglamento CLP consisten en comunicar a la ECHA la clasificación y 
etiquetado de las sustancias fabricadas o importadas en la UE y que se comercialicen si deben registrar-
se según el reglamento REACH, o bien si directamente están catalogadas como sustancias peligrosas. 
Esta información, como hemos visto, forma parte del Catálogo de la ECHA, donde podemos ver que se 
incluye información sobre la clasificación de la sustancia, su etiquetado y empaquetado como parte del 
registro de sustancias y mezclas de acuerdo con el reglamento REACH.

Por tanto, el ámbito de aplicación del Reglamento CLP engloba la clasificación, envasado y etiquetado 
de cualquier sustancia o mezcla que se comercialice en la UE.

Recuérdese que los conceptos clave de una norma de este tipo suelen figurar en un artículo o un anexo. 
En este caso, estos conceptos y 35 más están recogidas en el artículo 2. 

-	 Sustancia: un elemento químico y sus compuestos naturales o los obtenidos por algún proce-
so industrial, incluidos los aditivos necesarios para conservar su estabilidad y las impurezas que 
inevitablemente produzca el procedimiento, con exclusión de todos los disolventes que puedan 
separarse sin afectar a la estabilidad de la sustancia ni modificar su composición.

-	Mezcla: una mezcla o solución compuesta por dos o más sustancias;

El ámbito de aplicación del reglamento CLP es muy amplio, si bien se establecen (artículo 1.2) una larga 
serie de excepciones, aspectos sobre los que el CLP no opera por tratarse de cuestiones que tienen ya 
su propia regulación específica, como las sustancias radiactivas y el transporte de mercancías peligrosas.

El objetivo del Reglamento CLP es garantizar un nivel elevado de protección de la salud humana y del 
medio ambiente, así como la libre circulación de sustancias, mezclas y artículos.

Figura 8: Objetivos del reglamento CLP.

Fuente: Elaboración propia.
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Para lograr dichos objetivos, el reglamento CLP establece fundamentalmente varias líneas de acción.
1. Armonización de los criterios para la clasificación de sustancias y mezclas, y las normas de eti-
quetado y envasado para sustancias y mezclas peligrosas.
2. Imposición de obligaciones a fabricantes, proveedores e importadores de sustancias, mezclas y 
artículos. Algunas de estas obligaciones están vinculadas al Reglamento REACH.

a.	 Clasificar sustancias y mezclas conforme a los criterios del Reglamento CLP.
b.	 Envasar y etiquetar según lo establecido en el CLP.
c.	 Clasificar las sustancias no sujetas al Reglamento REACH.
d.	 Notificar a la ECHA conforme al Reglamento REACH y el propio CLP.

3. Elaboración de una lista comunitaria de sustancias, con su clasificación y elementos de etique-
tado armonizados (se encuentra en el Anexo VI, parte 3).
4. Creación de un catálogo de clasificación y etiquetado de sustancias. Gestionado por la ECHA.

Figura 9: Líneas de actuación del reglamento CLP para garantizar sus objetivos.

Fuente: Elaboración propia.

Como se ha señalado, no es una norma específica de elementos cancerígenos, mutágenos o reprotó-
xicos. Ni siquiera del sector de la seguridad laboral, pero es indudable su interés desde este punto de 

vista. Así lo entiende la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo, que cuenta con un 
apartado específico sobre la cuestión 
https://osha.europa.eu/es/themes/dangerous-substances/clp-classification-labelling-and-packaging-of-substances-and-mixtures

Normativa española
La legislación específica sobre protección contra el cáncer en el ámbito laboral no es abundante. Al tra-
tarse de un ámbito cuya regulación ha de ser a nivel europeo, que a su vez debe adaptarse a parámetros 
internacionales, es lógico que la normativa llegue directamente de ámbitos superiores al nacional, en 
nuestro caso la UE.

Además, parte de las normas, como se ha visto, no regulan directamente de modo específico aspec-
tos relacionados con el cáncer. Se trata en ocasiones de regulaciones mucho más amplias, dentro de 
ámbitos mayores como las sustancias químicas (Reglamento REACH) o de su clasificación, etiquetado y 
embalaje (Reglamento CLP). Otras tienen alcance sectorial (directiva sobre el amianto). 

Parte del avance del proceso de integración de la UE puede verse también aquí. Para que sea realmente 
posible el espacio económico europeo (EEE) con libre circulación de personas, mercancías, capitales, 
empresas y trabajadores, las normas reguladoras han de ser las mismas, o al menos ser equiparables y 
tener una base común. También en el caso de la protección contra el cáncer en el ámbito laboral.

En algunos de esos sectores como el de la regulación de las sustancias químicas es más operativo que 
la normativa sea la misma en todos los estados y venga dada por la UE. Además, los propios estados 
también intervienen en la configuración de las normas. 

En el fondo es una cuestión práctica. No sería viable el EEE si las normas reguladoras fueran diferentes 
en cada país. La libre circulación de personas y mercancías sería una quimera si, por ejemplo, la regu-
lación de una determinada sustancia química (su proceso y criterios de autorización, usos permitidos/
prohibidos, niveles de riesgo…) fuera diferente en cada país.  

Todo ello hace que la regulación en la UE de determinadas cuestiones descanse sobre directivas, y en 
ocasiones, normas obligatorias de aplicación directa (normalmente reglamentos). Así, los países miem-
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bros generan pocas normas propias en este terreno, y en ocasiones se limitan a trasponer las directivas 
con muy pocos añadidos.

Así, el esquema normativo en España reproduce el de la UE. Una norma general (la directiva marco) que 
es desarrollada por otras más concretas (Directiva 2004/37/CE o Directiva 2009/148/CE).

Abordaremos a continuación las normas más relevantes.

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Como es sabido, esta ley transpone al Derecho español la Directiva 89/391/CEE, relativa a la aplicación 
de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de las personas trabajadoras en 
el trabajo. 

La ley, a punto de cumplir 30 años, ha sido modificada numerosas veces, y se anuncia una importante 
revisión. 

Se trata de un marco general a nivel nacional y no incluye medidas específicas en materia de lucha 
contra el cáncer. Sí en lo referido al marco general de protección frente enfermedades profesionales en 
general, cuestión que se sitúa en la dimensión preventiva, la fundamental de la ley. Considera cualquier 
enfermedad o patología sufrida con motivo y ocasión del trabajo como un daño derivado del mismo, 
con la consecuencia jurídica conocida de ofrecer, al menos sobre el papel, una mayor protección a las 
personas trabajadoras.

La ley establece el mandato, que se habrá de materializar en medidas concretas, de deberes de infor-
mación para empresas e Inspección de Trabajo, así como de establecer mecanismos de coordinación y 
cooperación administrativa en materia de prevención de enfermedades, cáncer incluido.

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los ries-
gos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

Tras su última modificación hasta la fecha, en virtud del artículo único del Real Decreto 612/2024, de 
2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de las 
personas trabajadoras contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 
el trabajo, la norma original de 1997 cambia de nombre y pasa a denominarse Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.

Al margen del cambio de denominación, este real decreto ha sufrido varias modificaciones desde su 
promulgación. Desarrolla la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con-
cretamente en lo referido a la protección de las personas trabajadoras contra el cáncer en el ámbito la-
boral. También supone la trasposición al derecho español de la normativa europea en la misma materia. 
Por ello, al igual que las normas europeas, la mayor parte del contenido de la norma se dedica a esta-
blecer y desgranar, adaptándolas al caso español, las obligaciones del empresario que señalaban las ya 
citadas normas europeas.

Así, el real decreto tiene como objetivo principal reducir la incidencia de enfermedades profesionales 
relacionadas con el cáncer. Para ello deben ponerse en marcha una serie de medidas (especialmente las 
preventivas), de control y de vigilancia de la salud en los centros de trabajo, destinadas a la exposición 
a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo, incluyendo la protección frente a 
radiaciones ionizantes.

Su ámbito de aplicación es el de cualquier persona trabajadora expuesta a agentes cancerígenos en el 
curso de sus actividades laborales. Al no establecerse listado de actividades afectadas ni umbrales de 
tamaño de las empresas o centros de trabajo, la protección alcanza a todos los sectores y empresas.
Se establecen, procedentes sobre todo de la Directiva 2004/37/CE, las disposiciones mínimas aplicables 
a las actividades en las que las personas trabajadoras estén (o puedan estar) expuestos a agentes can-
cerígenos, mutágenos o reprotóxicos con ocasión del trabajo. Al margen de ello, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en normas específicas de la legislación sobre protección sanitaria, por ejemplo en materia de 
radiaciones ionizantes, o de amianto.

En la línea de la normativa europea, la protección se establece frente a agentes químicos, físicos o bio-
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lógicos, sin perjuicio de lo que se establezca en normas específicas como la protección frente al amianto 
o las radiaciones.

Incluye las definiciones legales, a efectos de este real decreto, entre otros conceptos como: agente can-
cerígeno, mutágeno o reprotóxico, valor límite o vigilancia de la salud. 

Como se ha indicado, la parte fundamental de la norma la constituye la regulación de las obligaciones 
del empresario, recogidas en el Capítulo II, que engloba 10 de los 12 artículos de los que consta el real 
decreto.

Como se podrá comprobar, siguen muy de cerca lo establecido en las ya mencionadas normas europeas. 
Así, estas obligaciones son, en síntesis, las que se exponen en la siguiente tabla:

Tabla 26: Resumen de Medidas Clave de Prevención y Control
Apartado / 
Principio Descripción / Medidas Clave

Identificación 
y 
Evaluación de 
Riesgos

• Identificar agentes peligrosos: Los empleadores deben realizar una evaluación ex-
haustiva para detectar la presencia de agentes cancerígenos en el centro de trabajo. 
Se tendrá en cuenta la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las 
personas trabajadoras
• Determinar niveles de exposición: Se deben establecer los niveles a los que los 
empleados están expuestos, comparándolos con los límites establecidos.
• Documentación: Toda evaluación debe quedar registrada y actualizada periódica-
mente, incluyendo las medidas adoptadas. Además, se deberá facilitar información 
(evaluaciones, procedimientos aplicados, materiales que contengan agentes de 
riesgo, trabajadores expuestos, medidas adoptadas…).

Apartado / 
Principio Descripción / Medidas Clave

Medidas 
Preventivas y 
de Control

• Sustitución: Siempre que sea posible, los agentes peligrosos deben ser sustituidos 
por otros que no sean peligrosos, o que lo sean en menor medida.
• Control técnico: Implementar sistemas de ventilación, extracción localizada, confi-
namiento o aislamiento para reducir la exposición. Incluye medidas de higiene per-
sonal y protección individual para reducir la exposición. Ello incluye medidas como 
que el tiempo de aseo personal esté dentro de la jornada, o el lavado y descontami-
nación de la ropa de trabajo, que además no puede hacerse en el domicilio de las 
personas trabajadoras.
• Procedimientos seguros: Establecer y aplicar procedimientos de trabajo que mini-
micen el contacto con agentes cancerígenos.
• EPIs: Proveer y exigir el uso de equipos de protección adecuados (mascarillas, 
guantes, etc.).

Información y 
Formación

• Información: Proporcionar a los trabajadores información clara sobre los riesgos y 
medidas preventivas.
• Formación: Capacitar en el manejo seguro de agentes peligrosos, uso de EPIs y 
medidas de emergencia.
• Consulta y participación. Se seguirán los procedimientos establecidos en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales

Vigilancia de 
la Salud

• Controles médicos periódicos: Realizar revisiones regulares para una detección 
temprana.
• Historial clínico: Mantener registros de salud de las personas trabajadoras expues-
tas para facilitar el seguimiento a largo plazo.

Medidas de 
Emergencia

• Procedimientos: Establecer protocolos claros para actuar en caso de accidentes, 
derrames o exposiciones no controladas.
• Equipamiento. Disponer de los medios necesarios para actuar rápidamente ante 
emergencias.

Fuente: Elaboración propia
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El real decreto cuenta con una serie de disposiciones. De acuerdo a la disposición final primera, el INSST 
elaboró y actualiza una Guía Técnica de Riesgos, específica sobre la exposición a agentes cancerígenos, 
mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo, cuya última actualización es de 2022 
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-preven-
cion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-exposicion-a-agentes-cancerigenos-o-mutagenos-en-el-trabajo-ano-2022

Finalmente, el real decreto incorpora cuatro anexos donde se explicitan una serie de aspectos técnicos 
recogidos en el real decreto. Todos ellos han sido modificados varias veces a lo largo del tiempo, o 
añadidos posteriormente. Ello da idea de la constante evolución de la normativa, siguiendo al progreso 
técnico.

Los anexos son los siguientes:

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.

ANEXO I Lista de sustancias, mezclas y procedimientos.
ANEXO II Recomendaciones prácticas para la vigilancia de la salud de los trabajadores.
ANEXO III Valores límite de exposición profesional y otras disposiciones directamente relacionadas.
ANEXO III bis Valores límite biológicos vinculantes y medidas de vigilancia de la salud

• Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

Este real decreto 396/2006 fue aprobado para regular las condiciones mínimas de seguridad y salud en 
los trabajos que impliquen exposición al amianto. El objetivo es proteger a las personas trabajadoras 
mediante medidas preventivas, de control y de vigilancia de la salud.

La norma, como se ha indicado, desarrolla la legislación general española en materia de seguridad y salud 
laboral (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención), así como normas 
sectoriales más concretas, como el citado Real Decreto 665/1997, específico de agentes cancerígenos.

La forma de extender esa protección para las personas trabajadoras es establecer requisitos específicos 
para las actividades relacionadas con el amianto, habida cuenta de su peligrosidad y la gravedad de las 
enfermedades asociadas. Se establecen sobre los compuestos o sustancias químicas que indica el propio 
real decreto.

Las medidas que establece se aplican a todos los trabajos que impliquen exposición al amianto en cual-
quier fase de su ciclo de vida. Para ello, el real decreto incluye (art. 3) una larga lista de actividades con 
presencia de amianto (demolición, retirada de equipos o materiales que lo contengan o el transporte y 
vertido de dichos elementos).

El mecanismo, en línea con la normativa europea y española, es el de establecer obligaciones para las 
empresas que realizan alguna de las actividades indicadas en el real decreto. Sin embargo, el nivel de 
exigencia y concreción del real decreto es mayor que en normas generales mencionadas, además de 
centrarse en las actividades referidas, con riesgo por el contacto con el amianto.

Tabla 27: Resumen de las obligaciones contempladas en la norma
Apartado/ 
Principio Descripción / Medidas Clave

Evaluación 
de Riesgos

• Identificación y caracterización. Los empleadores deben identificar si en sus instalaciones o 
actividades hay presencia de amianto y evaluar los riesgos asociados.
• Inventario: Elaborar un inventario actualizado de materiales o elementos que contengan amianto.
• Evaluación de exposición: Medir y documentar los niveles de fibras en el ambiente laboral, com-
parándolos con los límites establecidos. Ningún trabajador deber á estar expuesto a una concentración 
de amianto en el aire superior al valor límite ambiental de exposición diaria (VLA-ED) de 0,1 fibras por 
centímetro cúbico medidas como una media ponderada en el tiempo para un período de 8 horas.
• Planificación: Elaborar y tramitar un plan de trabajo que incluya las medidas preventivas y de 
control. 
Este real decreto incide en medidas organizativas por parte de las empresas. Una de ellas son los 
planes de trabajo que habrán de elaborarse antes del comienzo de cada trabajo con riesgo de 
exposición. Se especificarán en él la descripción de las tareas; fecha, lugar y duración; trabajadores 
implicados, procedimientos, así como las medidas adoptadas y equipos utilizados en los trabajos y 
para la protección de las personas trabajadoras.
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Apartado/ 
Principio Descripción / Medidas Clave

Medidas 
Preventi-
vas y de 
Control

• Sustitución. Siempre que sea posible, eliminar o sustituir el amianto por materiales menos
 peligrosos.
• Control técnico. Implementar sistemas de contención, ventilación, extracción localizada y otras 
medidas para reducir la exposición.
• Procedimientos seguros. Establecer y seguir procedimientos específicos para cada tipo de 
trabajo con amianto. Así, el artículo 10 exige la puesta en marcha de disposiciones específicas para 
ciertas actividades como la demolición de construcciones o retirada de equipos que contengan 
amianto.
• Equipos de protección individual (EPIs). Proveer y exigir el uso de EPIs adecuados, como res-
piradores, trajes protectores, guantes, etc. El real decreto, como es lógico, incide en la protección 
de las vías respiratorias. El artículo 8 se dedica a la regulación de los EPIs específicos de las vías 
respiratorias.
• Contención y aislamiento. Asegurar que las áreas de trabajo con amianto estén adecuadamente 
señalizadas y aisladas para evitar la dispersión de fibras.

Informa-
ción y 
Formación

• Información. Las personas trabajadoras deben recibir información clara y comprensible sobre los 
riesgos del amianto y las medidas preventivas. Habida cuenta de la peligrosidad del amianto, el real 
decreto hace hincapié en la información que se habrá de recibir sobre aspectos como los riesgos 
potenciales, obligatoriedad del uso de EPIs, o la importancia de las medidas de higiene o el efecto 
potenciador de los riesgos del amianto por parte de hábitos como el tabaquismo.
• Formación. En la misma línea, se hace capital capacitar a los empleados en el manejo seguro del 
amianto (buenas prácticas), en el uso correcto de EPIs y en procedimientos de emergencia, tam-
bién en procedimientos de descontaminación, eliminación de residuos y los propios procedimien-
tos en caso de emergencia.

Vigilancia 
de la Salud

• Controles médicos. Realizar revisiones médicas periódicas a las personas trabajadoras expues-
tos, incluyendo exámenes médicos. La vigilancia debe hacerse tanto antes del inicio de los trabajos 
como de forma periódica a las personas expuestas. La norma, ante el largo período de latencia, 
obliga a que el control se extienda a personas con antecedentes de exposición al amianto incluso 
tras el cese de la relación de trabajo en la empresa (jubilación, o cualquier otra causa).

Fuente: Elaboración propia

El real decreto incluye también preceptos de tipo administrativo. Se complementa así con la obligación 
para las empresas que operan en las actividades reguladas a inscribirse en el Registro de Empresas con 
Riesgo por Amianto (RERA).
Adicionalmente, las empresas afectadas deben archivar y mantener actualizados los documentos refe-
ridos a los planes de trabajo aprobados, fichas de registro de datos sobre exposición y vigilancia de la 
salud.

En virtud de la Disposición Adicional Segunda, se elabora y mantiene actualizada, por parte del INSST, 
una Guía Técnica específica sobre los riesgos vinculados a la exposición al amianto, cuya actualización es 
de 2022 https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-pre-
vencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-exposicion-al-amianto-ano-2022

De carácter técnico son los 5 Anexos que incorpora el real decreto.
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

ANEXO I Requisitos para la toma de muestras y el análisis (recuento de fibras)
ANEXO II Reconocimiento de la capacidad técnica de los laboratorios especializados en el análisis 

(recuento) de fibras de amianto
ANEXO III Registro de Empresas con Riesgo por Amianto (RERA)
ANEXO IV Ficha para el registro de datos de la evaluación de la exposición en los trabajos con 

amianto
ANEXO V Ficha de vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a amianto

• Otras normas de referencia
Como el caso del real decreto sobre la protección ante el amianto, buena parte de las directivas euro-
peas de carácter más sectorial han sido traspuestas al ordenamiento español, normalmente a través de 
reales decretos. Los principales son los siguientes:

•	Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabaja-
dores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre pro-
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tección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes.
•	Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales.
•	Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los ries-
gos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con la 
aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.

Finalmente, a nivel nacional, debe señalarse otra norma relacionada con los reglamentos europeos 
REACH y CLP, en la que se establece el régimen sancionador para dichos reglamentos en el caso de Es-
paña. Se trata de una norma puramente administrativa, que sin embargo tiene un alcance amplio, habida 
cuenta de la gran cantidad de sectores productivos que alcanzan ambos reglamentos. 

•	Ley 8/2010, de 31 de marzo, por la que se establece el régimen sancionador previsto en los 
Reglamentos (CE) relativos al registro, a la evaluación, a la autorización y a la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH) y sobre la clasificación, el etiquetado y el envasado de 
sustancias y mezclas (CLP), que lo modifica.

Recuérdese que, aunque las normas las genere la UE, su aplicación corresponde a los estados. Así, el 
régimen sancionador, como parte de la aplicación de los reglamentos europeos, es competencia de cada 
estado.

España promulgó una ley que unifica el régimen sancionador de ambos reglamentos europeos (REACH 
y CLP). Este régimen está diseñado en línea con los principios inspiradores de los propios Reglamentos. 
Así, prioriza la prevención en la tipificación de las infracciones y su graduación. 

La prevalencia de la prevención también se refleja en la inclusión (artículo 13) de medidas de carácter 
provisional. Por ellas se da la posibilidad al órgano competente de adoptar este tipo de medidas para 
impedir que se siga produciendo el riesgo o el daño para el medio ambiente y la salud. 

Además, se habilita a la Administración pública competente para poder ejecutar subsidiariamente y a 
costa del sujeto responsable las medidas preventivas y reparadoras que deba adoptar cuando se pro-
duzca un daño o amenaza inminente de daño, en el caso de que el titular no adopte las medidas nece-
sarias o sean insuficientes.

En España los órganos competentes para sancionar son las CCAA. Como en casi cualquier norma regu-
ladora de régimen sancionador, las infracciones y sanciones se clasifican en tres niveles:

Tabla 28: Régimen Sancionador
Nivel de Infracción Ejemplos de Incumplimiento Sanción / Multa

Muy Graves

• Incumplimiento deliberado de los 
requisitos de clasificación, envasado y 
etiquetado.
• Falta de notificación a la ECHA de la 
información requerida (Art. 40 CLP).

Multa de 85.001 € a 1.200.000 €.
Posibilidad de cierre temporal
 (parcial o total) de las instalaciones 
por un máximo de 5 años.

Graves

• Incumplimiento de los requisitos sobre 
publicidad de sustancias peligrosas (Art. 
48 CLP).
• Falta de clasificación, etiquetado y 
envasado general según el Reglamento 
CLP.

Multa de 6.001 € a 85.000 €.

Leves
• Comisión de una infracción grave o 
muy grave pero de escasa cuantía o 
entidad.

Multa de hasta 6.001 €

Fuente: Elaboración propia

Es reseñable la Disposición adicional segunda, por su relación con la salud laboral. En los casos en que un 
incumplimiento del reglamento REACH afecte a la protección de los trabajadores, se sancionará según 
la legislación de orden social y prevención de riesgos laborales. 
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“…
Incumplimiento de las disposiciones relativas a la protección de las personas trabajadoras.

El incumplimiento de las disposiciones relativas a la protección de los trabajadores previs-
tas en el Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, será sancionado conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social, en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, en sus normas de desarrollo y en el resto de la legislación laboral que 
resulte de aplicación…”

Normativa autonómica
Aunque las Comunidades Autónomas (CCAA) poseen competencias propias para legislar en materias 
como sanidad y medio ambiente, en la práctica, para regular asuntos de alta complejidad técnica, como 
los agentes cancerígenos en el ámbito laboral, optan por aplicar directamente la normativa estatal y 
europea. Esta decisión no se debe a una falta de capacidad, sino a una estrategia pragmática que garan-
tiza la coherencia, aprovecha la experiencia de organismos superiores y asegura un nivel de protección 
homogéneo en todo el territorio. Por tanto, la práctica habitual en la mayoría de las CCAA, incluida la 
Comunidad de Madrid, es adoptar y hacer cumplir estas regulaciones de rango superior dentro del mar-
co de sus competencias.
 

SECTORES LABORALES MÁS EXPUESTOS 
EN FUNCIÓN DE LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

El conocimiento sobre qué agentes son peligrosos y en qué actividades se encuentran está bien es-
tablecido por organismos como la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC) o el 
Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST). Sin embargo, para que este conocimiento 
se traduzca en políticas preventivas eficaces a nivel regional, es imprescindible contextualizarlo. El ob-
jetivo central de este capítulo es precisamente ese: traducir el conocimiento general sobre los sectores 
peligrosos en un perfil de riesgo específico y cuantificado para la Comunidad de Madrid. No se trata 
solo de saber qué sectores son peligrosos, sino de determinar cuáles de esos sectores tienen un peso 
significativo en la economía y, sobre todo, en el empleo de la región. Solo así se puede identificar dónde 
se concentra el mayor riesgo para el mayor número de personas trabajadoras.

Teniendo en cuenta este objetivo, para realizar el análisis y las posteriores fichas de los sectores más 
expuestos a sustancias cancerígenas en la Comunidad de Madrid primero, se ha realizado una identifica-
ción general de los sectores productivos y las actividades con mayor riesgo de exposición, consolidando 
la evidencia científica y los informes de instituciones de referencia. Posteriormente, se ha analizado en 
detalle la estructura económica y laboral de la Comunidad de Madrid, cuantificando la aportación de 
cada sector al Valor Añadido Bruto (VAB) regional y, de manera crucial, el número de personas que em-
plea. El cruce de estos dos análisis preliminares ha permitido realizar un mapa de riesgos sobre el tejido 
productivo madrileño, permitiendo identificar y priorizar los sectores donde el riesgo es más significati-
vo, no solo por la peligrosidad de los agentes presentes, sino también por la magnitud de la población 
trabajadora expuesta.

Los hallazgos clave revelan que, si bien los sectores industriales tradicionales conllevan riesgos elevados, 
la estructura económica de la Comunidad de Madrid, fuertemente terciarizada, desplaza el epicentro 
del riesgo hacia el sector servicios. Esta estructura económica de la Comunidad de Madrid, nos lleva a 
determinar que los sectores identificados como de prioridad crítica fruto de la combinación de un alto 
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nivel de peligrosidad y un gran volumen de empleo son la Construcción, los servicios de Sanidad y Asis-
tencia Social, y los servicios de Limpieza.

Asimismo, se identifican como de alta prioridad sectores y subsectores como la Industria Manufacturera 
(especialmente en actividades químicas, metálicas y de plásticos), los Talleres de reparación de vehícu-
los, y los servicios de Peluquería y Estética.

Por otro lado, es importante destacar el papel de la dimensión de género ante el riesgo laboral de 
exposición a sustancias cancerígenas en la región. La especialización económica de la Comunidad de 
Madrid en servicios, combinada con la segregación ocupacional, concentra a una gran parte de la fuerza 
laboral femenina en sectores como la limpieza, la sanidad y la estética, donde la exposición a cócteles de 
sustancias cancerígenas es intensa y diaria. Esta convergencia entre estructura económica, peligrosidad 
química y género constituye un desafío de salud pública de primer orden para la región. 

Identificación de los principales sectores productivos expuestos a sustancias cancerígenas
Como hemos visto en capítulos anteriores, es importante ser conscientes de que un principio fundamen-
tal que debe regir la prevención de riesgos en relación con la exposición a sustancias cancerígenas es 
que la mayoría tienen efectos estocásticos, es decir, no es posible establecer un umbral de exposición 
por debajo del cual el riesgo sea cero. Cualquier nivel de exposición, por bajo que sea, conlleva una 
cierta probabilidad de daño, lo que obliga a aplicar el principio de reducir la exposición al nivel más bajo 
técnicamente posible.

La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) identifica la radiación solar 
UV, las emisiones de motores diésel, el benceno, la sílice cristalina respirable y el formaldehído como 
los principales factores de riesgo teniendo en cuenta que son los que afectan a un mayor número de 
trabajadores. Esto demuestra que el riesgo de cáncer laboral no está confinado a las “fábricas químicas”, 
sino que está ampliamente distribuido en sectores fundamentales de la economía como la construcción, 
la sanidad y una gran variedad de servicios. Por tanto, el mayor riesgo a nivel poblacional proviene de 
exposiciones comunes y a menudo subestimadas, lo que exige un enfoque preventivo que abarque 
amplios sectores económicos.

Para proporcionar una referencia clara y operativa que fundamente el análisis posterior, la siguiente tabla 
identifica los principales sectores productivos con riesgo de exposición, detallando los agentes químicos 
más relevantes (tanto cancerígenos como disruptores endocrinos) y los principales daños a la salud 
asociados según informa la OSHA-UE.

Tabla 29: Sectores Productivos de Alto Riesgo y Peligros Químicos Asociados (Cancerígenos y EDC)
Sector Productivo / 

Profesión
Exposición a Agentes 

Cancerígenos/Mutágenos
Exposición a Disruptores 

Endocrinos (EDC)
Principales Riesgos 

para la Salud Asociados

Construcción

Sílice Cristalina Respirable 
(SCR), Amianto, Emisio-
nes de Motores Diésel, 
Radiación UV Solar, 
Humos de soldadura, 
Benceno (en adhesivos, 
pinturas).

Ftalatos (en PVC, sellado-
res), Retardantes de llama 
(en aislantes), Bisfenol A 
(BPA en resinas epoxi), 
Biocidas (en tratamientos 
de madera/ albañilería).

Cáncer de pulmón, 
mesotelioma, cáncer de 
piel, leucemia, silicosis. 
Trastornos reproducti-
vos.

INDUSTRIA MANUFACTURERA

Fabricación de 
Productos 
Metálicos

Humos de soldadura, 
Fluidos de corte (aceites 
minerales), Cromo (VI), 
Níquel, Cadmio, Disol-
ventes.

Ftalatos, Alquilfenoles (en 
fluidos y lubricantes).

Cáncer de pulmón, la-
ringe, riñón. Trastornos 
reproductivos.

Industria Química 
y del Plástico/
Caucho

Benceno, Cloruro de vini-
lo, Acrilonitrilo, Formalde-
hído, Óxido de etileno.

Bisfenol A (BPA), Ftalatos, 
Retardantes de llama, 
Alquilfenoles, Pesticidas 
(como productos finales).

Leucemia, angiosarco-
ma hepático, cáncer de 
mama, cerebro. Tras-
tornos reproductivos, 
metabólicos, neuroló-
gicos.
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INDUSTRIA MANUFACTURERA

Industria de la 
Madera y el 
Mueble

Polvo de maderas duras, 
Formaldehído (en resinas 
y adhesivos), Disolventes 
(en barnices y lacas).

Retardantes de llama (en 
tratamientos), Ftalatos (en 
acabados).

Cáncer nasofaríngeo, 
leucemia. Trastornos 
reproductivos.

Industria Textil y 
del Calzado

Polvo de cuero, Tintes 
(aminas aromáticas), For-
maldehído, Disolventes.

Retardantes de llama, 
Ftalatos, Alquilfenoles 
(en detergentes y tintes), 
Compuestos perfluorados 
(PFCs).

Cáncer de vejiga, nasal. 
Trastornos reproducti-
vos, tiroideos.

Artes Gráficas

Disolventes (tolueno, 
xileno), Benceno, Tintas y 
pigmentos (con metales 
pesados).

Ftalatos (en tintas y plásti-
cos), Bisfenol A (BPA).

Leucemia, cáncer de ve-
jiga. Trastornos repro-
ductivos.

SECTOR SERVICIOS

Sanidad y 
Servicios 
Sociales

Radiaciones ionizantes, 
Formaldehído, Óxido de 
etileno (esterilización), 
Fármacos citostáticos, 
Agentes biológicos (virus 
oncogénicos).

Ftalatos (en dispositivos 
médicos de PVC), Bisfenol 
A (BPA en composites), 
Triclosán y otros desin-
fectantes, Parabenos (en 
productos farmacéuticos).

Leucemia, cáncer de 
mama, tiroides, cere-
bro. Endometriosis, 
infertilidad, pubertad 
precoz.

Transporte y 
Almacenamiento 
(Logística)

Emisiones de Motores 
Diésel, Benceno (gasoli-
nas), Radiación UV (con-
ductores).

Ftalatos y Retardantes de 
llama (en tapicerías de 
vehículos).

Cáncer de pulmón, 
vejiga, piel.

Talleres de 
Reparación de 
Vehículos

Emisiones Diésel, Amian-
to (frenos antiguos), 
Aceites minerales usados, 
Disolventes, Plomo, Hu-
mos de soldadura.

Ftalatos (en plásticos y 
lubricantes).

Cáncer de pulmón, piel, 
vejiga, laringe, leuce-
mia.

SECTOR SERVICIOS

Limpieza

Exposición indirecta a 
múltiples agentes, 
formaldehído en algunos 
productos.

Ftalatos, Alquilfenoles, 
Triclosán, Glicol éteres, 
Almizcles sintéticos (en 
detergentes, desinfectan-
tes, ambientadores).

Riesgo de cáncer de 
mama. Alteraciones 
hormonales, problemas 
reproductivos, asma.

Peluquería y 
Estética

Tintes para el cabello 
(aminas aromáticas), 
Formaldehído 
(en productos de alisado).

Parabenos, Ftalatos, Tri-
closán, Filtros UV quími-
cos, Almizcles sintéticos 
(en cosméticos, lacas, 
cremas).

Cáncer de vejiga, pul-
món, laringe, mama, 
ovario. Trastornos 
reproductivos, endome-
triosis.

Comercio

Exposición indirecta. Bisfenol A (BPA) en papel 
térmico (cajeros/as). Venta 
de productos que contie-
nen EDC.

Alteraciones hormona-
les, riesgo de obesidad, 
diabetes, problemas 
reproductivos.

Agricultura y 
Jardinería

Radiación UV Solar, 
Pesticidas (algunos 
clasificados como 
posibles cancerígenos).

Pesticidas (herbicidas, 
fungicidas, insecticidas), 
Alquilfenoles (en adyuvan-
tes).

Cáncer de piel, linfoma 
no Hodgkin, leucemia, 
próstata. Infertilidad, 
malformaciones, tras-
tornos neurológicos.

Gestión de 
Residuos

Exposición a mezclas 
complejas, incluyendo 
Amianto, Metales 
pesados, Dioxinas 
(por incineración).

Liberación de todos los 
EDC presentes en los 
productos desechados 
(plásticos, electrónicos, 
textiles, etc.).

Riesgo de múltiples ti-
pos de cáncer y efectos 
endocrinos por exposi-
ción a mezclas.

Bomberos

Humos de combustión 
(HAP, benceno, dioxinas), 
Amianto en edificios anti-
guos.

Retardantes de llama 
liberados de materiales 
quemados.

Múltiples tipos de cán-
cer (testicular, próstata, 
mieloma, linfoma no 
Hodgkin).

Fuente Elaboración propia a partir de datos del INSST, EU-OSHA, IRCA
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Estructura Económica de la Comunidad de Madrid
La Comunidad de Madrid se ha consolidado como la principal economía regional de España. En 2024, su 
PIB representó el 19,6% del total nacional según CaixaBank Research, la mayor contribución de todas las 
comunidades autónomas. Este liderazgo se refleja también en su PIB per cápita, que, con 42.198 euros 
en 2023, es el más elevado de España y se sitúa un 36,3% por encima de la media nacional
(https://www.caixabankresearch.com/es/publicaciones/fichas-comunidades-autonomas/comunidad-madrid).

La característica definitoria de la economía madrileña es su intensa especialización en el sector servicios. 
La región destaca por un mayor peso relativo de los servicios profesionales (43,7% vs. 29,7% de la media 
española), en contraste con un peso muy reducido de las actividades agrícolas (0,1% vs. 2,7%) e indus-
triales (5,6% vs. 11,9%).

Esta estructura queda ratificada con los datos ofrecidos por la Contabilidad Regional de España publica-
da en diciembre de 2024 por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Estos datos del INE, la estructura 
del VAB en la Comunidad de Madrid en 2023 muestra una estructura profundamente terciarizada. El 
sector Servicios genera un abrumador 87,4% del VAB regional, en comparación con el 74,5% en el con-
junto de España. Por el contrario, la Industria aporta tan solo un 8,7%, prácticamente la mitad de lo que 
representa en España (16,3%). En tercer lugar, la Construcción con un 3,8% (también inferior a 6,7% que 
representa en España), y finalmente la Agricultura con un testimonial 0,1% (2,5% en España). 

Dentro del vasto sector servicios, varias ramas destacan por su peso económico. Un análisis detallado de 
la estructura productiva de la ciudad de Madrid, extrapolable en gran medida a la región, muestra que 
las principales ramas de actividad en términos de VAB son:

•	Comercio, transporte y hostelería: 21,3% del VAB de la ciudad.
•	Actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades administrativas y servicios auxiliares: 
14,8%.
•	Administración pública, sanidad, educación y servicios sociales: 13,1%.
•	Actividades inmobiliarias: 9,3%.
•	Información y comunicaciones: 9,2%.
•	Actividades financieras y de seguros: 6,6%.

Esta estructura económica, con un peso industrial muy inferior a la media nacional y una hipertrofia del 
sector servicios, es el primer indicio de que el perfil de riesgo laboral de la Comunidad de Madrid será 
sustancialmente diferente al de otras regiones más industrializadas.

Estructura del Empleo en la Comunidad de Madrid
El análisis del empleo es el factor más crítico para determinar la significancia de un riesgo laboral a nivel 
poblacional. Un riesgo, por muy grave que sea, tiene un impacto social limitado si afecta a un número 
reducido de personas. Por el contrario, un riesgo moderado que afecta a cientos de miles de trabajado-
res constituye un problema de salud pública de primer orden.

Según los datos más recientes de la Encuesta de Población Activa (EPA) para el primer trimestre de 
2025, la Comunidad de Madrid sigue mostrando un fuerte dinamismo en su mercado laboral. A cierre 
de 2024, el número de personas ocupadas en la región superó por primera vez el máximo histórico de 
3,5 millones (Encuesta de Población Activa. Primer Trimestre 2025, Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo CM, 2025)

La distribución de este empleo por sectores refleja e incluso acentúa la terciarización observada en el 
VAB. La estructura porcentual más detallada indica que el sector Servicios concentra el 85,3% de todo 
el empleo de la región. La Industria emplea al 8,4% de los ocupados, la Construcción al 5,9%, y la Agri-
cultura al 0,15%. 

Esta realidad configura lo que podría denominarse la “paradoja madrileña” en el ámbito de la salud la-
boral. A pesar de ser la región con mayor producción económica de España, su tejido productivo tiene 
una base industrial comparativamente muy pequeña (8,4% del empleo regional frente al 12,4% nacional). 
Históricamente, la prevención de riesgos químicos se ha centrado en los peligros de la industria pesada 
y la manufactura. Sin embargo, en Madrid, casi nueve de cada diez trabajadores se encuentran en el 
sector servicios. Esta simple constatación obliga a reorientar la mirada: los riesgos más significativos para 
la gran mayoría de la población trabajadora madrileña no se encontrarán en las fábricas, sino en los hos-
pitales, las oficinas, las tiendas, los vehículos de reparto, las obras, los salones de belleza y los hogares 
donde se realizan servicios de limpieza.
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La siguiente tabla resume la estructura económica y laboral de la Comunidad de Madrid, presentando 
los datos cuantitativos esenciales que servirá como denominador para ponderar los riesgos cualitativos 
identificados en párrafos anteriores.

Tabla 30: Peso Económico y Laboral de los Sectores Productivos en la Comunidad de Madrid (Datos más 
recientes)

Sub-sector Aportación 
al VAB 

Regional

Empleo - 
Ocupados 

Empleo sobre 
el Total 

Regional

Agricultura, 
ganadería, 
silvicultura y 
pesca

0,1% 5.277 0,15%

Industria 8,7%% 202.136 5,5%
Construcción - 3,8% 216.650 5,95%

SERVICIOS

Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire 
acondicionado

11.085 0,30%

Suministro de agua, actividades de saneamiento. 
Gestión de residuos y descontaminación

21.710 0,60%

Comercio al por mayor y al por menor; repara-
ción de vehículos de motor y motocicletas

529.912,14 14,56%

Transporte y almacenamiento 224.410,95 6,17%
Hostelería 240.508,57 6,61%
Información y comunicaciones 303.106,05 8,33%
Actividades financieras y de seguros 133.725,24 3,67%
Actividades inmobiliarias 40.382,95 1,11%
Actividades profesionales, científicas y técnicas 368.350,81 10,12%
Actividades administrativas y servicios auxiliares 368.149,00 10,12%

Sub-sector Aportación 
al VAB 

Regional

Empleo - 
Ocupados 

Empleo sobre 
el Total 

Regional

Administración pública y defensa; seguridad 
social obligatoria

239.066,19 6,57%

Educación 250.282,90 6,88%
Actividades sanitarias y de servicios sociales 304.231,67 8,36%
Actividades artísticas, recreativas y de entreteni-
miento

72.078,90 1,98%

Otros servicios 92.209,67 2,53%
Actividades de los hogares como empleadores 13.540,24 0,37%
Organismos extraterritoriales 2085 0,06%

Total Servicios 84,7 3.429.400 88,2%

TOTAL 100,0% 3.638.899 100,0%
Fuente Elaboración propia a partir de datos de la Seguridad Social, enero 2025
 
Principales sectores de riesgo de exposición a sustancias cancerígenas para la población trabajado-
ra de la Comunidad de Madrid 
Finalmente, el cruce de la Tabla Sectores de Alto Riesgo y la correspondiente al Peso Económico y Labo-
ral en Madrid nos ofrece los sectores de especial referencia en la CM. En este sentido, entenderemos la 
“significancia” sectorial considerando la severidad del peligro (la naturaleza y la evidencia de los agentes 
presentes recogidos en la Tabla) con la escala de la exposición (el número de trabajadores empleados en 
dicho sector en la Comunidad de Madrid).

Un primer filtro permite descartar, a efectos de política regional, sectores con un peligro intrínseco muy 
alto, pero con una presencia testimonial en Madrid. El foco debe ponerse en los sectores donde conver-
gen un peligro notable y una masa laboral importante tal como se expone a continuación.

Agricultura: Aunque el peligro intrínseco es muy alto (pesticidas, radiación UV), su peso en el empleo 
regional es mínimo (0,1%). Esto lo convierte en un sector de baja prioridad para políticas públicas re-
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gionales, si bien el riesgo individual para sus trabajadores sigue siendo elevado y debe ser gestionado.

Construcción: Este sector combina una alta severidad del peligro (exposición a SCR, amianto en rehabi-
litaciones, humos diésel, radiación UV) con una escala de exposición muy significativa (5,7% del empleo 
total, lo que se traduce en aproximadamente 200.000 trabajadores). La exposición múltiple a varios 
cancerígenos es la norma, no la excepción, en este sector. Además, la alta prevalencia de pequeñas 
empresas y subcontratación dificulta el control y la prevención. Por todo ello, la Construcción se clasifica 
como un sector de prioridad crítica en la Comunidad de Madrid.

Industria: Con un empleo moderado (6,3% del total, unos 220.000 trabajadores), el riesgo no es homo-
géneo, sino que se concentra en subsectores específicos. La Industria Manufacturera (5,2% del empleo, 
182.000 trabajadores) alberga las actividades de mayor riesgo. Destacan la fabricación de productos 
metálicos (humos de soldadura, aceites de corte), las artes gráficas (disolventes), la industria química y la 
de fabricación de plásticos y caucho (exposición a un amplio abanico de cancerígenos y EDC). Estos se 
clasifican como subsectores de alta prioridad.

Servicios: Con casi el 88% del empleo regional (más de 3 millones de personas), es aquí donde se en-
cuentra el mayor volumen de riesgo poblacional. El análisis por subsectores muestra el siguiente rango 
de prioridad:

Sanidad y Servicios Sociales: Este es un sector de altísima peligrosidad. Las personas trabajadoras 
se enfrentan a radiaciones ionizantes, agentes químicos como el formaldehído y el óxido de etile-
no, fármacos citostáticos (que son cancerígenos), y una intensa exposición a través de materiales, 
desinfectantes y otros productos. Dado el enorme volumen de empleo en esta rama (estimado en 
más de 600.000 personas entre actividades sanitarias, sociales y administración pública), se clasifi-
ca como un sector de prioridad crítica.

Limpieza: Este sector implica una exposición diaria a un complejo “cóctel” de productos químicos 
(ftalatos, alquilfenoles, triclosán, etc.). Aunque la carcinogenicidad directa de cada producto pue-
de ser objeto de debate, la exposición crónica a estas mezclas se asocia con un mayor riesgo de 
cáncer de mama y problemas reproductivos. Es una actividad desempeñada por una fuerza laboral 
masiva, altamente feminizada y a menudo en condiciones de precariedad. La combinación de pe-

ligro químico, vulnerabilidad de la población trabajadora y escala masiva lo convierte en un sector 
de prioridad crítica.

Comercio, Talleres mecánicos y Hostelería: Agrupa diversas actividades de riesgo. Los talleres me-
cánicos implican una exposición masiva a humos diésel. Los talleres de reparación de vehículos son 
focos de exposición a disolventes, aceites minerales usados. Dada la gigantesca masa laboral de 
este agregado, estos grupos de riesgo se consideran subsectores de alta prioridad.

Peluquería y Estética: La exposición en este sector es única por su intensidad, vía (dérmica e in-
halatoria) y la complejidad de la mezcla de sustancias: tintes para el cabello (aminas aromáticas 
cancerígenas), productos de alisado (formaldehído) y una plétora de cancerígenos en cosméticos 
y lacas (parabenos, ftalatos). Estudios han asociado esta profesión con un riesgo multiplicado de 
cáncer de ovario y mama. A pesar de tener una fuerza laboral menor que la sanidad, la severidad 
y la naturaleza de la exposición lo elevan a sector de alta prioridad.

Por tanto, el análisis de los datos revela una pauta que va más allá de la simple identificación de sectores. 
La estructura económica de la Comunidad de Madrid, fuertemente orientada a los servicios, interactúa 
con la segregación de género en el mercado laboral para crear un perfil de riesgo por exposición a can-
cerígenos que afecta de manera desproporcionada a las mujeres.

Este fenómeno se articula a través de varios pasos lógicos:
Primero, la evidencia científica indica que las mujeres pueden tener una mayor vulnerabilidad biológica a 
ciertos agentes químicos, especialmente a los disruptores endocrinos, debido a su mayor porcentaje de 
tejido adiposo (donde se acumulan sustancias liposolubles) y a las fluctuaciones hormonales de su ciclo 
vital. Periodos como el embarazo y la lactancia son ventanas de vulnerabilidad crítica, donde la exposi-
ción de la madre puede tener consecuencias irreversibles para el feto o el lactante. 

Segundo, la segregación laboral concentra a las mujeres en sectores donde la exposición química es 
múltiple, crónica y a menudo subestimada. Los ejemplos más claros son los servicios de Limpieza, la Sa-
nidad (especialmente enfermería y auxiliares), la Peluquería y Estética, y el Comercio (personal de caja). 
En estas profesiones, la exposición no es a un único agente cancerígeno en un entorno controlado, sino 
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a un “cóctel” de sustancias presentes en productos de limpieza, cosméticos o material sanitario, con una 
exposición diaria y prolongada por vía dérmica e inhalatoria.

Tercero, la economía de Madrid se fundamenta precisamente en este sector servicios, donde se ubican 
estas profesiones feminizadas. La industria, tradicionalmente masculinizada y foco de la prevención de 
riesgos, tiene un peso laboral mucho menor.

La convergencia de estos tres factores lleva a una conclusión ineludible: la especialización económica de 
la Comunidad de Madrid genera un patrón de riesgo laboral por exposición a sustancias cancerígenas 
que tiene un marcado sesgo de género. El riesgo paradigmático en Madrid no es el de un obrero in-
dustrial expuesto a un disolvente, sino el de una limpiadora, una enfermera o una peluquera expuesta a 
una mezcla compleja de sustancias cancerígenas. Este no es un riesgo genérico, sino una consecuencia 
directa y medible de la estructura productiva de la región, lo que lo convierte en un problema de salud 
pública y de igualdad de género de primera magnitud.

Para visualizar y sintetizar de forma clara los resultados del análisis, se ha desarrollado una matriz de sig-
nificancia del riesgo. Esta herramienta didáctica es fundamental para clasificar los sectores productivos 
de la Comunidad de Madrid, considerándolos tanto por la severidad inherente del peligro en su activi-
dad como por la escala del empleo que generan.

Así, la matriz no solo nos permite identificar los sectores intrínsecamente más peligrosos, sino, lo que 
es crucial, aquellos cuya peligrosidad, al multiplicarse por el elevado número de personas afectadas, 
representa el mayor desafío para la salud pública regional. De este modo, los responsables de la toma 
de decisiones pueden priorizar sus acciones, enfocando los esfuerzos allí donde tendrán un impacto más 
significativo en la mejora de la salud laboral de Madrid.

Tabla 31: Matriz de Significancia del Riesgo para la Población Trabajadora de la Comunidad de Madrid
Severidad del 

Peligro
Escala de Empleo en 
la CM: Pequeña (< 

20.000 trabajadores)

Escala de Empleo en la 
CM: Mediana (20.000 - 
100.000 trabajadores)

Escala de Empleo en la CM: 
Grande (> 100.000 trabaja-

dores)
ALTA
(Presencia de 
cancerígenos 
Grupo 1 IARC o 
alta exposición a 
cócteles de EDC)

Sector
• Agricultura y 
Jardinería
Agentes
• Pesticidas, UV
Significancia: 
BAJA-MODERADA 
(Riesgo individual alto, 
impacto poblacional 
bajo)

Sectores
• Peluquería y Estética
• Industria Química y 
del Plástico
• Artes Gráficas
Agentes:
• Tintes, Formaldehído, 
EDC / Benceno, EDC / 
Disolventes
Significancia: ALTA 

Sectores
• Construcción
• Sanidad y Servicios Sociales
• Limpieza
Agentes
• SCR, Amianto, Diésel / Fár-
macos, EDC / Cóctel de EDC
Significancia: CRÍTICA (Máxi-
ma prioridad de intervención)

MEDIA
(Presencia de 
cancerígenos 
Grupo 2A/2B o 
exposición 
moderada a EDC)

Sector
• Gestión de Residuos
Agentes
• Mezclas complejas
Significancia: 
MODERADA

Sectores
• Industria de la Madera
• Industria Textil
Agentes
• Polvo de madera, 
Formaldehído / Tintes, 
EDC
Significancia: 
MODERADA-ALTA

Sectores:
• Transporte y Talleres
• Industria Manufacturera 
(Metal)
Agentes
• Humos Diésel, Aceites / 
Humos de soldadura
Significancia: ALTA

BAJA
(Exposición 
incidental o a 
agentes de menor 
peligrosidad)

Sector
• Comercio (venta)
Agentes
• BPA (papel térmico)
Significancia: MODERADA 
(Peligro bajo pero escala de 
exposición masiva)

Fuente Elaboración propia
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Por tanto, el análisis concluye que, los sectores de Prioridad Crítica por la confluencia de un alto nivel de 
peligro y una masiva población trabajadora expuesta son:

•	Construcción: por la exposición a sílice, amianto, humos diésel y radiación UV.
•	Sanidad y Servicios Sociales: por la exposición a radiaciones, fármacos peligrosos y un amplio 
espectro de disruptores endocrinos en materiales y desinfectantes.
•	Servicios de Limpieza: por la exposición crónica a cócteles de disruptores endocrinos en una 
fuerza laboral mayoritariamente femenina y a menudo precaria.

Asimismo, se han identificado como de Alta Prioridad subsectores con riesgos muy intensos que afec-
tan a un número considerable de trabajadores, como los Talleres de reparación de vehículos, la Industria 
Manufacturera (química, metalurgia, plásticos), y los servicios de Peluquería y Estética.

RIESGOS DE EXPOSICIÓN A CANCERÍGENOS 
EN LA COMUNIDAD MADRID: 
UNA APROXIMACIÓN MEDIANTE FICHAS SECTORIALES

Tras haber analizado los conceptos generales sobre los agentes cancerígenos y el marco normativo que 
los regula, este capítulo desciende al terreno práctico para abordar la realidad de la exposición en la 
Comunidad de Madrid. El objetivo es ofrecer una herramienta útil y específica para la identificación y 
prevención de riesgos en algunos de los principales sectores productivos de la región.

A continuación, se presentan una serie de fichas sectoriales diseñadas para ser una guía de consulta rá-
pida. Cada ficha detalla los agentes cancerígenos más comunes en ese sector, las tareas que conllevan 
mayor riesgo, la normativa específica aplicable y, fundamentalmente, las medidas preventivas que pue-
den y deben adoptarse. Se ha puesto especial atención en la negociación colectiva, analizando cómo 
los convenios más representativos de cada sector abordan, o no, la protección frente a estos agentes.

Estas fichas no pretenden ser exhaustivas, sino un punto de partida para que delegados, delegadas, per-
sonas trabajadoras y técnicos de prevención puedan iniciar la acción sindical y mejorar las condiciones 
de seguridad y salud en sus centros de trabajo.

CAPÍTULO VI    
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CONSTRUCCIÓN

El sector de la construcción es identificado como uno de los de mayor riesgo, no solo por la diversidad y 
prevalencia de agentes cancerígenos conocidos, sino también por las características intrínsecas del sec-
tor. La naturaleza cambiante de los entornos de trabajo (obras temporales), la alta rotación de personal 
y una estructura empresarial a menudo fragmentada, con una fuerte presencia de la subcontratación, 
dificultan la implementación y supervisión de medidas preventivas estandarizadas y eficaces. Las perso-
nas trabajadoras de la construcción se enfrentan con frecuencia a una exposición múltiple y simultánea 
a diversos agentes, como polvo, fibras, humos y radiación, creando un “cóctel de riesgo” que supera 
la simple suma de las exposiciones individuales y exige un enfoque preventivo especialmente sólido y 
adaptable.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno

Materiales / 
Productos Comunes

Procesos / Tareas que 
Generan Exposición Puestos con Mayor Riesgo

Sílice 
Cristalina 
Respirable 
(SCR)

Cemento, hormigón, 
mortero, ladrillos, 
tejas, baldosas, áridos, 
piedra natural (granito, 
pizarra), aglomerados 
de cuarzo.

Corte (seco o húmedo), 
taladrado, demolición, 
chorreado de arena, 
picado, pulido, barrido 
en seco, fabricación y 
vertido de hormigón.

Albañiles, encofradores y operarios 
de puesta en obra de hormigón, 
canteros y tronzadores de piedra, 
operadores de maquinaria de de-
molición y perforación, trabajado-
res de construcción de túneles

Amianto 
(Asbesto)

Placas y tubos de 
fibrocemento, calori-
fugados de tuberías y 
calderas, falsos te-
chos, placas aislantes, 
pavimentos vinílicos, 
masillas, juntas.

Demolición, retirada, 
mantenimiento, repa-
ración, perforación o 
corte de materiales 
que contienen amianto 
(MCA).

Trabajadores de demolición, poce-
ros, fontaneros, electricistas, ins-
taladores de climatización y otros 
oficios que realizan trabajos de 
reforma o mantenimiento en edifi-
cios construidos antes de 2002

Agente 
Cancerígeno

Materiales / 
Productos Comunes

Procesos / Tareas que 
Generan Exposición

Puestos con Mayor Riesgo

Humos de 
Motores 
Diésel

Gasóleo (combustible). Operación de maquina-
ria pesada (excavado-
ras, grúas, camiones), 
generadores eléctricos, 
trabajo en espacios 
confinados o mal ven-
tilados como túneles o 
garajes.

Operadores de maquinaria pesada 
(excavadoras, palas cargadoras, 
grúas), conductores de camiones 
y dumpers, y todo el personal que 
trabaja en la construcción de túne-
les y obras subterráneas

Radiación 
Ultravioleta 
(UV) Solar

Sol. Cualquier trabajo 
realizado al aire libre, 
especialmente en horas 
de máxima intensidad 
solar (12:00-16:00) y en 
superficies que reflejan 
la radiación (agua, nie-
ve, hormigón claro).

Techadores, ferrallistas, operarios 
de obra civil, pavimentadores, 
señalistas de tráfico y, en general, 
cualquier trabajador que desempe-
ñe su labor a la intemperie

Disolventes 
Orgánicos 
Volátiles 
(COV)

Pinturas, barnices, 
lacas, adhesivos, sella-
dores, desencofrantes, 
productos de limpieza 
de herramientas.

Aplicación (brocha, 
rodillo, pistola), mezcla 
de productos, limpieza 
de superficies y herra-
mientas.

Pintores, Aplicadores de revesti-
mientos y selladores, Obreros que 
manipulan productos de limpieza 
y desengrasantes, Trabajadores de 
acabados de madera, Instaladores 
de suelos y Trabajadores de demo-
lición
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Agente 
Cancerígeno

Materiales / 
Productos Comunes

Procesos / Tareas que 
Generan Exposición

Puestos con Mayor Riesgo

Hidrocarbu-
ros 
Aromáticos 
Policíclicos 
(HAP)

Asfalto, alquitrán, 
brea, productos de 
impermeabilización.

Trabajos de pavimen-
tación de carreteras, 
aplicación de telas as-
fálticas para impermea-
bilización de cubiertas y 
cimentaciones.

Asfaltadores y pavimentadores, 
Obreros de la construcción en 
contacto con alquitrán o brea, 
Trabajadores de demolición o 
rehabilitación de edificios antiguos, 
Soldadores y cortadores de meta-
les y Operadores de equipos de 
combustión

Vías de Entrada
Vía Inhalatoria: Es la vía de entrada principal y más peligrosa para los agentes presentes en forma 
de polvo, fibras o humos. Las partículas más pequeñas, denominadas “fracción respirable” (diáme-
tro ≤ 10 µm), son invisibles al ojo humano y pueden penetrar profundamente en los pulmones has-
ta los alvéolos, donde se depositan y pueden causar daños permanentes. Esto aplica a la SCR, las 
fibras de amianto y los humos diésel. Los vapores de los disolventes también ingresan por esta vía.
Vía Dérmica: Es una vía de entrada secundaria pero relevante para sustancias líquidas o que pue-
den disolverse en la grasa de la piel. El contacto con disolventes, aceites, alquitranes y cemento 
fresco puede provocar no solo irritación local y dermatitis, sino también la absorción de las sustan-
cias al torrente sanguíneo, causando efectos sistémicos.
Vía Digestiva: Esta vía es secundaria y está directamente relacionada con malas prácticas de hi-
giene. La ingestión accidental ocurre al comer, beber o fumar en el puesto de trabajo sin haberse 
lavado previamente las manos, transfiriendo así los contaminantes de las superficies o de las pro-
pias manos a la boca.

Efectos en la Salud
Sílice Cristalina Respirable (SCR):

Cáncer de pulmón: La SCR está clasificada como carcinógeno para humanos (Grupo 1) por la 
Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC).

Silicosis: Es una enfermedad pulmonar fibrótica, progresiva, incapacitante e incurable, causa-
da por la acumulación de polvo de sílice en los pulmones. Reduce la capacidad respiratoria y 
aumenta la susceptibilidad a otras enfermedades.
Otras enfermedades: La exposición a SCR también se asocia con un mayor riesgo de pade-
cer Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC), tuberculosis y enfermedades autoin-
munes como la esclerodermia o la artritis reumatoide.

Amianto:
Mesotelioma pleural y peritoneal: Es un tipo de cáncer muy agresivo y de mal pronóstico que 
afecta a las membranas que recubren los pulmones (pleura) o el abdomen (peritoneo). Está 
casi exclusivamente ligado a la exposición al amianto.
Cáncer de pulmón y de laringe: El riesgo de cáncer de pulmón por amianto se multiplica 
exponencialmente en trabajadores fumadores.
Asbestosis: Es una fibrosis pulmonar (cicatrización del tejido pulmonar) progresiva e incura-
ble que provoca una severa dificultad respiratoria.

Humos de Motores Diésel:
Cáncer de pulmón: Las emisiones de los motores diésel están clasificadas como carcinógenas 
para humanos (Grupo 1) por la IARC.
Otros efectos: A corto plazo, pueden causar irritación de ojos, nariz y garganta. A largo 
plazo, se asocian a un aumento de enfermedades respiratorias crónicas, exacerbación de 
alergias y asma, y afecciones cardiovasculares.

Radiación Ultravioleta (UV) Solar:
Cáncer de piel: Es el efecto más grave. Incluye el melanoma, que es el más agresivo y poten-
cialmente mortal, y los carcinomas de células basales y escamosas, que son más comunes y 
menos agresivos, pero pueden causar desfiguración.
Otros efectos: Causa envejecimiento prematuro de la piel (arrugas, manchas), cataratas y 
otros daños oculares, y puede debilitar el sistema inmunológico.
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Disolventes Orgánicos:
Efectos neurológicos: La exposición crónica puede causar el llamado “síndrome del disolven-
te”, con síntomas como pérdida de memoria, fatiga, dificultad de concentración y cambios de 
humor.
Otros efectos: Dermatitis por contacto, daños en el hígado y los riñones. Algunos disolven-
tes específicos tienen riesgos adicionales, como el benceno, que es un potente causante de 
leucemia.

Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de
Medida

Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación/ 
Sustitución

Sustituir materiales que contienen sílice por alternativas más seguras cuando sea 
técnicamente viable.

Eliminar por completo los materiales con amianto mediante empresas especializa-
das, en lugar de optar por soluciones temporales como el encapsulamiento.

Sustituir la maquinaria diésel por equipos eléctricos, a batería o de gas natural, 
especialmente en trabajos en interiores o espacios confinados, para eliminar las 
emisiones en la fuente

Sustituir disolventes orgánicos peligrosos por productos de base acuosa o con 
menor toxicidad.

Prioridad 
Alta

Medidas 
Técnicas 
(Controles de 
Ingeniería)

Métodos Húmedos: Utilizar sistemas de inyección de agua para suprimir el polvo en 
su origen durante operaciones de corte, taladrado y pulido de hormigón, piedra, etc..

Extracción Localizada: Acoplar sistemas de aspiración con filtros de alta eficiencia 
(HEPA) directamente a las herramientas que generan polvo (radiales, martillos neu-
máticos, lijadoras).

Confinamiento: Para trabajos con amianto cuando sea posible, se debe aislar 
completamente la zona de trabajo del resto de la obra y del exterior. Se deben 
crear cerramientos estancos y utilizar sistemas de extracción con presión negativa 
para evitar la fuga de fibras.

Ventilación: Asegurar una ventilación general forzada y eficaz en espacios cerra-
dos. Las cabinas de la maquinaria diésel deben estar equipadas con filtros de aire 
eficaces.

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de
Medida

Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizati-
vas

Planificación del Trabajo: Organizar las tareas para minimizar el número de tra-
bajadores expuestos y reducir los tiempos de exposición. Establecer rotaciones en 
los puestos de mayor riesgo. Planificar los trabajos al aire libre para evitar las horas 
de máxima radiación solar.

Formación e Información: Capacitar de forma teórica y práctica a todas las per-
sonas trabajadoras sobre los riesgos específicos de su puesto, los procedimientos 
de trabajo seguros, la correcta utilización de los equipos de trabajo y de los EPI.

Procedimientos de Limpieza: Prohibir terminantemente el barrido en seco y el 
uso de aire comprimido para limpiar el polvo. Utilizar siempre métodos húmedos 
o aspiradores industriales con filtros de alta eficiencia (HEPA).

Higiene Personal: Habilitar zonas de bienestar donde esté estrictamente prohi-
bido comer, beber o fumar. Estas zonas deben estar separadas de las áreas de tra-
bajo contaminadas. Facilitar instalaciones para el aseo personal (lavabos, duchas) y 
sistemas de doble taquilla para separar la ropa de trabajo de la de calle, evitando 
así la contaminación del hogar.

Último 
Recurso

Equipos de 
Protección 
Individual 
(EPI). Deben 
utilizarse 
cuando las 
medidas 
anteriores no 
sean sufi-
cientes para 
controlar el 
riesgo. Su 
elección debe 
basarse en la 
evaluación de 
riesgos

Protección Respiratoria: Mascarillas autofiltrantes tipo FFP3 para polvo de sílice 
y fibras de amianto. Mascarillas con filtros específicos para vapores orgánicos en el 
uso de disolventes.

Protección Dérmica: Guantes de protección química adecuados al producto 
manipulado, guantes de protección mecánica resistentes a la abrasión, ropa de 
trabajo de manga larga que cubra la mayor parte del cuerpo, y cremas de protec-
ción solar de factor alto (FPS 50+) para trabajos al exterior.

Protección Ocular: Gafas de seguridad con protección contra impactos y salpi-
caduras. Para trabajos al aire libre, las gafas deben tener filtro de protección UV 
certificado.

Ropa de Protección Específica: Monos desechables de un solo uso para traba-
jos con riesgo de exposición a amianto.
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Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
•	Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
https://www.comunidad.madrid/inversion/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): 
https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org

SANIDAD
 
El sector sanitario presenta una situación paradójica: su misión fundamental es la curación y el cuidado 
de la salud, pero para ello, sus trabajadores deben manipular algunas de las sustancias químicas más po-
tentes y peligrosas que existen, como los fármacos citostáticos o los gases esterilizantes. La exposición a 
estos agentes no siempre es evidente; puede ocurrir de forma indirecta a través del contacto con fluidos 
o excretas de pacientes tratados, o durante la gestión de residuos y ropa contaminada. Este riesgo no 
se limita al personal médico y de enfermería, sino que se extiende a una amplia gama de profesionales, 
incluyendo personal de farmacia, limpieza, lavandería y mantenimiento. Dada la alta feminización del 
sector, la perspectiva de género es crucial, ya que muchos de estos agentes son tóxicos para la repro-
ducción y pueden tener graves consecuencias para las trabajadoras en edad fértil, embarazadas o en 
periodo de lactancia, lo que exige una protección específica y rigurosa.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno

Principales Fuentes 
de Exposición 

Tareas con Mayor Riesgo Puestos con Mayor 
Riesgo

Fármacos 
Citostáticos

Viales, ampollas, jerin-
gas, bolsas de suero, 
fluidos de pacientes 
(orina, heces).

Preparación en cabina, admi-
nistración intravenosa, manipu-
lación de excretas, limpieza de 
derrames, gestión de residuos.

Farmacia Hospitalaria, 
Oncología, Hematología, 
Hospital de Día, Unidades 
de Hospitalización, Limpieza.

Gases 
Anestésicos

Botellas de gases, 
vaporizadores, circuitos 
de anestesia, aire exha-
lado por el paciente.

Inducción y mantenimiento de 
la anestesia, fugas en el equi-
po, recuperación post-anesté-
sica del paciente.

Quirófanos, Salas de Re-
animación (URPA), Salas 
de Partos, Gabinetes de 
Endoscopia, Odontología.

Radiaciones 
Ionizantes

Equipos de Rayos X, 
aceleradores lineales 
(radioterapia), 
gammacámaras, 
radiofármacos.

Realización de radiografías, 
TAC, mamografías; adminis-
tración de tratamientos de 
radioterapia; procedimientos 
de medicina nuclear; interven-
cionismo radioguiado.

Radiodiagnóstico, 
Radioterapia, Medicina 
Nuclear, Quirófanos, 
Hemodinámica.
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Agente 
Cancerígeno

Principales Fuentes 
de Exposición 

Tareas con Mayor Riesgo Puestos con Mayor 
Riesgo

Formaldehí-
do

Soluciones de formol al 
4% (formalina), procesa-
dores de tejidos.

Fijación y procesamiento 
de muestras de biopsias y 
piezas quirúrgicas, autopsias, 
limpieza de material.

Anatomía Patológica.

Óxido de 
Etileno

Botellas de gas, cáma-
ras de esterilización.

Carga y descarga del esteri-
lizador, fugas en el equipo, 
mantenimiento del esteriliza-
dor, manipulación del material 
recién esterilizado durante la 
fase de aireación.

Central de Esterilización.

Vías de Entrada
•	Vía Inhalatoria: Es la principal vía de exposición para gases (anestésicos, óxido de etileno) y 
vapores (formaldehído). También es relevante para los fármacos citostáticos, que pueden formar 
aerosoles durante su preparación y administración.
•	Vía Dérmica: Es una vía de entrada crítica y a menudo subestimada para los fármacos citostáticos 
y el formaldehído. El contacto directo con la piel, incluso intacta, puede permitir la absorción de 
estas sustancias.
•	Vía Parenteral: Es una vía accidental pero de alto riesgo, producida por pinchazos con agujas 
contaminadas con citostáticos o cortes con material de vidrio roto.
•	Irradiación Externa: La exposición a radiaciones ionizantes no implica un contacto directo, sino la 
absorción de energía por parte del cuerpo al interponerse en la trayectoria de la radiación.
•	Vía Digestiva (Secundaria): Ocurre por malas prácticas de higiene, como comer, beber o fumar en 
el puesto de trabajo sin haberse lavado las manos previamente. Los contaminantes en las manos 
pasan a la boca y son ingeridos.

Efectos en la Salud
Fármacos Citostáticos:

Cáncer: Aumento del riesgo de leucemias secundarias y otros tipos de cáncer a largo plazo.
Mutagénesis: Pueden causar alteraciones en el material genético de las células.
Toxicidad para la reproducción: Riesgo de abortos espontáneos, infertilidad y malformacio-
nes en el feto (teratogénesis).
Efectos agudos: Irritación de piel y mucosas, náuseas, cefaleas, mareos, caída del cabello.
	

Gases Anestésicos: Aunque la evidencia es menos concluyente para las bajas concentraciones 
típicas de la exposición laboral, se ha asociado la exposición crónica a altas dosis con un posible 
aumento del riesgo de abortos espontáneos y efectos sobre el sistema nervioso.

Radiaciones Ionizantes:
Efectos Estocásticos (probabilísticos): Aumento del riesgo de desarrollar cáncer (leucemia, 
tiroides, mama, piel, etc.) y efectos hereditarios. No existe un umbral de dosis seguro; cual-
quier exposición, por pequeña que sea, incrementa el riesgo.
Efectos Deterministas: Ocurren a partir de una dosis umbral. Incluyen quemaduras en la piel, 
cataratas, esterilidad y, en casos de dosis muy altas, síndrome de irradiación aguda.

Formaldehído:
Cáncer nasofaríngeo y leucemia: Clasificado como carcinógeno confirmado para humanos 
(Grupo 1) por la IARC.
Sensibilizante: Puede causar dermatitis alérgica de contacto y asma ocupacional. Es un po-
tente irritante de ojos, nariz y garganta.

Óxido de Etileno:
Cáncer: Asociado a un mayor riesgo de linfoma y leucemia.
Mutágeno: Puede causar alteraciones genéticas hereditarias. Es un gas tóxico e irritante para 
las vías respiratorias.
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Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida

Descripción y Ejemplos 
Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

Adquirir fármacos citostáticos en sistemas cerrados o presentaciones 
precargadas que minimicen o eliminen la necesidad de reconstitución y 
manipulación.
Sustituir métodos de esterilización peligrosos como el óxido de etile-
no o el formaldehído por alternativas más seguras como el plasma de 
peróxido de hidrógeno o el ácido peracético, cuando sea técnicamente 
viable.
Utilizar técnicas de diagnóstico por imagen que no impliquen radia-
ciones ionizantes (ecografía, resonancia magnética) siempre que sea 
clínicamente apropiado.

Prioridad 
Alta

Medidas 
Técnicas 
(Controles 
de Ingeniería)

Cabinas de Seguridad Biológica (CSB) de Clase II Tipo B2 o Aisladores 
de presión negativa para la preparación de fármacos citostáticos. Estos 
equipos deben tener extracción total de aire al exterior del edificio para 
garantizar la máxima protección del trabajador y del ambiente.
Sistemas de ventilación y extracción de gases anestésicos en quirófanos 
y salas de reanimación, que capturen los gases exhalados por el pacien-
te en su origen.
Blindaje estructural (plomado de paredes, suelos y techos) en las salas 
de radiodiagnóstico y radioterapia. Uso de mamparas de protección 
plomadas y sistemas de control remoto.
Mesas de tallado con extracción localizada en los laboratorios de 
anatomía patológica para capturar los vapores de formol durante la 
manipulación de muestras.

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida

Descripción y Ejemplos 
Específicos

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Centralización de la preparación de todos los medicamentos peligrosos 
en el Servicio de Farmacia, por personal especializado y en instalaciones 
adecuadas.
Protocolos de trabajo seguro detallados y de obligado cumplimiento 
para la manipulación, administración, transporte y gestión de residuos 
de todos los agentes peligrosos.
Formación específica, continuada y acreditada del personal sobre los 
riesgos, los procedimientos de trabajo seguro y la actuación en caso de 
emergencia (derrames, etc.).
Restricción del acceso a las áreas de mayor riesgo (salas de preparación, 
quirófanos, zonas controladas de radiología) únicamente al personal 
autorizado y formado.
Correcta gestión de residuos peligrosos (citostáticos, químicos) y de la 
ropa contaminada, utilizando contenedores específicos, seguros y debi-
damente etiquetados.

Último 
Recurso

Equipos de 
Protección 
Individual (EPI) 
Deben utili-
zarse cuando 
las medidas 
anteriores no 
sean suficientes 
para controlar 
el riesgo. Su 
elección debe 
basarse en la 
evaluación de 
riesgos

Manipulación de Citostáticos: Uso obligatorio de doble par de guantes 
de protección química, bata impermeable de manga larga y puño elás-
tico (desechable), protección ocular (gafas o pantalla facial) y protección 
respiratoria (mascarilla FFP3) en caso de riesgo de aerosoles, derrames 
o limpieza de cabinas.
Exposición a Radiaciones Ionizantes: Uso de dosímetros personales para 
medir la dosis recibida, delantales plomados, protectores de tiroides y 
gafas plomadas.
Exposición a Formaldehído / Óxido de Etileno: Guantes de protección 
química, protección ocular y protección respiratoria adecuada.
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Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre pro-
tección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): 
https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria (SEFH): www.sefh.es 
•	Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM): www.seom.org 
•	Consejo de Seguridad Nuclear (CSN): www.csn.es 
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org 

SERVICIOS DE LIMPIEZA

El sector servicios, y en particular las actividades de limpieza, presentan un perfil de riesgo químico sin-
gular y a menudo infravalorado. Se caracteriza por una fuerza laboral mayoritariamente femenina, una 
exposición continua a mezclas complejas de sustancias químicas presentes en productos de consumo 
y un marco regulatorio para el etiquetado de cosméticos que dificulta la identificación de peligros por 
parte de los profesionales. La exposición dérmica e inhalatoria es constante, y los principales problemas 
de salud reconocidos son la dermatitis de contacto y el asma ocupacional. Sin embargo, emerge una 
creciente preocupación por los efectos a largo plazo, como el cáncer y la alteración endocrina, debido a 
la presencia de agentes cancerígenos y disruptores endocrinos en muchos de estos productos.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno

Principales Fuentes de 
Exposición 

Tareas con Mayor 
Riesgo

Puestos con 
Mayor Riesgo

Disolventes, Presentes en desengrasantes, 
limpiacristales y decapantes. In-
cluyen sustancias como tolueno, 
xileno, percloroetileno

Mezcla y dilución de productos, 
aplicación por pulverización 
(spray), limpieza de superficies, 
decapado de suelos.

Trabajadoras 
de limpieza en 
general

Desinfectantes 
(Formaldehído)

Agentes como el formaldehído 
(liberado por algunos conservan-
tes), el glutaraldehído o el hipo-
clorito sódico (lejía)

Mezcla y dilución de productos, 
aplicación por pulverización 
(spray), limpieza de superficies, 
decapado de suelos.

Trabajadoras 
de limpieza en 
general

Disruptores 
Endocrinos 

Presentes en multitud de pro-
ductos. Los ftalatos se usan en 
ambientadores y como disolven-
tes en perfumes; los alquilfenoles 
(nonilfenol) en detergentes indus-
triales; y el triclosán como agente 
antibacteriano en jabones

Uso general de productos, 
especialmente los pulverizados 
que generan aerosoles.

Trabajadoras 
de limpieza en 
general
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Vías de Entrada
•	Vía Dérmica: Es una vía de exposición primordial en el sector. El contacto continuo con agua y 
detergentes (“trabajo húmedo”) daña la barrera protectora de la piel, facilitando la penetración de 
sustancias químicas y alérgenos. La manipulación directa de productos es constante.
•	Vía Inhalatoria: Muy relevante por el uso de productos en spray (lacas, ambientadores, limpia-
dores) que generan aerosoles fácilmente inhalables, y por la evaporación de disolventes y otras 
sustancias volátiles como el amoníaco o el formaldehído.
•	Vía Digestiva: Es una vía secundaria, asociada a malas prácticas de higiene como comer, beber o 
fumar en el puesto de trabajo sin un lavado de manos previo, lo que puede provocar la ingestión 
accidental de los contaminantes.

Efectos en la Salud
•	Efectos a Corto y Medio Plazo (muy frecuentes):

o	 Dermatitis de Contacto (Irritativa y Alérgica): Es la enfermedad profesional más común 
en este sector. Se manifiesta con enrojecimiento, picor, sequedad, grietas y ampollas en las 
manos y antebrazos. Es causada principalmente por la acción irritante directa del agua y los 
productos químicos (lejía, desinfectantes, disolventes, detergentes). También puede ser de 
origen alérgico por la sensibilización a fragancias, conservantes o colorantes presentes en 
dichos productos.
o	 Asma Ocupacional y Rinitis: Provocada por la inhalación de agentes irritantes o sensi-
bilizantes, muy comunes en los productos de limpieza. Los principales causantes son los 
compuestos volátiles de los desinfectantes (como el cloro de la lejía, el amoníaco o los com-
puestos de amonio cuaternario) y las fragancias pulverizadas (ambientadores). Los síntomas 
incluyen tos, dificultad para respirar y sibilancias.

•	Efectos a Largo Plazo (graves y a menudo latentes):
o	 Cáncer: La exposición crónica a ciertos agentes usados en limpieza se asocia con riesgos 
oncológicos. Estudios epidemiológicos han observado un mayor riesgo de cáncer de pulmón 
en el personal de limpieza, relacionado con la inhalación continua de vapores de productos 
desinfectantes y disolventes en espacios cerrados. La exposición al formaldehído (utilizado 
como desinfectante o conservante en algunos productos) está clasificada como carcinógena 

y se asocia con cáncer nasofaríngeo

o	 Alteración Endocrina: La exposición crónica a disruptores endocrinos (ftalatos usados en 
ambientadores y fragancias o parabenos utilizados como conservantes en productos de lim-
pieza.) se relaciona con problemas de fertilidad, alteraciones del ciclo menstrual, endome-
triosis y un mayor riesgo de cánceres hormono-dependientes (como el de mama o próstata). 
Estos efectos pueden, además, transmitirse a la descendencia.

Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

Sustituir productos de limpieza por alternativas más seguras, li-
bres de cancerígenos y disruptores endocrinos conocidos. Buscar 
productos con certificaciones ecológicas reconocidas (ej. Ecolabel, 
Ecocert) o que figuren en las listas de compra segura de agencias 
como la EPA (Safer Choice).
Eliminar el uso de ambientadores en spray, sustituyéndolos por 
ventilación natural o sistemas que no emitan compuestos volátiles.

Prioridad 
Alta

Medidas 
Técnicas 
(Controles de 
Ingeniería)

Ventilación: Es la medida técnica más importante. Se debe garanti-
zar una buena ventilación general en todo el local, preferiblemente 
natural.
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Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Leer etiquetas y FDS: Aunque el etiquetado de los productos de 
limpieza es limitado, es fundamental leer la lista de ingredientes y 
solicitar al proveedor información sobre la presencia de sustancias 
peligrosas. Para los productos de limpieza, se debe exigir y consul-
tar siempre la Ficha de Datos de Seguridad (FDS).
No mezclar productos: Prohibir terminantemente la mezcla de 
productos de limpieza, especialmente lejía con amoníaco o con 
productos ácidos, ya que genera gases tóxicos.
Reducir la exposición: Aplicar los productos con bayeta o brocha en 
lugar de pulverizar. Mantener los envases siempre cerrados.
Higiene Personal: Lavarse las manos frecuentemente. No comer, 
beber o fumar en la zona de trabajo. Utilizar cremas barrera para 
proteger la piel.

Último 
Recurso

Equipos de Pro-
tección Individual 
(EPI) Deben utili-
zarse cuando las 
medidas anteriores 
no sean suficientes 
para controlar el 
riesgo. Su elección 
debe basarse en 
la evaluación de 
riesgos

Guantes: Uso obligatorio de guantes de protección química adecua-
dos. Serán guantes de caña larga para evitar que el producto entre 
en contacto con los antebrazos. Deben cambiarse con frecuencia.
Protección Respiratoria: Usar mascarillas FFP2 para polvo y recurre 
a máscaras con filtros específicos para gases si se manipulan 
químicos fuertes como lejía o amoníaco, ya que los vapores tóxicos 
atraviesan los tejidos comunes. Más allá del equipo, tu mejor defen-
sa es preventiva: prioriza el uso de geles sobre aerosoles para evitar 
inhalar partículas, jamás mezcles productos (especialmente lejía con 
ácidos)
Protección Ocular: Gafas de seguridad para proteger de salpicadu-
ras durante la mezcla o trasvase de productos químicos.

Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
www.comunidad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): 
https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org 
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TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS

El sector de los talleres de reparación de vehículos presenta una exposición laboral a una vasta gama 
de agentes químicos cancerígenos. La diversidad de procesos que se desarrollan en los talleres genera 
riesgos específicos que a menudo se presentan como mezclas complejas de sustancias (humos metáli-
cos, disolventes, aceites). Un desafío particular en este sector, especialmente en las pequeñas y media-
nas empresas (PYMES), es la deficiente evaluación de los riesgos químicos y la tendencia a subestimar 
la peligrosidad de productos de uso común. La exposición a menudo no se limita a un único agente, 
sino a múltiples sustancias de forma simultánea, cuyos efectos combinados sobre la salud son aún poco 
conocidos.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno

Principales Fuentes de 
Exposición 

Tareas con Mayor 
Riesgo

Puestos con Mayor 
Riesgo

Humos de Soldadura 
(Cr VI, Níquel)

Aceros inoxidables y de 
alta aleación, electrodos, 
varillas de aportación.

Soldadura manual (TIG, 
MMA) y automática 
(MIG/MAG), oxicorte.

Mecánicos, Chapistas, 
Pintores 

Fluidos de Corte 
(HAP, Nitrosaminas)

Aceites de corte (minera-
les, sintéticos), taladrinas 
(emulsiones aceite-agua), 
aditivos.

Mecanizado de meta-
les: torneado, fresado, 
rectificado, taladrado.

Mecánicos, Chapistas, 
Pintores 

Disolventes 
Orgánicos (Tolueno, 
Xileno, etc.)

Pinturas, lacas, barnices, 
tintas de impresión, des-
engrasantes, adhesivos, 
diluyentes.

Pintura a pistola, lim-
pieza de máquinas y 
piezas, desengrase 
manual.

Mecánicos, Chapistas, 
Pintores 

Emisiones de 
Motores Diésel

Gasóleo.

Operación de carretillas 
elevadoras, camiones y 
otra maquinaria diésel 
en interiores (naves, 
almacenes).

Mecánicos, Chapistas, 
Pintores 

Vías de Entrada
•	Vía Inhalatoria: Es la vía de exposición predominante para humos de soldadura, nieblas de acei-
tes de corte, vapores de disolventes y polvo de madera.
•	Vía Dérmica: Muy importante para fluidos de corte, disolventes y aceites, que pueden causar der-
matitis y ser absorbidos a través de la piel, provocando efectos sistémicos. El contacto prolongado 
con aceites usados es una fuente de exposición a HAP.
•	Vía Digestiva: Es una vía secundaria, asociada a malas prácticas de higiene como comer, beber o 
fumar en el puesto de trabajo sin un lavado de manos previo, lo que puede provocar la ingestión 
accidental de los contaminantes.

Efectos en la Salud
•	Humos de Soldadura (Cr VI, Níquel): Cáncer de pulmón y de senos nasales y paranasales. Tam-
bién pueden causar sensibilización respiratoria (asma del soldador) y cutánea, y fiebre de los hu-
mos metálicos.
•	Fluidos de Corte: Cáncer de piel (escroto, piel en general), laringe, recto, páncreas y esófago por 
exposición a aceites minerales. Las nieblas pueden causar asma ocupacional y otras enfermedades 
respiratorias. El contacto directo y prolongado es una causa principal de dermatitis irritativa y 
alérgica.
•	Disolventes Orgánicos: Leucemia (benceno), cáncer de riñón (tricloroetileno). Afectan al sistema 
nervioso central (neurotoxicidad), al hígado y a los riñones. Pueden causar toxicidad para la repro-
ducción (tolueno) y dermatitis.
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Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía Tipo de Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

Sustituir disolventes peligrosos por alternativas de base acuosa o 
menor toxicidad. 
Automatizar procesos para eliminar la intervención manual directa.
Sustituir fluidos de corte con aditivos peligrosos (nitritos, compues-
tos clorados) por otros de nueva formulación.
Eliminar el benceno de los procesos, una obligación legal salvo 
excepciones muy restringidas.

Prioridad 
Alta

Medidas Técnicas 
(Controles de 

Ingeniería)

Extracción Localizada: Es la medida más eficaz para humos de 
soldadura, vapores de disolventes y polvo. Se deben usar brazos de 
extracción articulados, mesas aspirantes o sistemas integrados en la 
propia herramienta.
Ventilación General por Dilución: Como medida complementaria 
a la extracción localizada, para reducir la concentración ambiental 
general.

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Procedimientos de trabajo seguro para el manejo, trasvase y alma-
cenamiento de productos químicos.
Limitar el número de trabajadores expuestos y el tiempo de exposi-
ción mediante rotación de tareas.
Formación e información sobre los riesgos de los productos (inter-
pretación de etiquetas y Fichas de Datos de Seguridad-FDS) y el 
uso correcto de las medidas de protección.
Higiene personal rigurosa: Prohibición de comer/beber/fumar en el 
puesto. Uso de doble taquilla. Limpieza de manos y cara antes de 
las pausas. El empresario debe gestionar el lavado de la ropa de 
trabajo.

Último 
Recurso

Equipos de Pro-
tección Individual 
(EPI) Deben utili-
zarse cuando las 

medidas anteriores 
no sean suficientes 
para controlar el 

riesgo. Su elección 
debe basarse en 
la evaluación de 

riesgos

Protección Respiratoria: Mascarillas con filtros adecuados para el 
contaminante específico (P3 para partículas de humos metálicos; A, 
AX para vapores orgánicos).
Guantes de Protección Química: Seleccionados según el producto 
químico específico (consultar FDS) y el tiempo de contacto. Mate-
riales como nitrilo, vitón o butilo son comunes.
Protección Ocular y Facial: Gafas de seguridad o pantallas faciales 
para proteger de salpicaduras.
Ropa de Protección: Ropa resistente a productos químicos, mandi-
les, etc.

Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
www.comunidad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org
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INDUSTRIA QUÍMICA Y DEL PLÁSTICO 

La industria química y del plástico es fundamental para la economía moderna, pero también es uno de 
los sectores con mayor riesgo de exposición a agentes cancerígenos y disruptores endocrinos. Los tra-
bajadores pueden estar expuestos a materias primas, productos intermedios y productos finales con una 
alta peligrosidad. La exposición puede ocurrir durante la fabricación, manipulación, almacenamiento y 
transporte de estas sustancias. La naturaleza de los procesos, que a menudo implican reacciones a alta 
presión y temperatura, aumenta el riesgo de fugas y exposiciones accidentales.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno

Materiales / 
Productos Comunes

Procesos / Tareas que 
Generan Exposición Puestos con Mayor Riesgo

Benceno

Utilizado como mate-
ria prima en la fabri-
cación de plásticos, 
resinas, nylon y cau-
cho sintético

Carga y descarga de reac-
tores, toma de muestras, 
operaciones de polimeri-
zación, mantenimiento y 
limpieza de equipos, fu-
gas en tuberías y válvulas.

Operadores de plantas, Técnicos de la-
boratorio de control de calidad, Perso-
nal de mantenimiento plantas químicas, 
Operarios de carga y descarga de cister-
nas y depósitos de materias primas.

Cloruro de 
Vinilo

Gas utilizado para la 
fabricación de po-
licloruro de vinilo 
(PVC).

Carga y descarga de reac-
tores, toma de muestras, 
operaciones de polimeri-
zación, mantenimiento y 
limpieza de equipos, fu-
gas en tuberías y válvulas.

Operadores de plantas de policloruro de 
vinilo (PVC), Técnicos de laboratorio en 
producción de PVC, Personal de mante-
nimiento especializado en polimerización 
de PVC, Operarios de ensacado de resi-
na de PVC.   

Acrilonitrilo

Se emplea para la sín-
tesis de polímeros y 
resinas.

Carga y descarga de reac-
tores, toma de muestras, 
operaciones de polimeri-
zación, mantenimiento y 
limpieza de equipos, fu-
gas en tuberías y válvulas.

Operadores de plantas de fabricación de 
fibras acrílicas, Operadores en plantas de 
producción de caucho nitrilo, Técnicos 
de laboratorio de I+D en polímeros, Per-
sonal de mantenimiento de equipos de 
síntesis química.   

Agente 
Cancerígeno

Materiales / 
Productos Comunes

Procesos / Tareas que 
Generan Exposición Puestos con Mayor Riesgo

Óxido de 
etileno

Utilizado como in-
termediario químico 
en la producción de 
otras sustancias

Carga y descarga de re-
actores, toma de mues-
tras, operaciones de 
polimerización, mante-
nimiento y limpieza de 
equipos, fugas en tube-
rías y válvulas.

Operadores de plantas de producción 
de glicoles y poliésteres, Técnicos de 
laboratorio en síntesis orgánica, Perso-
nal de mantenimiento en unidades de 
óxido de etileno, Operarios en procesos 
de esterilización con óxido de etileno.

Ftalatos 

Aditivos para plás-
ticos (plastificantes, 
estabilizadores).

Procesos de mezclado y 
aditivación, moldeo por 
inyección, extrusión, ca-
landrado de plásticos 
(especialmente PVC).

Operadores de mezcladoras de PVC, 
Operadores de máquinas de moldeo 
por inyección de plásticos, Operadores 
de extrusoras de perfiles y láminas de 
plástico, Operadores de calandras para 
fabricación de láminas de PVC flexible.

Bisfenol A 
(BPA)

Utilizado en la fabri-
cación de plásticos 
de policarbonato y 
resinas epoxi

Procesos de mezclado y 
aditivación, moldeo por 
inyección, extrusión, ca-
landrado de plásticos 
(especialmente PVC).

Operadores de plantas de producción 
de policarbonato, Operadores en la fa-
bricación de resinas epoxi, Operadores 
de máquinas de moldeo por inyección 
de plásticos transparentes, Personal de 
mezclado de resinas para recubrimientos.

Retardantes 
de llama7 

Aditivos para plásti-
cos y espumas, de-
tergentes industria-
les.

Procesos de mezclado, 
extrusión, espumado, 
lavado de equipos.

Operadores en la producción de espu-
mas ignífugas, Operadores de líneas 
de extrusión de plásticos con aditivos, 
Personal de limpieza de reactores y 
mezcladores de polímeros, Operarios 
de formulación de detergentes indus-
triales.

7Son un grupo diverso de sustancias químicas que se añaden a materiales combustibles para inhibir, suprimir o retrasar la producción de fuego, o para reducir la 
velocidad de propagación de las llamas. Se utilizan para aumentar la seguridad contra incendios en una amplia gama de productos.
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Agente 
Cancerígeno

Materiales / 
Productos Comunes

Procesos / Tareas que 
Generan Exposición Puestos con Mayor Riesgo

Alquilfeno-
les

Empleados como 
detergentes y agen-
tes humectantes en 
procesos industriales

Procesos de mezclado, 
extrusión, espumado, 
lavado de equipos.

Personal de formulación de detergen-
tes industriales, Operarios de plantas 
de tratamiento de superficies metálicas 
(desengrasado), Personal de limpieza 
industrial de maquinaria, Operadores 
en la fabricación de ciertos plásticos y 
aditivos.

Formalde-
hído

Resinas de 
urea-formaldehído, 
fenol-formaldehído, 
melamina-formalde-
hído.

Fabricación de resinas, 
adhesivos, tableros de 
madera aglomerada, 
acabados textiles.

Operadores en plantas de producción 
de resinas de formaldehído, Trabaja-
dores en la fabricación de tableros de 
aglomerado y MDF, Operarios en la 
formulación de adhesivos para madera, 
Personal de acabados textiles que usan 
resinas de formaldehído.

Disolventes 
Orgánicos

Pinturas, barnices, 
adhesivos, agentes 
de limpieza.

Síntesis química, 
limpieza de reactores y 
maquinaria, formulación 
de productos.

Operadores de síntesis en la industria 
química fina, Personal de limpieza in-
dustrial de tanques y equipos, Formula-
dores de pinturas y barnices, Operarios 
en la fabricación de adhesivos, Perso-
nal de limpieza de moldes y utillajes en 
la industria del plástico.

Vías de Entrada
•	 Vía Inhalatoria: Es la vía de entrada principal para gases como el cloruro de vinilo y vapores de 
disolventes como el benceno y el formaldehído.
•	 Vía Dérmica: El contacto con líquidos como el benceno o aditivos puede permitir su absorción a 
través de la piel.
•	 Vía Digestiva: Esta vía es secundaria y está directamente relacionada con malas prácticas de hi-
giene. La ingestión accidental ocurre al comer, beber o fumar en el puesto de trabajo sin haberse 
lavado previamente las manos, transfiriendo así los contaminantes de las superficies o de las pro-
pias manos a la boca.

Efectos en la Salud
•	Cáncer: 

o	 Leucemia y otros cánceres hematológicos: Asociados a la exposición al benceno.
o	 Angiosarcoma hepático (cáncer de hígado): Específicamente asociado a la exposición al 
cloruro de vinilo monómero. 
o	 Cáncer de pulmón, estómago, mama y cerebro: Asociados a la exposición al acrilonitrilo.
o	 Cáncer nasofaríngeo: Asociado a la exposición al formaldehído.

•	Disrupción Endocrina: 
o	 La exposición crónica a ftalatos, bisfenol A, retardantes de llama y alquilfenoles puede 
alterar el sistema hormonal.
o	 Efectos: Problemas de fertilidad, abortos espontáneos, pubertad precoz, malformaciones 
congénitas, y un mayor riesgo de desarrollar cánceres hormono-dependientes (mama, prós-
tata, tiroides), así como enfermedades metabólicas (obesidad, diabetes). 

•	Otros Efectos Crónicos: 
o	 Neurotoxicidad: Daños en el sistema nervioso central por exposición a disolventes. 
o	 Daño hepático y renal: Por exposición a disolventes y otros compuestos tóxicos. 
o	 Dermatitis de contacto: Irritativa o alérgica por contacto con resinas, disolventes y otros 
productos. 
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Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida

Descripción y 
Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

Sustituir agentes cancerígenos como el benceno por disolventes 
menos peligrosos siempre que el proceso lo permita.
Utilizar aditivos (plastificantes, retardantes de llama) de menor toxi-
cidad o que estén encapsulados para evitar la generación de polvo

Prioridad 
Alta

Medidas 
Técnicas 

(Controles 
de 

Ingeniería)

Sistemas cerrados: Utilizar procesos de producción completamente 
cerrados para evitar la liberación de gases y vapores.
Extracción localizada: Instalar sistemas de extracción en los puntos 
críticos de posible emisión: zonas de carga/descarga, toma de 
muestras, puntos de mantenimiento.
Ventilación general por dilución: Como medida complementaria 
para controlar fugas imprevistas.

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Establecer procedimientos de trabajo escritos y rigurosos para 
todas las operaciones peligrosas.
Limitar el acceso a las zonas de alto riesgo solo al personal autori-
zado y formado.
Formación continua sobre los riesgos de los productos (FDS), el uso 
de equipos y los procedimientos de emergencia.
Medidas de higiene personal estrictas: doble taquilla, prohibición 
de comer/beber/fumar, duchas.

Último 
Recurso

Equipos de Protec-
ción Individual (EPI). 

Deben utilizarse 
cuando las medidas 
anteriores no sean 

suficientes para 
controlar el riesgo. Su 
elección debe basarse 

en la evaluación de 
riesgos 

Protección respiratoria: Equipos con filtros específicos para vapores 
orgánicos (Tipo A, AX) o equipos de suministro de aire, dependien-
do de la concentración y la toxicidad del agente.
Guantes y trajes de protección química: Seleccionados según la 
sustancia específica (consultar FDS) para evitar el contacto dérmico.
Protección ocular: Gafas de seguridad o pantallas faciales contra 
salpicaduras.

Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo
•	Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamien-
to de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
www.comunidad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): 
https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org 
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FABRICACIÓN DE PRODUCTOS Y ESTRUCTURAS METÁLICAS

El sector de fabricación de productos metálicos, que abarca desde la calderería y la carpintería metáli-
ca hasta el mecanizado de precisión, es un pilar fundamental de la industria manufacturera. Aunque la 
economía de la Comunidad de Madrid está fuertemente orientada a los servicios, su sector industrial 
emplea a más de 200.000 personas, de las cuales una parte significativa se dedica a la metalurgia. Esta 
concentración de trabajadores en actividades de alto riesgo convierte al sector en un foco de máxima 
prioridad para la salud laboral en la región.

Los procesos inherentes a este sector, como la soldadura, el corte, el pulido, el desengrase o los trata-
mientos de superficie, generan una exposición inevitable a una mezcla compleja de agentes químicos 
de alta peligrosidad. No se trata de riesgos menores; muchos de estos agentes están clasificados por 
la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC) como cancerígenos confirmados para 
los seres humanos (Grupo 1). La exposición diaria y prolongada a humos de soldadura, metales pesados 
como el cromo y el níquel, o las nieblas de aceites de corte, representa una amenaza silenciosa pero 
letal, cuyas consecuencias pueden tardar años o décadas en manifestarse.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno

Principales Fuentes de 
Exposición 

Tareas con Mayor
 Riesgo

Puestos con Mayor 
Riesgo

Humos de soldadura 
(incluyendo Cromo 
VI y Níquel)

Procesos de soldadura y 
corte (arco, MIG/MAG, TIG, 
oxicorte, plasma).

Soldadura en espacios con-
finados, soldadura de ace-
ros inoxidables o materiales 
con recubrimientos.

Soldadores, oxicortado-
res, caldereros, personal 
de mantenimiento

Metales pesados 
(Cromo VI, Níquel, 
Cadmio, Berilio)

Recubrimientos galváni-
cos (cromado, niquelado, 
cadmiado), soldadura de 
aleaciones especiales.

Procesos de recubrimiento, 
soldadura de aleaciones 
específicas.

Operarios de tratamientos 
galvánicos, soldadores.

Sílice Cristalina 
Respirable (SCR)

Operaciones de amolado, 
pulido y desbarbado con 
muelas abrasivas; chorreado 
abrasivo con arena.

Operaciones de amolado o 
corte que generen grandes 
cantidades de polvo, cho-
rreado abrasivo.

Amoladores, pulidores, 
rebarbadores.

Aceites Minerales y 
Fluidos de Corte

Operaciones de mecanizado 
de piezas en tornos, fresado-
ras, etc.

Limpieza y cambio de 
fluidos de corte, mecaniza-
do con alta generación de 
neblinas.

Operadores de máqui-
nas-herramienta (torneros, 
fresadores).

Disolventes 
Orgánicos 
(Tricloroetileno, etc.)

Procesos de pintura y desen-
grase de piezas y superficies.

Tareas de desengrase 
manual con disolventes, 
pintura a pistola.

Pintores industriales, per-
sonal de mantenimiento

Amianto (Asbesto)

Instalaciones antiguas (aisla-
mientos, calorifugados, etc.).

Mantenimiento, reparación 
o retirada de materiales con 
amianto en instalaciones 
antiguas.

Personal de manteni-
miento, trabajadores de 
demolición o reforma.

Vías de Entrada
•	Vía Inhalatoria (Principal y más peligrosa): Es la forma más común y peligrosa de exposición. Los 
humos, polvos y vapores son respirados y llegan directamente a los pulmones, desde donde pue-
den pasar a la sangre y distribuirse por todo el cuerpo.
•	Vía Dérmica: Contacto de la piel con aceites, fluidos de corte y disolventes. Algunos de estos 
productos pueden ser absorbidos a través de la piel.
•	Vía Digestiva (Secundaria): Ocurre por malas prácticas de higiene, como comer, beber o fumar en 
el puesto de trabajo sin haberse lavado las manos previamente. Los contaminantes en las manos 
pasan a la boca y son ingeridos.

Efectos en la Salud
•	Humos de Soldadura: Cáncer de pulmón, riñón y laringe. Fiebre de los humos metálicos, siderosis 
(enfermedad pulmonar por depósito de hierro), bronquitis crónica y asma.
•	Cromo Hexavalente: Cáncer de pulmón y senos nasales. Irritación respiratoria, perforación del 
tabique nasal, asma.
•	Níquel: Cáncer de pulmón y senos nasales. Dermatitis de contacto (“alergia al níquel”).
•	Sílice Cristalina: Silicosis (enfermedad pulmonar fibrótica, incurable y progresiva), cáncer de pul-
món, Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC).
•	Aceites Minerales: Cáncer de piel (escroto, piel en general), posible riesgo de cáncer de vejiga y 
laringe.
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Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

Sustituir procesos: Cambiar soldadura por arco (MMA) por soldadura 
TIG, que genera menos humos.

Sustituir materiales: Usar hilos o electrodos de soldadura de baja emi-
sión de humos.

Sustituir productos: Reemplazar aceites minerales por fluidos de corte 
sintéticos o semisintéticos menos peligrosos.

Sustituir métodos: Emplear uniones en frío (remachado, atornillado) en 
lugar de soldadura cuando sea técnicamente posible.

Sustituir abrasivos: Usar granalla de acero u otros abrasivos sin sílice en 
lugar de chorreado de arena.

Prioridad 
Alta

Medidas 
Técnicas 

(Controles de 
Ingeniería)

Extracción localizada: Instalar brazos de extracción articulados en pues-
tos de soldadura o cerramientos aspirados en máquinas.

Ventilación general: Asegurar una buena renovación del aire en todo el 
taller para diluir la concentración de contaminantes.

Automatización: Robotizar tareas repetitivas y de alto riesgo como la 
soldadura en serie o la pintura a pistola.

Aspiración integrada: Utilizar herramientas portátiles (amoladoras, lija-
doras) que lleven acoplado un sistema de aspiración.

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Limitación de la exposición: Establecer rotaciones en los puestos de 
mayor riesgo para reducir el tiempo de exposición individual.

Procedimientos de trabajo: Definir y formar en métodos de trabajo se-
guros y estandarizados.

Higiene: Prohibir comer, beber o fumar en las zonas de trabajo. Dispo-
ner de zonas de aseo y vestuarios dobles (ropa de trabajo/calle).

Limpieza: Implementar programas de limpieza periódica de locales y 
equipos, usando métodos húmedos o aspiración con filtros HEPA.

Formación e información: Proporcionar formación clara y comprensible 
sobre los riesgos, el uso de equipos y las medidas preventivas.

Último 
Recurso

Equipos de Protección 
Individual (EPI) Deben uti-
lizarse cuando las medidas 

anteriores no sean sufi-
cientes para controlar el 
riesgo. Su elección debe 
basarse en la evaluación 

de riesgos

Protección respiratoria: Mascarillas autofiltrantes (FFP2/FFP3) o equi-
pos motorizados con filtros adecuados al contaminante.

Protección dérmica: Guantes de protección contra riesgos mecánicos 
y/o químicos (nitrilo, neopreno) según la tarea.

Protección corporal: Ropa de trabajo adecuada y resistente para prote-
ger contra proyecciones, chispas y contacto con sustancias.

Protección ocular y facial: Gafas de seguridad y pantallas de soldadura 
para proteger de radiaciones y partículas.

Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
www.comunidad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): 
https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org
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SECTOR DE PELUQUERÍA Y ESTÉTICA 

El sector servicios, y en particular las actividades de peluquería y estética, presenta un perfil de riesgo quí-
mico singular y a menudo infravalorado. Se caracteriza por una fuerza laboral mayoritariamente femenina, 
una exposición continua a mezclas complejas de sustancias químicas presentes en productos de consumo y 
un marco regulatorio para el etiquetado de cosméticos que dificulta la identificación de peligros por parte 
de los profesionales. La exposición dérmica e inhalatoria es constante, y los principales problemas de salud 
reconocidos son la dermatitis de contacto y el asma ocupacional. Sin embargo, emerge una creciente pre-
ocupación por los efectos a largo plazo, como el cáncer y la alteración endocrina, debido a la presencia de 
agentes cancerígenos y disruptores endocrinos en muchos de estos productos.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente Cancerígeno Principales Fuentes de 
Exposición 

Tareas con Mayor 
Riesgo

Puestos con Mayor 
Riesgo

Aminas Aromáticas como 
la p-fenilendiamina (PPD) 

y sus derivados

Tintes capilares perma-
nentes y semipermanen-
tes, 

Mezcla y aplicación de 
tintes

Trabajadoras de centros 
de belleza y estética en 
general

Persulfatos 
(de amonio, potasio)

Productos de decolora-
ción (polvo), 

Mezcla y aplicación de 
decolorantes,

Trabajadoras de centros 
de belleza y estética en 
general

Formaldehido
Tratamientos de alisado 
con queratina.

Aplicación de tratamien-
tos de alisado con calor 
(plancha).

Trabajadoras de centros 
de belleza y estética en 
general

Productos acrílicos

Los productos para Uñas 
pueden contener meta-
crilatos, que son sensibi-
lizantes. Los esmaltes y 
quitaesmaltes contienen 
disolventes

Trabajadoras de centros 
de belleza y estética en 
general

Disruptores Endocrinos 
(ftalatos (fijadores de 
fragancias), parabenos 
(conservantes), filtros UV 
químicos (benzofenonas)

Lacas, espumas, geles, 
champús, acondicionado-
res, cremas, esmaltes de 
uñas, perfumes.

Aplicación de productos 
de acabado (lacas en 
spray), lavado y tratamien-
to del cabello, manicuras, 
aplicación de cosméticos.

Trabajadoras de centros 
de belleza y estética en 
general

Vías de Entrada
•	Vía Dérmica: Es una vía de exposición primordial. El contacto continuo con los productos en 
húmedo daña la barrera protectora de la piel, facilitando la penetración de sustancias químicas y 
alérgenos. La manipulación directa de productos es constante.
•	Vía Inhalatoria: Muy relevante por el uso de productos en spray (lacas, ambientadores, limpia-
dores) que generan aerosoles fácilmente inhalables, y por la evaporación de disolventes y otras 
sustancias volátiles como el amoníaco o el formaldehído.
•	Vía Digestiva: Es una vía secundaria, asociada a malas prácticas de higiene como comer, beber o 
fumar en el puesto de trabajo sin un lavado de manos previo, lo que puede provocar la ingestión 
accidental de los contaminantes.

Efectos en la Salud
•	Efectos a Corto y Medio Plazo (muy frecuentes):

o	 Dermatitis de Contacto (Irritativa y Alérgica): Es la enfermedad profesional más común 
en estos sectores. Se manifiesta con enrojecimiento, picor, sequedad, grietas y ampollas en 
las manos y antebrazos. Es causada por la acción irritante del agua y los detergentes, y por 
la sensibilización a alérgenos como la PPD, los persulfatos o las fragancias.
o	 Asma Ocupacional y Rinitis: Provocada por la inhalación de agentes sensibilizantes, prin-
cipalmente los persulfatos de los decolorantes (“asma del peluquero”) y ciertos desinfectan-
tes. Los síntomas incluyen tos, dificultad para respirar y sibilancias.

•	Efectos a Largo Plazo (graves y a menudo latentes):
o	 Cáncer: La exposición a formaldehído se asocia con cáncer nasofaríngeo. Estudios epi-
demiológicos han sugerido un aumento del riesgo de cáncer de vejiga en peluqueros por la 
exposición a aminas aromáticas, y de cáncer de ovario y mama en peluqueras y esteticistas 
por la exposición combinada a múltiples agentes. 
o	 Alteración Endocrina: La exposición crónica a disruptores endocrinos (ftalatos, parabe-
nos, etc.) se relaciona con problemas de fertilidad, alteraciones del ciclo menstrual, endo-
metriosis, pubertad precoz, y un mayor riesgo de cánceres hormono-dependientes (mama, 
próstata). Estos efectos pueden transmitirse a la descendencia.
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Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

Sustituir productos cosméticos por alternativas más seguras, libres de can-
cerígenos y disruptores endocrinos conocidos. Buscar productos con cer-
tificaciones ecológicas reconocidas (ej. Ecolabel, Ecocert) o que figuren en 
las listas de compra segura de agencias como la EPA (Safer Choice).

Eliminar el uso de ambientadores en spray, sustituyéndolos por ventilación 
natural o sistemas que no emitan compuestos volátiles.
Sustituir los tratamientos de alisado que liberan formaldehído por alterna-
tivas que no contengan este agente ni sus precursores.

Prioridad
Alta

Medidas 
Técnicas 

(Controles de 
Ingeniería)

Ventilación: Es la medida técnica más importante. Se debe garantizar una 
buena ventilación general en todo el local, preferiblemente natural. En pe-
luquerías, es muy recomendable instalar un sistema de extracción localiza-
da en la zona de mezcla de productos químicos (tintes, etc.)

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Leer etiquetas y FDS: Aunque el etiquetado de cosméticos es limitado, 
es fundamental leer la lista de ingredientes y solicitar al proveedor infor-
mación sobre la presencia de sustancias peligrosas. Para los productos de 
limpieza, se debe exigir y consultar siempre la Ficha de Datos de Seguridad 
(FDS).

No mezclar productos: Prohibir terminantemente la mezcla de productos 
de limpieza, especialmente lejía con amoníaco o con productos ácidos, ya 
que genera gases tóxicos.

Reducir la exposición: Aplicar los productos con bayeta o brocha en lugar 
de pulverizar. Mantener los envases siempre cerrados.

Higiene Personal: Lavarse las manos frecuentemente. No comer, beber o 
fumar en la zona de trabajo. Utilizar cremas barrera para proteger la piel.

Último 
Recurso

Equipos de Protec-
ción Individual (EPI) 
Deben utilizarse cuan-
do las medidas an-
teriores no sean sufi-
cientes para controlar 
el riesgo. Su elección 
debe basarse en la 
evaluación de riesgos

Guantes: Uso obligatorio de guantes de protección química adecuados. 
Para peluquería, se recomiendan de nitrilo o vinilo, de caña larga para evi-
tar que el producto entre en contacto con los antebrazos. Deben cambiarse 
con frecuencia.

Protección Respiratoria: Puede ser necesaria una mascarilla (mínimo FFP2) 
durante la mezcla de polvos decolorantes o la aplicación de productos en 
spray si la ventilación es insuficiente.

Protección Ocular: Gafas de seguridad para proteger de salpicaduras du-
rante la mezcla o trasvase de productos químicos.

 Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
www.comunidad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org
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SERVICIOS DE JARDINERÍA

El sector de la jardinería, al igual que la agricultura, se enfrentan a una combinación única y compleja de 
riesgos, que van desde los peligros físicos asociados a la maquinaria y el trabajo a la intemperie, hasta la 
exposición a una amplia gama de agentes químicos y biológicos. La naturaleza de las tareas, a menudo 
realizadas en solitario y en entornos cambiantes, junto con la estacionalidad y la temporalidad del em-
pleo, exige un enfoque preventivo integral y riguroso para proteger la salud y la seguridad de una fuerza 
laboral fundamental para la sociedad.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno Principales Fuentes de Exposición Tareas con 

Mayor Riesgo
Puestos con 

Mayor Riesgo
Pesticidas y 
Fertilizantes

Pesticidas: Incluyen herbicidas, insecticidas y fun-
gicidas. Muchos de estos compuestos están clasifi-
cados como posibles cancerígenos o actúan como 
disruptores endocrinos (DE). Entre ellos se encuen-
tran:   

•	Organofosforados (ej. clorpirifos, malatión) y 
Carbamatos: Potentes neurotóxicos
•	Piretroides: Derivados sintéticos de toxinas 
naturales.
•	Herbicidas como el glifosato o la atrazina.
•	Otros compuestos como el benceno (uti-
lizado en la síntesis de tintes y pesticidas) o 
el arsénico (presente en algunos pesticidas 
antiguos) son conocidos cancerígenos.

Fertilizantes: La manipulación de fertilizantes, espe-
cialmente los nitrogenados, puede generar exposi-
ción a amoniaco y otros compuestos irritantes.

Mezcla y 
carga de 
productos, 
aplicación por 
pulverización, 
espolvoreo 
o inyección, 
limpieza y 
mantenimien-
to de equipos 
de aplicación, 
entrada en 
zonas recién 
tratadas (re-
entrada).

Jardineros y 
personal de 
mantenimiento 
de parques. 
Personal de 
invernaderos. 
Aplicadores 
de productos 
fitosanitarios. 
Trabajadores 
forestales y de 
la silvicultura

Radiación 
Ultravioleta 
(UV) Solar

Sol. Cualquier tra-
bajo realizado 
al aire libre: 
poda, riego, 
mantenimien-
to de jardines

Jardineros y 
personal de 
mantenimiento 
de parques. 
Personal de 
invernaderos. 
Aplicadores 
de productos 
fitosanitarios. 
Trabajadores 
forestales y de 
la silvicultura

Agentes 
Biológicos 
(hongos, 
bacterias, 
endotoxinas, 
alérgenos)

• Polvo orgánico y Bioaerosoles: La inhalación de 
polvo de compost puede contener esporas de hon-
gos (Aspergillus fumigatus), bacterias y endotoxi-
nas, que causan enfermedades respiratorias graves.  
• Vectores: mosquitos, garrapatas puede transmitir 
enfermedades como la leptospirosis. 
• Otros: Polen, ácaros y otros alérgenos de origen 
vegetal o animal.

Compostaje, 
poda, des-
broce, man-
tenimiento de 
zonas ajar-
dinadas en 
general.

Jardineros y 
personal de 
mantenimiento 
de parques. 
Personal de 
invernaderos. 
Aplicadores 
de productos 
fitosanitarios. 
Trabajadores 
forestales y de 
la silvicultura

Vías de Entrada
•	Vía Inhalatoria: Es una vía de entrada principal para los pesticidas aplicados por pulverización o 
espolvoreo, así como para el polvo orgánico (con hongos y bacterias) y los vapores de amoniaco 
de los fertilizantes.   
•	Vía Dérmica: Es la vía más común de exposición a pesticidas, por contacto directo durante la 
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mezcla y aplicación, o por contacto con superficies o cultivos tratados. La piel dañada o húmeda 
aumenta la absorción.   
•	Vía Digestiva: Secundaria, pero relevante. Ocurre por la ingestión accidental al comer, beber o 
fumar en el puesto de trabajo sin una higiene de manos adecuada.   
•	Vía Parenteral: A través de pinchazos con espinas o herramientas contaminadas, o por mordedu-
ras y picaduras de animales o insectos, que pueden inocular agentes biológicos.

Efectos en la Salud
• Exposición a Pesticidas y Fertilizantes: 

o	Efectos Agudos: Intoxicaciones que pueden causar dolor de cabeza, mareos, náuseas, vómitos, 
irritación de piel y ojos, y en casos graves, convulsiones e incluso la muerte.   
o	Efectos Crónicos: La exposición prolongada se asocia con un mayor riesgo de cáncer (linfoma no 
Hodgkin, leucemia, próstata, cerebro), enfermedades neurodegenerativas (Parkinson, Alzheimer), 
trastornos reproductivos (infertilidad, malformaciones congénitas) y alteración endocrina. 

• Exposición a Radiación UV Solar: 
o	Cáncer de piel: Principalmente melanoma (el más agresivo) y carcinomas no melanoma. Es el 
efecto más grave de la exposición crónica.   
o	Otros efectos: Quemaduras solares, envejecimiento prematuro de la piel, cataratas y otros daños 
oculares. 

• Exposición a Agentes Biológicos: 
o	Enfermedades respiratorias: Asma ocupacional, rinitis, bronquitis, alveolitis alérgica extrínseca 
(pulmón del granjero, por heno mohoso) y síndrome tóxico por polvo orgánico.   
o	Enfermedades infecciosas y parasitarias (zoonosis): Brucelosis, tétanos, leptospirosis, enferme-
dad de Lyme, etc., transmitidas por animales o insectos. 

• Dermatitis: Irritativa o alérgica por contacto con plantas, productos químicos o agentes biológicos.

Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

Adoptar el Manejo Integrado de Plagas (MIP), que prioriza méto-
dos no químicos (control biológico, rotación de cultivos) y utiliza los 
plaguicidas como último recurso.  
Sustituir los plaguicidas más peligrosos (cancerígenos, disruptores 
endocrinos) por alternativas de menor toxicidad o de origen bio-
lógico.  
Utilizar fertilizantes naturales (compost, estiércol) en lugar de sinté-
ticos siempre que sea posible.  

Prioridad 
Alta

Medidas Técnicas 
(Controles de 

Ingeniería)

Utilizar tractores con cabinas cerradas y equipadas con filtros de aire 
adecuados para la protección contra polvo y productos químicos.  
Emplear equipos de aplicación que minimicen la deriva (boquillas 
de baja deriva, aplicación a baja altura).
Instalar sistemas de ventilación adecuados en los almacenes de 
productos químicos y en los talleres de mantenimiento.

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Planificación del trabajo: Organizar las tareas para evitar la exposi-
ción al sol en las horas de máxima radiación (10:00-16:00). Estable-
cer pausas en zonas de sombra.  
Formación e Información: Es obligatorio y crucial. Las personas tra-
bajadoras deben recibir formación específica sobre los riesgos de 
los productos que manejan (interpretación de etiquetas y FDS), el 
uso correcto de la maquinaria y los EPI, y los procedimientos de 
trabajo seguro.  
Procedimientos de trabajo seguro: Establecer y seguir protocolos 
para la mezcla, carga y aplicación de fitosanitarios. Respetar los 
plazos de seguridad antes de reentrar en una zona tratada.  
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Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Higiene Personal: Prohibir comer, beber o fumar durante la mani-
pulación de productos químicos. Facilitar instalaciones para el aseo 
(agua, jabón) y fomentar su uso antes de las pausas y al final de la 
jornada. La ropa de trabajo debe lavarse por separado de la ropa 
de calle.

Último 
Recurso

Equipos de Protec-
ción Individual (EPI) 
Deben utilizarse 
cuando las medidas 
anteriores no sean 
suficientes para con-
trolar el riesgo. Su 
elección debe basar-
se en la evaluación 
de riesgos

Protección Respiratoria: Mascarillas con filtros específicos para va-
pores orgánicos (Tipo A o AX) y partículas (mínimo FFP2 o superior 
según el producto).
Protección Dérmica: Guantes de protección química (ej. nitrilo), 
traje o mono impermeable, y botas de goma o PVC.  
Protección Ocular: Gafas de seguridad o pantallas faciales para 
proteger de salpicaduras.  
Protección frente a Radiación UV: Ropa de manga larga, sombre-
ro de ala ancha o gorra con cubrenuca, y gafas de sol con filtro UV 
certificado. Aplicar crema de protección solar de factor alto (FPS 
50+) en las zonas de piel expuestas.

Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
www.comunidad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): 
https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org
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GESTIÓN DE RESIDUOS Y RECICLAJE DE RESIDUOS

La gestión de residuos es una actividad esencial que implica la manipulación de una mezcla heterogénea 
y a menudo desconocida de materiales desechados. Las personas trabajadoras de este sector se enfren-
tan a una exposición compleja a múltiples agentes químicos peligrosos, incluyendo sustancias cancerí-
genas y disruptores endocrinos liberados por productos al final de su vida útil, como plásticos, aparatos 
electrónicos, textiles y materiales de construcción.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno

Principales Fuentes de 
Exposición Tareas con Mayor Riesgo Puestos con Mayor Riesgo

Dioxinas y 
Furanos

Residuos que contienen 
cloro (plásticos PVC, papel 
blanqueado, etc.).

Incineración de residuos 
sólidos urbanos, industria-
les o sanitarios.

Operación y mantenimiento 
de hornos de incineración.
Limpieza de filtros y gestión 
de cenizas en incineradoras.

Metales 
Pesados

Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE), baterías, pilas, al-
gunos plásticos y pinturas.

Desmantelamiento y tritu-
ración de RAEE, manipu-
lación de baterías, gestión 
de cenizas de incinerado-
ras.

Operarios de plantas de 
RAEE.
Desmontaje y trituración 
de aparatos electrónicos y 
eléctricos.

Amianto Residuos de construcción 
y demolición (placas de 
fibrocemento, aislantes, 
etc.).

Manipulación, transpor-
te y disposición final de 
materiales que contienen 
amianto (MCA).

Manipulación de residuos de 
construcción y demolición 
que puedan contener amian-
to.

Bisfenol A 
(BPA)

Plásticos, textiles, cosmé-
ticos, productos de limpie-
za, envases, etc.

Todas las fases de la ges-
tión de residuos: recogida, 
clasificación, tratamiento y 
eliminación.

Operarios de plantas de cla-
sificación de residuos, perso-
nal de vertederos, trabajado-
res de plantas.

Agente 
Cancerígeno

Principales Fuentes de 
Exposición Tareas con Mayor Riesgo Puestos con Mayor Riesgo

Ftalatos 
(DEHP, DBP, 
etc.)

Residuos plásticos PVC, 
envases, cables, etc.).

Todas las fases de la ges-
tión de residuos: recogida, 
clasificación, tratamiento y 
eliminación.

Operarios de plantas de cla-
sificación de residuos, perso-
nal de vertederos, trabajado-
res de planta

Retardantes 
de Llama 
Bromados 
(BFRs)

Plásticos, textiles, RAEEs Todas las fases de la ges-
tión de residuos: recogida, 
clasificación, tratamiento y 
eliminación.

Operarios de plantas de cla-
sificación de residuos, perso-
nal de vertederos, trabajado-
res de planta

Vías de Entrada
•	Vía Inhalatoria: Es la vía principal de exposición a los humos y cenizas volantes de las incinerado-
ras (que contienen dioxinas, furanos y metales pesados), así como al polvo y las fibras de amianto 
liberadas durante la manipulación de residuos de construcción.
•	Vía Dérmica: El contacto directo con residuos líquidos, lodos o superficies contaminadas puede 
provocar la absorción de sustancias tóxicas a través de la piel.
•	Vía Digestiva: Es una vía secundaria, asociada a malas prácticas de higiene como comer, beber o 
fumar en el puesto de trabajo sin un lavado de manos previo, lo que puede provocar la ingestión 
accidental de los contaminantes.

Efectos en la Salud
•	Dioxinas, Furanos y PCBs (Bifenilos Policlorados):8 Cáncer (linfoma, sarcoma), problemas repro-
ductivos, daños al sistema inmunitario y alteración del sistema endocrino.
•	Metales Pesados: Cáncer (cadmio), daños neurológicos (plomo, mercurio), daños renales y óseos.
•	Amianto: Mesotelioma, cáncer de pulmón y laringe, asbestosis (fibrosis pulmonar).
•	Disruptores Endocrinos (mezclas): Riesgo de múltiples efectos sobre el sistema hormonal, pro-
blemas de fertilidad y desarrollo, y aumento del riesgo de cánceres hormono-dependientes.
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Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

La medida más eficaz es reducir la generación de residuos peligrosos en 
origen. Fomentar políticas de Residuo Cero que prioricen la reducción, 
reutilización, reciclaje y compostaje sobre la incineración y el vertido.
Sustituir la incineración por tecnologías de tratamiento alternativas que 
no generen COPs, como el autoclave para residuos sanitarios

Prioridad 
Alta

Medidas 
Técnicas 

(Controles 
de Ingeniería)

En incineradoras: Sistemas avanzados de depuración y filtrado de gases 
para minimizar la emisión de dioxinas y metales pesados. Control estricto 
de la temperatura de combustión.
En plantas de clasificación y tratamiento: Sistemas de ventilación y 
extracción localizada de polvo. Procesos automatizados para reducir la 
manipulación manual.
Para residuos con amianto: Aplicar los protocolos del RD 396/2006, in-
cluyendo el humedecido del material y el uso de herramientas manuales 
para evitar la generación de fibras.

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Desarrollar y seguir procedimientos de trabajo seguros para la manipula-
ción de cada tipo de residuo.
Formación específica a las personas trabajadoras sobre los riesgos de las 
mezclas químicas, el amianto y los metales pesados.
Estrictas medidas de higiene personal: prohibición de comer/beber/
fumar en las zonas de trabajo, instalaciones para el aseo y sistema de 
doble taquilla para separar la ropa de trabajo de la de calle.

8Los PCBs (Bifenilos Policlorados) son una familia de compuestos químicos orgánicos sintéticos que fueron fabricados intencionalmente y ampliamente utilizados 
durante décadas debido a sus propiedades físicas y químicas deseables. Sin embargo, debido a su alta toxicidad, persistencia ambiental y capacidad de bioacumu-
lación, su producción y uso fueron prohibidos a nivel global a partir de la década de 1980 en muchos países, y posteriormente regulados por el Convenio de Estocol-
mo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP). Debido a sus propiedades únicas, los PCBs uvieron numerosos usos industriales y comerciales, destacando:
• Fluidios dieléctricos: Como líquidos refrigerantes y aislantes en transformadores eléctricos y condensadores (su uso más conocido).
• Fluidios de transferencia de calor: En sistemas de calefacción y refrigeración.
• Lubricantes: En maquinaria industrial.
• Plastificantes: En pinturas, sellantes, adhesivos, plásticos y papel autocopiativo.
• Aditivos: En plaguicidas (aunque esto fue un uso menor y no su principal aplicación como plaguicida en sí).

Último 
Recurso

Equipos de Protección Individual 
(EPI) Deben utilizarse cuando las 
medidas anteriores no sean sufi-

cientes para controlar el riesgo. Su 
elección debe basarse en la eva-

luación de riesgos

Protección respiratoria con filtros de alta eficiencia 
(P3) para polvo y fibras, y filtros específicos para 
gases y vapores en zonas de incineración.
Guantes de protección química y mecánica.
Trajes de protección impermeables y/o desechables.

Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 396/2006: por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
www.comunidad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org
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ARTES GRÁFICAS 

El sector de las artes gráficas, que engloba la impresión, la encuadernación y otros acabados, ha expe-
rimentado una profunda transformación tecnológica. Sin embargo, sigue siendo una industria con una 
exposición significativa a agentes químicos peligrosos. El uso intensivo de tintas, barnices, y especial-
mente de disolventes orgánicos para la limpieza de maquinaria, constituye un riesgo químico persistente 
para los trabajadores. Estudios realizados en la Comunidad de Madrid han evidenciado la presencia de 
agentes cancerígenos y la necesidad de mejorar la evaluación y control de estos riesgos en el sector. La 
exposición a estas sustancias puede provocar desde irritaciones y dermatitis hasta enfermedades graves 
a largo plazo como cáncer o daños en el sistema nervioso y reproductivo.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno

Principales 
Fuentes de Exposición 

Tareas con 
Mayor Riesgo

Puestos con 
Mayor Riesgo

Disolventes 
Orgánicos 
(Tolueno, 
Xileno, etc.)

Tintas con base disol-
vente, barnices, lacas, 
productos de limpieza 
para rodillos, mantillas y 
maquinaria.

Limpieza manual de 
máquinas de impresión 
(offset, flexografía, 
huecograbado), mezcla 
de tintas, aplicación de 
barnices y lacas, trabajo 
en áreas con ventilación 
deficiente.

Maquinistas de impresión 
(offset, flexografía, 
huecograbado, serigrafía).
Personal de limpieza de 
maquinaria y utillaje.

Metales Pesados 
(Cromo, Plomo, etc.)

Tintas y pigmentos 
específicos.

Preparación y mezcla 
de tintas, proceso de 
impresión.

Personal de limpieza de 
maquinaria y utillaje.
Mezcladores de tintas y 
preparadores de color.

Ftalatos Tintas para serigrafía 
(plastisoles), recubri-
mientos plásticos.

Impresión serigráfica, 
manipulación de mate-
riales plásticos.

Maquinistas de impresión 
(offset, flexografía, 
huecograbado, serigrafía).

Vías de Entrada
•	Vía Inhalatoria: Es la vía de entrada principal y más importante para los disolventes orgánicos, 
que se evaporan fácilmente a temperatura ambiente. Los vapores son inhalados por las personas 
trabajadoras, especialmente durante la limpieza de maquinaria en espacios con ventilación insufi-
ciente.   
•	Vía Dérmica: El contacto directo de la piel con tintas, disolventes y productos de limpieza es muy 
frecuente. Estas sustancias pueden disolver las grasas naturales de la piel, causando irritación y 
dermatitis, y pueden ser absorbidas a través de la piel, llegando al torrente sanguíneo y provocan-
do efectos sistémicos.   
•	Vía Digestiva: Es una vía secundaria, generalmente asociada a malas prácticas de higiene, como 
comer, beber o fumar en el puesto de trabajo sin un lavado de manos previo.

Efectos en la Salud
• Disolventes Orgánicos (Tolueno, Xileno, etc.): 

o	Efectos agudos: Irritación de ojos, nariz y garganta. Depresión del sistema nervioso central (SNC), 
causando somnolencia, mareos, dolor de cabeza y náuseas.
o	Efectos crónicos: 
•	Neurotoxicidad: Daño al sistema nervioso, que puede manifestarse como fatiga crónica, pérdida 
de memoria, dificultad de concentración y cambios de humor (conocido como “síndrome del di-
solvente”).
•	Dermatitis: El contacto repetido con la piel provoca sequedad, enrojecimiento y grietas (derma-
titis de contacto irritativa). 
•	Toxicidad para la reproducción: Se sospecha que el tolueno puede dañar al feto.
•	Cáncer: El benceno es un potente cancerígeno que causa leucemia. El tricloroetileno también 
está clasificado como cancerígeno. 

• Tintas y Pigmentos (Metales Pesados): La exposición crónica puede causar daños en riñones, hígado y 
sistema nervioso, además de ser cancerígenos.
• Disruptores Endocrinos (Ftalatos, BPA): La exposición a largo plazo puede interferir con el sistema 
hormonal, causando problemas de fertilidad, trastornos del desarrollo y un mayor riesgo de cánceres 
hormono-dependientes.
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Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

Sustituir las tintas con base disolvente por tintas de base acuosa, 
de curado UV o de base vegetal, que son menos tóxicas.
Sustituir los productos de limpieza con disolventes peligrosos 
(tolueno, xileno) por alternativas más seguras, como productos 
biodegradables o con menor volatilidad.   
Automatizar los sistemas de limpieza de las máquinas de impre-
sión para eliminar la manipulación manual de disolventes.

Prioridad 
Alta

Medidas Técnicas 
(Controles de Inge-

niería)

Extracción Localizada: Instalar sistemas de extracción de vapores 
directamente en las máquinas de impresión y en las zonas de 
limpieza para capturar los contaminantes en el foco de emisión.
Ventilación General: Asegurar una buena ventilación general en 
todo el taller para diluir la concentración de los vapores que pue-
dan escapar a los sistemas de extracción localizada.
Cerramiento de Procesos: Utilizar cubas de limpieza cerradas y 
automatizadas

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Procedimientos de Trabajo: Establecer y seguir procedimientos 
de trabajo seguros, como mantener los envases de disolventes 
y tintas siempre cerrados, y utilizar sistemas de dosificación para 
dispensar solo la cantidad necesaria.
Limpieza y Orden: Mantener los puestos de trabajo limpios y 
ordenados. Depositar los trapos impregnados en disolventes en 
contenedores metálicos cerrados y gestionarlos como residuos 
peligrosos.

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Formación e Información: Proporcionar a las personas trabaja-
doras formación específica sobre los riesgos de los productos 
químicos que utilizan, la correcta interpretación de las Fichas de 
Datos de Seguridad (FDS) y el uso adecuado de los equipos de 
protección.
Higiene Personal: Prohibir estrictamente comer, beber o fumar 
en las áreas de trabajo. Habilitar vestuarios con doble taquilla 
para separar la ropa de trabajo de la de calle. Fomentar el lavado 
de manos frecuente.

Último 
Recurso

Equipos de Protec-
ción Individual (EPI) 
Deben utilizarse 
cuando las medidas 
anteriores no sean 
suficientes para 
controlar el riesgo. 
Su elección debe 
basarse en la evalua-
ción de riesgos

Protección Respiratoria: Mascarillas con filtro para vapores orgá-
nicos (tipo A) durante las tareas de limpieza o mezcla de tintas.
Protección Dérmica: Guantes de protección química específicos 
para los disolventes utilizados (ej. nitrilo, vitón). La FDS del pro-
ducto debe indicar el tipo de guante adecuado.
Protección Ocular: Gafas de seguridad o pantallas faciales para 
proteger contra salpicaduras de tintas y disolventes.
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Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
www.comunidad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): 
https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org

INDUSTRIA DE LA MADERA Y EL MUEBLE

La industria de la madera y el mueble abarca una serie de procesos que van desde el aserrado y la pre-
paración de la madera hasta la fabricación de tableros, el montaje de muebles y la aplicación de acaba-
dos como barnices y lacas. Este sector, aunque tradicional, presenta riesgos químicos significativos y a 
menudo subestimados. La exposición al polvo de madera, especialmente de maderas duras, es un riesgo 
cancerígeno bien documentado. Además, el uso generalizado de adhesivos, resinas, barnices y lacas 
expone a las personas trabajadoras a sustancias peligrosas como el formaldehído y una amplia gama 
de disolventes orgánicos, que pueden causar desde irritaciones y alergias hasta enfermedades crónicas 
graves y cáncer.

¿A qué agente/s están expuestos y dónde están?

Agente 
Cancerígeno

Principales Fuentes de 
Exposición Tareas con Mayor Riesgo Puestos con Mayor 

Riesgo
Polvo de 
Maderas 
Duras

Madera maciza de roble, 
haya, fresno, etc.

Aserrado, cepillado, lijado, 
fresado, torneado, taladrado y 
cualquier operación que genere 
polvo fino de madera.

Carpinteros y ebanistas.
Operadores de máquinas 
para trabajar la madera (sie-
rras de disco, tupís, lijado-
ras, etc.).

Formaldehído Tableros de aglomerado, ta-
bleros de fibra (MDF), made-
ra contrachapada, resinas de 
urea-formaldehído, algunos 
adhesivos y barnices.

Corte, lijado y mecanizado de 
tableros. Prensado en caliente 
de tableros con resinas. Aplica-
ción de acabados que contienen 
formaldehído.

Carpinteros y ebanistas.
Operadores de máquinas 
para trabajar la madera (sie-
rras de disco, tupís, lijado-
ras, etc.).

Disolventes 
Orgánicos

Barnices, lacas, tintes, de-
capantes, adhesivos, colas, 
productos de limpieza para 
herramientas y maquinaria.

Aplicación de acabados (espe-
cialmente a pistola), mezcla de 
productos, limpieza manual de 
equipos, encolado de piezas.

Carpinteros y ebanistas.
Barnizadores y lacadores.

Retardantes 
de Llama

Tratamientos para madera Tratamiento de la madera, 
corte.

Carpinteros y ebanistas.
Barnizadores y lacadores.
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Vías de Entrada
•	Vía Inhalatoria: Es la vía de entrada principal y más peligrosa para el polvo de madera y los va-
pores de formaldehído y disolventes. Las partículas de polvo más finas (<10 µm) son invisibles y 
pueden penetrar profundamente en las vías respiratorias.
•	Vía Dérmica: Relevante para disolventes, resinas, colas y barnices, que pueden causar irritación 
y dermatitis por contacto directo. Algunas sustancias pueden ser absorbidas a través de la piel y 
causar efectos sistémicos
•	Vía Digestiva: Es una vía secundaria, asociada a malas prácticas de higiene como comer, beber o 
fumar en el puesto de trabajo sin un lavado de manos previo, lo que puede provocar la ingestión 
accidental de los contaminantes.

Efectos en la Salud
•	Polvo de Maderas Duras: 

o	 Cáncer nasofaríngeo (adenocarcinoma de fosas nasales y senos paranasales): Es el efecto 
más grave y está reconocido como enfermedad profesional.
o	 Asma ocupacional, rinitis y conjuntivitis: Por sensibilización al polvo de madera.
o	 Dermatitis de contacto: Por la acción irritante de los componentes de la madera.

•	Formaldehído: 
o	 Cáncer nasofaríngeo y leucemia: Clasificado como cancerígeno confirmado (Grupo 1 
IARC).
o	 Irritación severa de ojos, nariz y garganta.
o	 Sensibilizante respiratorio y cutáneo: Puede causar asma y dermatitis alérgica.

•	Disolventes Orgánicos: 
o	 Cáncer (Leucemia): Asociado a la exposición a benceno.
o	 Efectos neurotóxicos: La exposición crónica puede causar daños en el sistema nervioso 
central (pérdida de memoria, fatiga, dificultad de concentración).
o	 Toxicidad para la reproducción: Algunos disolventes como el tolueno son tóxicos para la 
reproducción.   
o	 Dermatitis de contacto irritativa.

•	Retardantes de Llama: Pueden interferir con el sistema hormonal, asociándose a problemas de 
fertilidad y desarrollo.

Medidas de Prevención y Control: ¿Qué debemos hacer?

Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Máxima

Eliminación / 
Sustitución

Sustituir maderas duras por maderas blandas o materiales compuestos 
sin riesgo cuando sea técnicamente posible.
Utilizar tableros con bajo o nulo contenido en formaldehído (ej. table-
ros con certificación "Clase E1" o "CARB P2").
Sustituir barnices, colas y lacas con base disolvente por productos de 
base acuosa, que tienen una toxicidad mucho menor.

Prioridad 
Alta

Medidas 
Técnicas 

(Controles de 
Ingeniería)

Extracción Localizada: Instalar sistemas de aspiración de polvo y vi-
rutas directamente en el punto de generación de todas las máquinas 
(sierras, lijadoras, tupís, etc.).
Cabinas de Pintura/Barnizado: Realizar las tareas de aplicación a pisto-
la dentro de cabinas específicas con un sistema de ventilación y extrac-
ción adecuado que capture los vapores y nieblas.
Sistemas de Limpieza por Aspiración: Utilizar aspiradores industriales 
con filtros de alta eficiencia (HEPA) para la limpieza de suelos y superfi-
cies, prohibiendo el barrido en seco y el soplado con aire comprimido, 
que dispersan el polvo.

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Planificación del Trabajo: Organizar las tareas para minimizar el número 
de trabajadores expuestos al polvo y a los vapores, y reducir los tiem-
pos de exposición.
Formación e Información: Capacitar a las personas trabajadoras sobre 
los riesgos del polvo de madera, el formaldehído y los disolventes, la 
correcta interpretación de las Fichas de Datos de Seguridad (FDS) y los 
procedimientos de trabajo seguros.
Mantenimiento Preventivo: Asegurar el correcto funcionamiento de los 
sistemas de extracción y de la maquinaria.
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Nivel de 
Jerarquía

Tipo de 
Medida Descripción y Ejemplos Específicos

Prioridad 
Media

Medidas 
Organizativas

Higiene Personal: Habilitar zonas de vestuario con doble taquilla para 
separar la ropa de trabajo de la de calle. Prohibir comer, beber o fumar 
en las zonas de trabajo. La empresa debe responsabilizarse del lavado 
de la ropa de trabajo para evitar la contaminación del hogar. 

Último 
Recurso

Equipos de 
Protección 
Individual (EPI) 
Deben utilizar-
se cuando las 
medidas ante-
riores no sean 
suficientes para 
controlar el ries-
go. Su elección 
debe basarse 
en la evaluación 
de riesgos

Protección Respiratoria: Mascarillas autofiltrantes tipo FFP3 para polvo 
de madera. Para vapores de formaldehído y disolventes, se requieren 
máscaras con filtros específicos (ej. tipo AX para disolventes de bajo 
punto de ebullición, tipo B para gases inorgánicos, tipo K para amonia-
co si se usa en tintes).   
Protección Dérmica: Guantes de protección química adecuados para 
los disolventes y resinas manipulados (consultar FDS).
Protección Ocular: Gafas de seguridad contra impactos y salpicaduras.

Normativa de Referencia
•	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
•	Real Decreto 665/1997: sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo.
•	Real Decreto 374/2001: sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
•	Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH): Registro, evaluación, autorización y restricción de las 
sustancias y preparados químicos.
•	Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (CLP): Sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas.
•	Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos en España: Publicado anualmente por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).

Más Información
•	Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST): https://www.insst.es
•	Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST): 
www.comunidad.madrid/servicios/empleo/prevencion-riesgos-laborales 
•	Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA): 
https://osha.europa.eu/es
•	Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC): https://www.iarc.who.int/
•	Salud Laboral de UGT: https://saludlaboralmadridugt.org 
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LA INTERCONEXIÓN ENTRE ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA, EXPOSICIÓN LABORAL Y 
DEGRADACIÓN AMBIENTAL

La Organización Mundial de la Salud (OMS), junto con otras organizaciones internacionales, ha impul-
sado el concepto “Una Sola Salud” (One Health). Se trata de un enfoque integrador y unificador que 
reconoce que la salud de las personas está estrechamente conectada con la salud de los animales y el 
estado de los ecosistemas en los que coexisten.

Tradicionalmente, la salud laboral se ha centrado en los riesgos específicos del entorno de trabajo (quí-
micos, físicos, biológicos o psicosociales), considerando el lugar de trabajo como un sistema casi cerra-
do. Sin embargo, el enfoque “One Health” nos obliga a ampliar la mirada y a entender que la salud de 
un trabajador no se define únicamente dentro de los límites de su fábrica, oficina o campo de cultivo, 
sino que está intrínsecamente ligada a la salud del ecosistema que lo rodea.

Los procesos industriales, las prácticas agrícolas intensivas y la gestión de residuos, en su búsqueda 
de eficiencia y producción, actúan como vectores primarios que liberan al entorno sustancias tóxicas, 
muchas de las cuales son cancerígenas o sospechosas de serlo. Este fenómeno transforma un riesgo 
inicialmente concentrado en el ámbito laboral en una amenaza ambiental difusa pero persistente, que 
trasciende las fronteras de las fábricas y los campos de cultivo para infiltrarse en el aire, el agua, el suelo 
y, en última instancia, la cadena alimentaria.

La exposición a agentes cancerígenos, tradicionalmente abordada como un problema de salud y seguri-
dad en el trabajo, representa en realidad el punto de origen de una cascada de impactos que se extien-
den mucho más allá de los límites de la fábrica o el taller.

Una vez en el medio, estos agentes pueden contaminar el aire que respiramos, el agua que bebemos 
y los suelos donde cultivamos nuestros alimentos. Esta realidad ha llevado a la OMS a una conclusión 
contundente: la liberación de sustancias químicas bien sea por emisiones atmosféricas de chimeneas 
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y tubos de escape, vertidos de aguas residuales a los sistemas fluviales, lixiviación desde vertederos y 
suelos contaminados, o la dispersión de polvo y fibras durante actividades de construcción y demolición 
son responsable directo de un mayor riesgo de cáncer en seres humanos. 

El presente capítulo tiene como objetivo fundamental analizar este complejo nexo, destacando cómo 
el lugar de trabajo, más allá de ser un espacio de producción económica, se erige como un nodo crítico 
en el ciclo de vida de los contaminantes. Las medidas de contención y seguridad implementadas en 
estos entornos no solo protegen directamente al trabajador, sino que constituyen la primera y más efi-
caz barrera contra la degradación ambiental generalizada. Comprender esta dinámica es esencial para 
desarrollar estrategias de prevención más holísticas que abarquen tanto la salud ocupacional como la 
protección del ecosistema global.

La contaminación del aire, el agua y el suelo no es solo un problema de salud pública general, sino un 
factor de riesgo laboral específico. Un pescador que faena en aguas contaminadas por vertidos indus-
triales o agrícolas no solo ve mermado su medio de vida, sino que se expone a metales pesados y conta-
minantes orgánicos persistentes. Los agricultores que trabajan en suelos degradados por el uso excesivo 
de pesticidas se enfrentan a una doble exposición: la directa, al aplicar los productos, y la indirecta, a 
través del contacto continuo con un entorno contaminado. Del mismo modo, los trabajadores de plantas 
de tratamiento de aguas residuales o de gestión de residuos se enfrentan a “cócteles” de contaminantes 
cada vez más complejos, cuya peligrosidad combinada a menudo se desconoce.

A nivel europeo, la producción y el consumo de sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas 
y reprotóxicas (CMR) se mantienen en volúmenes elevados. En 2020, se produjeron y consumieron más 
de 34 millones de toneladas de químicos CMR en la UE, una cantidad que no ha disminuido significativa-
mente en la última década. Esta persistencia de altos volúmenes de producción y consumo de sustancias 
CMR, a pesar de las regulaciones existentes, pone de manifiesto una brecha crucial entre la política y 
la práctica. Sugiere que las medidas actuales, aunque importantes para la contención y la gestión de 
riesgos, no son suficientes para desvincular el crecimiento económico de la liberación de carcinógenos. 
Es por tanto necesario un cambio más profundo en los modelos de producción y consumo, orientándose 
hacia la química verde y la innovación en materiales.

La liberación de estos carcinógenos al medio ambiente está directamente ligada a la actividad de los 
sectores productivos clave de la Comunidad de Madrid. El análisis de los datos del registro PRTR-España 
y de estudios sectoriales específicos permite construir una matriz que conecta cada sustancia con sus 
principales fuentes emisoras en la región.

La siguiente tabla resume esta compleja red de relaciones, proporcionando una visión estructurada de 
las principales amenazas químicas para los ecosistemas madrileños.

Tabla 32: Matriz de Sustancias Cancerígenas, Clasificación de Peligrosidad (IARC) y Sectores Emisores 
Clave en la Comunidad de Madrid

Sustancia 
Cancerígena

Grupo 
IARC Principales Sectores Emisores en Madrid Medio Principal 

de Dispersión
Metales Pesados

Cadmio (Cd) Grupo 1 Gestión de Residuos (Incineración), Ind. 
Metalúrgica, Agricultura (Fertilizantes)

Aire, Agua, Suelo

Cromo (CrVI) Grupo 1 Ind. Metalúrgica (Trat. de superficies), Ver-
tidos de EDARs

Agua, Suelo

Níquel (Ni) Grupo 1 Combustión (Energía, Industria), Ind. Me-
talúrgica, Incineración

Aire, Agua

Plomo (Pb) Grupo 2A Transporte (histórico), Ind. Metalúrgica, 
Incineración, Polvo Urbano

Aire, Suelo

Arsénico (As) Grupo 1 Combustión (Carbón), Fundiciones Aire, Suelo
Contaminantes Orgánicos

Amianto Grupo 1 Construcción y Demolición Aire (fibras)
HAPs (Hidrocarburos9 
Aromáticos Policíclicos) 

Grupo 1 Transporte (diésel), Incineración, Combus-
tión Industrial

Aire, Suelo

Dioxinas/Furanos Grupo 1 Gestión de Residuos (Incineración) Aire, Suelo
Benceno Grupo 1 Transporte (gasolina), Industria Química Aire
Formaldehído Grupo 1 Industria Química, Industria de la Madera, 

Transporte (combustión)
Aire
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Sustancia 
Cancerígena

Grupo 
IARC Principales Sectores Emisores en Madrid Medio Principal 

de Dispersión
Lindano (HCH) Grupo 1 Agricultura (legado histórico) Suelo, Agua

Fuentes: Elaboración propia a partir de IARC, PRTR-España y estudios sectoriales.
9Los HAPs (Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos) son un grupo de compuestos químicos orgánicos que se forman principalmente durante la combustión incom-
pleta de materia orgánica, como el carbón, el petróleo, la madera, la basura o el tabaco. También pueden originarse en procesos industriales a altas temperaturas.

PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y CONTAMINANTES CARCINÓGENOS
Pero no solo debemos fijarnos en la industria. La agricultura moderna, especialmente la intensiva, de-
pende en gran medida del uso de pesticidas y herbicidas, muchos de los cuales son sustancias cancerí-
genas o sospechosas de serlo. El glifosato, el herbicida más utilizado a nivel mundial, ha sido clasificado 
por la OMS desde 2015, como “probablemente cancerígeno para los seres humanos”, basándose en 
evidencia de su carcinogenicidad en animales. Su uso no solo afecta la biodiversidad del agua y el suelo, 
sino que también tiene un impacto directo en la salud humana. Otros plaguicidas, incluidos los clorados 
de primera generación como el DDT (diclorodifeniltricloroetano), el HCB (Hexaclorobenceno) o el toxa-
feno, han sido ampliamente utilizados y, aunque su uso está prohibido, persisten en el medio ambiente 
y se bioacumulan.

Figura 10: Persistencia y bioacumulación del DDT 

Fuente: Blog del Proyecto LEMU (https://bloglemu.blogspot.com/2016/05/que-es-la-bioacumulacion-de-toxicos.html) 

La contaminación del agua y el suelo por estas sustancias es un problema de salud pública y ambien-
tal significativo. Un estudio reciente reveló que el 83% de los suelos agrícolas de Europa, incluyendo 
España, contienen restos de uno o más plaguicidas, y el 58% presentan mezclas de diferentes tóxicos 
(Silva, V., Mol, H. G. J., Zomer, P., Tienstra, M., Ritsema, C. J., & Geissen, V. (2019). Pesticide residues in 
European agricultural soils – A hidden reality unfolded. Science of The Total Environment, 653, 153–165. 
https://doi.org/10.1016/j.scitotenv.2018.10.441). En algunos puntos, las concentraciones individuales de 
residuos superaron los límites previstos. Esto indica una “contaminación oculta” que va más allá de la ex-
posición laboral directa, ya que el riesgo se ha internalizado en la cadena alimentaria y los ecosistemas, 
exponiendo a la población general de manera crónica y difusa.

En cuanto al agua, un análisis de Ecologistas en Acción concluyó que el 22% de las muestras de aguas 
superficiales europeas, incluyendo las españolas, contenían niveles de glifosato inadecuados para el con-
sumo humano (Pesticide Action Network (PAN) Europe. (2023). Glyphosate is polluting our waters - All 
across Europe: PAN Europe’s water report. Ecologistas en Acción. 
https://www.pan-europe.info/resources/reports/2023/09/glyphosate-polluting-our-waters-all-across-europe)

La presencia de plaguicidas se extiende a los alimentos. En 2022, se detectaron 106 plaguicidas en 
alimentos vendidos en España, de los cuales 32 no estaban autorizados en la Unión Europea y 17 eran 
candidatos a ser sustituidos por sus efectos cancerígenos o tóxicos para la reproducción. El 36% de las 
muestras presentaban residuos de uno o más plaguicidas, porcentaje que asciende al 43% en frutas 
y verduras. Incluso, algunos alimentos, como una pera cultivada en España, contenían hasta 9 plagui-
cidas diferentes (Ecologistas en Acción. (2023). Directo a tus hormonas: Residuos de plaguicidas en 
alimentos españoles. https://www.ecologistasenaccion.org/323282/informe-directo-a-tus-hormonas-re-
siduos-de-plaguicidas-en-los-alimentos-espanoles/). Este panorama subraya que, a pesar de las regula-
ciones, la población general está expuesta a un cóctel de sustancias químicas a través de su dieta.

Gestión de Residuos y Liberación de Contaminantes
La gestión de residuos es otra fuente importante de liberación de carcinógenos al medio ambiente, con 
implicaciones significativas para la salud pública.

Pero no solo nos debemos fijar en la incineración de residuos, que puede liberar sustancias altamente 
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tóxicas como las dioxinas y furanos. Los vertederos son una fuente significativa de contaminación atmos-
férica y de lixiviados líquidos. Estos últimos se forman al filtrarse el agua a través de los residuos, arras-
trando metales pesados (como plomo, mercurio, cadmio, aluminio, hierro) y otros productos químicos y 
contaminando las aguas subterráneas y superficiales.

También tenemos que tener muy presente todo el sector del reciclado y en especial el reciclaje de plás-
ticos. A pesar de ser promovido como una solución ambiental, presenta una paradoja en relación con las 
sustancias carcinógenas. Los plásticos contienen más de 10.000 sustancias químicas, de las cuales más 
de 2.400 son consideradas preocupantes y están ligadas a diversos tipos de cáncer y otros daños a la 
salud (IPEN (Red Internacional de Eliminación de Contaminantes). (2022). Una introducción a los plás-
ticos y las sustancias químicas tóxicas: Cómo los plásticos dañan la salud humana y el medio ambiente, 
además de envenenar la economía circular. https://ipen.org/sites/default/files/documents/ipen-plastics_
booklet-spanish.pdf) . El proceso de reciclaje mecánico puede no solo transferir estos químicos tóxicos 
presentes en el plástico virgen o en los residuos (como pesticidas o disolventes absorbidos) al material 
reciclado, sino que también puede generar nuevos carcinógenos. Esta situación sugiere que la “econo-
mía circular” del plástico, si no se gestiona con una rigurosa seguridad química desde el diseño (ecodi-
seño) y un control estricto de los flujos de materiales, puede convertirse en un vector de riesgo difuso en 
sí misma, complejizando la solución y exigiendo un enfoque de “circularidad segura” que priorice la no 
toxicidad de los materiales desde su origen.

La siguiente tabla detalla los contaminantes carcinógenos asociados a la gestión de residuos:

Tabla 33: Contaminantes carcinógenos asociados a la gestión de residuos
Tipo de Gestión 

de Residuos
Contaminantes Carcinóge-
nos/Tóxicos Liberados Vías de Liberación Impacto Ambiental y 

en la Salud

Incineración de 
Residuos

Dioxinas, Furanos, Metales 
Pesados, HAPs

Emisiones atmosféricas 
(gases, partículas), 
cenizas tóxicas 

Contaminación del aire, 
suelo y agua; bioacu-
mulación en la cadena 
trófica; cáncer

Vertederos

Metano (CH4), CO2, COVs, 
Sulfuro de Hidrógeno, Amonia-
co, Partículas (PM2.5), Bence-
no, Tolueno, Dioxinas, Furanos, 
Metales Pesados (Pb, Hg, Cd, 
Al, Fe) 

Emisiones atmosféricas 
(gases, partículas, olo-
res), Lixiviados (filtra-
ción al suelo y agua) 

Contaminación del 
aire, agua (acuíferos, 
superficiales) y suelo; 
problemas respirato-
rios, cardiovasculares, 
neurológicos, cáncer 

Reciclaje de 
Plásticos

Químicos tóxicos del plástico 
virgen (PFAS, ftalatos, retar-
dantes de llama, bisfenoles), 
nuevos químicos tóxicos 
creados (ej. benceno), conta-
minantes lixiviados (pesticidas, 
disolventes)

Migración a productos 
reciclados, lixiviación a 
alimentos/agua, emi-
siones por incineración 
de residuos plásticos 

Cáncer, daños inmuno-
lógicos y reproductivos, 
deterioro intelectual, 
inflamación, daño celu-
lar, contaminación de la 
cadena alimentaria

Fuente: Elaboración propia

De la Exposición Laboral Concentrada al Riesgo Ambiental Difuso y Persistente
El vínculo entre la actividad productiva y la presencia de sustancias carcinógenas se manifiesta inicial-
mente en el entorno laboral, donde las personas trabajadoras están expuestas de forma directa y a 
menudo concentrada. Sin embargo, este riesgo no se limita a las instalaciones de producción, sino que, 
como acabamos de ver, se extiende y se difunde por el medio ambiente, afectando a la población gene-
ral a través de diversos mecanismos.

Hemos visto a lo largo del documento cómo las personas trabajadoras pueden estar expuestas a sus-
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tancias químicas peligrosas principalmente a través de la inhalación de polvo, humo o vapores, y por 
contacto directo con la piel. Estas exposiciones pueden desencadenar una amplia gama de problemas 
de salud, que van desde lesiones agudas como quemaduras y daños oculares, hasta afecciones crónicas 
y potencialmente mortales como enfermedades respiratorias, problemas neurológicos, daño cerebral 
y, de manera crucial, diversos tipos de cáncer y tumores. Pero hemos de ser conscientes de que esto 
no queda ahí, una vez que las sustancias carcinógenas son liberadas desde los lugares de trabajo o las 
actividades productivas, entran en un complejo ciclo de dispersión y persistencia en el medio ambiente, 
que las transporta mucho más allá de su punto de origen.

Los contaminantes, incluidos los carcinógenos, no permanecen estáticos tras su emisión. Se dispersan a 
través de los diversos compartimentos ambientales: la atmósfera, la hidrosfera (agua), el suelo y la biota 
(plantas y animales). Este proceso sigue un ciclo de emisión-deposición. Los contaminantes primarios, 
una vez emitidos, se mezclan en las capas bajas de la atmósfera (troposfera), donde se desplazan libre-
mente y se distribuyen, favoreciendo a menudo reacciones químicas que pueden dar lugar a la forma-
ción de contaminantes secundarios con propiedades diferentes a las de sus precursores. Finalmente, 
estos contaminantes regresan a la superficie terrestre a través de la deposición, incorporándose a los 
océanos y al suelo.

La velocidad y el alcance de la dispersión de los contaminantes están influenciados por una serie de 
factores interrelacionados. Las condiciones meteorológicas y climáticas juegan un papel crucial: la direc-
ción y velocidad del viento determinan la trayectoria y la distancia de transporte, mientras que las tur-
bulencias y los gradientes de temperatura afectan la mezcla y dilución de los contaminantes. Las brisas 
costeras pueden transportar contaminantes tierra adentro durante el día, y el aire cargado de humedad 
puede favorecer su acumulación. Las características geográficas y topográficas también son determinan-
tes; los valles fluviales y las laderas pueden dificultar el movimiento del aire y la dispersión, mientras que 
las zonas urbanas, con sus edificios que frenan el viento y crean “islas de calor”, pueden generar cúpulas 
de contaminación.

Uno de los mecanismos más preocupantes de la dispersión ambiental de carcinógenos es la bioacumu-
lación y la biomagnificación. Las sustancias tóxicas persistentes (STP), que incluyen los Contaminantes 
Orgánicos Persistentes (COPs) como el DDT, los PCBs, las dioxinas, los furanos, el hexaclorobenceno 

(HCB) y el toxafeno, así como metales pesados como el arsénico, el cadmio, el mercurio y el selenio, 
tienen la capacidad de acumularse en los tejidos de los organismos vivos (bioacumulación) y de concen-
trarse progresivamente a medida que ascienden en la cadena trófica (biomagnificación). Esto significa 
que un depredador acumulará una concentración mucho mayor de la sustancia tóxica que sus presas, y 
esta concentración se incrementará en cada nivel trófico superior.

Figura 11: Bioacumulacíon y Biomagnificación los contaminantes

Fuente: https://alteraah.com/ 

Este proceso tiene implicaciones directas para la salud humana. Los seres humanos, al situarse en la 
cima de muchas cadenas alimentarias, están expuestos a niveles crecientes de estos contaminantes a 
través de la dieta. Más del 90% de la exposición humana a dioxinas y PCBs, por ejemplo, proviene de 
los alimentos, y específicamente, los alimentos de origen animal con alto contenido en grasa represen-
tan el 80% de la exposición total a través de la dieta (OMS, 2023 https://www.who.int/es/news-room/
fact-sheets/detail/dioxins-and-their-effects-on-human-health. Un estudio global reveló que el 90% de las 
zonas estudiadas superaban los límites de seguridad de la UE para contaminantes cancerígenos en la 
cadena alimentaria. Ejemplos alarmantes incluyen los huevos contaminados con dioxinas cerca de verte-
deros de residuos electrónicos, que superaron los límites alimentarios de la UE en más de 10 veces, y en 
un caso, hasta 264 veces (Petrlik, J., Pajurek, M., Mikołajczyk, S., Saavalainen, S., Takami, R., DiGangi, J., 
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Straková, J., Gajdoš, M., Šuta, O., Malakou, M., Thomas, K., van Vliet, L., Beeler, B., Bell, L., Karlsson, T., 
Denney, V., & Šuta, O. (2022). Dioxins and dioxin-like PCBs in free-range chicken eggs: A global perspec-
tive on environmental contamination and human exposure. Emerging Contaminants, 8, 100188. 
https://doi.org/10.1016/j.emcon.2022.05.001).

Por tanto, no se trata simplemente de que los contaminantes estén “por ahí” en el medio ambiente; la 
naturaleza los concentra activamente en los alimentos que consumimos. Este fenómeno pone de mani-
fiesto que la exposición ambiental no es solo una cuestión de proximidad a la fuente de emisión, sino 
de un consumo a largo plazo de productos contaminados, incluso si la fuente original estaba distante o 
las emisiones iniciales eran consideradas “bajas”. La evidencia de que una proporción tan alta de zonas 
estudiadas globalmente excede los límites de seguridad de la UE para carcinógenos en la cadena ali-
mentaria es una prueba contundente de cómo un riesgo difuso se convierte en una amenaza tangible y 
concentrada para la salud humana.

Estas evidencias refuerzan una vez más el hecho de que comprender el riesgo de las sustancias carcinó-
genas se extiende del ámbito laboral al ambiental y subraya la importancia crítica de la prevención en el 
lugar de trabajo. Lejos de ser una medida aislada, la seguridad y salud laboral actúan como la primera 
y más eficaz barrera para contener y mitigar la liberación de contaminantes, protegiendo no solo a las 
personas trabajadoras, sino también al ecosistema y a la población general.

La aplicación de la jerarquía del control de riesgos es una medida también eficaz para minimizar el im-
pacto en la salud de los ecosistemas y la población en general. La eliminación y sustitución de sustancias 
peligrosas constituyen las primeras posiciones en la jerarquía de medidas de control de riesgos. Siempre 
que sea posible, se debe eliminar el uso de sustancias peligrosas modificando el proceso o el producto 
en el que se utilizan. Si la eliminación no es factible, la sustancia peligrosa debe ser sustituida por otra 
que no conlleve peligro o sea menos peligrosa. Esta práctica no solo reduce la exposición directa de las 
personas trabajadoras, sino que también genera beneficios ambientales sustanciales, como la reducción 
de la contaminación, la optimización de recursos y el fomento de la economía circular.

Existen ejemplos concretos de sustitución en la industria. En la fabricación de semiconductores y com-
ponentes electrónicos, se ha logrado la sustitución de soldaduras de plomo por aleaciones de estaño u 

otras soldaduras sin plomo, y el cromado con cromo hexavalente (CrVI) por cromado con cromo triva-
lente (Cr III), menos tóxico.

Cuando la eliminación o sustitución no son posibles, la prevención o reducción de la exposición se logra 
mediante medidas técnicas u organizativas. La implementación de tecnologías avanzadas para la gestión 
de residuos, como los biodigestores para residuos orgánicos o la carbonización y pirólisis para generar 
bioaceite y biogás, contribuye a reducir la dependencia de los vertederos y fomenta la economía circular, 
mitigando la liberación de gases de efecto invernadero y mejorando la salud del suelo.

Debemos recordar la “paradoja del reciclaje” de plásticos anteriormente mencionada que implica que 
la “economía circular” del plástico no debe circunscribirse solo a “reciclar más”, sino “reciclar de forma 
segura” o, idealmente, “diseñar para no necesitar reciclaje de tóxicos”. La prevención en origen, a través 
de la eliminación y sustitución de sustancias carcinógenas, se erige como la medida más eficaz para pro-
teger tanto a las personas trabajadoras como al medio ambiente. Solo garantizando que los materiales 
que entran en el ciclo productivo sean inherentemente seguros se puede lograr una verdadera economía 
circular que no comprometa la salud humana y ambiental.

Impacto en los Ecosistemas
Tal como se ha apuntado a lo largo del capítulo, la liberación de sustancias cancerígenas desde los sec-
tores productivos genera una presión tóxica continua sobre los ecosistemas. Estos compuestos no des-
aparecen, sino que se distribuyen, transforman y acumulan en los distintos compartimentos ambientales 
(suelo, agua y aire), afectando directamente a la flora y la fauna que dependen de ellos.

A continuación se expone el impacto ambiental sobre suelo, flora, fauna y medio acuático.
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Figura 12: Dispersión de los contaminantes y su impacto en el medio

Fuente: https://www.zaragoza.es/sede/portal/medioambiente/calidad-aire/informacion/contaminantes 

Contaminación de Suelos
El suelo actúa como un sumidero final para muchos contaminantes, acumulando la deposición atmosfé-
rica y recibiendo vertidos directos. En la Comunidad de Madrid, la contaminación del suelo por carcinó-
genos es un problema documentado, especialmente en las áreas periurbanas e industriales.

Estudios científicos han cartografiado la distribución de metales pesados como el Plomo (Pb), Zinc (Zn), 

Cobre (Cu) y Cadmio (Cd) en los suelos agrícolas del sur y este de la región. Estos análisis revelan un claro 
gradiente de contaminación: las concentraciones aumentan a medida que se aproximan a la ciudad de 
Madrid y a los principales ejes industriales y de transporte. Aunque los valores no siempre exceden los 
umbrales legislativos para uso agrícola, son sustancialmente más altos que los niveles producto de pro-
cesos geológicos naturales (geogénicos), lo que evidencia un enriquecimiento de origen antropogénico. 
Las fuentes son múltiples: deposición atmosférica de partículas procedentes del tráfico y la industria, uso 
de lodos de depuradora como fertilizantes en el pasado, y la aplicación de fertilizantes fosfatados que 
pueden contener cadmio como impureza. El polvo urbano de Madrid, por ejemplo, muestra niveles muy 
elevados de Pb, Zn y Cd, que se depositan continuamente en los suelos circundantes. 

Además de los metales, los residuos de plaguicidas constituyen otra grave amenaza. El lindano (HCH), 
un insecticida organoclorado clasificado como cancerígeno (Grupo 1 IARC), fue ampliamente utilizado 
en la agricultura española. A pesar de su prohibición, su alta persistencia hace que siga detectándose en 
suelos y aguas de la Comunidad de Madrid, constituyendo un legado tóxico que contamina vastas áreas. 
Este problema no es exclusivo de la región; estudios a nivel europeo confirman la presencia generalizada 
de residuos de plaguicidas en el 83% de los suelos agrícolas analizados, a menudo en forma de “cócte-
les” de múltiples sustancias (Silva, V., Mol, H. G. J., Zomer, P., Tienstra, M., Ritsema, C. J., & Geissen, V. 
(2019). Pesticide residues in European agricultural soils – A hidden reality unfolded. Science of The Total 
Environment, 653, 153–165. https://doi.org/10.1016/j.scitotenv.2018.10.441). 

Efectos en la Flora
La vegetación es la primera receptora biológica de la contaminación del suelo y la deposición atmosfé-
rica. Las plantas pueden sufrir efectos de fitotoxicidad directa, que se manifiestan en la reducción del 
crecimiento, la clorosis (síntoma de que algo está impidiendo la producción normal de clorofila) y la 
necrosis de los tejidos. Sin embargo, un riesgo más insidioso es la bioacumulación. Las plantas pueden 
absorber contaminantes como los metales pesados a través de sus raíces y acumularlos en sus tejidos 
(hojas, tallos, frutos) en concentraciones superiores a las del medio circundante.   

Este proceso tiene dos consecuencias graves. Primero, convierte a la flora en un vector de transferencia 
de toxinas hacia la cadena trófica. Los herbívoros que se alimentan de estas plantas contaminadas ingie-
ren los carcinógenos, que luego pueden biomagnificarse en los niveles tróficos superiores. Segundo, si 
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se trata de cultivos agrícolas, estos contaminantes pueden entrar directamente en la cadena alimentaria 
humana. Estudios realizados en el río Jarama, cuyas aguas contaminadas con metales se usan para riego, 
alertan sobre este riesgo. La capacidad de la vegetación, tanto acuática como terrestre, para bioacumu-
lar metales pesados ha sido ampliamente demostrada, actuando como un espejo de la contaminación 
del entorno.

Figura 13: Ciclo de los plaguicidas en el medio ambiente

Fuente: 
https://www.ecologistasenaccion.org/wp-content/uploads/adjuntos-spip/pdf/informe-rios-hormonados.pdf

Efectos en la Fauna Terrestre
La fauna terrestre sufre los efectos de la contaminación por múltiples vías de exposición: ingestión de 
agua y alimentos contaminados, inhalación de aire polucionado y contacto dérmico con suelos tóxicos. 
Uno de los impactos más estudiados y alarmantes en la Comunidad de Madrid es el que sufren los insec-
tos polinizadores a causa de los plaguicidas.

Un estudio de referencia realizado por la Universidad Politécnica de Madrid (UPM) en campos de melón 
de la cuenca del Tajo madrileña detectó la presencia de un cóctel de hasta 19 insecticidas diferentes 
en el polen y néctar de las flores. Esta exposición crónica a mezclas de agroquímicos, incluso a bajas 
concentraciones, tiene efectos sinérgicos que incrementan la mortalidad de las abejas y otros poliniza-
dores, afectando a su sistema nervioso y capacidad reproductiva. Este hallazgo local se enmarca en una 
crisis global de declive de polinizadores, un fenómeno que amenaza la producción de alimentos y la 
estabilidad de los ecosistemas. Las asociaciones de apicultores de la Comunidad de Madrid han lanzado 
repetidas alertas sobre el impacto de los plaguicidas en la supervivencia de sus colmenas, exigiendo una 
transición hacia una agricultura más respetuosa con el medio ambiente.

Además de los polinizadores, otra fauna silvestre se ve expuesta a través de los vertederos ilegales. 
Estos focos de contaminación, donde se mezclan residuos peligrosos, industriales y orgánicos, atraen a 
animales que pueden ingerir plásticos, lixiviados tóxicos o materiales contaminados, introduciendo los 
carcinógenos en sus organismos y sufriendo graves daños a la salud.

Contaminación de Aguas Superficiales
Los ríos de la Comunidad de Madrid, especialmente en sus tramos medios y bajos, actúan como los 
principales colectores de la contaminación generada en la región. Los ríos Manzanares, Jarama y Guada-
rrama presentan un estado ecológico deficiente, recibiendo una carga continua de contaminantes desde 
múltiples fuentes.

La principal fuente puntual de contaminación acuática, según los datos del PRTR-España, son las Esta-
ciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDARs). Estas infraestructuras, diseñadas para tratar las aguas 
residuales urbanas e industriales, no son capaces de eliminar por completo la carga de contaminantes 
químicos que reciben. Como resultado, sus efluentes, vertidos directamente a los ríos, contienen todavía 
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concentraciones significativas de nutrientes (nitrógeno, fósforo), materia orgánica, metales pesados y 
contaminantes orgánicos persistentes. 

Efectos en la Biota Acuática
La contaminación crónica de los ríos madrileños tiene efectos devastadores sobre la vida acuática. 

Organismos como los invertebrados bentónicos (que viven en el sedimento), por ejemplo, los gusanos 
tubifícidos, son los primeros en absorber los contaminantes depositados en el lecho del río. Una tesis 
doctoral realizada sobre el río Jarama demostró que estos organismos bioacumulan metales pesados 
(Cu, Pb, Cd, Zn, Cr, Ni) directamente de los sedimentos contaminados. Estos invertebrados son a su vez 
la base de la alimentación de muchos peces, que acumulan los contaminantes en sus tejidos (músculo, 
hígado, grasa) a concentraciones cada vez mayores. Finalmente, las aves piscívoras y otros depredado-
res en la cima de la cadena trófica, al alimentarse de ellos, pueden alcanzar niveles de toxicidad muy 
elevados.

Este proceso no se limita a los metales pesados. Los HAPs y otros contaminantes orgánicos persistentes, 
al ser lipofílicos (afines a las grasas), se acumulan de forma muy eficiente en los tejidos de la fauna acuá-
tica. La presencia de estos carcinógenos en la biota acuática no solo destruye el equilibrio ecológico del 
río, sino que también representa un riesgo directo para la salud humana si se consume pescado de estas 
aguas o si se utiliza el agua para el riego de hortalizas, una práctica común en las vegas del Jarama.

Contaminación Atmosférica 
La atmósfera es una vía de transporte rápido y de largo alcance para muchos contaminantes canceríge-
nos. En la Comunidad de Madrid, las principales emisiones atmosféricas de interés son las partículas en 
suspensión (PM10 y PM2.5) y los compuestos orgánicos volátiles (COVs) como el benceno y el formal-
dehído. 

Si bien las fuentes difusas como el tráfico son dominantes para contaminantes como el benceno y los 
NOx, las fuentes industriales puntuales son críticas para otros, como los COVs procedentes del uso de 
disolventes en la industria o las emisiones de HAPs y metales de la incineración y la combustión. Un caso 
particular es el del formaldehído, un carcinógeno del Grupo 1 cuya presencia en el aire interior y exterior 

está ligada tanto a emisiones de vehículos como a fuentes industriales y materiales de construcción, pero 
que no es monitorizado de forma rutinaria por las redes de calidad del aire, representando una posible 
laguna en la vigilancia.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera no permanecen en ella indefinidamente. A través de pro-
cesos de deposición seca (sedimentación de partículas) y deposición húmeda (arrastre por la lluvia y la 
nieve), estos compuestos son transferidos a la superficie terrestre y acuática. Este mecanismo es crucial 
porque conecta la contaminación del aire con la del suelo y el agua.

Los metales pesados (Pb, Cd, Zn) y los HAPs, emitidos por el tráfico y la industria, se adsorben a las 
partículas en suspensión y se depositan sobre los suelos, la vegetación y las masas de agua, a menudo a 
grandes distancias de la fuente original. Este proceso explica en gran medida el enriquecimiento en me-
tales pesados observado en los suelos periurbanos de Madrid y la presencia de contaminantes en áreas 
aparentemente prístinas. La deposición atmosférica es, por tanto, un factor clave en la contaminación 
difusa que afecta a la totalidad del territorio. 

Casos relevantes en la Comunidad de Madrid
La Comunidad de Madrid, a pesar de su economía predominantemente terciarizada, soporta una signi-
ficativa presión por contaminación de sustancias cancerígenas y sospechosas de serlo. A continuación, 
se exponen ejemplos documentados que evidencian las rutas de dispersión de carcinógenos desde la 
actividad económica hasta el impacto ambiental y social, y ponen de manifiesto que el nexo entre la ac-
tividad productiva, la exposición laboral y la degradación ambiental es innegable y requiere de mayores 
esfuerzos de gestión y control.

El Legado del Amianto
El amianto, un conocido carcinógeno del Grupo 1 de la IARC, fue masivamente utilizado en la cons-
trucción hasta su prohibición en España en 2002. Su legado persiste en miles de infraestructuras, desde 
cubiertas de fibrocemento (uralita) en naves industriales y edificios de viviendas hasta componentes en 
la red de Metro de Madrid. El principal riesgo surge durante las obras de retirada, demolición o reforma, 
donde las fibras pueden ser liberadas al aire e inhaladas, afectando tanto a las personas trabajadoras 
como a la población cercana.
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Un caso que ilustra la cadena completa del riesgo, desde la actividad económica hasta el delito ambien-
tal, es el vertido ilegal de fibrocemento con amianto en Campo Real. En 2023, los Agentes Forestales 
de la Comunidad de Madrid localizaron un depósito de 50 metros cúbicos de este residuo peligroso en 
un camino rural, considerado el mayor vertido de este tipo en la región en la última década. Este caso 
demuestra cómo una gestión inadecuada de residuos peligrosos, motivada por el ahorro de costes (la 
retirada por una empresa autorizada es cara), transforma un riesgo laboral controlado en un foco de 
contaminación ambiental grave y un riesgo para la salud pública. Los sospechosos se enfrentan a un pre-
sunto delito medioambiental con posibles penas de prisión, evidenciando la gravedad de estos actos.

Vertederos Incontrolados
La proliferación de vertederos ilegales es uno de los problemas ambientales más graves y visibles de 
la Comunidad de Madrid. La organización Ecologistas en Acción ha cartografiado hasta 672 puntos de 
vertido y vertederos incontrolados, concentrados de forma abrumadora en los municipios del sur y este 
del área metropolitana, como Leganés, Alcorcón, Valdemoro y Getafe (ver mapa interactivo 
https://www.ecologistasenaccion.org/193685/mapa-interactivo-de-vertidos-en-la-comunidad-de-madrid/

Figura 14: Imagen ilustrativa del mapa interactivo de vertederos incontrolados

Fuente: https://www.ecologistasenaccion.org/193685/mapa-interactivo-de-vertidos-en-la-comuni-
dad-de-madrid/ 

Estos vertederos son auténticos cócteles tóxicos. Su composición es heterogénea, dominada por escom-
bros de construcción (28%), enseres y muebles (25%), y, de forma alarmante, amianto (20%) y residuos 
industriales como pinturas y disolventes (4.3%). La mezcla de estos residuos peligrosos con materia or-
gánica sin ningún tipo de control genera múltiples impactos: 

•	Contaminación de suelos y acuíferos: La lluvia arrastra los contaminantes, generando lixiviados 
que se infiltran en el terreno y pueden alcanzar las aguas subterráneas.
•	Contaminación atmosférica: La combustión espontánea o provocada de estos vertederos libera 
a la atmósfera humos tóxicos cargados de dioxinas, furanos, HAPs y metales pesados.
•	Riesgo para la salud pública y la fauna: Constituyen un riesgo directo para las personas que viven 
en las inmediaciones y para la fauna que puede ingerir los residuos.

El Río Jarama y el Cromo Industrial
El río Jarama, en su tramo bajo, es un ejemplo paradigmático de cómo los vertidos industriales y urba-
nos mal depurados pueden degradar un ecosistema fluvial hasta convertirlo en un canal de transporte 
de contaminantes. Un estudio científico detallado sobre la contaminación por cromo en este río reveló 
una situación alarmante Arauzo, M., Rivera, M., Valladolid, M., Noreña, C., & Cedenilla, O. (2003). Con-
taminación por cromo en el agua intersticial, en el agua del cauce y en los sedimentos del río Jarama. 
Limnetica, 22(2), 85–98. https://www.limnetica.com/documentos/limnetica/limnetica-22-2-p-85.pdf).

El estudio identificó a la EDAR de Arganda como una fuente principal de cromo. Esta depuradora recibe 
una mezcla de aguas residuales urbanas e industriales de una de las zonas con mayor actividad metalúr-
gica de la región. El análisis de sus efluentes y del agua del río aguas abajo demostró que las concen-
traciones de Cromo hexavalente (Cr(VI)), un carcinógeno del Grupo 1, superaban en varios órdenes de 
magnitud los límites de calidad establecidos en la normativa.

El impacto ecológico es profundo. El cromo se acumula masivamente en los sedimentos del lecho del río 
y en el agua intersticial de las orillas, creando un reservorio persistente de contaminación. Esta contami-
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nación representa un riesgo tóxico para la escasa biota acuática que sobrevive en estas condiciones y, lo 
que es más grave, para la salud humana. Las aguas del Jarama son captadas aguas abajo para el riego 
de extensas zonas de huertas en la vega, cuyos productos se comercializan en los mercados de la región. 
Esto crea una vía directa de entrada de metales pesados en la cadena alimentaria.

Integrar “One Health” para Proteger al Trabajador del Futuro
Una de las conclusiones transversales más importantes de este capítulo es que la prevención de la conta-
minación ambiental comienza, necesariamente, en el lugar de trabajo. Las medidas de salud y seguridad 
laboral, como la implementación de sistemas de producción en circuito cerrado, la extracción localizada 
de humos y polvos, la sustitución de sustancias peligrosas y la correcta gestión de los residuos genera-
dos, no solo protegen la salud del trabajador, sino que constituyen la primera y más efectiva barrera para 
impedir que los carcinógenos se liberen al medio ambiente.

Considerar las instalaciones industriales como sistemas abiertos que interactúan con su entorno es fun-
damental. Por ello, las políticas de salud laboral y las de medio ambiente no pueden operar de forma 
aislada. Deben integrarse en un marco de gestión del riesgo químico que aborde el ciclo de vida com-
pleto de las sustancias, desde su entrada en la fábrica hasta su posible destino final en el ecosistema. La 
protección del trabajador y la protección del medio ambiente son dos caras de la misma moneda.

La salud laboral del siglo XXI no puede seguir ignorando su profunda conexión con la salud planetaria. El 
enfoque “One Health” ofrece el marco conceptual necesario para superar la visión tradicional y adoptar 
una perspectiva más holística y preventiva. Proteger la salud de las personas trabajadoras ya no consiste 
únicamente en poner cascos, guantes o sistemas de ventilación, sino también en preservar la estabilidad 
del clima, la riqueza de la biodiversidad y la pureza del aire y el agua.

Integrar “One Health” en la prevención de riesgos laborales implica:

•	Evaluar los riesgos de forma sistémica: Las evaluaciones de riesgos deben incluir factores am-
bientales y climáticos, como las proyecciones de olas de calor, el riesgo de incendios o la prevalen-
cia de enfermedades transmitidas por vectores en la región.

•	Promover modelos de negocio sostenibles: Fomentar prácticas laborales que sean seguras tanto 
para el trabajador como para el ecosistema es la única vía sostenible a largo plazo. La economía 
circular, la agroecología o la industria verde no son solo estrategias medioambientales, sino tam-
bién estrategias de salud laboral.

•	Fomentar la colaboración interdisciplinar: Es crucial que los expertos en salud laboral colaboren 
estrechamente con ecólogos, climatólogos, veterinarios y responsables de salud pública para dise-
ñar políticas coherentes y eficaces.

En definitiva, la salud de los ecosistemas no es un factor externo o secundario, sino un pilar fundamental 
de la salud y la seguridad en el trabajo. Cuidar el planeta es, en última instancia, una de las formas más 
eficaces y necesarias de cuidar a su población trabajadora.
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SUSTANCIAS Y AGENTES CANCERÍGENOS 
Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA

El artículo 4.7 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece “condición de trabajo” como “...
cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de ries-
gos para la seguridad y la salud del trabajador” e incluye explícitamente “la naturaleza de los agentes 
físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, 
concentraciones o niveles de presencia”.

En la práctica, la actuación preventiva frente al riesgo por exposición a cancerígenos en las empresas se 
caracteriza por ser, en general, puntual y reactiva, implementándose a menudo solo tras la ocurrencia 
de accidentes o incidentes. Se observa también una tendencia a priorizar las medidas de protección in-
dividual frente a las colectivas, y la eliminación o sustitución de las sustancias que originan el riesgo casi 
nunca constituye el objetivo prioritario.

Paralelamente, la vigilancia de la salud, no suele integrarse de manera efectiva ni en la evaluación de 
riesgos ni en la gestión global de la empresa en lo que respecta a la exposición a sustancias cancerígenas 
o con sospecha de serlo.

Este déficit se ve agravado por un profundo desconocimiento, tanto en el delegado sindical como entre 
las personas trabajadoras, acerca de los daños ocasionados por la exposición a sustancias cancerígenas 
o sospechosas, lo que se traduce en una escasa o nula sensibilidad frente a este problema.

No obstante, y tal como se ha visto a lo largo del informe, la preocupación que generan las sustancias 
cancerígenas o con sospecha de serlo ha ido creciendo en la sociedad, lo que se ha traducido en una 
respuesta política coordinada a nivel europeo. Esta se ha materializado en iniciativas de alto nivel ya 
mencionados, como la «Hoja de Ruta sobre Carcinógenos», el Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer 
y, de forma transversal, el Marco Estratégico de la UE en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2021-2027. Estos planes de acción, interconectados entre sí, han impulsado medidas en los ámbitos de 
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la investigación, la regulación y la cooperación internacional, generando avances en la comprensión y 
reglamentación de los riesgos químicos. A pesar de ello, y como denuncian los agentes sociales, estos 
progresos resultan a todas luces insuficientes para atajar la magnitud real del problema.

En esta línea, la Confederación Europea de Sindicatos (CES) considera que la ambición de la Comisión 
Europea en la lucha contra el cáncer laboral ha sido insuficiente. Aunque se ha comprometido a estable-
cer límites de exposición vinculantes, la CES denuncia que no se cubren los 50 carcinógenos prioritarios 
a los que las personas trabajadoras están ampliamente expuestas en Europa. Además, critica que algu-
nos de los límites ya establecidos para un número reducido de sustancias siguen siendo demasiado altos 
y deben reducirse a la mayor brevedad posible.  
 
En relación con el Marco Estratégico de la UE sobre salud y seguridad en el trabajo 2021-2027, la CES 
impulsa un enfoque de “visión cero” que no se limite a los accidentes mortales, sino que abarque todas 
las enfermedades y accidentes de origen laboral. El sindicato considera que las sustancias cancerígenas 
o con sospecha de serlo deben ser eliminadas y sustituidas por alternativas más seguras, aplicando el 
principio de precaución. Se subraya que los datos científicos indican que los riesgos son particularmente 
elevados en determinadas fases de la vida, afectando especialmente a las trabajadoras embarazadas y 
jóvenes. Por ello, la CES reclama la necesidad de documentar y analizar mejor la exposición en el lugar 
de trabajo, lo que implica organizar una vigilancia de la salud comparable a la prevista para los carcinó-
genos, que cubra toda la vida de las personas expuestas, y establecer una conexión más sólida entre los 
datos de salud laboral y los de salud pública.

En definitiva, desde la CES se pide como primer paso urgente que la legislación de la UE sobre preven-
ción de la exposición a cancerígenos en el lugar de trabajo (la Directiva sobre Carcinógenos y Mutáge-
nos (CMD)) se amplíe para incluir también a las sustancias tóxicas para la reproducción (reprotóxicos). 
Esta medida es clave porque la Directiva CMD ofrece un nivel de protección más elevado, obligando a 
reducir la exposición al nivel más bajo técnicamente posible, incluso por debajo del límite legal. Asimis-
mo, la CES sostiene que los criterios actuales para identificar estas sustancias peligrosas son débiles y 
deben mejorarse, lo que supondría una revisión profunda de la legislación básica como las directivas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, el reglamento REACH y los reglamentos sobre plaguicidas, biocidas, 
cosméticos y sobre clasificación, etiquetado y envasado de productos químicos.   

Ante este panorama, y con el fin de facilitar el trabajo de los representantes sindicales, a continuación, 
se analiza cómo se recogen en los distintos convenios colectivos este aspecto, así como si existen guías 
y/o notas técnicas de prevención que puedan ayudar a organizar el trabajo en esta materia.

Guías y notas técnicas de prevención
En España, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) es el órgano científico-técni-
co especializado de la Administración General del Estado encargado de la promoción y apoyo a la mejo-
ra de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. Una de sus herramientas fundamentales son las 
Notas Técnicas de Prevención (NTP), documentos que, si bien “no son vinculantes, ni de obligado cum-
plimiento” a menos que su contenido esté recogido en una disposición normativa vigente, constituyen 
“guías de buenas prácticas”. Su objetivo es “facilitar a los agentes sociales y a los profesionales de la PRL 
herramientas técnicas de consulta” y ayudar al “cumplimiento de las obligaciones legales, facilitando la 
aplicación técnica de las exigencias legales”.

En este sentido destacamos las siguientes guías y bases de datos que pueden ayudar a los representan-
tes de las personas trabajadoras a la hora de incluir medidas preventivas relacionadas con la exposición 
a cancerígenos en los puestos de trabajo:

	�Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con los agentes quími-
cos presentes en los lugares de trabajo (2022). Guía actualizada en 2022 que proporciona criterios, 
recomendaciones e información técnica para la evaluación y prevención de los riesgos derivados 
o que puedan derivarse de la presencia de agentes químicos en el lugar de trabajo o de cualquier 
actividad con agentes químicos.

	�Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos o mutágenos en el trabajo. Esta guía es fundamental, ya que desarrolla e 
interpreta el Real Decreto 665/1997, ofreciendo criterios claros para la identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y aplicación de medidas preventivas.

	�Documentos “Conocer para prevenir. Agentes cancerígenos - ACT”. Esta colección ofrece fichas 
monográficas muy didácticas sobre agentes cancerígenos específicos (como sílice cristalina res-
pirable, emisiones de motores diésel, formaldehído, polvo de maderas duras, benceno, amianto, 
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cromo VI, cadmio, berilio, tricloroetileno, acrilamida, acrilonitrilo). Cada ficha describe dónde pue-
de ocurrir la exposición, los riesgos para la salud y las principales medidas preventivas y de control.

	�Fichas de Ayuda para la Sustitución (FAS). Complementan la colección ACT, proporcionando 
herramientas e información para fomentar y facilitar la sustitución de los principales agentes can-
cerígenos, mutágenos o reprotóxicos.

	�Directrices para la Decisión Clínica en Enfermedades Profesionales (DDC). Son documentos 
orientados a los profesionales sanitarios para ayudar en el diagnóstico y la calificación de enfer-
medades profesionales, incluyendo una sección específica para cánceres de origen laboral (DDC-
CAN). Estas directrices son cruciales para la vigilancia de la salud.

	�Límites de Exposición Profesional (LEP). El INSST publica anualmente este documento que es-
tablece los Valores Límite Ambientales (VLA-ED y VLA-EC) y los Valores Límite Biológicos (VLB®) 
para una amplia gama de agentes químicos. Se deben consultar las ediciones más recientes, como 
LEP 2024 y LEP 2025, prestando especial atención a los valores y notaciones para sustancias cance-
rígenas (C1A, C1B, vía dérmica, v, etc.). La actualización anual de los LEP es una práctica destacada 
que permite incorporar los últimos avances.

	�Base de datos INFOCARQUIM (INFOrmación sobre CARcinógenos QUÍMicos) es una herramien-
ta que ofrece información sobre agentes cancerígenos, mutágenos en células germinales y tóxicos 
para la reproducción (reprotóxicos). https://www.insst.es/agentes-quimicos-infocarquim

	�Plataforma web stopcarcinogensatwork.eu. Es el principal canal de difusión de la Hoja de Ruta 
sobre cancerígenos de la UE. Proporciona fichas informativas sobre cancerígenos específicos, re-
copila ejemplos de cómo las empresas han gestionado con éxito los riesgos por exposición a can-
cerígenos, incluyendo casos de sustitución, controles técnicos y medidas organizativas y enlaces a 
herramientas de evaluación de riesgos y otros materiales de apoyo.

Por otro lado, las Notas Técnicas de Prevención del INSST constituyen un corpus de conocimiento técni-
co de gran valor para la gestión de los riesgos laborales derivados de la exposición a sustancias cancerí-

genas, alteradores endocrinos y sustancias sospechosas de ser cancerígenas. 

Para los representantes de las personas trabajadoras, las NTP deben ser herramientas indispensables 
dado que facilitan la interpretación técnica de las obligaciones legales y la implementación de buenas 
prácticas. No obstante, la naturaleza dinámica del conocimiento en este campo y la evolución de las 
propias NTP exigen una actitud proactiva de aprendizaje continuo y una aplicación crítica y adaptada de 
sus recomendaciones a las circunstancias específicas de cada lugar de trabajo.

Destacamos las siguientes notas técnicas preventivas que, al ser guías de buenas prácticas, pueden ayu-
dar a los representantes de las personas trabajadoras a la hora de incluir medidas de seguridad y salud 
relacionadas con la exposición a cancerígenos en los puestos de trabajo: 

•	La NTP 1030: “Carcinógenos: criterios para su clasificación” del año 2014. La NTP 1030 detalla 
los criterios de clasificación propuestos por siete organismos de referencia: la Unión Europea (UE), 
la Environmental Protection Agency (EPA) de Estados Unidos, el National Toxicology Program 
(NTP) de Estados Unidos, la IARC, la Deutsche Forschungsgemeinschaft (DFG) de Alemania, el 
Health Council de los Países Bajos y la ACGIH. La clasificación se basa en la “solidez de la eviden-
cia científica”, que incluye estudios epidemiológicos en humanos, experimentación con animales 
y otros datos relevantes como mecanismos de actuación y toxicocinética. Subraya la importancia 
de conocer los criterios específicos de cada organización, ya que “pueden variar y explicar por qué 
una misma sustancia puede tener clasificaciones diferentes”. 

•	La NTP 514: “Productos químicos carcinógenos: sustancias y preparados sometidos a la Directiva 
90/394/CEE”, del año 2000, se centra en el ámbito de aplicación de la Directiva 90/394/CEE (y sus 
modificaciones posteriores) relativa a la protección de las personas trabajadoras contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos durante el trabajo. Se trata 
de un documento histórico valioso, para una comprensión completa y actualizada de la protección 
frente a agentes carcinógenos aunque la Guía técnica para la evaluación y prevención de los ries-
gos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos o mutágenos durante el trabajo men-
cionada anteriormente, es el documento más completo y actualizado que se debe consultar. Esta 
guía ha tenido varias ediciones, y la más reciente está disponible en la web del INSST. La NTP 514 
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explica las definiciones y categorías de clasificación de la UE vigentes en su momento (Categorías 
1, 2 y 3) y los requisitos de etiquetado (frases de riesgo como R45: “Puede causar cáncer”). La 
clasificación de una sustancia como cancerígena (especialmente Cat 1A o 1B según CLP, o Cat 1 o 
2 según la antigua clasificación de la directiva) desencadena, por tanto, una serie de obligaciones 
legales específicas, lo que convierte la correcta identificación y clasificación en el punto de partida 
indispensable de cualquier estrategia preventiva.

•	La publicación de la NTP 1195 Amianto: Gestión y Diagnóstico en 2024 evidencia que el amianto 
sigue siendo un problema prioritario, especialmente en lo referente a los materiales con amianto 
(MCA) ya instalados en edificios e infraestructuras. El amianto ha recibido una atención conside-
rable y continua por parte del INSST, como lo demuestra la extensa lista de NTP dedicadas a este 
material a lo largo de los años (NTP 0158, 0463, 0632, 0633, 0707, 0708, 0796, 0801, 0815, 0953, 
0954, 1006, 1007, 1009, 1021) abordan aspectos más específicos de la gestión de este material. 
Esta NTP propone un esquema para su gestión segura, haciendo hincapié en el diagnóstico y la 
planificación. La persistencia de este riesgo, a pesar de las prohibiciones de uso, y la elevada mor-
talidad asociada.

•	En el ámbito sanitario, la exposición a compuestos citostáticos y otros medicamentos peligrosos 
también ha sido objeto de una evolución en la orientación técnica. La NTP 740 Exposición laboral 
a citostáticos en el ámbito sanitario (2006) proporcionó una guía exhaustiva sobre la exposición a 
citostáticos, cubriendo desde la recepción hasta la eliminación de residuos y la protección de tra-
bajadores vulnerables. Posteriormente, la NTP 1051 Exposición laboral a compuestos citostáticos: 
sistemas seguros para su preparación (2015) se enfocó en los sistemas seguros de preparación. 
Esta fue reemplazada por la NTP 1134 Exposición laboral a medicamentos peligrosos: sistemas 
seguros para su preparación (2018), que amplió el alcance a todos los “medicamentos peligrosos”, 
no solo los citostáticos, y profundizó en el uso de tecnologías de control como los sistemas cerra-
dos de transferencia de medicamentos (CSTD) y la robotización. Esta progresión demuestra una 
tendencia hacia una definición más amplia del riesgo farmacológico y un mayor énfasis en la apli-
cación de controles de ingeniería (jerarquía de controles) para minimizar la exposición del personal 
sanitario.

	�Es importante hacer una mención especial al subgrupo de disruptores endocrinos ya que son sus-
tancias que pueden generar cáncer. La Nota Técnica de Prevención (NTP) 757 del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (actualmente Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo INSST): “Alteradores endocrinos: aspectos generales, estrategia comunitaria. Agencias”.  
Describe aspectos relativos a los efectos que los disruptores endocrinos pueden ejercer sobre los 
organismos animales, afectando funciones normalmente reguladas por hormonas. Sus formas de 
actuación se apartan del común de los restantes agentes químicos, y de los efectos habitualmente 
considerados, por lo que su conocimiento, estudio y evaluación exigen métodos especiales.

	�En este mismo sentido debemos citar la Nota Técnica de Prevención (NTP) 758 del Instituto Na-
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo actualmente Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo INSST): “Alteradores endocrinos: exposición laboral”. En esta nota se hace una intro-
ducción a la problemática asociada a los alteradores endocrinos, revisando las principales familias, 
las particularidades tóxicas, la exposición vía dérmica, las medidas preventivas y la integración de 
la perspectiva de género.

Lo primero que destaca de esta NTP es la consideración de que la exposición a compuestos quí-
micos con actividad hormonal no afecta por igual a todos los individuos y a la acumulación en el 
organismo de las personas expuestas. Por lo que, al estudiar la problemática de la exposición hu-
mana a alteradores endocrinos, así como sus consecuencias sobre la salud y establecer la relación 
entre exposición a alteradores endocrinos y frecuencia de presentación de alteraciones de la salud 
humana se precisan estudios clínico-epidemiológicos.

Finalmente, en esta NTP podemos encontrar una breve descripción de los principales alteradores 
endocrinos relacionados con el trabajo: plaguicidas, dioxinas, HCB, ftalatos, alquilfenoles y el bis-
fenol A y las principales actuaciones preventivas a tener en cuenta.

Junto a estas, encontramos otras guías y NTP, que se indican a continuación y que podemos considerar 
que también han de ser tenidas en cuenta en el análisis de riesgos laborales ligados a la exposición de 
sustancias cancerígenas:
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Tabla 34: NTPs ligadas a la exposición de sustancias cancerígenas

NTP (Número) Título / Tema Principal Descripción y Objetivo

266
Adhesivos sintéticos: 
riesgo higiénico.

Ofrece pautas básicas sobre el uso de adhesivos sin-
téticos y los riesgos asociados a sus componentes.

425 y 426
Laboratorios fotográficos: 
riesgos químicos.

Analiza la exposición simultánea a múltiples com-
puestos químicos y sirve como ejemplo de actuación 
preventiva.

512
Plaguicidas organofosforados 
(I): aspectos generales y toxi-
cocinética.

Describe las características, vías de exposición, fac-
tores de riesgo y el proceso de absorción y elimina-
ción de estos plaguicidas.

513
Plaguicidas organofosforados 
(II): toxicodinamia y control 
biológico.

Detalla los efectos tóxicos, manifestaciones clínicas, 
mecanismos de acción y el diagnóstico en caso de 
exposición.

775
Riesgos higiénicos en 
estaciones de servicio.

Expone los riesgos de la exposición laboral a com-
puestos orgánicos volátiles (COVs) para los trabaja-
dores.

1033
Productos fitosanitarios: 
prevención de riesgos.

Resume el marco de actuación comunitario para con-
seguir un uso sostenible de los plaguicidas.

1074, 1180, 
1181

Productos cosméticos: 
normativa y prevención.

Resume la legislación y profundiza en el análisis de 
riesgos y medidas preventivas en el uso profesional 
de cosméticos.

925
Exposición simultánea a 
varios agentes químicos.

Propone criterios y un procedimiento sistemático 
para evaluar el riesgo por exposición simultánea a 
múltiples químicos.

1145
Fichas Internacionales de 
Seguridad Química (FISQ).

Facilita la interpretación y el uso de las FISQ como 
herramienta informativa sobre sustancias químicas 
peligrosas.

NTP (Número) Título / Tema Principal Descripción y Objetivo

1075
Formaldehído: Exposición en 
Plantas de Tratamiento Mecá-
nico Biológico (TMB).

Proporciona metodologías para determinar y mode-
lizar las concentraciones de formaldehído en plantas 
de TMB de residuos.

1134
Exposición Laboral a 
Medicamentos Peligrosos.

Se enfoca en los sistemas seguros para la prepara-
ción y manipulación de medicamentos peligrosos, 
priorizando la seguridad del operador.

1172
Nanomateriales: Medidas 
Preventivas en Laboratorios.

Establece directrices y recomendaciones para la ges-
tión segura y la implementación de medidas preven-
tivas al trabajar con nanomateriales.

1182
Picadoras de Madera: 
Seguridad.

Describe peligros, requisitos de seguridad y medidas 
de protección para el uso de picadoras de madera, 
sirviendo como referencia para la evaluación de ries-
gos.

1210
Industria Farmacéutica: 
Valores Guía de Exposición 
Laboral (VGEL).

Proporciona criterios para establecer límites de ex-
posición ocupacional para principios activos farma-
céuticos (APIs) cuando no existen valores oficiales.

1192, 1193, 
1194

Serie sobre Diisocianatos.
Abordan de forma integral (conceptos, evaluación, 
control, legislación) la alta peligrosidad y compleji-
dad de los diisocianatos en el ámbito laboral.

Fuente: Elaboración propia

En definitiva, el análisis de las NTP del INSST sobre sustancias cancerígenas, alteradores endocrinos y 
sustancias sospechosas de ser cancerígenas revela varias tendencias y principios clave que deben guiar 
la práctica preventiva.

•	 Evolución y Actualización Constante: Un tema recurrente es la actualización y sustitución de NTP 
a lo largo del tiempo (p.ej., NTP 465 por la NTP 1030; NTP 1051 por la NTP 1134 en un lapso de solo 
tres años). También se observa la aparición de nuevas NTP para abordar problemas persistentes con 
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nuevas perspectivas, como la NTP 1195 para el amianto instalado. Esta dinámica refleja la rápida evo-
lución del conocimiento científico, los avances tecnológicos (p.ej., CSTD, robotización mencionados en 
la NTP 1134) y los cambios en los marcos regulatorios. Para los profesionales de la PRL, esto subraya la 
necesidad imperativa de un aprendizaje continuo y una vigilancia activa de las nuevas publicaciones y 
revisiones del INSST, ya que basarse en guías obsoletas podría llevar a una protección subóptima.

•	 Alineación con Normativa Europea e Internacional: Las NTP demuestran un esfuerzo constante 
por alinear la orientación técnica española con las directivas y reglamentos de la Unión Europea (p.ej., 
la Directiva sobre Carcinógenos y Mutágenos 90/394/CEE en la NTP 514; el Reglamento CLP en la NTP 
1030) y con las clasificaciones y criterios de organismos internacionales de prestigio como la IARC y la 
ACGIH (referenciados en la NTP 1030 y la NTP 269). Aunque las NTP en sí mismas no son vinculantes, 
esta fuerte correlación con la legislación obligatoria y los estándares internacionales les confiere una au-
toridad técnica significativa. Ignorar sus recomendaciones sería profesionalmente imprudente y podría 
dificultar la demostración de la debida diligencia en la gestión de riesgos.

•	 Enfoque Preventivo Jerárquico: Las NTP promueven, implícita o explícitamente, la aplicación de 
la jerarquía de controles. Se destaca la sustitución de sustancias peligrosas como la medida ideal (“ex-
posición cero” en la NTP 269; “fomentar la sustitución como primera medida” en el contexto de carci-
nógenos). Para situaciones donde la sustitución no es viable, se impulsan controles de ingeniería, como 
los sistemas cerrados y la robotización para la manipulación de medicamentos peligrosos (NTP 1134), y 
medidas de ventilación general o localizada.

•	 Importancia de la Información y Formación: La necesidad de una adecuada información y forma-
ción de las personas trabajadoras y de los propios técnicos de PRL es un pilar fundamental que se reitera 
en diversas NTP (p.ej., NTP 269, NTP 1134). Las NTP, en su conjunto, buscan ser herramientas que capa-
citen a los profesionales para tomar decisiones informadas.

•	 Atención a Grupos Vulnerables y Perspectiva de Género: Se observa una creciente sensibilidad 
hacia la protección de grupos especialmente sensibles y la incorporación de la perspectiva de género. 
Esto es particularmente evidente en la NTP 740, que desaconseja la manipulación de citostáticos a mu-
jeres embarazadas o en periodo de lactancia, y en la NTP 758 sobre alteradores endocrinos, que explí-

citamente incluye “la integración de la perspectiva de género en la evaluación y prevención de riesgos”. 
Otras NTP también abordan riesgos durante el embarazo y la lactancia.

El papel de las sustancias cancerígenas en los convenios colectivos
La negociación colectiva es la línea de intervención imprescindible para impulsar acciones para paliar o 
reducir los riesgos e impactos en la salud de las sustancias cancerígenas. Con el fin de minimizar los ries-
gos en la salud de la gente trabajadora, se deben incluir cláusulas en los convenios colectivos que han 
de ir desde el uso de medidas de protección adecuadas hasta medidas organizativas.
La negociación colectiva emerge como un instrumento crucial, no solo para cumplir con los estándares 
mínimos establecidos por la legislación, sino también para complementarlos y mejorarlos, adaptándolos 
a las realidades concretas de cada sector o empresa. En este sentido, los convenios colectivos son una 
manifestación del acuerdo libremente adoptado entre representantes de las personas trabajadoras y 
empresarios, con fuerza vinculante para regular las condiciones de trabajo y productividad.

El presente apartado profundiza en el análisis sobre la inclusión de cláusulas relativas a la exposición a 
sustancias y agentes cancerígenos y las correspondientes medidas de prevención recogidas en los con-
venios colectivos y de empresa. El objetivo principal es identificar tanto los avances como las carencias 
existentes, que ayuden a proponer recomendaciones para mejorar la protección de la salud de las per-
sonas trabajadoras.

Para realizar este análisis se ha procedido a una revisión documental exhaustiva consistente en analizar 
los textos íntegros de convenios colectivos sectoriales y de empresa de la Comunidad de Madrid y de 
ámbito nacional, priorizando aquellos de sectores con mayor riesgo potencial de exposición a cance-
rígenos. Se han utilizado bases de datos públicas, así como repositorios de organizaciones sindicales y 
empresariales. Una vez realizada la revisión documental, se ha procedido a un análisis comparativo de 
las cláusulas encontradas con los requisitos establecidos en la legislación vigente (nacional y europea) y 
con las directrices y recomendaciones de organismos como el INSST, la EU-OSHA y la OIT. 

Lo primero que podemos apuntar es que en tan solo dos convenios encontramos referencias expresas al 
riesgo de las personas trabajadoras a sustancias y agentes cancerígenos y su prevención. Por un lado, el 
Convenio General del Sector de la Industria Química es de los más avanzados, presenta capítulos dedi-
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cados a la seguridad y salud que abordan la evaluación de riesgos químicos, la implantación de medidas 
preventivas, la formación y la vigilancia de la salud, incluyendo apartados específicos para agentes can-
cerígenos, mutagénicos y reprotóxicos (CMR). En este mismo sentido, en el Convenio General del Sector 
de la Construcción también encontramos disposiciones específicas sobre sustancias cancerígenas como 
el amianto y sílice cristalina respirable, con guías técnicas y obligaciones formativas.

Pero tal como se expone a continuación, existe una gran variabilidad en la profundidad y especificidad 
con la que los convenios abordan la exposición a cancerígenos. Los convenios de sectores con riesgos 
inherentes tradicionalmente reconocidos (químico, construcción, sanidad) y los de grandes empresas 
suelen ser más detallados. Sin embargo, otros tan solo se limitan a remitir a la legislación (RD 665/1997) 
sin añadir concreción o mejoras significativas.

A continuación, se expone un análisis más detallado de convenios correspondientes a los sectores de 
especial relevancia atendiendo a lo expuesto en el Capítulo 5:

•	Sector de la Construcción 
El Convenio Colectivo del Sector de Construcción y Obras Públicas de la Comunidad de Madrid, 
muestra dos menciones relevantes en este sentido. Por un lado, el convenio hace una referencia 
explícita al amianto en el capítulo II, artículo 12, dedicado a la vigilancia y el control de la salud. 
Este artículo establece que la vigilancia de la salud será obligatoria en todos aquellos trabajos de 
construcción donde exista un riesgo por exposición a amianto, remitiendo para ello a las disposi-
ciones del Real Decreto 396/2006.

Por otro lado, el documento aborda la protección frente a agentes que pueden ser peligrosos 
durante el embarazo y la lactancia. En el Capítulo VIII sobre Seguridad y Salud Laboral, el artículo 
62 se centra en la protección de la maternidad y la lactancia por riesgos derivados del trabajo. 
Aunque no se nombran sustancias específicas, se estipula que las evaluaciones de riesgos deben 
considerar la exposición de las trabajadoras a “agentes, procedimientos o condiciones de trabajo 
que puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras, del feto, o de la lactancia natu-
ral”. En caso de detectarse un riesgo, el convenio obliga a adaptar las condiciones o el puesto de 
trabajo. Si esto no fuera posible, se contempla la suspensión del contrato por riesgo durante el 

embarazo. Esta sección, por tanto, cubre de manera implícita los riesgos teratogénicos, canceríge-
nos e incluso sobe disruptores endocrinos.
Por tanto, el convenio centra sus cláusulas en riesgos históricos y persistentes como el amianto 
(en trabajos de retirada). Es importante destacar que a pesar del conocido riesgo de silicosis en la 
construcción debido a la exposición a sílice cristalina respirable (SCR), como destaca el INSST, los 
artículos analizados del convenio no parecen singularizar explícitamente la “sílice” o “SCR” para la 
adopción de medidas de control específicas de la misma manera que se menciona el amianto. Esta 
podría ser un área de futuro refuerzo, dada la gravedad de la silicosis y la frecuente exposición en 
múltiples tareas del sector.

En cuanto a las medidas preventivas, incluyen las medidas típicas, métodos de trabajo húmedo 
para reducir el polvo, el uso de herramientas con sistemas de aspiración integrados, la delimitación 
de zonas de riesgo y el uso de EPIs como mascarillas FFP3. 

La formación sobre riesgos específicos, especialmente amianto y sílice, y la vigilancia de la salud 
con protocolos para detectar neumoconiosis son también pilares fundamentales nombrados y con-
templados en el convenio.

•	Sector Químico
En el sector Químico, los convenios suelen incluir referencias explícitas al Real Decreto 665/1997, 
modificado por el Real Decreto 612/2024, sobre la protección de las personas trabajadoras con-
tra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos. Es común que detallen la 
necesidad de evaluar la exposición a las sustancias manejadas, mencionando los valores límite de 
exposición profesional y priorizando la sustitución de las más peligrosas. Para ello, se establecen 
medidas preventivas como sistemas de extracción localizada y ventilación forzada, junto con pro-
cedimientos de trabajo que minimizan la generación de polvo o vapores. Se hace especial hincapié 
en la formación específica sobre riesgos químicos y en el uso de equipos de protección individual 
(EPIs) adecuados, como guantes especiales, mascarillas con filtros específicos y trajes de protec-
ción, complementado con una vigilancia de la salud adaptada a los agentes químicos presentes.

El XXI Convenio General de la Industria Química, proporciona un marco estructurado para la ges-
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tión de riesgos químicos conocidos, como los agentes cancerígenos y mutágenos, al referenciar 
directamente y exigir el cumplimiento de los Reales Decretos específicos. Esto establece una base 
legal sólida para las empresas incluidas en su ámbito. Sin embargo, la ausencia explícita del tér-
mino “cancerígenos”, pone de manifiesto una brecha potencial significativa en la protección de 
las personas trabajadoras en las industrias química, farmacéutica y del plástico. Esta omisión es 
especialmente notable dado el potencial inherente del sector para la exposición a tales sustancias. 
Aunque las cláusulas generales sobre “agentes químicos” podrían interpretarse de forma amplia, 
la falta de una mención específica puede llevar a que los riesgos particulares asociados a los cance-
rígenos (como sus efectos a bajas dosis o durante ventanas críticas de exposición) no se consideren 
con la debida prioridad en las evaluaciones de riesgos y en las medidas de control. 

El actual convenio vigente, establece un marco general muy detallado para la gestión del riesgo 
químico y la protección de la salud laboral, principalmente en su Capítulo IX, sobre Seguridad y 
salud laboral. El Artículo 70 de este capítulo es la pieza central, ya que obliga a las empresas a 
garantizar la seguridad y salud de las personas trabajadoras aplicando la normativa vigente, con 
especial mención al Real Decreto 374/2001 sobre la protección frente a agentes químicos. Para la 
evaluación y control de estos riesgos, se establece que los valores de referencia serán los límites 
de exposición ambiental y biológicos que publica anualmente el Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (INSST). Además, se mandata que la evaluación de riesgos se realice al se-
leccionar las sustancias o preparados químicos a utilizar y se priorice siempre la sustitución de las 
sustancias peligrosas por otras que entrañen poco o ningún peligro. 
Es importante señalar cómo en este caso se hace referencia a la existencia de un Comité Mixto 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente que tiene entre sus objetivos velar por la 
aplicación de este principio de sustitución. Sin embargo, no se recoge en él ninguna alusión al 
principio de precaución. 

El convenio también aborda la compensación por exposición a riesgos mediante los pluses de pe-
ligrosidad y toxicidad, aunque su objetivo es la eliminación progresiva de los mismos. El Capítulo 
V, Artículo 40, estipula su extinción e integración en otros conceptos salariales, y la Disposición 
Transitoria Primera regula cómo deben proceder las empresas que todavía los mantengan. Esta 
medida es coherente con el Artículo 70, antes mencionado que indica que ante una situación de 

toxicidad o peligrosidad se debe tender primero a su eliminación.   

Finalmente, el apartado 10 del Artículo 70 ofrece protección para colectivos especiales en este 
ámbito, ya que obliga a la empresa a adoptar las medidas necesarias para evitar la exposición de 
las trabajadoras embarazadas, en parto reciente o en período de lactancia a riesgos que puedan 
afectar su salud, la del feto o la del lactante.

•	Sector del Metal
El sector del Comercio e Industria del Metal aborda la exposición a humos de soldadura, que con-
tienen componentes cancerígenos, así como a aceites minerales usados, taladrinas y disolventes 
empleados en procesos de pintura o desengrase. Las medidas preventivas se enfocan en la insta-
lación de sistemas de extracción localizada para humos, el uso de cabinas de pintura con ventila-
ción adecuada, la protección respiratoria y el uso de guantes. Además, se promueve la sustitución 
progresiva de taladrinas o disolventes peligrosos y se establecen rigurosos protocolos de higiene 
personal.

El Convenio Colectivo del Sector del Comercio e Industria del Metal de Madrid, a diferencia de 
otros convenios, no establece un marco preventivo general para agentes químicos. En su lugar, 
aborda los riesgos laborales principalmente a través de una compensación económica. El Capítu-
lo VI, en su Artículo 38, regula el “Complemento de penosidad, toxicidad y peligrosidad”. Este 
artículo estipula que si, a pesar de las medidas de protección, persiste la exposición a riesgos 
considerados penosos, tóxicos o peligrosos, se abonará un plus del 20% sobre el salario base por 
cada día trabajado. Dicho complemento puede incrementarse hasta un 30% si concurren las tres 
circunstancias. El mismo artículo detalla que, en caso de desacuerdo sobre la calificación de un 
trabajo, la disputa se resolverá a través de la comisión paritaria de vigilancia. 

Curiosamente aparece el término “soldadura” mencionado en el artículo 2 como una de las activi-
dades incluidas en el ámbito funcional del convenio y como ejemplo de tarea en la descripción de 
varios grupos profesionales, pero no se hace ninguna alusión específica a los “humos de soldadu-
ra” ni a sus riesgos asociados como cancerígeno.
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Además, el convenio contempla medidas de protección específicas para ciertos agentes. En el Ca-
pítulo X, Artículo 62, dedicado a la ropa de trabajo, se establece la obligación de dotar de “ropa 
adecuada” a las personas trabajadoras que requieran contacto con ácidos. 

Es relevante señalar que, a diferencia de los otros convenios analizados, este texto no incluye un 
artículo que regule de forma específica la protección de las trabajadoras embarazadas o en perio-
do de lactancia frente a los riesgos del puesto de trabajo para evitar daños a su salud o a la del 
feto. Las menciones a la maternidad se centran en la gestión de las vacaciones y los permisos por 
cuidado del lactante.

•	Sector Sanitario (establecimientos sanitarios)
En el ámbito Sanitario, tanto en la sanidad pública como en la privada, los convenios identifican 
riesgos muy específicos, como la exposición a fármacos citostáticos en oncología y farmacia hos-
pitalaria, gases anestésicos, radiaciones ionizantes y formaldehído en anatomía patológica. Las 
medidas preventivas son igualmente especializadas: se exige el uso de cabinas de seguridad bio-
lógica para la preparación de citostáticos, sistemas de barrido para gases anestésicos, dosimetría 
y protección radiológica, y sistemas de ventilación específicos para el formaldehído. La formación 
en la manipulación segura de estos agentes y la existencia de protocolos estrictos para la gestión 
de residuos peligrosos son cruciales.

El convenio del Sector de establecimientos sanitarios de hospitalización, asistencia, control y la-
boratorio de análisis clínicos de la Comunidad de Madrid, sí aborda la exposición a agentes peli-
grosos, reconociendo el riesgo y estableciendo compensaciones o medidas de protección. En el 
Capítulo IV, Artículo 22, se establece un “Complemento especial” del 15% del módulo salarial para 
el personal que trabaja en áreas de riesgo específico. Entre estas áreas se incluye expresamente 
la de Farmacia, para el personal que está “en contacto con citostáticos y análogos”. Este mismo 
artículo también reconoce la exposición a otros peligros, como los biológicos en la “Unidad de 
enfermos contagiosos” y la radiación ionizante en los departamentos de “Radioelectrología/Ra-
diodiagnóstico”, “Radioterapia” y “Medicina nuclear”.
Por otro lado, el convenio establece un marco general de prevención en su Capítulo VIII, Artículo 
35, que remite a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. Este artículo subraya el deber 

de la empresa de garantizar la seguridad y salud de las personas trabajadoras mediante la evalua-
ción de riesgos, la planificación preventiva y la formación. 

En cuanto a la protección frente a riesgos para la reproducción, que incluiría los agentes teratogé-
nicos, el Capítulo VIII, Artículo 38, titulado “Cambio de servicio durante el embarazo”, es especial-
mente relevante. Este artículo estipula que, si el trabajo habitual supone un riesgo para la mujer 
embarazada o lactante, la empresa debe facilitar el cambio a otro puesto de trabajo exento de 
riesgo. Además, obliga a considerar en las evaluaciones los riesgos para la reproducción y la mater-
nidad y a elaborar una relación de puestos de trabajo sin riesgo para la mujer embarazada o el feto.
En resumen, el convenio del sector sanitario reconoce explícitamente la exposición a otros agen-
tes citostáticos y la radiación a través de un complemento salarial, y establece un sólido marco de 
protección para la maternidad que cubre de forma implícita los riesgos teratogénicos.

•	Sector de la madera y el mueble
Finalmente, en el sector de la Madera y el Mueble, las cláusulas no se enfocan principalmente en 
la exposición al polvo de madera, ni otras sustancias cancerígenas, como el formaldehído y otros 
compuestos orgánicos volátiles (COVs) utilizados en adhesivos, barnices y tableros. Las medidas 
preventivas más comunes son la instalación de sistemas de aspiración en la maquinaria, la limpieza 
regular de las instalaciones, el uso de mascarillas y la ventilación general de los talleres, además de 
fomentar la preferencia por productos con bajo contenido en formaldehído.

El convenio aborda la exposición a sustancias o condiciones peligrosas principalmente a través de 
una compensación económica. En el Capítulo III, Artículo 16º, se regula un “Complemento por 
Penosidad, Toxicidad o Peligrosidad”. Este artículo establece que a las personas trabajadoras que 
realicen labores que resulten excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas se les abonará un 
incremento del 20% sobre su salario base. Además, se especifica que, si por mejora de las instala-
ciones o de los procedimientos desaparecieran dichas condiciones de riesgo, se dejará de abonar 
el complemento, ya que no tiene carácter consolidable.   

Aunque no se detallan agentes químicos específicos, el convenio reconoce la existencia de es-
tas actividades en su ámbito, ya que en el Anexo II, que define el ámbito funcional, se incluye el 
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“tratamiento químico de la madera con agentes conservantes u otras materias”. El Capítulo IX, 
dedicado a la Salud Laboral, establece en su Artículo 41º las obligaciones generales en materia 
de prevención, como la necesidad de identificar, eliminar y evaluar los riesgos persistentes. En el 
apartado de “Vigilancia de la Salud” de este mismo artículo, se reconocen como de obligada apli-
cación protocolos médicos específicos para enfermedades que pueden estar relacionadas con la 
exposición a polvos de madera o productos químicos, como son la “Alveolitis alérgica extrínseca” 
y el “Asma laboral”.   

En cuanto a la protección frente a riesgos para la maternidad, no existe un artículo específico en 
el capítulo de salud laboral. Sin embargo, en el Título V, Artículo 51º, dedicado a la adaptación a 
la Ley de Igualdad, se establece que uno de los objetivos de los planes de igualdad es “Establecer 
medidas para detectar y corregir posibles riesgos para la salud de las trabajadoras, en especial de 
las mujeres embarazadas”. 

El análisis pormenorizado de los convenios colectivos sectoriales de la Comunidad de Madrid revela, 
sin ambages, una heterogeneidad persistente en el abordaje de la prevención de riesgos laborales aso-
ciados a la exposición a sustancias cancerígenas. Tal como acabamos de ver algunos sectores, como el 
químico o el sanitario, muestran un mayor desarrollo en sus articulados, sin embargo, se evidencia un 
amplio margen de mejora en otros, lo que subraya la urgencia de una acción más decidida.

Las medidas preventivas fundamentales (identificación, sustitución, prevención técnica y organizativa, 
equipos de protección individual, vigilancia de la salud, formación, información y participación) están 
presentes de forma nominal en los convenios; sin embargo, su desarrollo, concreción y su aplicación 
efectiva varían de manera significativa. Esta disparidad no es meramente una cuestión técnica; es un re-
flejo directo de la intensidad y el compromiso con que la negociación colectiva ha logrado o no traducir 
el imperativo de proteger la salud de las personas trabajadoras en derechos y obligaciones tangibles.

Para abordar de forma realmente efectiva los riesgos emergentes, la multiexposición, la necesaria vigi-
lancia post-ocupacional y, sobre todo, para asegurar una participación de las personas trabajadoras en 
la gestión de estos riesgos, se hace indispensable una apuesta por la negociación colectiva. Es en este 
espacio donde los sindicatos, como legítimos representantes de las personas trabajadoras, deben ejer-

cer una presión constante y constructiva. Su papel es esencial para elevar los estándares de protección, 
garantizando que la prevención del cáncer laboral no sea una mera declaración de intenciones, sino una 
realidad verificable en cada puesto de trabajo. Solo a través de una negociación colectiva fuerte, que 
dote de herramientas y empodere a las personas trabajadoras, se podrá construir un futuro laboral don-
de la exposición a carcinógenos sea una excepción controlada y no una amenaza silente.  
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EVALUACIÓN DE RIESGOS Y 
MEDIDAS PREVENTIVAS

La identificación del peligro y la evaluación del riesgo es la base esencial para la gestión preventiva. La 
normativa establece que esta evaluación es competencia del servicio de prevención, sin embargo, en 
este proceso es fundamental el papel de la empresa, trabajadores y sus representantes para garantizar 
su utilidad y fiabilidad.

Identificación de agentes cancerígenos
La identificación de agentes cancerígenos en el entorno laboral es el primer paso esencial para prevenir 
el cáncer de origen profesional. En España, esta tarea se rige por el Real Decreto 665/1997, modificado 
por el Real Decreto 612/2024, que transpone las directivas europeas más recientes sobre la protección 
de las personas trabajadoras frente a la exposición a agentes cancerígenos o mutágenos.

Indudablemente la preocupación principal, inicialmente, debe centrarse en la identificación de aquellos 
agentes cancerígenos que refiere la normativa antes mencionada. Sin embargo, la labor preventiva debe 
tratar de anticiparse a los riesgos y por lo tanto también deberían identificarse y analizarse aquellas sus-
tancias que, conforme a los estudios científicos desarrollados hasta la fecha, y conforme las clasificacio-
nes mencionadas en el capítulo 3, pueden ser sospechosos de producir cáncer. 

La identificación de agentes cancerígenos físicos como las radiaciones y biológicos resulta más sencilla 
por estar asociados a sectores específicos. En el caso de los agentes químicos resulta más compleja de-
bido a la variabilidad de los sectores y la multitud de sustancias químicas que actualmente pueden estar 
presentes en los centros de trabajo.

Ámbitos donde suele encontrarse agentes físicos cancerígenos (radiaciones):
•	Sanidad (radiología, medicina nuclear)
•	Industria (gamascopia, control de soldaduras)
•	Centrales nucleares y su industria asociada
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•	Aviación (radiación cósmica)
•	Trabajos al aire libre (radiación UV solar)

Ámbitos donde suele encontrarse agentes biológicos cancerígenos:
•	Sanidad (hospitales, laboratorios)
•	Investigación biomédica y laboratorios de microbiología
•	Veterinaria y zootecnia
•	Industria alimentaria (exposición secundaria)
•	Saneamiento, depuración de aguas residuales

El primer paso para identificar agentes químicos cancerígenos es determinar las sustancias clasificadas 
como tales. La base fundamental para esto es el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 (reglamento CLP) que 
establece criterios de clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas peligrosas en la UE 
tal como se vio en el capítulo 4.

La normativa española (RD 665/1997) establece:

Artículo 2. Definiciones.
1. A efectos de este real decreto, se entenderá por agente cancerígeno, mutágeno o reprotóxico, 
una sustancia o mezcla que cumpla los criterios para su clasificación como cancerígeno, mutágeno 
en células germinales o tóxico para la reproducción de categoría 1A o 1B establecidos en el anexo 
I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

2. También se entenderá como agente cancerígeno una sustancia, mezcla o procedimiento de los 
mencionados en el anexo I, así como una sustancia o mezcla que se produzca durante uno de los 
procedimientos mencionados en dicho anexo.

Por lo tanto, la normativa española referencia de cancerígenos aplica únicamente a los agentes quími-
cos. Debido a la especificidad de los sectores asociados a los agentes cancerígenos físicos y biológicos 
las normativas asociadas a estos dos riesgos son concretas de estas actividades y las medidas preventi-

vas necesarias también tienen aspectos que las diferencian.
En el mencionado anexo I se encuentran las siguientes sustancias y procesos:

1. Fabricación de auramina.

2. Trabajos que supongan exposición a los hidrocarburos aromáticos policíclicos presentes 
en el hollín, el alquitrán o la brea de hulla.

3. Trabajos que supongan exposición al polvo, al humo o a las nieblas producidas durante la 
calcinación y el afinado eléctrico de las matas de níquel.

4. Procedimiento con ácido fuerte en la fabricación de alcohol isopropílico.

5. Trabajos que supongan exposición a polvo de maderas duras.

6. Trabajos que supongan exposición al polvo respirable de sílice cristalina generado en un 
proceso de trabajo.

7. Trabajos que supongan exposición cutánea a aceites minerales previamente utilizados en 
motores de combustión interna para lubrificar y refrigerar los elementos móviles del motor.

8. Trabajos que supongan exposición a emisiones de motores diésel.

El siguiente paso para la identificación de agentes cancerígenos se basa analizar dos posibles situacio-
nes, que no tiene por qué ser excluyentes.

1.- Puestos de trabajo directamente involucrados: Son aquellos en los que se realizan tareas que impli-
can el uso o la generación de agentes cancerígenos o mutágenos. En estos casos, la presencia de estos 
agentes es evidente, por lo que existe una posibilidad clara de exposición.
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2.- Puestos de trabajo no directamente involucrados: Son aquellos en los que no se utilizan ni se 
generan directamente agentes cancerígenos o mutágenos, pero donde podría existir riesgo de exposi-
ción debido a otros factores. Estas situaciones pueden estar relacionadas con la proximidad a puestos 
directamente involucrados, especialmente cuando no existe una separación física adecuada entre áreas 
de trabajo. También pueden incluir actividades auxiliares, como mantenimiento, limpieza o gestión de 
almacenes.

En estos casos, es fundamental considerar la posible subcontratación de dichas tareas y garantizar una 
adecuada coordinación de actividades, conforme a las obligaciones establecidas en la normativa vigen-
te, como el Real Decreto 171/200410, que regula la coordinación entre empresas concurrentes en un 
mismo centro de trabajo. 

Además, pueden darse circunstancias en las que la exposición a un agente cancerígeno no esté direc-
tamente relacionada con la actividad laboral, como podría ser la presencia de gas radón en el entorno.

El siguiente diagrama de flujo extraído de la Guía Técnica de aplicación del Real Decreto 665/1995 faci-
lita este primer análisis:

10Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. Boletín Oficial del Estado, núm. 27, de 31 de enero de 2004, pp. 4160–4169. 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2004/01/30/171/con

Figura 15: Diagrama general para identificar la presencia de agentes cancerígenos o mutágenos en los 
lugares de trabajo y aplicación del RD 665/1997

Fuente: Guía Técnica de aplicación del Real Decreto 665/1995 facilita este primer análisis
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Herramientas para la identificación del peligro
Identificar correctamente los agentes cancerígenos en un centro de trabajo, se basa en el conocimiento 
profundo y detallado de todos los procesos e instalaciones del centro, analizándose los productos al-
macenados, productos utilizados de forma habitual, productos utilizados de forma ocasional como por 
ejemplo en tareas de mantenimiento, productos intermedios, residuos y  subproductos generados du-
rante el desarrollo de los trabajo como por ejemplo el humo de motores diésel, sustancias que pueden 
provenir del aire exterior al lugar de trabajo. Conocidos los agentes presentes en la actividad laboral 
corresponde analizar la peligrosidad de cada uno; para ello se utilizarán las siguientes herramientas:

•	Etiquetado de productos químicos
Tal y como se establece en el reglamento CLP las sustancias adquiridas y almacenadas en el lugar de 
trabajo deben estar perfectamente etiquetadas y deben disponer de una ficha de datos de seguridad 
(FDS).

Figura 16: Ejemplo de etiqueta según requerimiento del reglamento CLP

Fuente: INSST

Las etiquetas nos proporcionan la información esencial sobre los riesgos de cada sustancia. En el caso de 
agentes químicos los siguientes pictogramas nos alertarán sobre la posible presencia de estos riesgos:

	                       Peligro grave para la salud            Toxicidad aguda

Las frases H son indicaciones estandarizadas que describen la naturaleza de los peligros asociados a una 
sustancia o mezcla peligrosa. Cada frase H consta de un código alfanumérico, comenzando con la letra 
“H” seguida de tres números, que indican el tipo y la naturaleza del peligro. Las siguiente frases H nos 
confirmarán estos riesgos:

•	H350 Puede causar cáncer, que puede complementarse con información sobre la vía de exposi-
ción (por ejemplo, “puede causar cáncer por inhalación”).
•	H340 Puede provocar defectos genéticos, que también puede completarse con la vía de exposi-
ción.

Estas frases se refieren a las sustancias clasificadas con 1A y 1B conforme la clasificación explicada en el 
capítulo 2, y por lo tanto afectados por el RD665/1997.

•	H351 Se sospecha que provoca cáncer.
•	H341 Se sospecha que provoca defectos genéticos.

Estas frases se refieren a las sustancias clasificadas con categoría 2 conforme la clasificación explicada en 
el capítulo 3, y por lo tanto no estarían afectadas por el RD665/1997, aunque esta indicación de peligro 
supone una alerta importante que no se debe obviar.

•	Fichas de datos de seguridad (FDS o inglés MSDS) de productos químicos.
La ficha de datos de seguridad es un documento que proporciona información clave sobre un produc-
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to químico para garantizar su uso seguro. Está pensada para trabajadores, empleadores y servicios de 
emergencia. Este documento debe ser obligatoriamente suministrado cuando se adquiere un producto 
químico.

Es como el “manual de instrucciones” de una sustancia química. Explica básicamente:
•	Qué contiene el producto.
•	Qué riesgos puede tener para la salud o el medio ambiente.
•	Cómo manejarlo de forma segura.
•	Qué hacer en caso de accidente, como un derrame o una exposición.

Aunque cada empresa desarrolla y proporciona gratuitamente las FDS de los productos químicos que 
comercializa, existen bases de datos de FDS que nos pueden servir de ayuda para identificar los peligros 
de agentes químicos no adquiridos comercialmente, como pueden ser subproductos o sustancias que 
provienen de exterior. Así por ejemplo en España el INSST ha elaborado la siguiente base de datos de Fichas 
Internacionales de Seguridad Química (https://www.insst.es/documentacion/colecciones-tecnicas/fisq).

Evaluación del riesgo de agentes cancerígenos
La evaluación del riesgo por exposición a agentes cancerígenos es un proceso técnico y legalmente 
obligatorio que permite identificar, valorar y controlar los peligros derivados de la presencia de estos 
agentes en el entorno laboral. Su objetivo es garantizar que la exposición de las personas trabajadoras 
sea lo más baja posible, aplicando el principio ALARA (As Low As Reasonably Achievable) explicado en 
el capítulo 2.

Tal como se detalla en el capítulo 4 dedicado a la normativa, la evaluación se debe fundamentar en las 
siguientes normas: Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención, Real Decreto 665/1997, sobre la protección frente a agentes cancerígenos o mutágenos, Real 
Decreto 374/2001, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo y Reglamento CLP (CE) n.º 1272/2008, sobre 
clasificación y etiquetado de sustancias.

Etapas de la evaluación
Evaluar la exposición a agentes cancerígenos en el trabajo es un proceso sistemático para proteger la 
salud de las personas. A continuación, se describen las etapas clave de este proceso.

1. Caracterización de la Exposición
El primer paso es entender a fondo cómo, cuándo y dónde ocurre el contacto con el agente canceríge-
no. Se deben analizar los siguientes factores:

Factor a Analizar Descripción

Vías de Entrada
Identificar si el agente puede entrar al cuerpo por inhalación, contacto con 
la piel o ingestión.

Tipo y Estado del 
Agente

Determinar si la exposición es aguda (corta duración) o crónica (larga dura-
ción) y el estado físico del agente (gas, líquido, sólido), ya que su peligrosi-
dad varía según su volatilidad o si forma polvo o aerosoles.

Personas y Tareas
Definir qué puestos, tareas y trabajadores están expuestos, agrupándolos 
por niveles de exposición similares (Grupos de Exposición Homogénea).

Frecuencia y Duración
Evaluar cuánto tiempo y con qué frecuencia se está en contacto con el 
agente, así como las cantidades utilizadas.

Medidas Existentes
Revisar las medidas preventivas ya implantadas, como los sistemas de venti-
lación y extracción.

Factores Adicionales
Considerar la presencia de trabajadores especialmente sensibles, otros con-
taminantes y posibles exposiciones accidentales (derrames, mantenimiento).

2. Estimación de la Exposición
Una vez caracterizada la exposición, se debe estimar el nivel de riesgo. La normativa española (RD 
374/2001) indica que, por lo general, se deben medir las concentraciones del agente en el aire. Sin 
embargo, la medición no es necesaria si se puede demostrar por otros medios que el riesgo está con-
trolado.
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Para esta estimación se pueden usar:
•	Métodos cualitativos: Modelos como COSHH, INRS o Stoffenmanager®.
•	Equipos de lectura directa: Monitores de gases, medidores de partículas, etc.
•	Otras referencias: Comparaciones con empresas similares o guías de buenas prácticas.

Tras la estimación, surgen tres posibles escenarios:

Escenario Descripción Acción Inmediata Ejemplo

1. Riesgo Bajo 
(Controlado)

La exposición es mínima o 
nula, muy por debajo de 
los límites legales.

Mantener y verificar las 
medidas preventivas exis-
tentes. Aplicar el principio 
ALARA (tan bajo como sea 
razonablemente posible).

Uso de mínimas canti-
dades en una vitrina de 
gases bien mantenida.

2. Riesgo No 
Controlado 
(Crítico)

La exposición supera cla-
ramente los límites o hay 
alta probabilidad de que 
lo haga.

Actuar primero, medir 
después. Aplicar medidas 
correctoras urgentes (dete-
ner la tarea, instalar extrac-
ción, usar EPIs).

Trabajos con amianto 
sin las medidas de se-
guridad adecuadas.

3. Riesgo 
Apreciable 
(Incertidumbre)

La exposición podría acer-
carse o superar los límites, 
o no hay datos suficientes 
para estar seguros.

Aplicar medidas preventi-
vas iniciales y realizar una 
medición ambiental para 
obtener datos precisos.

Una zona de produc-
ción con sistemas de 
ventilación antiguos o 
deficientes.

3. Medición de la Exposición
Si el escenario lo requiere, se realiza una medición ambiental siguiendo métodos normalizados (ej. mé-
todos del INSST y la norma UNE 689). El objetivo es obtener datos fiables y representativos de la expo-
sición real. Los resultados se comparan con los Límites de Exposición Profesional (LEP) oficiales.

4. Determinación de Medidas Preventivas
Las medidas deben aplicarse siguiendo un orden de prioridad para garantizar la máxima eficacia.

Prioridad Medida Preventiva Definición

1 Eliminación
Suprimir por completo el agente cancerígeno del lugar de 
trabajo.

2 Sustitución Reemplazar el agente por otro menos peligroso.

3 Controles de Ingeniería
Modificar equipos, procesos o el entorno para aislar o re-
ducir la exposición (ej. sistemas de extracción localizada).

4 Controles Administrativos
Cambiar la forma en que se trabaja para reducir la exposi-
ción (ej. rotación de personal, limitar tiempos de tarea).

5
Equipos de Protección 
Individual (EPI)

Proporcionar al trabajador equipos que lo protejan directa-
mente (ej. mascarillas, guantes). Es la última barrera.

Fuente: (https://grupo-microanalisis.com/minimizar-exposicion-a-carcinogenos-ambiente-laboral/)
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5. Seguimiento y Documentación
La evaluación de riesgos no es un proceso único, sino un ciclo continuo.

•	Reevaluación periódica: La evaluación debe repetirse siempre que haya cambios en los procesos, 
sustancias o instalaciones, o si los resultados de la vigilancia de la salud lo sugieren.
•	Documentación y registro: Todo el proceso, los resultados y las medidas adoptadas deben que-
dar registrados en la evaluación de riesgos de la empresa, incluyendo la información y formación 
proporcionada a los trabajadores.

Medidas preventivas para el control riesgo de agentes cancerígenos
En el trabajo con agentes cancerígenos no resulta suficiente lograr niveles de exposición por debajo de 
los límites permitidos y, tal y como se ha mencionado anteriormente, las medidas previstas deben estar 
enfocadas a lograr en todo momento una exposición de los trabadores lo más baja posible. 

El orden de priorización definido anteriormente requiere de un análisis detallado de cada una de las 
posibles medidas a implantar para el adecuado control de los agentes cancerígenos. Este orden debe 
analizarse desde un enfoque generalmente no excluyente entre las diferentes medidas, por lo general 
una adecuada gestión preventivas requiere implementar distintas capas de seguridad para lograr el 
control de cada riesgo.

Para la puesta en marcha de las medidas preventivas es importante integrar estas medidas desde el di-
seño inicial de instalaciones, equipos o proyectos. 

Este enfoque, conocido como prevención integrada desde el diseño, permite anticipar riesgos y estable-
cer soluciones desde la raíz, antes de que se materialicen los peligros.

•	 Medidas preventivas generales
La simple utilización de un único agente químico cancerígeno exige la adopción de numerosas medidas 
preventivas.  La normativa española (RD 665/1997) exige una serie de medidas obligatorias para pro-
teger a los trabajadores frente a los riesgos de los agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos. A 
continuación, se resumen las acciones fundamentales.

1. Medidas Preventivas Generales

El objetivo es minimizar la exposición desde el diseño del proceso de trabajo.

Medida Acción Específica

Limitación de Cantidades
Reducir al mínimo la cantidad de agente cancerígeno presente en el 
lugar de trabajo.

Diseño de Procesos
Diseñar los procesos para evitar o minimizar la formación del agente 
peligroso.

Reducción de Personal Limitar al menor número posible el personal que pueda estar expuesto.

Evacuación del Agente
Instalar sistemas de extracción localizada o ventilación general para 
eliminar el agente en su origen.

Detección Rápida
Utilizar métodos de medición que permitan detectar de forma inme-
diata exposiciones anormales por accidentes.

Métodos de Trabajo 
Seguros

Aplicar procedimientos de trabajo adecuados y seguros.

Protección Colectiva e 
Individual

Priorizar la protección colectiva. Si no es suficiente, proporcionar pro-
tección individual.

Higiene y Limpieza Mantener una limpieza regular de suelos, paredes y otras superficies.

Delimitación y Señalización
Delimitar las zonas de riesgo, señalizarlas adecuadamente (incluyendo 
la prohibición de fumar) y restringir el acceso al personal autorizado.

Etiquetado Correcto
Asegurar que todos los recipientes e instalaciones estén etiquetados 
de forma clara y con señales de peligro visibles.

Sistemas de Alerta
Instalar dispositivos de alerta para casos de emergencia que puedan 
causar exposiciones altas.

Almacenamiento y 
Residuos

Disponer de medios seguros para el almacenamiento, manipulación, 
transporte y eliminación de agentes y residuos, usando recipientes 
herméticos y etiquetados.
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2. Medidas de Higiene Personal y Protección Individual
Estas medidas buscan evitar el contacto directo y la contaminación cruzada.

Acción Descripción

Prohibiciones
Prohibir comer, beber o fumar en las zonas de trabajo con riesgo de 
contaminación.

Ropa de Protección Proveer ropa de protección apropiada y/o ropa especial.

Almacenamiento Separado
Disponer de lugares separados para guardar la ropa de trabajo y la 
ropa de calle.

Mantenimiento de EPIs
Almacenar adecuadamente los equipos de protección, asegurando su 
limpieza y buen funcionamiento después de cada uso.

Aseo Personal Disponer de retretes y cuartos de aseo adecuados.

Además, se establecen las siguientes obligaciones:
•	Tiempo para el aseo: Los trabajadores expuestos dispondrán de hasta 10 minutos para su aseo 
antes de la comida y otros 10 antes de finalizar la jornada, sin que este tiempo pueda acumularse.
•	Lavado de ropa: El empresario es responsable del lavado y descontaminación de la ropa de tra-
bajo. Está prohibido que el trabajador se la lleve a casa.
•	Sin coste para el trabajador: El coste de todas las medidas de seguridad y salud no debe recaer 
nunca sobre los trabajadores.

3. Gestión de Exposiciones Accidentales y No Regulares
Se deben tener planes de actuación para situaciones imprevistas o tareas poco frecuentes que impliquen 
un riesgo elevado.

Tipo de Exposición Medidas a Adoptar

Accidentales 
(imprevistas)

Informar inmediatamente a los trabajadores.
Limitar el acceso a la zona afectada al personal indispensable
Garantizar que la exposición sea temporal y lo más corta posible.
Proporcionar ropa y equipos de protección adecuados.

Tipo de Exposición Medidas a Adoptar

No Regulares 
(previsibles)

Reducir la duración de la exposición al tiempo estrictamente necesario.
Proporcionar protección adicional (EPIs).
Impedir el acceso a la zona a personal no autorizado mediante señalización 
o delimitación.

•	 Medidas preventivas generales para la gestión de agentes físicos (radiaciones)
Para controlar la exposición a radiaciones, se aplican tres principios básicos: distancia, tiempo y blindaje.

Medida Acción Específica

Barreras Físicas (Blindaje)
Uso de pantallas plomadas, muros de hormigón y cabinas de protec-
ción para atenuar la radiación.

Distancia
Aumentar la separación entre la persona y la fuente de radiación. La 
intensidad disminuye drásticamente con la distancia.

Tiempo
Reducir al mínimo el tiempo de permanencia cerca de la fuente de 
radiación.

Protección Personal
Utilizar delantales y guantes plomados, gafas protectoras y dosíme-
tros personales para monitorizar la dosis acumulada.

Control y Señalización
Señalizar adecuadamente las zonas de riesgo y controlar el acceso a 
áreas restringidas.

Monitoreo
Realizar mediciones periódicas de los niveles de radiación en el am-
biente y en el personal.

Formación e Información
Entrenar al personal sobre los riesgos, el uso correcto de los equipos 
y los procedimientos de emergencia.

Medidas para Radiación UV
Limitar la exposición en horas centrales, usar ropa protectora, som-
breros, gafas de sol y protectores solares.
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•	 Eliminación y Sustitución de Agentes Cancerígenos
El artículo 4 del RD665/1997 establece: En la medida en que sea técnicamente posible, el empresario 
evitará la utilización en el trabajo de agentes cancerígenos o mutágenos, en particular mediante su sus-
titución por una sustancia, una mezcla o un procedimiento que, en condiciones normales de utilización, 
no sea peligroso o lo sea en menor grado para la salud o la seguridad de los trabajadores.

Cuando se trata de proteger la salud de las personas trabajadoras frente a los agentes cancerígenos, la 
primera medida que debe considerarse es su sustitución. Esto significa reemplazar la sustancia o el pro-
cedimiento que la genera por otro que no implique riesgos para la salud, siempre que sea técnicamente 
viable. Esa viabilidad técnica debe ser estudiada en el momento de la evaluación del riesgo y debe ser 
perfectamente justificada y documentada cuando no sea técnicamente viable.

La viabilidad técnica no puede depender del coste económico de la alternativa. 

Desgraciadamente en muchas empresas persiste la idea de que “siempre se ha hecho así” y en esa zona 
de confort es difícil el estudio de alternativas más seguras. Sin embargo, el estudio y evolución de la 
técnica permite, en numerosos casos, la sustitución del agente cancerígeno por otras alternativas más 
seguras y que a largo plazo y en un análisis más global de costos también resultan económicamente más 
ventajosas 

Tabla 35: Ejemplos de Sustitución de Agentes Cancerígenos
Caso / País / 
Organización

Enfoque / Sustancia 
Sustituida

Alternativa / 
Herramienta Beneficios / Objetivo

Unión Europea 
(EU-OSHA / ECHA)

Sustancias peligrosas en 
general

Principio STOP y herra-
mientas de evaluación 
de ECHA.

Reducción del riesgo en 
origen.

Alemania
Tricloroetileno Hidrocarburos isopa-

rafínicos o sistemas de 
limpieza acuosos.

Menor toxicidad y ex-
posición para los traba-
jadores.

Estados Unidos (AIHA)

Sustancias de alta preo-
cupación

Herramientas como 
GreenScreen® y Substi-
tution Planning Tools.

Evaluar y elegir alter-
nativas más seguras, 
evitando sustituciones 
problemáticas.

Canadá

Asfalto caliente en 
construcción

Mezclas frías modifica-
das.

Reducción de la expo-
sición a hidrocarburos 
aromáticos policíclicos 
(HAP).

Organización 
Internacional del
Trabajo (OIT)

Agentes cancerígenos 
en general

Fomento de la sustitu-
ción desde el diseño 
del proceso (Convenio 
139).

Prevención integrada y 
cooperación entre go-
biernos, empleadores y 
trabajadores.

Fuente: Elaboración propia

En la siguiente tabla se exponen una serie de buenas prácticas en la sustitución de sustancias canceríge-
nas que pueden ser aplicadas en la actualidad.

Tabla 36: Ejemplos de Sustitución de Agentes Cancerígenos
Sustancia 
Sustituida

Alternativa 
Utilizada Contexto y explicación

Tricloroetileno Sistemas de 
limpieza 
acuosos

El tricloroetileno es un disolvente cancerígeno (Carc. 1B) usado 
principalmente en limpieza y desengrase de piezas metálicas. Los 
sistemas acuosos utilizan soluciones basadas en agua con deter-
gentes y tecnología de ultrasonidos, eliminando la exposición a 
vapores cancerígenos.

Benceno Tolueno o 
disolventes 
verdes

El benceno (Carc. 1A) fue usado como disolvente en industrias 
químicas y pinturas. Su sustitución por tolueno (menos tóxico, 
pero no inocuo) o disolventes verdes (bio-basados) reduce el 
riesgo cancerígeno en reformulación de productos o procesos 
industriales.
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Sustancia 
Sustituida

Alternativa 
Utilizada Contexto y explicación

Asfalto caliente Mezclas frías 
modificadas

La manipulación de asfalto caliente libera vapores con hidrocar-
buros aromáticos policíclicos (HAP), algunos cancerígenos. Las 
mezclas frías, formuladas con ligantes especiales o aditivos, per-
miten trabajar a temperaturas menores y reducen la emisión de 
contaminantes.

Formaldehído Resinas sin 
formaldehído

El formaldehído (Carc. 1B) se usa en resinas para aglomerados y 
espumas. Las alternativas incluyen resinas de poliuretano, epoxi 
o lignina modificada, eliminando emisiones de formaldehído y 
mejorando la calidad del aire interior.

Formaldehído Criogeniza-
ción, plastina-
ción o disolu-
ciones 
alternativas

El formaldehído ha sido tradicionalmente el conservante más utili-
zado en la preservación biológica por su capacidad para fijar teji-
dos y evitar su descomposición. Sin embargo, debido a su clasifi-
cación como cancerígeno, se han desarrollado alternativas menos 
peligrosas. Entre ellas, la criogenización, que conserva muestras a 
muy bajas temperaturas sin necesidad de productos químicos; la 
plastinación, que reemplaza el agua y la grasa de los tejidos por 
polímeros para una conservación permanente, seca y segura; y 
diversas disoluciones alternativas basadas en alcoholes, glicoles o 
fijadores comerciales libres de formaldehído, que permiten con-
servar las muestras con menor riesgo para la salud de las personas 
trabajadoras y el medio ambiente.

Cromo VI Cromo III o 
recubrimientos 
alternativos

El cromo VI (Carc. 1B) se usa en galvanizado y recubrimientos. Las 
alternativas con cromo III o recubrimientos poliméricos y cerámi-
cos reducen el riesgo cancerígeno, con algunas limitaciones en 
resistencia a la corrosión.

Sustancia 
Sustituida

Alternativa 
Utilizada Contexto y explicación

Amianto Fibras 
minerales 
artificiales 
(FMA)

El amianto (Carc. 1A) fue utilizado por sus propiedades ignífugas y 
térmicas. Las FMA como lana de roca, lana de vidrio o fibras cerá-
micas ofrecen sustitución con menor riesgo para la salud, aunque 
también requieren manejo adecuado.

Percloroetileno 
y diclorometano 
(posibles cance-
rígenos cat 2)

Sistemas de 
limpieza con 
CO2 supercrí-
tico

La sustitución del percloroetileno y el diclorometano, ambos 
clasificados como posibles cancerígenos (categoría 2), por siste-
mas de limpieza con CO2 supercrítico representa una alternativa 
tecnológica más segura y sostenible. Este método utiliza dióxido 
de carbono en estado supercrítico —un estado intermedio entre 
líquido y gas— que posee un gran poder disolvente, permitiendo 
una limpieza eficaz sin generar emisiones de disolventes tóxicos. 
Además de eliminar la exposición a compuestos cancerígenos, 
este sistema es no inflamable, no tóxico y genera un menor im-
pacto ambiental, siendo especialmente aplicable en limpieza de 
piezas de precisión, textiles y componentes electrónicos.

Fuente: Elaboración propia

Cuando, por razones técnicas, no resulta posible la sustitución del agente químico, en algunos casos, 
puede resultar adecuado el cambio de forma de agente o estado físico de la sustancia para disminuir su 
peligrosidad. Esta actuación en el origen del riesgo supone una medida preventiva sencilla y altamente 
eficaz cuando se complementa con otras.

Estrategias comunes en el cambio de forma para la exposición:
•	Sustitución de polvos  > por granulados, pastillas, pellets o soluciones líquidas.
•	Sustitución de líquidos volátiles > por geles, espumas, cápsulas monodosis.
•	Trabajo con sustancias en medio húmedo > minimiza la generación de polvo.

En la siguiente tabla se muestran algunos ejemplos de estas medidas:
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Tabla 37: Ejemplos de Reducción de Riesgo por Cambio de Forma del Agente

Agente Químico y 
Sector

Situación Anterior 
(Mayor Riesgo)

Cambio Aplicado 
(Menor Riesgo) Resultado / Beneficio

Sílice cristalina 
respirable 
(Construcción y minería)

Uso de sílice en forma 
de polvo seco, 
altamente dispersable.

Uso de sílice húmeda 
(agua pulverizada).
Uso de pastillas prensa-
das o granulados.

Reducción drástica de 
polvo respirable.
Menor riesgo de silicosis 
y cáncer de pulmón.

Isocianatos (Industria 
de pinturas y espumas)

Isocianatos líquidos 
altamente volátiles 
manipulados 
manualmente.

Uso de premezclas en 
sistemas cerrados.
Sistemas de doble com-
ponente encapsulados.

Menor liberación de 
vapores.
Sustitución de aplicacio-
nes manuales por siste-
mas automatizados.

Compuestos de cromo 
VI (Industria de galvani-
zados y pigmentos)

Manipulación de sales 
de cromo VI en polvo 
seco.

Uso de soluciones acuo-
sas.
Formulación en pastillas 
disolubles.

Reducción de polvo y de 
la exposición dérmica y 
respiratoria.

Hidrocarburos aromá-
ticos policíclicos (HAP) 
(Asfaltado)

Asfaltos convenciona-
les con alta emisión 
de vapores y HAP.

Uso de asfaltos de baja 
temperatura.
Modificación de la for-
mulación con aditivos

Menor generación de va-
pores peligrosos y dismi-
nución de la exposición 
a HAP.

Fuente: Elaboración propia

•	  Protección colectiva y controles de ingeniería
La protección colectiva incluye todas aquellas medidas que actúan directamente sobre la fuente del ries-
go, su entorno o el medio de transmisión, con el objetivo de proteger simultáneamente a todas las per-
sonas presentes en el área de trabajo. La eficacia de estas medidas disminuye a medida que se apliquen 
alejadas a la fuente del riesgo al favorecer la dispersión y dilución de la sustancia. Entre los principales 
encontramos los que se exponen en la siguiente tabla:

Tabla 38: Controles de Ingeniería y Protección Colectiva

Tipo de Control / 
Medida Descripción Ejemplos / Consideraciones Clave

Encapsulamiento y 
Automatización

Aislar físicamente el proceso que 
genera el agente cancerígeno para 
evitar el contacto.

Reactores cerrados, cabinas de guantes, 
robotización de procesos (ej. robots de 
soldadura).

Barreras Físicas y 
Confinamiento

Interponer una barrera (pantallas, 
cortinas, muros) que separe al tra-
bajador del foco de exposición.

Requiere medidas específicas para tareas 
puntuales de acceso como limpieza o 
mantenimiento.

Cabinas o Salas 
Presurizadas

Generan presiones positivas o 
negativas con aire filtrado (HEPA/
ULPA) para evitar la fuga o entrada 
de contaminantes.

Salas blancas, cabinas de manipulación de 
productos químicos.

Ventilación 
Localizada

Captura el contaminante en el mis-
mo punto donde se genera, antes 
de que se disperse en el ambiente.

Medida muy eficaz. Ejemplos: vitrinas de 
gases, campanas, brazos de extracción, 
sistemas integrados en herramientas. Re-
quiere buen diseño y mantenimiento.

Sistemas de 
Alarma y Control

Sensores y detectores que mo-
nitorizan la presencia del agente 
y activan alarmas o sistemas de 
emergencia.

Medida complementaria. Permite de-
tectar rápidamente fallos o exposiciones 
anormales.

Ventilación por 
Dilución (General)

Renueva el aire del local para diluir 
la concentración del contaminante.

Eficacia muy limitada y no recomendada 
como medida principal. Puede dispersar 
el contaminante, crear corrientes de aire y 
aumentar costes de climatización.

Fuente: Elaboración propia
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•	 Equipos de protección individual (EPI) y ropa de trabajo
La gestión del riesgo por agentes cancerígenos se basa en una jerarquía de controles. Los Equipos de 
Protección Individual (EPI) son la última barrera de protección y deben entenderse siempre como una 
medida complementaria, nunca como un sustituto de las medidas de protección colectiva (ej. venti-
lación, encapsulamiento). Según la jerarquía de control del riesgo (artículo 5 del RD 665/1997 y Ley 
31/1995), los EPI son la última barrera de protección frente a la exposición, destinada a proteger al tra-
bajador cuando las medidas colectivas no son suficientes o no son viables al 100%.

La elección de los EPI adecuados es crucial y debe basarse en un análisis riguroso de:
•	Las propiedades del agente (sólido, líquido, gas, polvo, etc.).
•	Las vías de entrada al organismo (inhalación, piel, ojos).
•	La duración, frecuencia e intensidad de la exposición.
•	Las tareas específicas a realizar (manipulación, limpieza, emergencia).

Todos los EPI deben contar con la certificación y el marcado CE correspondiente, conforme al Reglamen-
to (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los equipos 
de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo.

Tabla 39: Tipos de Equipos de Protección Individual

Zona a 
Proteger Tipo de EPI Nivel de Riesgo / Uso 

Recomendado
Características y Consideraciones 

Clave

Vías 
Respiratorias

Equipos Filtrantes 
(Mascarillas FFP3, 
Máscaras con 
filtros)

Exposición a partículas 
(polvo, aerosoles) o ga-
ses/vapores en concen-
traciones bajas/medias. 
Siempre con suficiente 
oxígeno.

- FFP3: Para partículas sólidas/líquidas 
(sílice, amianto).- Filtros A/B/E/K: Para 
gases/vapores específicos.
 CRÍTICO: Ajuste facial perfecto (sin 
barba), pruebas de ajuste obligatorias 
en algunos casos (sílice). Las mascarillas 
quirúrgicas no protegen.

Zona a 
Proteger Tipo de EPI Nivel de Riesgo / Uso 

Recomendado
Características y Consideraciones 

Clave

Vías 
Respiratorias

Equipos 
Motorizados 
(PAPR)

Exposiciones prolonga-
das, trabajos con calor 
o cuando no se puede 
garantizar un buen ajus-
te facial (ej. con barba).

- Un ventilador impulsa aire filtrado, 
creando presión positiva.- Mayor co-
modidad y nivel de protección.- Mayor 
coste, peso y mantenimiento.

Vías 
Respiratorias

Equipos Aislantes 
(Autónomos o con 
línea de aire)

Altas concentraciones, 
atmósferas con de-
ficiencia de oxígeno 
(<19.5%) o emergen-
cias.

- Proporcionan aire limpio de una fuente 
independiente.- Máximo nivel de pro-
tección.- Requieren formación y adies-
tramiento específico.

Piel y 
Manos

Guantes de 
protección 
química

Manipulación de líqui-
dos, sólidos contamina-
dos o riesgo de salpica-
duras.

- Seleccionar material (nitrilo, neopreno, 
butilo) según la resistencia química al 
agente.- Verificar tiempo de permea-
ción.- Considerar guantes desechables 
para evitar contaminación cruzada.

Cuerpo

Ropa de 
protección 
química

Riesgo de salpicaduras, 
contacto con polvos o 
aerosoles.

- Tipos 5 y 6: Protección contra partí-
culas y salpicaduras leves.- Tipos 3 y 4: 
Protección contra chorros y pulverizacio-
nes de líquidos.- La empresa es respon-
sable de su lavado/descontaminación. 
Prohibido llevarla a casa.

Ojos y 
Cara

Gafas de 
montura integral

Riesgo de salpicaduras 
de líquidos o proyec-
ción de partículas.

- Deben ofrecer un sellado completo 
alrededor de los ojos.- Cumplir con la 
norma UNE-EN 166.

Ojos y 
Cara

Pantallas faciales Riesgo de proyecciones 
intensas que puedan 
afectar a toda la cara.

- Se usan siempre en combinación con 
gafas de protección.- Protegen contra 
salpicaduras y proyecciones.

Fuente: Elaboración propia
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Una protección eficaz no termina con la selección del EPI adecuado; requiere una gestión continua y 
rigurosa. Es fundamental establecer procedimientos claros para el almacenamiento, diferenciando zonas 
para equipos limpios y contaminados. Asimismo, se deben definir protocolos para la limpieza (si son 
reutilizables), la revisión periódica y la retirada de equipos dañados. Cabe recordar que los EPI contami-
nados que no puedan ser descontaminados deben ser tratados como residuos peligrosos.

Para garantizar la máxima seguridad, existen prohibiciones y obligaciones estrictas: el uso de EPI es 
personal e intransferible, está prohibido utilizar ropa de calle en las zonas de exposición y es obligación 
del trabajador usar el equipo en todo momento durante la tarea. Finalmente, el éxito de estas medi-
das depende de una formación teórica y práctica completa sobre el uso, ajuste, limitaciones y retirada 
segura de cada equipo, acompañada de una supervisión continua por parte de la línea de mando para 
asegurar su correcta utilización.

•	 Gestión Preventiva y Controles Administrativos
Además de los controles técnicos, una gestión rigurosa es fundamental para minimizar la exposición. 
Esta gestión debe integrar las medidas técnicas, organizativas y procedimentales necesarias para elimi-
nar o minimizar la exposición. Además de las medidas de control técnico (sustitución, ventilación, confi-
namiento), es esencial estructurar los siguientes aspectos:

Área de Gestión Acciones Esenciales

Procedimientos de Trabajo
Definir y documentar instrucciones de trabajo seguras, claras y accesi-
bles para cada tarea.

Almacenamiento
Guardar los agentes en zonas designadas, ventiladas, señalizadas, con 
control de acceso y sistemas de contención de derrames.

Señalización
Utilizar carteles de peligro normalizados en zonas de riesgo y etiquetar 
correctamente todos los recipientes.

Control de Trabajadores
Mantener un registro del personal expuesto, restringir el acceso y limi-
tar los tiempos de exposición.

Limpieza
Establecer protocolos de limpieza húmeda o con aspiradores HEPA. 
Prohibir el barrido en seco o el uso de aire comprimido.

Área de Gestión Acciones Esenciales

Vigilancia de la Salud
Realizar reconocimientos médicos específicos antes, durante y después 
de la exposición, manteniendo los registros un mínimo de 40 años.

Formación e Información
Capacitar de forma continua sobre los riesgos, medidas preventivas, 
uso correcto de EPI y procedimientos de emergencia.

Consulta y Participación
Involucrar a los trabajadores y sus representantes en la evaluación de 
riesgos y en la elección de medidas preventivas.

Gestión de Residuos
Tratar todos los residuos contaminados como peligrosos y gestionarlos 
a través de gestores autorizados.

Planes de Emergencia
Diseñar y ensayar planes de actuación para derrames, incendios o ex-
posiciones accidentales, incluyendo duchas y lavaojos de emergencia.

•	 Requerimientos relativos a la información 
Una participación consciente y efectiva debe ser una participación informada y ello requiere que las per-
sonas trabajadoras y sus representantes tengan acceso a la información sobre los aspectos significativos 
y los riesgos para el trabajador derivados de la exposición a cancerígenos. También requiere contar con 
una formación adecuada que capacite a los trabajadores/as y a sus representantes para comprender, 
evaluar y utilizar adecuadamente la información a la que accedan, favoreciendo con ello la generación de 
propuestas de mejora basadas en su experiencia y en su conocimiento cotidiano de su centro de trabajo.
Se debe contar con procedimientos destinados a mantener la comunicación interna entre todos los es-
tamentos de la empresa y la comunicación externa con las partes interesadas. La comunicación interna 
entre todos los estamentos de la empresa debe garantizar la comunicación fluida con la plantilla y con la 
representación de los trabajadores/as.

Aquella información que la empresa esté obligada a proporcionar a la Administración debe ser propor-
cionada en un momento previo y con la suficiente antelación para permitir que la representación de los 
trabajadores y trabajadoras pueda estudiarla, dando margen con ello a que esta tenga la posibilidad 
de realizar alegaciones, sugerencias o propuestas que puedan ayudar en el posterior proceso ante la 
Administración.
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Los delegados y delegadas sindicales juegan un papel muy importante en la transmisión de la infor-
mación y el conocimiento que deben tener los trabajadores y trabajadoras para reducir la exposición a 
cancerígenos en el mundo laboral. Con su labor de divulgación pueden crear la conciencia del riesgo, 
pueden favorecer la adopción de medidas preventivas.

Entre las acciones que pueden realizar para favorecer el conocimiento de los riesgos a los que están 
sometidos los trabajadores y trabajadoras están la organización de talleres informativos sobre los can-
cerígenos, sus efectos en la salud y cómo reconocer los productos químicos que podrían contenerlos, 
el desarrollo de materiales divulgativos como folletos y carteles, en áreas visibles del lugar de trabajo, 
informar utilizando el uso de tecnologías digitales advirtiendo sobre los riesgos, así como dar consejos 
de seguridad para su correcta manipulación.

Recordar que una de las fuentes fundamentales de información es el acceso de los trabajadores y tra-
bajadoras a las Fichas de Seguridad (FDS) de los productos químicos empleados en la empresa. En este 
sentido, la labor de los delegados y delegadas ha de centrarse en que los contenidos de las fichas sean 
entendidos, dado que en muchas ocasiones ofrecen información ambigua o incluso incompleta.

•	 Requerimientos relativos a la formación 
Como parte del proceso de transición, algunas de las personas trabajadoras necesitarán capacitarse 
y mejorar sus habilidades para mejorar la productividad en sus trabajos o mejorar sus habilidades. La 
empresa deberá proporcionar servicios de formación continua y adecuada a los trabajadores y trabaja-
doras para que puedan capacitarse y mejorar sus habilidades, y/o asegurarse de que los sindicatos, los 
institutos profesionales o los gobiernos tengan los recursos, financieros y de otro tipo, para desarrollar y 
proporcionar la formación adecuada.

La representación sindical deberá exigir a la empresa que proporcione los medios y la formación que 
resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. La formación en sobre los riesgos ligados a los 
cancerígenos contribuye a devolver a cada trabajador una visión de conjunto del proceso productivo en 
el que presta sus servicios profesionales, muchas veces desempeñados desde la rutina y sin una visión 
holística de su propio trabajo y de su impacto en el medio.

Es fundamental garantizar la formación adecuada de todas las personas trabajadoras en relación con el 
impacto de los cancerígenos en su puesto de trabajo. Para ello, es necesario ajustar la formación al tipo 
de trabajo que realizan en el desempeño de sus funciones y tareas. 

Un ejemplo de acción formativa podría ser el capacitar a los trabajadores/as y a sus representantes a 
manejar e interpretar de manera adecuada las etiquetas y fichas de seguridad de los productos que se 
utilicen, lo que ayudaría a la detección y prevención de riesgos químicos o relacionados con los cance-
rígenos. 

La formación especialmente en materia de cancerígenos para los representantes de los trabajadores y 
trabajadoras resulta esencial, a fin de proporcionarles la capacitación suficiente para poder detectar los 
riesgos de seguridad y salud que pueden producirse ante la exposición a cancerígenos. Gracias a esta 
formación podrán adquirir los conocimientos suficientes, para poder formular propuestas a la empresa 
para mejorar las condiciones de seguridad y salud. Además, esta formación le debe permitir evaluar la 
eficacia de los planes y medidas implantados por la empresa y plantear las alternativas.

•	 Requerimientos relativos a la participación 
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y su desarrollo normativo, reconoce competencias a los re-
presentantes de los trabajadores y trabajadoras en materia de salud laboral que permiten, incluir nuevos 
riesgos. El desempeño de estas funciones ha sido asumido por los delegados y delegadas de prevención 
y los Comités de Seguridad y Salud. 

Por otro lado, en aquellas empresas que tengan implantada norma ISO 45001 sobre sistemas de segu-
ridad y salud laboral en el trabajo, se reforzará la labor de formación, información y participación. La 
norma recoge que tanto, la comunicación interna como la consulta y participación de las personas traba-
jadoras, son un requisito fundamental en la implantación y en el funcionamiento del sistema de gestión 
de la seguridad y la salud en el trabajo implantado según la metodología de esta norma.

Según la norma ISO 45001 se debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos 
para la participación de las personas trabajadoras para:
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	�  Su adecuada involucración en la identificación y evaluación de los riesgos y su control mediante 
la aplicación de medidas preventivas.

	�  Su adecuada participación en la investigación de incidentes.
	�  Se involucren en el desarrollo y la revisión de las políticas y objetivos de seguridad y salud en el 

trabajo.
	�  Ser consultados cuando haya cualquier cambio que afecte a su seguridad y salud en el trabajo. 

Los acuerdos alcanzados se deben documentar e informar de ellos a las partes interesadas.
	�  Estar representados en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	�Ser informados acerca de los acuerdos de participación y de sus representantes

Es esencial que los Delegados y las Delegadas realicen un seguimiento de las propuestas realizadas a 
la Dirección y del cumplimiento de los acuerdos. Es muy importante incluir cláusulas en los acuerdos 
laborales que aborden específicamente la exposición a cancerígenos y establecer protocolos para la 
comunicación y divulgación de información sobre estos productos en el lugar de trabajo, asegurando 
que los trabajadores y trabajadoras estén informados sobre los riesgos y las medidas de seguridad. Los 
convenios también deben recoger acciones específicas para la mujer, en especial si está embarazada o 
en periodo de lactancia. 

Pero más allá de la acción directa en la empresa, también se debe colaborar con organismos competen-
tes y normativos en la creación de regulaciones más estrictas y útiles sobre la exposición a cancerígenos 
en el lugar de trabajo. Y también en la elaboración de normas y guías de actuación frente a los riesgos. 

Es importante la participación de los representantes sindicales en foros, programas y proyectos de inves-
tigación científica sobre la exposición y los efectos de los cancerígenos en la salud de los trabajadores y 
trabajadoras con el objetivo no tanto de respaldar los argumentos de las investigaciones sino de diseñar 
de manera conjunta en medidas de protección más eficaces.

 

LECCIONES APRENDIDAS Y 
RECOMENDACIONES.

Las siguientes lecciones clave se desprenden del análisis integral sobre el cáncer laboral y las sustancias 
cancerígenas, destacando los desafíos persistentes y las áreas de oportunidad para una prevención más 
efectiva y una protección más robusta de la salud de las personas trabajadoras:

•	 El cáncer laboral es una “epidemia silenciada” con graves implicaciones sociales: Existe una brecha 
alarmante entre la incidencia real y el reconocimiento oficial del cáncer de origen laboral, lo que no solo 
oculta la magnitud del problema de salud pública, sino que también niega justicia social a los afectados 
y sus familias, y dificulta la asignación adecuada de recursos.

•	 La latencia y la multicausalidad son desafíos críticos para el reconocimiento: El largo periodo entre 
la exposición y la manifestación de la enfermedad, sumado a la multifactorialidad del cáncer, dificulta 
enormemente la identificación del origen laboral, requiriendo un cambio de paradigma en la vigilancia y 
el registro de exposiciones a lo largo de la vida laboral.

•	 La prevención debe ser proactiva, jerárquica y con un enfoque holístico: Dada la ausencia de um-
brales seguros para muchos cancerígenos, la estrategia preventiva debe priorizar la eliminación y sustitu-
ción del riesgo, seguida de controles de ingeniería y administrativos, y solo como último recurso, el uso 
de EPI. Además, la comprensión de los riesgos debe ir más allá de la sustancia individual, considerando 
mezclas, subproductos y la interacción de factores ambientales y biológicos.

•	 El marco normativo es amplio pero su implementación es heterogénea: A pesar de un sólido en-
tramado legal a nivel internacional, europeo y nacional, la aplicación práctica de las medidas preventivas 
en las empresas a menudo es reactiva, prioriza la protección individual y carece de la ambición necesaria 
para abordar la magnitud real del problema, evidenciando una brecha entre la política y la práctica.

•	 La terciarización económica desplaza y diversifica el riesgo: En economías fuertemente orientadas 
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a los servicios como es el caso de la Comunidad de Madrid, el foco de la prevención del cáncer laboral 
debe ampliarse más allá de la industria tradicional para incluir sectores como la sanidad, limpieza, pe-
luquería y estética, donde la exposición crónica a “cócteles” de sustancias cancerígenas y disruptores 
endocrinos es significativa y a menudo subestimada.

•	 La dimensión de género es crucial en la prevención de riesgos: La segregación ocupacional y la 
mayor vulnerabilidad biológica de las mujeres a ciertos agentes químicos, especialmente disruptores 
endocrinos, exigen un enfoque preventivo con perspectiva de género en sectores feminizados, recono-
ciendo patrones de riesgo específicos y desproporcionados.

•	 La salud laboral y ambiental son interdependientes bajo el enfoque “One Health”: La protección 
de la salud de las personas trabajadoras no puede disociarse de la salud de los ecosistemas. Las acti-
vidades productivas actúan como fuentes primarias de liberación de sustancias cancerígenas que, una 
vez en el medio ambiente, se dispersan, bioacumulan y biomagnifican en la cadena trófica, afectando a 
la población general. Las medidas de prevención en el lugar de trabajo son la primera línea de defensa 
contra la contaminación ambiental.

•	 La negociación colectiva es un pilar fundamental para la mejora efectiva: Los convenios colectivos 
son esenciales para complementar y mejorar la legislación existente, adaptando las medidas preventivas 
a las realidades específicas de cada sector y empresa. La heterogeneidad actual en su abordaje del ries-
go por cancerígenos subraya la necesidad de fortalecer la presión sindical para elevar los estándares de 
protección de manera uniforme.

•	 La formación, información y participación son pilares esenciales: Tanto las personas trabajadoras 
como los profesionales de la salud necesitan una mayor formación sobre los riesgos del cáncer laboral, 
la identificación de exposiciones y los procedimientos de notificación para revertir el subregistro. La con-
sulta y participación activa de las personas trabajadoras y sus representantes son cruciales para el éxito 
de cualquier programa de gestión de riesgos.

•	 La vigilancia de la salud debe ser integral y a largo plazo: Debido a los largos periodos de latencia 
del cáncer laboral, es imperativo mantener registros médicos y programas de vigilancia sanitaria que se 

extiendan más allá del cese de la exposición, conectando los datos de salud laboral con los de salud 
pública.

•	 La gestión de residuos es parte integral de la prevención: Una correcta clasificación, almacena-
miento y eliminación de residuos contaminados es vital para evitar la dispersión de agentes canceríge-
nos al medio ambiente y proteger la salud pública, lo que incluye la necesidad de una “economía circular 
segura” que priorice la no toxicidad desde el diseño.
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RECOMENDACIONES

Para abordar de manera efectiva la compleja problemática del cáncer laboral y sus interconexiones con 
la salud pública y ambiental, se proponen una serie de recomendaciones estratégicas basadas en los 
hallazgos de este informe. Estas recomendaciones buscan trascender el enfoque reactivo y fragmentado 
actual, promoviendo una visión proactiva, integral y colaborativa que garantice una protección más ro-
busta para las personas trabajadoras y el entorno.

En primer lugar, es imperativo fortalecer los sistemas de identificación y notificación del cáncer laboral. 
Esto implica mejorar la formación de los profesionales sanitarios, especialmente en atención primaria, 
para que indaguen de manera sistemática en la historia laboral de los pacientes con cáncer y activen la 
sospecha de origen profesional. Paralelamente, se debe simplificar y agilizar los procedimientos buro-
cráticos para la declaración de enfermedades profesionales, y establecer mecanismos de registro longi-
tudinal de exposiciones que permitan vincular la enfermedad con el entorno laboral, incluso tras largos 
periodos de latencia. La visibilización de la magnitud real del problema es el primer paso para generar 
la voluntad política y social necesaria.

En segundo lugar, se debe reforzar la ambición y la implementación de la normativa preventiva. Aun-
que el marco legal europeo y nacional es amplio y riguroso, se observa una brecha significativa en su 
aplicación efectiva. Es crucial que los límites de exposición vinculantes se amplíen para cubrir un mayor 
número de agentes cancerígenos prioritarios y que los ya existentes se revisen a la baja, aplicando rigu-
rosamente el principio ALARA. La legislación debe ampliarse para incluir explícitamente las sustancias 
tóxicas para la reproducción (reprotóxicos) bajo el mismo nivel de protección que los cancerígenos y 
mutágenos.

En tercer lugar, es fundamental adaptar las estrategias preventivas a la realidad económica y laboral 
de cada región, especialmente en la Comunidad de Madrid al tratarse de una economía con una fuerte 
terciarización. El foco de la prevención debe ampliarse más allá de la industria tradicional para incluir de 
manera prioritaria sectores de servicios como la sanidad, la limpieza y la estética, donde la exposición a 
“cócteles” de sustancias cancerígenas y disruptores endocrinos es significativa y a menudo subestimada. 
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Esta adaptación debe incorporar una perspectiva de género explícita, reconociendo y abordando los 
patrones de riesgo desproporcionados que afectan a la fuerza laboral femenina en estos sectores.

En cuarto lugar, se debe promover activamente la prevención en origen y la jerarquía de controles. La 
eliminación y sustitución de agentes peligrosos por alternativas más seguras debe ser la medida priorita-
ria e innegociable, incluso si implica una reingeniería de procesos o la adopción de nuevas tecnologías. 
Cuando la sustitución no sea posible, se deben implementar controles de ingeniería (como sistemas 
cerrados, automatización y extracción localizada) y medidas organizativas (procedimientos de trabajo 
seguros, limitación de la exposición) antes de recurrir a los Equipos de Protección Individual (EPI), que 
deben considerarse la última barrera de protección.

En quinto lugar, es esencial integrar el enfoque “Una Sola Salud” (One Health) en las políticas de pre-
vención de riesgos laborales. Esto implica reconocer la interconexión entre la salud humana, animal y 
ambiental, y entender que las medidas de seguridad y salud en el trabajo son la primera y más eficaz ba-
rrera para contener la liberación de contaminantes al medio ambiente. Se deben fomentar modelos de 
negocio sostenibles, una “economía circular segura” que priorice la no toxicidad de los materiales desde 
el diseño, y una colaboración interdisciplinar entre expertos en salud laboral, ecólogos, climatólogos y 
responsables de salud pública para abordar de manera holística el ciclo de vida de los contaminantes.

Finalmente, se debe reforzar el papel de la negociación colectiva y la formación continua. Los convenios 
colectivos son un instrumento clave para complementar y mejorar la legislación, adaptando las medidas 
preventivas a las realidades específicas de cada sector y empresa. Es crucial que los sindicatos, como 
legítimos representantes de las personas trabajadoras, ejerzan una presión constante y constructiva para 
elevar los estándares de protección y asegurar la participación activa de las personas trabajadoras en 
la gestión de los riesgos. Paralelamente, se debe invertir en programas de formación y sensibilización 
dirigidos tanto a trabajadores como a delegados sindicales y profesionales de la salud, para aumentar 
el conocimiento sobre los riesgos del cáncer laboral y los procedimientos de prevención y notificación.
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ANEXO 1: PARA MÁS INFORMACIÓN

Organismos internacionales:
• OIT. Organización Internacional del Trabajo https://www.ilo.org/es
• OIT. LEGOSH. Occupational Safety and Health (OSH)
https://wwwex.ilo.org/dyn/legosh_en/f?p=14100:1000:0::NO:::
• OMS. Organización Mundial de la Salud https://www.who.int/es/
• OMS. Europa https://www.who.int/europe/home?v=welcome
• OMS. International Agency for Research on Cancer (IARC). Centro Internacional de Investigaciones 
sobre el Cáncer (CIIC) https://www.iarc.who.int/
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• Health and Safety Executive. COSHH Essentials: http://www.hse.gov.uk/coshh/essentials/index.htm

Organismos de la Unión Europea
• ECHA (European Chemicas Agency) https://echa.europa.eu/es/hot-topics/preventing-cancer
• Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo https://osha.europa.eu/es
• Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer. 
https://health.ec.europa.eu/non-communicable-diseases/cancer_es 
• CCI. Centro Común de Investigación: Centro Científico de la UE 
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• Iniciativa de la Comisión Europea para el Cáncer de Mama (ECIBC) 
https://cancer-screening-and-care.jrc.ec.europa.eu/en
• Asociación Europea de Acción contra el Cáncer (EPAAC) http://www.epaac.eu/
• Acción Conjunta de Control del Cáncer (CANCON) https://www.sanidad.gob.es/areas/calidadAsisten-
cial/estrategias/cancer/docs/ResumenEjecutivoDeLaAccionConjuntaCANCON.Espanol.pdf
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• Acción Conjunta sobre Cánceres Raros (JARC) https://ecpc.org/policy/jarc/
• Asociación Innovadora de Acción contra el Cáncer (iPAAC) https://www.ipaac.eu/
• Centro de conocimiento sobre el cáncer https://knowledge4policy.ec.europa.eu/cancer_en
• Iniciativa Europea de Obtención de Imágenes Oncológicas https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/
policies/cancer-imaging Iniciativa Europea para Comprender el Cáncer https://uncan.eu/
• Plan de la UE para el Cribado del Cáncer 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_5562
• ECIR - Registro Europeo de Desigualdades en el Cáncer https://cancer-inequalities.jrc.ec.europa.eu/
• Red de la UE de Centros Oncológicos Integrales Nacionales 
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/promoting-our-european-way-life/european-health-union/cancer-plan-europe_es

• Nuevas redes de conocimientos especializados (para enfermedades oncológicas complejas) 
https://health.ec.europa.eu/non-communicable-diseases/cancer/europes-beating-cancer-plan-eu4health-financed-projects/projects/jane_en?prefLang=es

• Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (Eurofound) 
https://www.eurofound.europa.eu/en/home

Organismos Españoles
INSST. Materias. Riesgos Químicos. Submaterias: Amianto 
https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-quimicos/amianto
CNIO. Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas https://www.cnio.es/

Organismos de la Comunidad de Madrid
IRSST. Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
https://www.comunidad.madrid/centros/instituto-regional-seguridad-salud-trabajo
Programa de impulso territorial en PRL 
https://www.comunidad.madrid/inversion/prevencion-riesgos-laborales/programa-impulso-territorial-prl
 

ANEXO 2: FICHAS RESUMEN DE LEGISLACIÓN

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292

OBJETO
En general, promover la seguridad (y la salud) de las personas trabajadoras en 
su trabajo. Para ello, establece un marco general para la  aplicación de medi-
das y actividades de prevención de riesgos. 

RELACIÓN CON 
EL CÁNCER

Al establecer un marco general a nivel nacional, no establece medidas especí-
ficas contra el cáncer. 

RELACIÓN SALUD 
LABORAL

Traspone al ordenamiento español, entre otras normas, la Directiva 89/391/
CEE (Directiva Marco en materia de prevención de riesgos laborales). Es la 
norma básica en materia de PRL a nivel nacional.

SECTORES 
PRODUCTIVOS 
IMPLICADOS

Todos los sectores productivos, con salvedades en ciertos sectores (fuerzas 
armas, protección civil, policía…)

SUSTANCIAS 
CANCERÍGENAS

Al ser una norma general, no hace referencia a sustancias concretas

MEDIDAS

Establece el derecho a la protección frente a los riesgos laborales, y deberes a 
empresas y administración. También en el ámbito de la salud. Sigue el princi-
pio de prevención. Obliga a la elaboración de planes de prevención (incluyen-
do riesgos de enfermedad), medidas de protección, EPIs, información, forma-
ción y vigilancia de la salud.
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Directiva 2004/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativa a la protección de los trabajadores contra los ries-
gos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos 
durante el trabajo (Sexta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del 

artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE del Consejo).
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2004-81146

OBJETO
Reducir, y en la medida de lo posible, eliminar la exposición de los empleados 
a agentes que puedan causar cáncer o mutaciones genéticas

RELACION CON 
EL CÁNCER

Es un desarrollo de la Directiva Marco, orientado específicamente a la protec-
ción frente a agentes carcinógenos o mutágenos durante el trabajo. Constitu-
ye por tanto una norma específica de protección contra el cáncer.

RELACIÓN SALUD 
LABORAL

Constituye la norma europea que busca armonizar en toda la UE las medidas 
de protección frente al cáncer en el ámbito laboral

SECTORES 
PRODUCTIVOS 
IMPLICADOS

Independientemente del sector productivo, la norma busca la protección de 
todos los trabajadores que puedan estar expuestos a agentes carcinógenos o 
mutágenos en sus actividades laborales

SUSTANCIAS 
CANCERÍGENAS

Establece una lista de sustancias, preparados y procedimientos (Anexo I)

MEDIDAS

Establece obligaciones para los empresarios para mejorar de la seguridad y 
salud de los trabajadores frente a agentes químicos, físicos o biológicos. Se 
trataría de evaluar los riesgos, establecer medidas (preventivas, de control 
y emergencia), además de informar, formar y vigilar la salud de las personas 
trabajadoras.

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 

riesgo de exposición al amianto
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-6474

OBJETO
Busca establecer disposiciones las mínimas de seguridad y salud para la pro-
tección contra la exposición al amianto durante el trabajo, así como la preven-
ción de estos riesgos

RELACION CON 
EL CÁNCER

Este real decreto fue aprobado para regular las condiciones mínimas de 
seguridad y salud en actividades con exposición al amianto. Es un material 
que puede causar enfermedades graves (asbestosis, mesotelioma y cáncer de 
pulmón). 

RELACIÓN SALUD 
LABORAL

Se trata de una norma muy específica, que opera en el ámbito de la salud 
laboral, pues se dirige precisamente a la prevención y protección de riesgos 
contra una sustancia (amianto) en el ámbito laboral.

SECTORES 
PRODUCTIVOS 
IMPLICADOS

Se aplica a operaciones y actividades en las que las personas trabajadoras 
se expongan o puedan exponerse a fibras de amianto o de materiales que 
lo contengan. En cualquier caso, el artículo 3.1 incluye una lista de sectores 
especialmente afectados.

SUSTANCIAS 
CANCERÍGENAS

Recogidas en el artículo 2 del Real Decreto 396/2006 de 31 de mayo.

MEDIDAS
Evaluación de riesgos (con toma de muestras), establecimiento de medidas 
preventivas y de control, información y formación a los trabajadores, vigilancia 
específica de la salud. Registro de empresas con riesgo por amianto (RERA)

OTROS

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecni-
ca-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-relacionados-con-la-exposi-
cion-al-amianto-ano-2022
https://www.sanidad.gob.es/areas/saludLaboral/amianto/docs/DIRECTRICES_
DA_Ley_Residuos_JUNIO_2024.pdf
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Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de di-
ciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de 
las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea 
de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se dero-

gan el Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la 
Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 

93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2006-82750 

OBJETO

Garantizar alto nivel de protección a la salud humana y al medio ambiente. Fomentar la eva-
luación de riesgos que plantean las sustancias. Asegurar la libre circulación de sustancias en el 
mercado interior; potenciar la competitividad y la innovación.
Establecer disposiciones relativas fabricación, comercialización o uso de sustancias y prepa-
rados, y su comercialización
Corresponde a fabricantes, importadores y usuarios intermedios garantizar que solo fabri-
can, comercializan o usan sustancias que no afectan negativamente a la salud humana o al 
medio ambiente

RELACION CON 
EL CÁNCER

Es un reglamento europeo que se aplica en general al sector químico. Incluye sustancias 
cancerígenas, pero no únicamente. Aplica disposiciones sobre cualquier sustancia que pue-
da afectar a la salud o el medio ambiente.

RELACIÓN 
SALUD 
LABORAL

No es una norma específica de salud laboral. Está relacionada en la medida en que las me-
didas afectan a sustancias y preparados químicos que son utilizados en la actividad laboral

SECTORES 
PRODUCTIVOS 
IMPLICADOS

Todos aquellos en los que intervengan sustancias y preparados químicos regulados en el 
Reglamento REACH

SUSTANCIAS 
CANCERÍGENAS

Larguísima lista vinculada al Reglamento REACH. Lista dinámica y en actualización cons-
tante. Gestionada por la Agencia Europea de Sustancias  y Preparados Químicos (ECHA) 
https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals

MEDIDAS
Registro (por parte de fabricantes o importadores) de sustancias y mezclas, donde se infor-
me de sus potenciales riesgos. En el caso de sustancias y mezclas que pueden ser nocivas 
para la salud y el medio ambiente (DDEE o no) se toman medidas para su regulación

OTROS

MITERD
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/reach-clp/
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/portal-reach-clp/
UE
https://europa.eu/youreurope/business/product-requirements/chemicals/registering-chemicals-reach/index_es.htm

DIRECCIONES DE INTERÉS

FEDERACIONES REGIONALES DE UGT-MADRID

NORTE
Avda. Valdelaparra, 108 · 28100 
Alcobendas - Tel: 91 662 08 75
uczonanorte@madrid.ugt.org

SUR
Avda. de los Ángeles, 20 · 28903

Getafe - Tel: 91 696 05 11

ESTE
C/ Simón García de Pedro, 2 28805

Alcalá de Henares - Tel: 91 888 09 92 
uceste@madrid.ugt.org

OESTE
C/ Clara Campoamor, 2 · 28400 

Collado Villalba - Tel: 91 850 13 01 
ucoeste@madrid.ugt.org

SURESTE
C/ Silos, 27 · 28500

Arganda del Rey - Tel: 91 876 89 65

SUROESTE
C/ Huesca, 2 · 28941

Fuenlabrada - Tel: 91 690 40 68
suroeste@madrid.ugt.org

FeSMC      SERVICIOS, MOVILIDAD Y CONSUMO

saludlaboral.madrid@fesmcugt.org

UNIONES COMARCALES DE UGT-MADRID

SERVICIOS PÚBLICOS DE MADRID

saludlaboral@ugtspmadrid.es
FICA    INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO

Tel:             saludlaboralmadrid@fica.ugt.org

Calle Ventura Rodríguez, 7 - 28008 Madrid  
Teléfono: 900 71 31 23     irsst@madrid.org

www.comunidad.madrid

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO (IRSST)

INSPECCIÓN DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID

Plaza José Moreno Villa, 1 - 
Esq. Pl. España, 17 - 28008, Madrid

Teléfono: 91 363 56 00      itmadrid@mites.gob.es

Avda. América, 25 , 8 Planta, 28002 Madrid         
slaboralymedioambiente@madrid.ugt.org          https://saludlaboralmadridugt.org

SECRETARÍA DE SALUD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE DE UGT-MADRID

Avda. América, 25 28002 Madrid         

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL

Tel: 91 589 09 88

Tel: 91 589 70 43        Tel: 91 589 73 94        

Tel: 91 589 09 88          sindrogas@madrid.ugt.org

91 589 73 50       

ucsureste@madrid.ugt.org      

slaboral.ucsur@madrid.ugt.org      
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